
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

IMPACTO ECONÓMICO DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO 
EN LOS CONTRATOS DE OBRAS VIALES URBANAS 

INFORME DE SUFICIENCIA 

Para optar el Titulo Profesional de: 

INGENIERO CIVIL 

MANUEL JAVIER FLORENCIO RADO 

Lima ... Perú 

2014 



DEDICATORIA 

A mis queridos padres y 
hermanos que me apoyan 
en todo momento. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
FACUL TAO DE INGENIER{A CIVIL 

ÍNDICE 

RESUMEN 

LISTA DE CUADROS 

LISTA DE FIGURAS 

LISTA DE SÍMBOLOS Y DE SIGLAS 

INTRODUCCION 

CAPITULO 1: PROYECTOS DE VIALIDAD URBANA 

1.1 PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA 

1 .1.1 Tipos de proyectos 

1.1.2 Ciclo de vida de los proyectos de inversión 

1.1.3 Etapas de un estudio a nivel de pre-inversión de un PIP 

1.2 INFRAESTRUCTURA VIAL URBANA 

1.2.1 Intervenciones de infraestructura vial urbana 

Indice 

4 

5 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

12 

1.2.2 Pautas para la evaluación de un perfil de infraestructura vial urbana 12

1.3 ESTUDIO DEFINITIVO DE OBRA VIAL URBANA 

CAPITULO 11: NORMATIVIDAD VIGENTE Y CONTRATO DE OBRA 

2.1 OBRA PÚBLICA 

2.1.1 Modalidades de ejecución de las obras públicas 

2.1.2 Alcances para la ejecución de las obras públicas 

2.2 NORMATIVIDAD VIGENTE EN EL PERU 

2.2.1 Proceso de contratación de obras públicas 

2.3 CONTRATO DE OBRA 

2.3.1 Clases de contratos de obra 

2.3.2 Clausulas básicas del contrato de obra 

2.3.3 Principales cláusulas contractuales a evaluar 

2.4 EJECUCIÓN DEL CONTRA TO DE OBRA 

CAPITULO 111: 

3.1 CAUSALES 

AMPLIACIÓN DE PLAZO 

3.2 PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN 

3.3 IMPLICANCIAS DEL PRONUNCIAMIENTO DE LA ENTIDAD 

IMPACTO ECONÓMICO DE LA AMPLIACION DE PLAZO EN LOS CONTRA TOS DE OBRAS VIALES URBANAS. 
Bach. Florencia Rada, Manuel Javier 

18 

20 

21 

22 

23 

25 

27 

27 

29 

31 

32 

35 

36 

39 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERfA 
FACULTAD DE INGENIER(A CIVIL 

3.4 IMPACTOS ECONÓMICOS EN EL CONTRATO 

CAPITULO IV: EVALUACIÓN DEL IMPACTO ECONÓMICO POR 

AMPLIACIÓN DE PLAZO EN OBRAS VIALES URBANAS 

Indice 

41 

4.1 CONTROVERSIAS EN CONTRA TO DE OBRA PÚBLICA 45 

4.2 CASOS APLICATIVOS 48 

4.2.1 OBRA 1: MEJORAMIENTO NOR-ESTE DE LA CIUDAD DE HUARAL 48 

4.2.2 OBRA 11: MEJORAMIENTO NOR-OESTE DE LA CIUDAD DE HUARAL 51

4.2.3 OBRA 111: REHABILITACION DE LA AV. HUANDO-HUARAL 54 

4.2.4 OBRA IV: MEJORAMIENTO DE LA AV.NÉSTOR GAMBETTA-CALLAO 59 

4.2.5 OBRA V: REHABILITACIÓN DE LA ANTIGUA PANAMERICANA SUR 64 

4.3 FACTORES RECURRENTES EN AMPLIACIÓN DE PLAZO 67 

CAPÍTULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1 CONCLUSIONES 

5.2 RECOMENDACIONES 

BIBLIOGRAFÍA 

ANEXOS 

IMPACTO ECOÑÓMICO DE LA AMPLIACION DE PLAZO EN LOS CONTRA TOS DE OBRAS VIALES URBANAS. 
Bach. Florenclo Rado, Manuel Javier 

68 

69 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIER{A 
FACUL TAO DE INGENIER{A CIVIL 

RESUMEN 

Resumen 

El presente Informe de Suficiencia, tiene como principal objetivo el poner en 

conocimiento y difundir el impacto económico de la ampliación de plazo en los 

contratos de obras viales urbanas. Para lo cual se ha divido en 4 capítulos: 

En el capítulo 1, se describe el procedimiento por el que tiene que pasar un 

proyecto de infraestructura vial urbana, así como las pautas a tener en cuenta 

para su aprobación de acuerdo a la normatividad vigente y materializarse en un 

estudio definitivo. 

En el capítulo 11, se detalla la característica de una obra pública y su relación con 

el sistema de contrataciones del Estado. Asimismo también se revisa el 

contenido de un contrato de obra desde la formulación de sus principales 

cláusulas hasta su aplicación durante la ejecución de la obra. 

En el capítulo 111, se desarrolla el procedimiento de una solicitud de ampliación 

de plazo en base a las normas de la Ley de Cont�ataciones del Estado que 

regula su aprobación. Asimismo se menciona los impactos económicos al 

contrato de obra. 

En el capítulo IV, se difunde las principales controversias que se presentan en 

los arbitrajes de obras públicas. Asimismo se evalúa cinco casos en donde se 

presentaron ampliación de plazo al contrato de obra vial urbana. 
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INTRODUCCIÓN 

Introducción 

Actualmente la industria de la construcción se encuentra en crecimiento y 

destaca por el uso intensivo de mano de obra no calificada, generando 

oportunidad de empleo para las familias peruanas. 

Por lo que el Estado en su calidad de promotor de trabajo digno y remunerado, 

tiene como política la ejecución de obras públicas a través de sus diferentes 

Entidades. 

Para dar inicio a la ejecución de una obra pública, esta debe pasar por los 

sistemas de Inversión pública y por el sistema de contrataciones del Estado. 

El ingeniero civil ejerce su profesión como parte del equipo de la Entidad, de la 

empresa contratista o de la supervisión, aplicando las herramientas técnicas y de 

gestión para el desempeño de sus funciones encargadas. 

Los contratos de obra se han caracterizado por ser conflictivos debido 

principalmente por los montos involucrados. Es así qué el ingeniero civil se ve en 

la necesidad de tener conocimiento de la parte legal y de la administración 

pública que involucra la ejecución de una obra pública. 

En el presente Informe de Suficiencia se explica los conceptos relacionados para 

la ejecución de una obra pública vial urbana, tales como proyecto de inversión, 

expediente técnico, contrato de obra, controversias, etc. Mostrando cinco casos 

aplicativos en donde se presentaron ampliación de plazo a los contratos de obra 

vial urbana. 
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CAPÍTULO 1 

Capítulo I: Proyectos ·de Vialidad Urbana. 

PROYECTOS DE VIALIDAD URBANA 

1.1 PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA 

Se considera como proyecto de inversión pública a toda intervención del Estado 

limitada en el tiempo a través de la elaboración y ejecución de un proyecto, 

ejecución de obras y desarrollo de actividades, que utiliza total o parcialmente 

recursos públicos, con el fin de crear, ampliar, mejorar, moder:nizar o restablecer 

la infraestructura pública, así como generar la capacidad productora de bienes o 

servicios; cuyos beneficios se generen durante la vida útil del proyecto y se 

reviertan hacia la ciudadanía, creando desarrollo, impactos positivos, mejor 

calidad de vida, etc. 

El proyecto de inversión comprende actividades interrelacionadas a llevarse a 

cabo bajo una dirección y coordinación concertada, destinadas a la producción 

de bienes, infraestructura y servicios para incrementar la capacidad productiva 

de los medios existentes o solucionar problemas y necesidades que afectan a 

una realidad, moviliza determinados recursos y tecnología, especialmente los 

recursos financieros públicos, con la finalidad de alcanzar objetivos y metas 

previstas dentro del marco de desarrollo del planeamiento estratégico y 

presupuesto participativo. 

El proyecto de inversión también implica una vasta gama de tareas que se llevan 

a cabo en un contexto institucional, de los más variados campos de acción; tanto 

desde el desarrollo de programas de inversión social (salud, alimentación, 

vivienda, etc.) como la de construir obras de infraestructura física, productiva, 

vial, de servicios, etc., que mejoren las condiciones de vida de la población. 

En el Perú se ha establecido el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), 

sistema· ·administrativo del Estado que a través de un conjunto de principios, 

métodos, procedimientos y normas técnicas certifica la calidad de los Proyectos 

de Inversión Pública (PIP). 

Las disposiciones del SNIP se rigen bajo las siguientes normas: 

-Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, Ley Nº27293

IMPACTO ECONÓMICO DE LA AMPLIACION DE PLAZO EN LOS CONTRA TOS DE OBRAS VIALES URBANAS. 
Bach. Florencio Rado Manuel Javier a 
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-Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, Decreto

Supremo Nº102-2007-EF 

-Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública, Resolución

Directora! Nº003-2011-EF/68.01 

1.1.1 TIPOS DE PROYECTOS 

A. Proyectos de Infraestructura Social

A.1 Proyectos Sociales

),.,, Campañas de prevención de salud integral 

),.,, Protección del niño, mujer, adolescente, etc. 

),.,, Conservación y manejo de recursos naturales 

A.2 Proyectos de Infraestructura Social

),.,, Obras de saneamiento básico 

),.,, Centros de salud 

),.,, Centros educativos 

8. Proyectos de Infraestructura Económica y Productiva

B.1 Proyectos de Producción

),.,, Proyectos industriales 

),.,, Proyectos mineros 

),.,, Proyectos pesqueros 

8.2 Proyectos Agrícolas 

),.,, Infraestructura de riego 

),.,, Manejo de recursos naturales 

),.,, Sistemas de irrigación 

8.3 Proyectos de Infraestructura Pública 

),.,, Obras viales 

� Centrales hidroeléctricas 

),.,, Sistemas de electrificación 

C. Proyectos de Desarrollo Institucional

C.1 Reestructuración y modernización del Estado

IMPACTO ECONÓMICO DE LA AMPLIACION DE PLAZO EN LOS CONTRA TOS DE OBRAS VIALES URBANAS. 
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};> Equipamiento en centros educativos 

};> Equipamiento en centros de salud 

};> Telecomunicación rural 

Capitulo I: Proyectos <le Vialidad Urbana. 

1.1.2 CICLO DE VIDA DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN 

Las fases que contempla el ciclo de vida de los proyectos de inversión son: 

• Pre inversión: comprende la elaboración y evaluación de los estudios de

perfil y factibilidad.

• Inversión: comprende el desarrollo de los estudios definitivos o

expedientes técnicos y la ejecución del proyecto.

• Post inversión: comprende la operación, mantenimiento del PIP

ejecutado y la evaluación ex post.

(Idea}-

1 Preinversión 1 1 Inversión 1 Pos ti nversión 

1 1 
Estudios 1 Operación y 1Perfil Definitivos/ Mantenimiento 

Expediente 
Técnico 

e) 
1 Factibilidad 1 Ejecución 1 1 Evaluación

Ex post 

• 1 

1 :--------------------------: 1 

- - - - - 1 Retroalimentación ¡+ - - - - -
1 --------------------------- 1 

Figura 1.1.- Ciclo de un Proyecto de Inversión Pública 

El aspecto clave de este proceso lo constituye la obligación de que todo PIP 

tenga como requisito previo a su ejecución, ·1a de contar con estudios de pre 

inversión que sustenten gue es socialmente rentable, sostenible, concordante 

con los lineamientos de política establecidos por las autoridades 

correspondientes del Sector y la Región, y se enmarque en los planes que se 

elaboren en el gobierno nacional y los gobiernos regionales y locales. 

La viabilidad de un PIP es requisito previo a la fase de inversión, solo puede ser 

declarado expresamente por el órgano que posee tal facultad (Oficina de 

Programación e Inversiones, OPI). 

IMPACTO ECONÓMICO DE LA AMPL/ACION DE PLAZO_EN LOS CONTRA TOS DE OBRAS VIALES URBANAS. 
Bach. Florencio Ra<Jo Manuel .Javier 10 
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1.1.3 ETAPAS DE UN ESTUDIO A NIVEL DE PRE-INVERSION DE UN PIP 

A.- DIAGNÓSTICO 

Es un proceso técnico para determinar y caracterizar los hechos económicos y 

sociales que dominan la realidad sobre la cual se pretende realizar el proyecto y 

consiste en la evaluación y análisis de las tendencias, situaciones y resultados, 

la explicación de hechos y en el establecimiento de asociaciones de causalidad 

comprometida con el problema central que atañe el proyecto. 

B.- IDENTIFICACIÓN 

Es la etapa a través de la cual se desarrolla el estudio y análisis preliminar de las 

múltiples variables relacionadas con el problema central de la realidad 

socioeconómica o espacio geográfico del proyecto, así como otros aspectos que 

puedan influenciar en la formulación del mismo. 

C.- FORMULACIÓN 

Es la etapa a través de la cual se efectúan los estudios y análisis a través de 

métodos de investigación y estimación de proyecciones de la demanda, oferta, 

costos y fuentes de financiamiento correspondientes a� horizonte del proyecto. 

D.- EVALUACIÓN 

Es la etapa a través de la cual se valora el proyecto y sus alternativas desde el 

punto de vista de su viabilidad y su factibilidad por medio de dos mecanismos de 

evaluación: evaluación privada o económica y evaluación social. 

Para la declaración de viabilidad de un PIP, éste deberá contar, como mínimo, 

con el nivel de estudios siguiente: 

Perfil simplificado: Para los PIP cuyos montos de inversión, a precios de 

mercado, sean iguales o menores a S/. 1 '200,000.00. 

Perfil: Para los PIP cuyos montos de inversión, a precios de mercado, sean 

iguales o menores a S/. 10'000,000.00 (Diez Millones y 00/100 Nuevos Soles). 

Factibilidad: Para los PIP cuyos montos de inversión, a precios de mercado, 

sean mayores a S/. 10'000,000.00 (Diez Millones y 00/100 Nuevos Soles). 

IMPACTO ECONÓMICO DE LA AMPL/ACION DE PLAZO EN LOS CONTRA TOS DE OBRAS VIALES URBANAS. 
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1.2 INFRAESTRUCTURA VIAL URBANA 

Capítulo I: Proyectos de Vialidad Urbana. 

Una obra vial urbana consiste en la ejecución de un proyecto de infraestructura 

que puede comprender pistas, puentes, túneles y sus elementos 

complementarios, que tienen como función permitir el tránsito vehicular y 

peatonal dentro del sistema vial de una ciudad. 

Podemos ubicar las obras viales urbanas dentro una clasificación de la 

infraestructura para el sistema de transporte de la siguiente manera: 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 

INFRAESTRUCTURA AEREA 1----< INFRAESTRUCTURA TERRESTRE 

CARRETERAS 

PUENTE 

INFRAESTRUCTURA AGUA TICA 

VIAS URBANAS 

TUNEL 

Figura 1.2.- Clasificación de obras viales 

1.2.1 INTERVENCIONES DEINFRAESTRUCTURA VIAL URBANA 

Los niveles de intervención de las obras vialesson los siguientes: 

a) Construcción.- Es la ejecución de obras de unavía nueva con características

geométricas acorde a lasnormas de diseño y construcción vigentes. 

b) Rehabilitación.-Es la ejecución de las obrasnecesarias para devolver a la

infraestructura vial suscaracterísticas originales y adecuarla a su nuevo 

periodode servicio; las cuales están referidas principalmente areparación y/o 

ejecución de pavimentos, puentes, túneles,obras de drenaje, de ser el caso 

movimiento de tierras enzonas puntuales y otros. 

c) Mejoramiento.-Es la .ejecución de las obrasnecesarias para elevar el

estándar de la vía medianteactividades que implican la modificación sustancial 

dela geometría y de la estructura del pavimento; asícomola construcción y/o 

adecuación de los puentes, túneles.obras de drenaje, muros, y señalizaciones 

necesarias. 

1.2.2PAUTAS PARA LA EVALUACION DE UN PERFIL DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL URBANA 

Una intervención de infraestructura vial urbana en sus diferentes modalidades 

(construcción de intercambios viales, pasos a desnivel, pavimentación de vías, 

IMPACTO ECONÓMICO DE LA AMPLIAC/ON DE PLAZO EN LOS CONTRA tos DE OBRAS VIALES URBANAS. 
Bach. Florenclo Rado Manuel Javier 12 
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etc.), viene a ser el resultado de una evaluación de un proyecto de inversión para 

atender un problema en el sistema vial de una ciudad. 

A.- DIAGNÓSTICO 

Se deberá recopilar información y realizar trabajos de campo. Comprende: 

a.1 Información socioeconómica

>"' Demografía (población, ingreso familiar medio, PEA). 

>"' Uso de suelo y densidad. 

>"' Tendencias de crecimiento. 

a.2 Información de la red vial

>"' Características geométricas: longitud, sección transversal, pendiente, etc. 

>"' Características del pavimento: tipo, espesor, estado actual, etc. 

>"' Características funcionales: velocidad, capacidad, etc. 

a.3 Información sobre transporte público

>"' Rutas o recorridos de empresas que operan en el área bajo análisis. 

>"' Capacidad de buses (sentados, parados). 

>"' Tarifa de pasajes. 

a.4Estudios de campo

>"' Conteos de volumen (flujo) de tráfico vehicular. 

>"' Encuestas origen-destino. 

>"' Mediciones de velocidad. 

B.- IDENTIFICACIÓN 

Mediante el diagnostico se debe identificar el problema y su magnitud, 

reconociendo principalmente dos tipo: 

Problemas de calidad: cuando existe una v'ía o intersección que presenta un 

déficit en la calidad del s�rvicio que provee, lo que puede ser producto de falta 

de c_c3.pacidad, carpeta de rodadura en malas condiciones, falta de seguridad, etc.

Problemas de cobertura: cuando se requiera realizar un tipo de viaje que no 

está siendo cubierto por la red actual. Lo que interesa es conectar dos o mas 

áreas pero no existe una ruta directa para ello. 

Se debe definir el problema central utilizando el diagrama de árbol causa-efecto, 

para modo de ejemplo se puede considerar lo siguiente: 

IMPACTO ECONÓMICO DE LA AMPL/AC/ON DE PLAZO EN LOS CONTRA TOS DE OBRAS VIALES URBANAS. 
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Problema central: Infraestructura vial deficiente entre el sector "A" y "B" 

:. t 
' 1 

Alta tasa de 
� accidentes 

l 

f ¡ 

1 ' 

Oisminucíon del bienestar 
de la poblacion 

' ' 
T ' ' ' 

1 

""u" 1.,v::,,v" ae 
operación 
vehicular 

VUl<a< 

Identificación con 
la ciudad 

Menor inversión 
en el sector "A" 

Congestión 
vehicular 

1 
Aislamiento del 

sector "A" 

, 1 : l 

�����:�·: 
Infraestructura vial deficiente entre el sector "A" y "B" 

li'fsu11c1c,1lu;, v1as 
de conexión entre 

AyB 

l 
Falta de vías 
allemativas 

Excesivo aumenlo 
de los viajes A -B 

I 
Insuficientes 

servicios en A 

Figura 1.3.- Árbol Causa - Efecto 

Deficiente uso de 
las vias existentes 

l 
"u:n.,eCUoua 

asignación de 
sentidos de trafico 

1 l : 

El objetivo central o propósito del proyecto es el problema central que aparece 

como solucionado; considerando que el problema central debe ser solo uno, el 

objetivo central del proyecto será también único. 

PROBLEMA CENTRAL 

1 nfraestructura vial deficiente 

entre sector "A" y "B" 

OBJETIVO CENTRAL 

Infraestructura vial adecuada 

entre sector "A" y "B" 

1 ; 

Baja tasa de 
accidentes 

1 ¡ 

1 ' 

Aumento del bienestar de 
la poblaclón 

operación 
vehicula, 

ldentmcaclón con 
la ciudad 

: 1 

Integración del 
sec10, "A" 
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Figura 1.4.- Análisis de Medios -Objetivos 
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Sobre la base de los medios fundamentales del árbol de objetivos se plantean 

las acciones y proyectos alternativos. 
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Figura 1.5.- Árbol Medios Fundamentales y Acciones Propuestas 

C.- FORMULACIÓN 

Se debe considerar lo siguiente: 

c.1 Área de influencia del proyecto.- el área de proyecto es el espacio físico en

el cual se emplaza la infraestructura actualmente existente objeto de estudio y 

las nuevas obras que involucra la situación con proyecto. 

c.2Análisis de la demanda actual y su proyección.- dependiendo del nivel de

estudio de pre inversión y magnitud del proyecto, la determinación de la 

demanda requerirá realizar: 

� Conteos de flujos vehiculares. 

� Conteos de flujos peatonales. 

� Cuantificación de tasa de ocupación. 

� Encuestas origen - destino. 

� Tiempos de viaje. 

� Tasas de crecimiento. 

� Proyección del flujo vehicular. 

c.3Análisis de la oferta vial.- la oferta vial está determinada por 4 factores:

� _Capacidad de la vía, se define como el número máximo de vehículos que

puede acoger cada pista. 

� Nivel de congestión, respecto al flujo de saturación cuando se generan

colas en las horas punta. 

� Características geométricas, a nivel de perfil se deberá indicar al menos el

trazado en planta, en elevación, sección transversal. 
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)> Superficie de rodadura, se mide la rugosidad superficial a través del IRI. 

c.40ptimización de la oferta vial actual.- la optimización consiste en el

mejoramiento de la situación base sin incurrir en costos mayores y es esta oferta

optimizada la que se compara con las diferentes alternativas de inversión.

c.5Anteproyecto de obra vial urbana.- se considera:

)> Determinación de parámetros y normas de diseño. 

)> Pre diseño geométrico: planta, sección, perfil longitudinal. . 

)> Pre diseño de pavimentos. 

c.6Presupuesto de Obra.- se considera:

)> Determinación de las partidas de obra. 

)> Metrados por partida. 

)> Costos unitarios: mano de obra, materiales, equipos. 

c.7Presupuesto Total de Inversión.- se considera:

)> Presupuesto de inversión; costos de estudios; costos de obras civiles, 

costos de mitigación de impacto ambiental. 

)> Costos de mantenimiento; mantenimiento rutinario, mantenimiento 

periódico. 

c.8Cronograma de actividades.- Presenta la relación y secuencia de las

actividades que componen el proyecto.Se considera la elaboración del diagrama

de barras Gantt para cada una de las alternativas.

D.- EVALUACIÓN 

Comprende: 

d.1 Determinación y medición de beneficios; comprende:

)> Beneficios directos;provienen de los ahorros de los recursos valorados a 

su costo de oportunidad para la sociedad, entre la situación base y la 

situación con proyecto (ahorro de recursos de operación vehicular, ahorro de 

tiempo de los usuarios.) 

)> Beneficios indirectos;se califican en general en términos cualitativos 

(beneficios por reducción de accidentes, por mejoras en el medio ambiente). 
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d.2Evaluación social; Para obtener los costos a precios sociales con fines

prácticos se usan factores de corrección. El flujo de caja se analizara por 

periodos. 

Para cada periodo el beneficio será la suma de los beneficios por costos 

operativo vehicular (COV), ahorro de tiempo y otros que se consideren 

necesarios. 

Los indicadores de rentabilidad a evaluar serán: 

Valor actual neto: es la suma de los flujos a precios sociales descontados a la 

tasa de descuento social. Para un proyecto rentable se debe cumplir VAN> O. 

L 
(Bi-Ci) 

VAN= 
. (i + k) l 

t=O 

Tasa interna de retorno: es la tasa de descuento que hace el VAN igual a cero. 

Para que un proyecto sea rentable se debe cumplir TIR > 14%. 

n 

""(Bi-Ci) 
�(i +TIR)l = O
t=O 

Relación beneficio-costo: es la relación entre el valor presente de los 

beneficios y el valor presente de los costos. Para que un proyecto sea rentable 

se debe cumplir B/C>1. 

n n 

B Bi Ci 
e

= 

I(i+TIR)i 1 I(i+TIR)i 
t=O t=O 

d.3Análisis de sensibilidad; a través de este análisis se intenta medir la

variación delos indicadores de rentabilidad frente al comportamiento de 

determinadas variables de relevancia. 

d.4Análisis de sostenibilidad; se analizan los aspectos presupuestales que

permita!) garantizar el flujo de fondos necesarios para la ejecución y 

especialmente para la operación y mantenimiento del proyecto. 

d.5Análisis de impacto ambiental

� Disminución o aumento de áreas verdes.

� Cambios de uso de suelo. 
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d.6Selección de alternativa; se selecciona la alternativa con la mejor

rentabilidad social. El VAN (valor actual neto) es el indicador más confiable, se 

elegirá de todas las alternativas con VAN positivo aquella que tenga el mayor 

valor. 

1.3 ESTUDIO DEFINITIVO DE OBRA VIAL URBANA 

El estudio definitivo de una obra vial es un documento técnico donde se 

establecen los detallesde diseño de ingeniería de los elementos que constituyen 

el proyecto vial y quecontiene estudios especializados que permitan definir: el 

dimensionamiento a detalle del proyecto, los costos unitarios por componentes, 

especificaciones técnicas para la ej�cución de obras o equipamiento, medidas 

de mitigación de impactos ambientales negativos, necesidades de operación y 

mantenimiento, entre otros requerimientos considerados como necesarios de 

acuerdo a la tipología del proyecto. 

En el Perú se cuenta con manuales y normas para diseño de carreteras, las 

mismas que atienden los requerimientos del diseño geométrico. Sin embargo no 

se encuentra normatividad nacional aplicable a vías urbanas. Por ello los 

profesionales que elaboran estudios definitivos de obras vial urbana han venido 

empleando referencialmente normatividad relativa a carreteras. 

A pesar de la poca difusión que tiene el diseño urbano en nuestro medio y 

debido a la importancia que tiene en el desarrollo de una ciudad, la comunidad 

ingenieril en base a su experiencia y criterios razonables.continúa elaborando 

estudios de proyectos de obras viales urbanas, teniendo principalmente como 

referencia los siguientes documentos nacionales: 

� Reglamento Nacional de Edificaciones. 

� Manual de Diseño Geométrico de Carreteras-DG-2001. 

};,- Manual de Diseño de Puentes. 

};,- Manual de Dispositivos de Control de tránsito Automotor para calles y 

carreteras. 

� Reglamento Nacional de Tránsito. 

-� Manual de Normas Técnicas para el Diseño de Ciclovía y Guía de Circulación

de Bicicletas. 

Teniendo como referencia lo establecido en los documentos vigentes de 

laDirección General de Caminos y ferrocarriles del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones delPerú (MTC) y de acuerdo a la magnitud del proyecto, se 
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plantea el contenido que debe tener un estudio definitivo de Proyecto de Vialidad 

Urbana, con los siguientes capítulos: 

Capítulo 1: Resumen Ejecutivo 

Capítulo 2: Memoria Descriptiva y Estudios Básicos 

Sección 2.1. Descripción General de la Zona donde se desarrolla el Proyecto 

Sección 2.2. Características Técnicas del Proyecto 

2.2.1. Estudio de Topografía 

2.2.2. Estudio deSuelos, Canteras y Fuentes de Agua 

2.2.3. Estudio deGeología y Geotecnia 

2.2.4. Estudio de Hidrología y Drenaje 

2.2.5. Diseño Vial 

2.2.6. Diseño de Pavimentos 

2.2.7. Diseño Arquitectónico, Urbanístico y Paisajista 

2.2.8. Diseño de Alumbrado Público 

2.2.9. Diseños Estructurales 

2.2.1 O Diseño de Señalización, Seguridad Vial y Semaforización 

2.2.11 Estudio de Impacto Socio Ambiental 

2.2.12 Plan de Mantenimiento 

Sección 2.3. Puntos Críticos 

Capítulo 3: Presentación de Planos 

Capítulo 4:Metrados de Obra 

Capítulo 5:Especificaciones Técnicas 

Capítulo 6:Análisis de Costos y Precios Unitarios 

Capítulo 7:Presupuesto de Obra 

Capítulo 8:Fórmulas Polinómicas 

Capítulo 9:Cronograma de Ejecución de Obra 

Capítulo 10:Cronograma de Avance Valorizado de Obra 

Del planteamiento del contenido de un estudio definitivo, se desprende la 

importancia del desarrollo de dos aspectos que caracterizan la ejecución de una 

obra vial urbana respecto á una pista, que son: 

·).,, Afectación a Propiedades: debido al continuo incremento del valor del

terreno por la economía de las zonas urbanas. 

).,, lnteñerencias con Servicios Públicos o Privados: se debe identificar las 

redes subterráneas, redes aéreas y elementos de los diferentes servicios de 

las empresa concesionarias (eléctricas, agua y desagüe, telefonía, gas, etc.) 
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CAPÍTULO 11 

NORMATIVIDAD VIGENTE Y CONTRATO DE OBRA 

2.1. OBRA PÚBLICA 

La obra pública se define como los trabajos y actividades desarrolladas en la 

construcción civil que requieren: dirección técnica, expediente técnico aprobado, 

mano de obra, materiales e insumos, servicios varios, así como el equipo 

necesario para ejecutarlos con cargo a las partidas presupu�starias que estén 

aprobadas y asignadas independientemente del origen de los recursos 

financieros, para laconstrucción, reconstrucción, remodelación, mejoramiento, 

demolición, renovación, ampliación y habilitación de bienes inmuebles; así como 

la ejecución de obras de infraestructura, tanto urbana como rural y otras 

construcciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos señalados en 

los proyectos de inversión aprobadas por el SNIP; que por disposición de la ley 

sean destinados a un servicio público o uso común. 

Las obras públicas pueden distinguirse por los siguientes rubros: 

A) Obras urbanas, edificaciones y afines

Construcción, ampliación o remodelación de edificios, viviendas, centros 

comerciales, conjuntos habitacionales, habilitaciones urbanas, reservorios de 

agua potable (elevados o apoyados), muros de contención, pavimentaciones de 

calles, fábricas y afines. 

B) Obras viales, puertos y afines

Carreteras con pavimento asfáltico o concreto, caminos rurales, puentes, 

túneles, líneas ferroviarias, explotaciones mineras, puertosy aeropuertos, 

pavimentación de pistas de aterrizaje y afines. 

C) Obras de saneamiento y afines

· Plantas de tratamiento de agua potable, redes de conducción de agua potable,

redes de conducción de desagües, conjuntos habitacionales, habilitaciones

urbanas, emisores de desagües, líneas de impulsión, líneas de aducción, líneas

de conducción, cámaras de bombeo, reservorios elevados o apoyados, lagunas
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de oxidación, conexiones domiciliarias de agua y desagüe, plantas de 

tratamiento. 

D) Obras electromecánicas y afines

Redes de conducción de corriente eléctrica en alta y baja tensión, subestaciones 

de transformación, centrales térmicas, centrales hidroeléctricas y afines. 

E) Obras energéticas y afines

Plantas de generación eléctrica, líneas de transmisión, redes primarias, redes 

secundarias con conexiones domiciliarias, centrales hidroeléctricas, conjuntos 

habitacionales, habilitaciones urbanas y afines. 

F) Obras de represas, irrigaciones y afines

Represas de concreto, represas de tierra y otras, canales de conducción de 

aguas, encauzamiento y defensas de ríos, tomas de derivación, presas, túneles 

para conducción de aguas. 

2.1.1. MODALIDADES DE EJECUCION DE LAS OBRAS PÚBLICAS 

Las modalidades de ejecución de las obras públicas son tres: 

A.- Obras públicas por administración directa, se entiende como obras por 

administración directa aquellas ejecutadas directamente por la Entidad que 

emplea: dirección técnica, personal técnico operativo, mano de obra directa e 

indirecta, personal administrativo, maquinaria y equipo y otros elementos 

necesarios para llevar a cabo la construcción y puesta en marcha del proyecto. 

Por tanto, las entidades públicas podrán realizar obras por administración 

directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios 

para tal efecto, debiendo contar también con toda la documentación necesaria, 

tales como el expediente técnico y otros que aprueben su ejecución. 

B.- Obras por contrata, se entiende como obras por contrata, aquellas 

ejecutadas por terceros, contratistas en la que a través de un contrato celebrado 

con · ia -Entidad ejecutan una obra determinada. Asimismo la Entidad se 

compromete a pagar el valor de la obra ejecutada que previamente ha sido 

adjudicado mediante un proceso de selección y se encuentra incluida en los 

lineamientos de la normativa de contrataciones con el Estado. 
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C.- Obras por encargo, las obras por encargo constituyen una modalidad de 

ejecución indirecta de obras públicas, las mismas que serán ejecutadas por una 

Entidad denominada "Encargada" por petición de otra Entidad "Encargante", 

quien proporcionara los recursos financieros para la construcción de la misma. 

La Entidad decidirá si la ejecución de la obra se realizará por administración 

directa, por contrata o por encargo, basándose en un análisis preliminar de las 

fortalezas y debilidades en el ámbito de sus actividades, funciones y 

competencias, así como también de un análisis costo/beneficio. 

2.1.2.ALCANCES PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS PÚBLICAS 

Se resumirá brevemente los pasosnecesarios para la ejecución de las obras 

públicas: 

Primero: priorizar la idea-proyecto 

La identificación de un proyecto de inversión debe ser está asociado a la forma 

como pueden ser resueltas las necesidades o problemas de la población a 

través de la ejecución de obras públicas, estas ideas deben relacionarse con los 

presupuestos disponibles. Luego se hace una lista de 1as iniciativas presentadas 

y se ordenan de acuerdo a las prioridades o importancias que se le puedan 

asignar. 

Segundo: elaborar el proye�to 

Se plasma la idea a través del desarrollo del proyecto (estudios a nivel de perfil o 

factibilidad, según sea el caso), en donde se incluirá las obras publicas a 

ejecutar. 

Tercero: buscar la declaratoria de viabilidad del proyecto 

Consiste en sustentar la factibilidad y sostenibilidad del proyecto a través de las 

distintas evaluaciones que será sometidoel mismo, hasta lograr su aprobación 

mediante la declaratoria de viabilidad. 

Cuarto: financiamientodel proyecto 

Proceso en el que la Entidad propone las distintas fuentes de financiamiento que 

solventen el proyecto y debe considerar las condiciones financieras y 
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económicas para costeare! proyecto y asignar los créditos presupuestarios 

correspondientes. 

Quinto: inclusión del proyectoen el Presupuesto Institucional de Apertura 

(PIA) 

Se incorporan al presupuesto institucional de apertura los estudios de pre 

inversión de los proyecto priorizados y declarados viables, de manera tal que 

dichos proyectos queden listos para su ejecución y se realice una correcta 

afectación presupuesta!. 

Sexto: elaboración del expediente técnico 

Conjunto de documentos que establecen las características, dimensiones y otros 

aspectos de una obra, para su valoración, contratación y ejecución. 

Séptimo: definición de la modalidad de ejecución de obra 

En esta etapa la Entidad deberá decidir si la obra será ejecutada por contrata o 

administración directa. 

Octavo: aprobación del expediente técnico y la ejecución de la obra 

Antes de ser aprobado el expediente técnico debe estar visado por los 

profesionales responsables de su elaboración y por el ingeniero especialista 

encargado de su revisión. 

La aprobación del expediente técnico y la ejecución de la obra pública se 

aprueban mediante resoluciones del nivel competente de la Entidad. 

Noveno:ejecución de la obra 

Cualquiera sea la modalidad de ejecución adoptada, en esta etapa se realiza la 

obra propiamente dicha, así como los trabajos de ingeniería en los plazos, 

términos y condiciones establecidas, por tanto la Entidad se encargara de 

asegurar el cumplimiento de los procedimientos y monitoreo permanentemente 

del desarrollo de la ejecución de la obra. 

2.2. NORMATIVIDAD VIGENTE EN EL PERÚ 

Uno de los principales roles del Estado es el desatisfacer las necesidades de 

educación, salud, seguridad e infraestructura básicapara su creciente población 
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yfomentar eldesarrollo de la capacidad productiva y competitiva del país, con el 

fin de crear fuentes de ocupación bien remunerada. 

La ejecución de una obra pública debe sujetarse a las siguientes normas: 

};,, Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Legislativo Nº1017 

};,, Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado, Decreto Supremo 

Nº 184-2008-EF 

};,, Fórmulas Polinómicas, Decreto Supremo Nº011-79-VC 

};,, Control previo externo de las Prestaciones Adicionales de Obra, Directiva 

Nº 002-2010-CG/OEA 

};,, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley Nº28411 

};,, Normas que regulan la Ejecución de Obras Publicas por Administración 

Directa, Resolución Nº195-88-CG 

};,, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 

de la República, Ley Nº27785 

};,, Otros documentos normativos como Directivas del Organismo Supervisor 

de Contrataciones con el Estado (OSCE). 

EL Organismo Supervisor de Contrataciones con el Estado (OSCE), es un 

organismo técnico especializadoadscrito al Ministerio de Economía y 

Finanzas, con personalidad jurídica dederecho público, con autonomía 

técnica,funcional, administrativa, económica yfinanciera. 

El OSCE está encargado de velar por el cumplimientode las normas en las 

adquisiciones públicasdel Estado peruano. Tiene competencia en el ámbito 

nacional, y supervisa los procesos decontratación de bienes, servicios y obras 

querealizan las entidades estatales. 

La Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento se aplica a las 

contrataciones que debanrealizar las Entidades para proveerse debienes, 

servicios u obras, asumiendo laretribución correspondiente con fondospúblicos y 

de�ones derivadasen calidad de contratante. 
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HISTORIA DE LA 

CONTRATACIÓN 

ESTATAL EN EL PERÚ 

�glamento d2 la Ley de Contrataácoes 
del Estado -Deaeto Supremo N> 184-

:2009 1008-EF. 

2004 

1998 

01 de Febre-o. Entraenviga1eia nueva 
Ley de C.ontrata:iones del Estado. 
Ente rectorOSCE. 

SE APRUEBA El l'RATAOO ll>Ui..1BRE 
COMEilK10 CO" LOS ESTAD OS 
UNU>OS. 

Nle,'a Ley d2 C.ont.-a taáones del Estado 
-Deaeto Legislativo f-Jo 1017. 

------------

Ley t•i> 28167 - M:idifican l.i le)' de 
Contratacbll:!s y Adquisiáones del 
Estado. 

TUO Decreto Supremo f.Pce3-X04-
PCM y su Reglamento, Decreto Supremo 
NOOO<l--2004-PCM. 

TUO de la Ley: Decreto Supremo 
1•!0O12-2001-PCM y su Reglament:> 
Decreto Supremo f·l• 013-2001-PC..-'A. 

�glamento d2 la Ley de Contrataáooes 
y f.i.lquisiáooesdel Estado- Decreto 
SupremoN• 039-9�KM. 
Entl! rector OONSUCODE. 

El RULCOP, REGAC y RUA sefusr..nan 
en la Ley de Contrataácoes y 
Adq uisicicnes del Estado- Le¡ W 26850. 

R:IGAC Reglamento GellEfill de 
Asesorías y Consulb:fias- Ley N'• 2�4. 
Ente rector OONASUCD. 

RUA-ReglamentoOnico de 
A.dquisiciones- Decreto Supremo 
N' l}SS-85-PCt,. Para Bicfles Ser�icios 
y 01:fas. --------------------------
�glamento 1) nko de Uátad:,ll:!s y 
ContratosdeObas Públlcas- ROLCOP 
Decreto Sup-emo 0:14-80-VC. 
Ente rector CONSULCOP. -·-------... -----------·---·----

(011.sUtudOn ,Ofltlcild.e 1'!>79:EI 
artículo 14� cbll;ia al Esta:!<_> a real izar 
licitadoo y concurso público. 

Figura 2.1.- Historia de la contratación estatal en el Perú 

Fuente: www.perucontrata.com 

2.2.1 PROCESODE CONTRATACION DE OBRASPÚBLICAS 

Se analizara la modalidad de obras por contrata bajo los lineamientos de la Ley 

de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 
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Para comprender el proceso de la contratación con el Estado, debemos 

identificar a los actores que participan: 

};,- Titular del Pliego, órgano de la Entidad encargado de la aprobación, 

autorización y supervisión de los procesos de contratación. 

};,- Máxima autoridad administrativa, órgano de la Entidad encargado de 

la dirección y ejecución de los asuntos relativos a los proceso de 

contratación. 

};,- Área usuaria, dependencia de la Entidad que formula el requerimiento. 

};,- Dependencia encargada de las contrataciones, área responsable de 

planificar los procesos de contratación. 

};,- Comité Especial, órgano encargado de la organización, conducción y 

ejecución del proceso de selección hasta antes de la suscripción del 

contrato. 

};,- Los postores, personal natural o jurídica que presenta su propuesta al 

proceso de selección. 

};,- Los contratistas, proveedores que son contratados por el Estado. 

};,- OSCE ,supervisa y fiscaliza los procesos decontratación 

Los aspectos más relevantes de las etapas en la contratación para la ejecución 

de una obra pública se pueden enumerar de la siguiente manera: 

1.- Necesidad de contratar, requerimiento del área usuaria de la Entidad ante la 

necesidad de la ejecución de una obra para el desarrollo de sus funciones. 

2.-0rganización de las contrataciones, . coordinaciones a cargo de la 

dependencia de la Entidad, responsable de las contrataciones para establecer el 

expediente de contratación y nombramiento del Comité Especial. 

3.- Bas� y convocatoria,presentación de la documentación que establece los 

requerimientos, procedimientos, metodología de evaluación y demás condiciones 

para la selección del postor. 

4.- Evaluación de propuestas y otorgamiento de la Buena Pro, evaluación de 

las propuestas técnicas y económicas para la calificación de los postores. El 

Comité Especial dará a conocer los resultados del proceso de selección. 

IMPACTO ECONÓMICO DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO EN LOS CONTRA TOS.DE OBRAS VIALES URBANAS. 
Bach. F/orencio Rado Manuel Javier 

26 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIER[A 
FACULTAD DE INGENIER[A CIVIL Capitulo 11: Normatividad Vigente y Contrato de Obra. 

5.- Suscripción del Contrato de Obra,el contrato debe celebrarse por escrito y 

se ajustara a la proforma incluida en las bases. 

Es importante resaltar que el valor referencial para el proceso de contratación de 

obras es igual al monto del presupuesto de obra establecido en el expediente 

técnico. Si la ejecución de obra comprende la elaboración del expediente 

técnico, el valor referencial deberá determinarse teniendo en cuenta el objeto de 

la obra y su alcance previsto en los estudios de pre inversión que dieron lugar a 

la viabilidad del proyecto. 

Los montos para la determinación de los tipos de procesos de selección para el 

año 2013se indican a continuación: 

� 
OBRA 

LICITACIÓN PÚBLICA V.R. � S/. 1'800,000.0
ADJUDICACIÓN DIRECTA PÚBLICA S/. 1'800,000.0 > V.R. > S/.900,000.0 

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA S/.900,000.0� V.R. � S/.180,000.0 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA S/.180,QOO.O> V.R. � Sl.11, 100.0 

*V.R.:;Valor Referencial

Cuadro 2.1.- Montos para procesos de selección 
Elaboración Propia 

2.3. CONTRATO DE OBRA. 

El contrato de obra es el documento suscrito que define el alcance de los 

trabajos a ejecutar, determina los derechos y obligaciones de las partes, así 

como las condiciones específicas que regirán para la ejecución de un proyecto 

de construcción, desde su suscripción hasta el cierre del mismo. El contrato es 

así mismo, un documento que establece entre las partes los riesgos propios de 

las actividades a realizar, siendo entonces su principal fin la asignación 

equitativa de los mismos. 

2.3.1 CLASES DE CONTRATOS DE OBRA 

. Las ·modalidades de contratos de obra se pueden clasificar de acuerdo a los 

principales -aspectos que los caracterizan, la dependencia de los resultados que 

se pretendan conseguir y de la posición en que se encuentra cada parte que 

interviene en el contrato: 

A.- POR SU ALCANCE: 
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A.1.-Contratos por construcción:es la modalidad más usual en nuestro medio,

esto ocurre cuando se contrata únicamente la ejecución de un proyecto ya 

definido, en este caso el contratista es responsable solo por la construcción y no 

por la elaboración del proyecto. 

A.2.-Contratos por ingeniería y construcción: se contrata parte o la totalidad

de la elaboración del proyecto además de la construcción, el cliente usa esta 

modalidad cuando quiere traslapar las etapas de elaboración del proyecto y de 

ejecución ganando tiempo. 

A.3.-Contratos por ingeniería, procura y construcción: conocida como EPC

(Engineering, Procurement and Construction), donde se busca trasladar la 

totalidad de la ingeniería, suministros y ejecución al contratista. Cuando el 

contrato es además llave en mano el contratista debe entrega la obra 

funcionando (EPC-Tumkey) 

B.- POR EL MANEJO DEL PRESUPUESTO: 

B.1.-Contratos a Precios Unitarios: se usan cuando el proyecto no

estátotalmente concluido. Se paga lo realmente ejecutado, en este caso las 

cantidades del contrato son referenciales y los precios ofertados por el 

contratista son fijos. Las valorizaciones requieren un sustento técnico detallado 

del avance, y el monto total de obra solo se conocerá cuando los trabajos estén 

totalmente terminados. Se pagan adicionales por mayor metrado y por partidas 

nuevas. En este caso el riesgo se distribuye entre las dos partes, el propietario 

asume el riesgo de que las cantidades sean correctas, mientras que el 

contratista asume el riesgo de sus precios unitarios. 

B.2.-Contratos a Suma Alzada: deben utilizarse cuando el proyecto está

terminado o en su defecto bastante definido. Se contrata una suma fija, la cual 

debe reflejar el monto real de la obra, de acuerdo a un alcance y una ingeniería 

determinada, las cantidades deben ser reales. Las valorizaciones se pagan 

como un porcentaje de la suma alzada de acuerdo al avance dela obra. No 

- existen les adicionales por mayor metrado salvo que sean por indicación expresa

del cliente o por modificaciones al proyecto que afecten el alcance pactado.

B.3.-Contratos por Administración: se les llama también por costos

reembolsables. Se pactan precios fijos y una suma referencial, luego el cliente va 
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desembolsando los montos de acuerdo al uso de los recursos contratados más 

un porcentaje establecido para cubrir la utilidad y gastos generales del 

contratista. En esta modalidad existe una supervisión estricta de parte del cliente 

para el uso de los recursos. El riesgo para el contratista es mínimo pues se 

asegura un margen de utilidad operativa fijo. El riesgo del monto final de la obra 

y dela improductividad del contratista lo asume el propietario, requiere buena fe 

de las partes durante la ejecución. 

2.3.2 CLAUSULAS BÁSICAS DEL CONTRA TO DE OBRA 

Al redactar un contrato de obra, es necesario tener en cuenta la inclusión de 

ciertas clausulas básicas que permitirán que este desarrolle y ejecute sin 

mayores convenientes, además de las generales de ley, debe considerarse lo 

siguiente: 

1. Definiciones:se debe establecer una terminología única para un mejor

entendimiento del contrato, es decir, emplear palabras con un significado

especial para los efectos del contrato.

2. Objeto del Contrato: es la determinación clara y precisa de las prestaciones

u obligaciones contenidas en el mismo.

3. Sistema de Contratación: si es a precios unitarios, si es una administración,

a suma alzada.

4. Ley Aplicable: se debe señalar bajo que normas se celebra el contrato. Pude

verse diferente a la acordada para la solución decontroversias.

5.ldioma: Redactar el contrato en un solo idioma de cada una de las partes, en

este último caso señalar cuál de las dos versiones prevalecerá.

6. Proyectista: señalar quien es el proyectista, quien diseño el proyecto, realizo

las especificaciones técnicas, hizo los estudios de suelos, etc. Este aspecto

permitirá deslindar responsabilidades en caso estos se susciten.

7. Documentos: relación de documentos que integran el contrato y su prelación

en grado de importancia.
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8. Precio y condiciones de pago: los cuales dependerán de la modalidad de

construcción. 

9. Plazos: de entrada en vigencia y término del contrato, para la ejecución de la

obra, para el pago, para la liquidación de la misma, etc. 

1 O. Obligaciones del contratista: referidos a la Obra, a su personal, a llevar un 

cuaderno de obra, comunicaciones o reuniones con el propietario, asunción de 

responsabilidades, etc. 

11. Obligaciones del Propietario: referidas a la entrega del terreno, del

adelanto, de los planos y especificaciones técnicas, aprobar valorizaciones, 

absolver consultas, entre otras. 

12. Seguros: se debe estipular los seguros a contratar tales como: todo riesgo

para el contratista o póliza CAR, responsabilidad civil frente a terceros, SCTR. 

13. Subcontratos: se debe definir aquellas partes de la obra que pueden

subcontratarse, establecer la forma de autorización del propietario, la capacidad 

técnica y profesional del subcontratista, definir alcances y responsabilidades. 

14. Fianzas: especificar los tipos de fianza, que pueden ser por fiel cumplimiento

del contrato, por entrega de adelanto, etc. 

15. Licencias, autorizaciones: se debe establecer quién será el encargado de

solicitarlas, quien corre con el costo de las mismas. 

16. Tributos: tener en cuenta los tributos vigentes al momento de presentarse la

oferta. 

17. Supervisión de las obras: establecer quién será el supervisor, sus

facultades, sus limitaciones, etc. 
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18. Terminación de las obras: plazos, inspección final, procedimiento y fecha

para la entrega. 

19. Recepción de las obras:acta de recepción final, implicancias, periodo de

garantía. 

20. Resolución del contrato:causales, procedimiento.

21. Penalidades e incentivos:penalidades por atraso en la obra, por día, monto

máximo. 

22. Liquidación del contrato: cierre de planillas, liquidación final, declaratoria

de fábrica. 

23. Solución de controversias: pactar la solución de controversias, plazo,

procedimiento. 

2.3.3 PRINCIPALES CLÁUSULAS CONTRACTUALES A EVALUAR 

Se debe evaluar el contenido de un contrato de obra referente a los siguientes 

términos: 

1.- Variaciones al contrato; una variación al contrato es toda desviación al 

alcance o a las condiciones establecidas en el mismo (por ejemplo las 

modificaciones al diseño). Es importante establecer el mecanismo de 

procesamiento de las variaciones al contrato que generarían mayores 

prestaciones de servicios. 

2.- Penalidades; si una de las partes incurre en incumplimiento queda obligada 

al pago de una penalidad. Se debe establecer los sustentos para su aprobación 

y procedimientos para su aplicación. 

3.-Ampliación de Plazo; sedebe vincularcon la reglamentación de la Ley de 

Contrataciones vigente a la firma del contratoy definir la manera en que debe 

reconocerse a la contratista en los costos directos e indirectos de los recursos 

afectados por prolongar su permanencia en la obra. 

4.-Solución de controversias; sedebe considerar un mecanismo de solución de 

controversias con plazos y orientado a una conciliación o a un proceso arbitral 
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conforme a Ley, evitando llegar a un proceso judicial por los excesivos plazos y 

costo que esto implica. 

2.4. EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 

El contrato de obra pública se caracteriza principalmente porque, a diferencia de 

los contratos de construcción privados, no cabe negociación con la otra parte, 

que en este caso es una Entidad del sector público. Por esta razón se considera 

que la naturaleza jurídica de los contratos de obra pública es de un contrato de 

adhesión, aunque existe una posibilidad mínima de que el contratista modifique 

las clausulas del contrato de obra previamente establecidas por la Entidad en las 

bases del proceso de selección. 

La Entidad controlara el proceso de ejecución a través de un tercero (supervisor 

de obra), quien será el responsable de velar directa y permanentemente por la 

correcta ejecución de la obra y del cumplimiento del contrato. Ello no significa 

que existan 3 partes contractuales, sino que hay distintas relaciones 

contractuales que giran en torno a la ejecución de la obra: 

),- Entidad, como la contratante. 

),- Contratista, a cargo de la ejecución de la obra. 

),- Supervisor, como los ojos de la Entidad en la obra. 

La ejecución del contrato se rige por la Ley de contrataciones del Estado y su 

Reglamento, el cual contiene disposiciones específicas para la ejecución de 

obras, tales como: 

1.� Requisitos para la suscripción del contrato de obra; tenemos:

),- Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 

),- Garantía de Fiel Cumplimiento de contrato. 

),- Constancia de Capacidad Libre de contratación. 

),- Designación del residente de obra. 

),- Entregar el calendario valorizado de obra. 

),-··Entregar la programación de obra PERT-CPM. 

),- Entregar el calendario de adquisición de materiales. 

),- Entregar el desagregado por partidas de la propuesta (suma alzada). 
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2.- Inicio del plazo de ejecución de obra; comienza a regir desde el día 

siguiente en que la Entidad cumpla las siguientes condiciones: 

� Designe al supervisor de obra. 

� Entregue el expediente técnico de obra. 

� Entregue el terreno donde se ejecutara la obra. 

� Entregue el calendario de entrega de materiales, si se hubiera 

establecido en las bases. 

� Entregue el adelanto directo al contratista, en las condiciones y en la 

oportunidad establecidas en el Reglamento para dicha solicitud. 

3.- Entrega de Adelantos, las bases deben establecer los siguientes: 

� Adelanto Directo;capital de trabajo que tiene como tope máximo el 20% 

del monto contratado. La amortización se hará mediante descuento 

proporcional en las valorizaciones de obra. 

� Adelanto de Materiales e Insumos; tiene como tope para control de 

pago máximo el 40% del monto contratado. La amortización se hará 

según el D.S. Nº011-79 VC en las valorizaciones de obra. 

4.- Residente de obra; profesional colegiado: Ingeniero o Arquitecto con dos 

años de experiencia en la especialidad. Representa al contratista para los 

efectos ordinarios de la obra, no estando facultado para pactar modificaciones el 

contrato. 

5.- Cuaderno de obra; se abre en la fecha de la entrega de terreno y en donde 

se anotan las ocurrencias de la obra por parte del residente y el supervisor. 

6.- Valorizaciones y metrados;las valorizaciones son pagos a cuenta del monto 

contratado que deben ser elaboradas el ultimo día de cada periodo previsto en 

las bases en forma conjunta por el residente y el supervisor. Se analiza de 

acuerdo al sistema de contratación: precios unitarios o suma alzada. 

7 .- Sistema de reajuste; mantiene actualizado el valor del presupuesto, la 

elaboración y la aplicación de las formulas polinómicas se sujetan a lo dispuesto 

en el D.S. Nº011-79-VC y sus modificatorias. 
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8.- Ampliación de Plazo; procederá la ampliación de plazo por causas ajenas a 

la voluntad del contratista, siempre que modifiquen la ruta critica del programa de 

ejecución de obra vigente. 

9.- Obras adicionales; se entiende como los trabajos complementarios y/o 

mayores metrados no considerados en las bases de la licitación o en el contrato 

respectivo, y que resultan indispensables para alcanzar la finalidad del contrato 

original. Las competencias para aprobar y/o autorizar una obra adicional están 

en función del porcentaje de incidencia respeto al monto contra�ado: 

)o"" Menores del 15%, la Entidad aprueba con resolución 

)o"" Mayores del 15%,la entidad con resolución aprueba el presupuesto 

adicional, la Contraloría autoriza la ejecución 

10.- Penalidades; la norma establece penalidad diaria hasta un monto máximo 

del 10% del monto contratado cuando hay retraso injustificado en la ejecución de 

las prestaciones del contrato. También menciona la generación de otras 

penalidades siempre y cuando sean establecidas en las bases o en el contrato y 

sean estas razonables y congruentes con la prestación ·a cargo del contratista 

11.- Recepción de obra; es el acto mediante el cual el contratista entrega a la 

Entidad la obra ejecutada. El proceso de recepción de obra inicia con la 

indicación de terminación de los trabajos en el cuaderno de obra por parte del 

contratista y finaliza con la correspondiente suscripción del acta de recepción de 

obra por los representantes de la Entidad, supervisión y contratista. 

12.- Liquidación del contrato de obra; se da por culminado un contrato de 

ejecución de obra cuando se aprueba la liquidación del mismo, el cual se puede 

definir como un proceso de cálculo técnico, bajo las condicione s normativas y 

contractuales aplicables al contrato, que tiene por finalidad determinar 

principalmente lo siguiente: 

)o"" El costo total de la obra pública. 

)o"" El saldo económico que puede ser a favor o en contra del contratista. 

Luego de haber quedado consentida la liquidación y efectuado el pago que 

corresponda, culmina definitivamente el contrato y se cierra el expediente 

respectivo. 
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CAPÍTULO 111 

AMPLIACIÓN DE PLAZO 

3.1.CAUSALES 

La Ley de contrataciones con el Estado aprobada mediante decreto legislativo 

Nº1017y sus modificatorias mediante el decreto supremo Nº 138-2012-EF, 

acepta la posibilidad de generarse ampliación de plazo en los contratos de obra, 

en el penúltimo párrafo del artículo Nº41: 

"Artículo 41.- Prestaciones adicionales, reducciones y ampliaciones. 

(. . .) 

El contratista podrá solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos 

Y(o paraliz��ion_es _ a¡enas a su voluntad. debidamente comprobados y que 

modifiquen el cronograma contractual. 

Las discrepancias respecto de la procedencia de la ampliación del plazo se 

resuelven de conformidad con lo establecido en el inciso b) del artículo 40 de la 

presente norma." 

Asimismo en el reglamento de la ley de contrataciones con el Estado aprobado 

mediante decreto supremo Nº

184-2008-EF, establece las causales de 

ampliación de plazo en su artículo Nº200: 

Artículo 200.- Causales de ampliación de plazo. 

De conformidad con el artículo 41 º de la Ley, el contratista podrá solicitar la 

ampliación de plazo pactado por cualquiera de las siguientes causales ajenas a 

la voluntad del contratista, siempre que modifiquen la ruta crítica del programa 

de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de ampliación: 

1. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista.

2. Atrasosy/o paralizaciones en el cumplimiento de sus prestaciones por

causasatribuibles a la Entidad.

3. Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado.

4: · Cuando se aprueba la prestación adicional de obra. En este caso, el

contratista ampliará el plazo de las garantías que hubiere otorgado. 

El Articulo Nº41 de la Ley y el articulo Nº200 de su reglamento precisan que las 

causales de ampliación de plazo no son imputables al contratista. Para mayor 

entendimiento podemos dar unos ejemplos: 
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)o'" 1 º Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al 

contratista; huelgas de construcción civil, desabastecimiento de 

materiales, etc. 

)o'" 2º Atrasos y/o paralizaciones en el cumplimiento de sus 

prestaciones por causas atribuibles a la Entidad;demora en el pago 

de adelanto para materiales, demora en absolución de consultas, etc. 

)o'" 3º Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada;hechos de 

la naturaleza como huaycos, terremotos, etc. 

)o'" 4º Cuando se aprueba la prestación adicional de .obra; cuando la 

ejecución de trabajos adicionales conllevan a la modificación de la ruta 

critica del programa de ejecución de obra vigente. 

3.2.PROCEDIMIENTO DE APROBACION 

El articulo Nº201 del reglamento detalla el procedimiento para tramitar la 

ampliación de plazo: 

Artículo 201.- Procedimiento de ampliación de plazo. 

Para que proceda una ampliación de plazo de confonnidad con lo establecido en 

el artículo precedente, desde el inicio y durante la ocurrencia de la causal, el 

contratista, por intennedio de su residente, deberá anotar en el cuaderno de obra 

las circunstancias que a su criterio ameriten ampliación de plazo. Dentro de los 

quince (15) días siguientes de concluido el hecho invocado, el contratista o su 

representante legal solicitará, cuantificará y sustentará su solicitud de ampliación 

de plazo ante el inspector o supervisor, según corresponda, siempre que la 

demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente y el 

plazo adicional resulte necesario para la culminación de la obra. En caso que el 

hecho invocado pudiera superar el plazo vigente de ejecución contractual, la 

solicitud se efectuará antes del vencimiento del mismo. 

El inspector o supervisor emitirá un informe expresando opinión sobre la solicitud 

de ampliación de plazo y IÓ remitirá a la Entidad, en un plazo no mayor de siete 

(7) días, contados desde el día siguiente de presentada la solicitud. La Entidad

resolverá sobre dicha ampliación y notificara su decisión al contratista en un 

plazo máximo de catorce (14) días, contados desde el día siguiente de la 

recepción del indicado informe. De no emitirse pronunciamiento alguno dentro 
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del plazo señalado, se consideraráampliado el plazo, bajo responsabilidad de la 

Entidad. 

Toda solicitud de ampliación de plazo debe efectuarse dentro del plazo vigente 

de ejecución de obra, fuera del cual no se admitirá las solicitudes de 

ampliaciones de plazo. 

Cuando las ampliaciones se sustenten en causales diferentes o de distintas 

fechas, cada solicitud de ampliación de plazo deberá tramitarse y ser resuelta 

independientemente, siempre que las causales diferentes no correspondan a un 

mismo periodo de tiempo sea este parcial o total. 

En tanto se trate de causales que no tengan fecha prevista de conclusión, hecho 

que deberá ser debidamente acreditado y sustentado por el contratista de obra, 

la Entidad podrá otorgar ampliaciones de plazo parciales, a fin de permitir que 

los contratistas valoricen los gastos generales por dicha ampliación parcial, para 

cuyo efecto se seguirá el procedimiento antes señalado. 

La ampliación de plazo obligará al contratista a presentar al inspector o

supervisor un calendario de avance de obra valorizado actualizado y la 

programación PERT-CPM correspondiente, considerando para ello sólo las 

partidas que se han visto afectadas y en armonía con la ampliación de plazo 

concedida, en un plazo que no excederá de diez (1 O) días contados a partir del 

día siguiente de la fecha de notificación al contratista de la Resolución que 

aprueba la ampliación de plazo. El inspector o supervisor deberá elevarlos a la 

Entidad, con los reajustes concordados con el residente, en un plazo máximo de 

siete (7) días, contados a partir de la recepción del nuevo calendario presentado 

por el contratista. En un plazo no mayor de siete (7) días, contados a partir del 

día siguiente de la recepción del informe del inspector o supervisor, la Entidad 

deberá pronunciarse sobre dicho calendario, el mismo que, una vez aprobado, 

reemplazará en todos sus efectos al anterior. De no pronunciarse la Entidad en 

el plazo señalado, se tendrá por aprobado el calendario elevado por el inspector 

o supervisor.

Cualquier controversia reiacionada con el pronunciamiento de la Entidad 

respedo -a las solicitudes de ampliación de plazos podrá ser sometida a 

conciliación -y/o arbitraje dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la 

comunicación de esta decisión. 

El Articulo Nº201 precisa los siguientes términos normativos: 
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1 º Toda solicitud de ampliación de plazo debe efectuarse dentro del plazo 

vigente de ejecución. 

2º Para causales sin fecha prevista de conclusión "causal abierta", el contratista 

podrá solicitar ampliaciones de plazo parciales. 

3º Para causales diferentes o de distintas fechas, cada solicitud de ampliación 

de plazo deberá tramitarse y ser resuelta en forma independiente. 

4 º Que la ampliación de plazo debe ser necesaria para la culminación de la obra. 

A continuación se esquematiza el procedimiento de ampliación de plazo 

mediante la Figura 3. 1 : 
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3.3. IMPLICANCIAS DEL PRONUNCIAMIENTO DE LA ENTIDAD 

Si transcurridos 21días calendario desde que el contratista presento su solicitud, 

la Entidad no emite pronunciamiento alguno, se considerara consentida la 

ampliación solicitada por el contratista (silencio administrativo positivo). 

La Entidad debe pronunciarse mediante una resolución expedida por su Titular o 

por el funcionario que actúa por delegación expresa. 

Dicha resolución debe estar amparada en fundamentos de hecho y de derecho. 

Los hechos relevantes probados, tales como la cuantificación de los días de 

ampliación, la sustentación de las causales y la afectación de. la ruta critica del 

programa de ejecución de obra vigente y la necesidad del plazo para la 

culminación de la obra. 

La resolución de la Entidad debe de precisar aspectos concretos que incluyan 

las consecuencias legales de su pronunciamiento (aprobación de ampliación de 

plazo, los gastos generales variables y otros conceptos relevantes 

presupuestalmente.) 

Si la Entidad notifica su resolución dentro de su plazo, aprobando y/o denegando 

un determinado días de prórroga y el contratista al ser notificado considera que 

no es correcto, puede plantear la controversia y solicitar arbitraje, para lo cual 

tiene un plazo de caducidad de 15 días hábiles. 

De proceder una ampliación de plazo al contratista, el artículo Nº201 también 

precisa el procedimiento para la actualización del cronograma de obra: 

1º Ampliado el plazo el contratista, en un plazo de 1 O días calendario, debe 

presentar al supervisor un calendario deavance de obra actualizado y una nueva 

programación PERT-CPM, a la nueva fecha de termino de plazo, en el cual 

considerará solo las partidas que se han visto afectadas. 

2º El supervisor en un plazo de siete días calendario a su vez debe analizar el 

calendario y elevarlo a la Entidad con los reajustes que considere. 

3º La Entidad tiene 7 días ·calendario para revisar y aprobar el calendario. Si no 

se pronuncia en este plazo se tendrá por aprobado el calendario revisado por el 

supervisor. 

A continuación se esquematiza el procedimiento de aprobación del nuevo 

calendario de avance de obra y nueva programación mediante la figura 3.2: 
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Asimismo en el Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado mediante 

03 artículos específicos (Nº202, Nº

203 y Nº204) ha establecido que la 

ampliación del plazo contractual dará lugar al pago de mayores gastos generales 

variables iguales al número de días correspondientes a la ampliación 

multiplicados por el gasto general variable diario, salvo en los casos de 

prestaciones adicionales de obra que cuentan con presupuestos propios. 

Así se tieAe: 

Monto de Gastos Generables Variables Jp 
ggvd =-------------X(-) 

Número de días del plazo del contrato lo 
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Mayores Gastos Generales Variables= ggvd x Número de días de ampliación 

Donde: 

ggvd: gasto general variable diario 

lp: índice de precios del INEI correspondiente al mes calendario en que ocurre la 

causal de ampliación de plazo 

lo:índice de precios del INEI correspondiente al mes del valor referencial. 

3.4. IMPACTOS ECONÓMICOS EN EL CONTRATO 

Recordando que en un contrato de obra el monto pactado se origina a partirde la 

elaboración del presupuesto de obra, que está compuesto de la siguiente forma: 

MANO DE OBRA 

PRECIO UNITARIO MATERIALES 

EQUIPO/HERRAMIENTAS 

COSTO DIRECTO 

METRADO 

PRESUPUESTO 

GASTOS GENERALES FIJQS 

COSTO INDIRECTO 

GASTOS GENERALES VARIABLES 

lJTILIDAD 

TRIBUTOS 

Figura 3.3 Presupuesto de obra 

Y a partir de la ejecución del contrato y de acuerdo a la norma aplicable, el 

monto pactado puede variar por los siguientes factores: 

-Reajustes

El reajuste permite mantener actualizado el monto contratado por la variación de 

precios en el tiempo. 

La Ley de contrataciones con el Estado establece el sistema de reajustedel 

presupuesto de obra mediante la aplicación de las fórmulas 

polinómic1:1s.lndicando en su artículo N
º

49 de su reglamento que se sujetara a lo 

dispuesto en el Decreto Supremo Nº011-79-VC y sus modificatorias, 

ampliatorias y complementarias. 

Los montos definitivos de los reajustes que se aplican a cada valorización se 

calcularan en la Liquidación de obra con la verificación de la siguiente fórmula: 
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R = V(K-1) 

Donde: 

Capftulo 111: Ampliación de Plazo. 

R: monto del reajuste correspondiente a la valorización del mes 

V: monto de la valorización del mes 

K: resultante de la aplicación de la fórmula polinómica con índices 

correspondientes al mes siguiente a la valorización. 

También se tiene en cuenta que de haberse otorgado adelantos al contratista, en 

cada valorización se estará descontando montos proporcionales hasta alcanzar 

su amortización, por lo tanto se evidencia que el contratista no debe percibir 

reajuste por esa parte de la valorización que se ha ejecutado con dinero 

adelantado por la Entidad. 

Dicho descuento que se aplica sobre el reajuste esta normado por el D.S. Nº22-

80-VC y D.S. Nº06-86-VC y se le denomina:

D: Deducción de reajuste que no corresponde. 

-PresupuestoAdicional de obra

Viene a ser la valoración económica de la prestación adicional de obra. La Ley 

de contrataciones mediante su Articulo N
º 

41 indica las condiciones para 

generarse una prestación adicional de obra y mediante los artículos Nº207 y 

Nº208 de su Reglamento detallan su procedimiento, entendiéndoseque la 

prestación adicional de obra debe ejecutarse solo cuando cuente previamente 

con la resolución aprobatoria del titular del pliego o la máxima autoridad 

administrativa de la Entidad, y cuando el monto del adicional supere el 15% del 

monto total del contrato original, requerirá adicionalmente contar con la 

autorización expresa de la Contraloría. La Resolución de Contraloría Nº196-

2010-CG que aprueba la Directiva Nº

002-2010-CG/OEA, especifica el 

procedimiento sobre los adicionales en general y los que deben ir a Contraloría 

en particular. 

--Reducción de obra 

El primer párrafo del artículo Nº41 de la Ley establece que se podrá reducir 

bienes, servicios u obras hasta por el 25% del monto de la contratación; es decir 

la Entidad tiene la potestad de reducir las prestaciones de ejecución de obra en 

las siguientes condiciones: 
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Que, se trate de una situación excepcional dentro de la ejecución contractual 

del contrato. 

El área usuaria de la contratación debe sustentar la reducción de la 

prestación hasta por el porcentaje correspondiente. 

La reducción de la prestación debe ser indispensable para alcanzar la 

finalidad del contrato. 

El titular de la Entidad tiene competencia para disponer la reducción de las 

prestaciones. 

-Mayores gastos generales variables

Los gastos generales variables .. son aquellos que están directamente 

relacionados con el tiempo de ejecución de la obra y, por tanto, pueden incurrirse 

a lo largo de todo el plazo de ejecución de la prestación a cargo del contratista. 

La ley y su Reglamento solo reconocen los gastos generales variables como 

mayores gastos generales por ampliaciones de plazo del contrato de obra. El 

pago ·de la Entidad por dicho concepto se realizara mediante valorizaciones que 

el contratista presentara al supervisor. 

-fntereses por demora en el pago de valorizaciones

La valorización de obra es el proceso por el cual se retribuye al contratista el 

trabajo realizado en el periodo de tiempo considerado. En el caso que la Entidad 

no realice el pago dentro del plazo estipulado, la Ley de contrataciones mediante 

su artículo Nº48 y su Reglamento mediante su artículo Nº 197 establece que se 

reconocerá al contratista los intereses legales mediante valorización de interés, 

precisando lo siguiente: 

Si la demora en el pago de una valorización de obra es por razones 

imputables al contratista, no procede reconocimiento de interés. 

Los intereses que puedan corresponder, deben ser expresamente requerido 

por el contratista, no debe ser tramitada de oficio por la Entidad. 

No hay reconocimiento de interés de intereses. 

- Penalidades

El reglamento de la Ley de contrataciones ha considerado tres tipos: 
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- En el artículo Nº165, Penalidad por mora en la ejecución de la prestación;

la Entidad le aplicara al contratista una penalidad diaria hasta un monto máximo 

del 10% del monto contratado. 

Donde: 

P l.d d d" 
. 0.10 x Monto del Contrato 

ena i a iana = ----------

F x Plazo 

F= 0.40 para plazos menores a 60 días y F=0.15 para plazo mayores a 60 días. 

- En el _artículo Nº166, Otras penalidades; establece 9tras penalidades

independientes a la penalidad por mora, hasta por un monto máximo del 10% del 

monto del contrato, se indica que deben ser objetivas, razonables y congruentes 

con el objeto de la convocatoria. 

- En el artículo Nº194, Cuaderno de obra;en su último párrafo indica que si el

contratista no permite el acceso al cuaderno de obra al supervisor, será causal 

de la aplicación de una penalidad del cinco por mil (5/1000) del monto de la 

valorización por cada día de dicho impedimento. 

Asimismo se debe considerar al artículoNº192, Obligaciones del contratista 

de obra en caso de atraso en la finalización de la obra; en el cual se 

establece que el contratista asumirá el pago del monto equivalente al mayor 

costo porta extensión de los del servicio de supervisión por atrasos en la 

ejecución de la obra por causas imputables al contratista, lo que se hará efectivo 

deduciendo dicho monto de la liquidación del contrato de ejecución de obra. 

-Indemnización por daños

El incumplimiento de una de las partes con sus obligaciones contractuales por 
causas atribuibles a ella, queda sujeta a una indemnización por daños y 
perjuicios como consecuencia de tal incumplimiento. En este sentido 
sepronuncia el artículo 1101 del Código Civil: "Quedan sujetos a la 
indemnización de los daños y perjuicios causados los que en el cumplimiento de 
sus 9bligaciones incurrieren en dolo, negligencia o morosidad, y los que de 
cualquier.modo contravinieren al tenor de aquéllas." 

Esta indemnización está compuesta por dos componentes: El daño directo 
(daños emergentes, perjuicios como consecuencia inmediata del incumplimiento) 
y el daño indirecto (lucro cesante, pérdidas de oportunidad, retraso en ejecución 

de otros proyectos, etc. 
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Capftulo IV: Evaluación del impacto económico por 
ampliación de plazo en obras viales urbanas 

CAPÍTULO IV 

EVALUACIÓN DEL IMPACTO ECONÓMICO POR AMPLIACIÓN DE PLAZO 

EN OBRAS VIALES URBANAS 

4.1. CONTROVERSIAS EN CONTRA TO DE OBRA PÚBLICA Y SU RELACION 

CON EL ARBITRAJE 

Recordando que en un contrato de obra pública existen relaciones contractuales 
y administrativas entre los involucrados que son el Estado, -_la contratista, la 

supervisión y la Contraloría. Estos cuatro actores tienen intereses distintos: el 

Estado velando por el interés público, mientras el particular tiene interés privado 

Figura 4.1: Involucrados en la ejecución de contrato de obra 

Debido a la asignación de riesgos que involucra la ejecución de un contrato de 

obra pública, se caracteriza por los siguientes factores: 

-Expediente Técnico; mientras más compleja sea técnicamente la obra, mayor

probabilidad de generarse conflicto.

-Precio; mientras más tiempo dure la relación contractual, mayor probabilidad de

generarse conflicto.

-P-lazo; mientras más dinero, mas intereses encontrados, mayor probabilidad de

generarse conflicto.

-Secuencia constructiva; mientras más compleja sea el orden de las partidas de

la obra.mayor probabilidad de generarse conflicto.
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Tenemos casos difundidos a la sociedad de la problemática que se presenta en 

la ejecución de obras viales urbanas: 
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Figura 4.2.- Recortes periodísticos del diario Perú 21. 
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Los contratos de obra pública son, por naturaleza y por sus propias 

características, relaciones jurídicas conflictivas.Por lo que durante su ejecución 

son inherentes a presentar controversias que debieran culminarse en un 

mecanismo de resolución de conflictos, el más conocido es el arbitraje. 

La Ley aprobada mediante Decreto Legislativo Nº 1017 dispone en el inciso b) 

del artículo 40° que "toda controversia surgida durante la etapa de ejecución del 

contrato deberá resolverse mediante conciliación o arbitraje" para luego agregar 

que en el caso de que en las bases o en el contrato no se haya incluido la 

cláusula correspondiente "se entenderá incorporada de pleno derecho la 

cláusula modelo que establezca el Reglamento." 

Las principales controversias que son materia de los arbitrajes regulados por la 

Ley de Contrataciones del Estado son sobre ampliaciones de plazo y 

presupuesto de adicionales de obra, tal como lo confirma un especialista arbitral, 

Alfredo Bullard mediante la siguiente entrevista: 

ALFREDO BULLARD 

Sucio de Bullar<!, FHlla & E:,;curra Auognllo•; 

Arbitraje en los 
Contratos de 
Obra Pública 
En la presente entrevista, 
el reconocido abogado 
AJ fredo Bulla rd absuelve 
algunos de nuestras dudas 
sobre los recta1nos más 
comunes en Obras. 

l .Cuales son lu prlndpalf'" 
controven.lus que e prr

senta nen un arblrraJe de obn 
pdl>tlcat 

Sin duda-son los discusiones so
bre ampliaciones de plazo y pre
supuest os de obras adicionales. 
Sin embargo. la causa de las con
t roversias sobre estos temas son 
complejas. Creo q ue el problema 
principal tiene que ver con la boj!-

sima coJldad de los proyectos y dlse
ftos de las obras. El Estado gasta muy 
poco en el diseño de los proyectos 
y el resultado son proyectos que no 
responden a la realidad y a las nece
sidades de la obra. La consecuencia 
es quo el contratista en los hechos 
tiene que redlseflar la obra durante la 
ejecución de la mismo, lo que Impli
co más tiempo y más gastos. Ello ge
nera uno avalancha de solicitudes de 
ampliación y de adicionales. Y Juego 
no se reclama la r esponsabilidad al 
proyectista por los defectos. creando 
un circulo vicioso do malos dlsehos y 
obras conf llccl\'as . 

2 11.a Nueva U')' de Oonlratado
ncs del lütt.ado rfftrtng,i.- la ¡,ro

oedeoda de alguno,¡ roclamoat 

Sin duda y así agudlzn ol problema. 
En Jugar de concentrarse en dor re
gios pnra la mejora de los proyectos, 
pretende poner limites a lo capacidad 
del contratista de oj ustaifos y hacer
los vi ables. La prlndpal limitación 
es la facultad de la Contralorla para 
aprobar adicionales y limitar los fa
. cullades de los árbitros. El resultado 
es unn odmlnlstroclón medrosa yate
morlzoda y un contratista lmpotentu 
de poder continuar eficientemente. 
En Jugar de arreglar el problema. la 

Ley pone más presión en la olio. El 
resultado es que los conuatlstas 
sub en los precios paro asegurarse 
contra el riesgo de los sobrecostos 
que la Contralor-fa genera Asi la olla 
va a e.-q>lotar. 

3 ¡Es ru.,ce,;arlo erectoar cam
bios en el Capítulo de Concl

llaclón y Arbll rnJ.,dc la Ley dfl Con
ll'aladotte• del l!stado'l 

Creo que la norma entra a un de
talle Innecesario. La nueva Lev de 
orbltroJe cubre buena pa rte dé los 
problemas y lo hace de una ma
nera coherente }' porfectamome 
aplicable a lo problemática de la 
contratación pllbllca. Es suficien
te que la Ley de Contrataciones 
establezca que el Estado debe In
t roducir cláusulas de arbitraje en 
sus contratos. Además sig ue refor
zando la Idea de un Centro de Ar
bitraje especial paro el Estado, lo 
que en mi opinión es Innecesario. 
El OSCE no tendría por qué m eter
se en el arbitraje. Ya hay centros 
privados y meter al Estado es una 
rorma de competencJa desleal Lo 
cierto es que los centros de a1·bl
crnje prlvndos pueden operar con 
mayor eficiencia y sin crear distor
siones.• 

El Estado gasta muy poco eJl el dlsefto 
de los proyectos y el resultado es que no 
responden a la realidad de la obra. 

Figura 4.3.- recorte periodístico de la revista Contratando. Lima-Perú. 
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4.2. CASOS APLICATIVOS DE EJECUCIÓN DE CONTRATOS DE OBRAS 

VIALES URBANAS 

Se describirá los aspectos más resaltantes respecto a las ampliaciones de plazo 

que se desarrollaron durante la ejecución del contrato en cinco obras viales 

urbanas: 

4.2.1 OBRA 1: MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS AL NOR - ESTE 

DEL CASCO URBANO DE LA CIUDAD DE HUARAL 

A continuación se procederá a describir el caso de una obra vial urbana 

convocada por un gobierno provincial y en donde se presentó ampliación de 

plazo que se resolvió mediante la aprobación por dicha Entidad: 

4.2.1.1.- INFORMACION ADMINISTRATIVA Y CONTRACTUAL 

Ubicación: Huaral-Huaral-Lima 

Propietario de la obra Municipalidad provincial de Huaral 

Licitación Pública 001-2008/MPH-CE

Modalidad Concurso Oferta 

Contrato Nº y fecha 005-2008-MPH (04/06/2008) 

Contratista CONSORCIO VIAL 

Monto Contratado, con IGV SI. 3'846,767.79 

Elab. Expediente Técnico SI. 60,000.00 

Ejecución de Obra SI. 3'786,767.79 

Plazo de contrato en d.c. 165 

Elab. Expediente Técnico 15 

Ejecución de Obra 150 

4.2.1.2.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

El proyecto tiene por objetivo una consolidación urbana en un sector que 

involucra 18 vías entre avenidas, calles y pasajes, logrando una adecuada 

funcionalidad de las vías locales y áreas urbanas, sectores que se encontraban 

con un alto déficit de infraestructura vial para el tránsito vehicular y peatonal. 

El proyecto contempla la construcción de vías vehiculares con un ancho de 

calzada de 6 m con carpeta asfáltica de 2" de espesor, bermas laterales con 

grass natural y veredas de 0.1 O m de espesor con F'c=140 Kg/cm2 y en las vías 

peatonales la construcción del pavimento con adoquines de concreto, con la 

señalización horizontal y vertical para la regulación del tránsito. 
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Figura 4.4.- Zona de Intervención de Obra de Pista y Veredas Nor-Este 

4.2.1.3.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 

La Municipalidad Provincial de Huaral (Entidad) suscribió con la empresa 

Consorcio Vial(Contratista) el contrato N
º 

005-2008-MPH en fecha 04-06-2008, 

resaltando las siguientes cláusulas: 

-Cláusula primera: objeto y monto; el contratista de acuerdo a su propuesta

económica estará a cargo de la Elaboración del Expediente Técnico yejecución

de la Obra.

-Cláusula cuarta: partes integrantes del contrato; estará conformado por las

bases integradas, términos de referencia y Perfil y documentos derivados del

proceso de selección.

-Cláusula quinta: marco legal del contrato; se regirá a las disposiciones

deLey de contrataciones y adquisiciones del Estado (D.S. Nº083-2004-PCM),

Reglamento de la Ley (D.S. Nº084-2004-PCM) y Código Civil.

-Cláusula novena: plazos;

9.1 Plazo de entrega del terreno.- el terreno será entregado al contratista 
dentro de los 15 días siguientes a la firma del presente contrato. 

9.2 Inicio y término del plazo de ejecución.- el contratista se obliga a ejecutar 

las obras materia de este contrato, en un plazo de 165 días calendarios. 

-Cláusula décimo sexta: arbitraje; los conflictos que se deriven de la ejecución

qel contrato serán resueltos de manera definitiva e inapelable mediante arbitraje.

Ejecución de la Obra 
La Entidad ejecutó la entrega de terreno para la elaboración del expediente 
técnico el día 20-06-2008 y aprobó el expediente técnico medíante su Resolución 
de Gerencia Municipal Nº544-2008-MPH-GM. El Acta para la entrega de terreno 
para la ejecución de la obra se suscribió el día 01-09-2008. 
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Por ser el terreno donde se emplazaría el proyecto una zona urbana, durante la 
ejecución de la obra se presentó como interferencias al avance de los trabajos 
la necesidad de rehabilitar el sistema de agua y desague del Pasaje Leoncio 
Prado. Previa evaluación por la Entidad prestadora de servicios EMAPA 
HUARAL se determinó elaborar el Expediente Adicional de Obra Nº01 para dar 
solución a dicha interferencia y la aprobación de su ejecución a cargo del 
contratista mediante Resolución de Alcaldía Nº236-2008-MPH de fecha 31-12-
2008 

Figura 4.5.- Vista de ejecución de trabajos sobre Interferencias Sanitarias 

Debido a la ocurrencia de dicho evento el contratista presento 1 solicitud de 
ampliación de plazo, la cual se procederá a describir: 

1.1.- El contratista presenta su solicitud por 51 días calendarios a la supervisión 
el día 20-01-2009, en base al periodo de 42 días que demanda ejecutar las 
obras adicionales y un plazo de 09 días para culminar los trabajos de 
pavimentación del contrato principal. 

1.2.- La supervisión evacua su informe correspondiente a la Entidad el día 28-01-
2009 concluyendo aprobar parcialmente la solicitud del contratista por 35 días 
calendarios 

1.3.- La Entidad emite pronunciamiento mediante su Resolución de Gerencia 
Municipal Nº048-2009-MPH-GM de fecha 06-02-2009, considerando declarar 
procedente en parte la solicitud de ampliación de plazo Nº01, otorgando un plazo 
adicional de 35 días calendarios. 

1.4.- El contratista mediante Carta Nº076-2009.CV solicito el reconocimiento de 
mayores gastos generales por la Ampliación de Plazo Nº01 por un monto de S/. 
2!3,286 .. 62 --

4.2.1.4.- IMPACTO ECONÓMICO AL CONTRATO DE OBRA. 

Siendo el monto contratado ascendente a la suma SI. 3'786,767.79 con IGV 
podemos hallar la incidencia del total de los mayores gastos generales: 
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Cuadro 4.1: Impacto económico al contrato de obra 

ltem Descripción monto con IGV Incidencia 
01.00 MGG AMPLIACION DE PLAZO Nº01 SI. 26,286.62 

Fuente: Elaboración Propia 
0.68% 

4.2.2 OBRA 11: MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS AL NOR - OESTE 

DE LA CIUDAD DE HUARAL 

A continuación se procederá a describir el caso de una obra vial urbana convocada 

por un gobierno provincial y en donde se presentó ampliación de plazo que se 

resolvió mediante la aprobación por dicha Entidad: 

4.2.2.1.- INFORMACION ADMINISTRATIVA Y CONTRACTUAL 

Ubicación: Huaral-Huaral-Lima 

Propietario de la obra Municipalidad provincial de Huaral 

Licitación Pública 004-2008IMPH-CE

Modalidad Concurso Oferta 

Contrato Nº y fecha 004-2008-MPH {23/05/2008) 

Contratista CONSORCIO PIST 

Monto Contratado, con IGV SI. 1 '558,996.89 

Elab. Expediente Técnico SI. 53,709.73 

Ejecución de Obra SI. 1'505,287.16 

Plazo de contrato en d.c. 105 

Elab. Expediente Técnico 15 

Ejecución de Obra 90 

4.2.2.2.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

El proyecto tiene por objetivo el mejoramiento de la estructura de las vías, veredas 

y bermas, lo cual permitirá acoger de mejor manera al peatón y al transporte 

vehicular en un sector que comprende 18 calles ylo avenidas. 

Figura 4.6.- Zona de Intervención de Obra de Pista y Veredas Nor-Oeste 

----------·------------
-------------- _., ________ , -
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E1 proyecto contempla 1a construcción de vías con un ancho de calzada de 6.6 m 

con carpeta asfáltica de 2" de espesor, bermas laterales con grass natural y 

veredas de 0.10 m de espesor con F'c=140 Kg/cm2 y en sector para 

estacionamiento la construcción del pavimento con adoquines de concreto, con 

la señalización horizontal y vertical para la regulación del tránsito. 

4.2.2.3.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 

La Municipalidad Provincial de Huaral (Entidad) suscribió con la empresa 
Consorcio Vial (Contratista) el contrato Nº 004-2008-MPH en fecha 23-05-2008, 
resaltando las siguientes cláusulas: 

-Cláusula primera: objeto y monto;el contratista de acuerdo a su propuesta
económica estará a cargo de la Elaboración del Expediente Técnico yejecución
de la Obra.

-Cláusula cuarta: partes integrantes del contrato;estará conformado por las
bases integradas, términos de referencia y Perfil y documentos derivados del
proceso de selección.

-Cláusula quinta: marco legal del contrato;se regirá a las disposiciones deLey
de contrataciones y adquisiciones del Estado (D.S. Nº083-2004-PCM),
Reglamento de la Ley (D.S. Nº084-2004-PCM) y Código Civil.

-Cláusula novena: plazos;

9.1 Plazo de entrega del terreno.- el terreno será entregado al contratista 
dentro de los 15 días siguientes a la firma del presente contrato. 

9.2 Inicio y término del plazo de ejecución.- el contratista se obliga a ejecutar 
las obras materia de este contrato, en un plazo de 105 días calendarios. 

-Cláusula décimo sexta: arbitraje; los conflictos que se deriven de la ejecución
del contrato serán resueltos de manera definitiva e inapelable mediante arbitraje.

Ejecución de la Obra 

La Entidad ejecutó la entrega de terreno para la elaboración del expediente 
técnico el día 27-06-2008 y aprobó el expediente técnico mediante su Resolución 
de Gerencia Municipal Nº589-2008-MPH-GM. El Acta para la entrega de terreno 
para la ejecución de la obra se suscribió el día 02-10-2008. 
Por ser el terreno donde se emplazaría el proyecto una zona urbana, durante la 
ejecución de la obra se presentó como interferencias al avance de los trabajos 
la necesidad de rehabilitar el sistema de agua y desague de la calle Colan. 
Previa evaluación por la Entidad prestadora de servicios EMAPA HUARAL se 
determinó elaborar el Expediente Adicional de Obra Nº01 para dar solución a 
dicha interferencia y la aprobación de su ejecución a cargo del contratista 
mediante Resolución de Alcaldía Nº242-2008-MPH de fecha 31-12-2008 
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Figura 4. 7.- Vista de ejecución de trabajos sobre Interferencias Sanitarias 

Debido a la ocurrencia de dicho evento el contratista presento susegunda solicitud 

de ampliación de plazo, (la primera fue declarada improcedente por 

extemporánea), la cual se procederá a describir: 

1.1._- El contratista presenta su segunda solicitud de ampliación de plazo por 72 

días calendarios a la supervisión el día 31-12-2008 en base al periodo de 47 días 

que demanda ejecutar las obras adicionales y un plazo de 25 días para culminar 

los trabajos de pavimentación del contrato principal. 

1.2.- La supervisión evacua su informe correspondiente a la Entidad el día 12-01-

2009 concluyendo aprobar parcialmente la solicitud del contratista por 47 días 

calendarios, en base al periodo de 25 días que demanda ejecutar las obras 

adicionales y un plazo de 22 días para culminar los trabajos de pavimentación del 

contrato principal. 

1.3.- La Entidad emite pronunciamiento mediante su Resolución de Gerencia 

Municipal N º020-2009-MPH-GM de fecha 14-01-2009, considerando declarar 

procedente en parte la solicitud de ampliación de plazo N º02, otorgando un plazo 

adicional de 4 7 días calendarios. 

1.4.- El contratista mediante Carta C.011-2009.CP solicito el reconocimiento de 

mayores gastos generales por la Ampliación de Plazo N º02 por un monto de S/. 

42,025.45 

4.2.2.4.- IMPACTO ECONÓMICO AL CONTRATO DE OBRA. 

Siendo el monto contratado ascendente a la suma S/. 1 '505,287.16 con IGV 

podemos hallar la incidencia del total de los mayores gastos generales: 

ltem 

01.00 

Cuadro 4.2: Impacto económico al contrato de obra 

Descripción 

MGG AMPLIACION DE PLAZO N
º

01 

monto con IGV Incidencia 

S/. 42 025.45 2.79% 

Fuente: Elaboración Propia 
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4.2.3 OBRA 111: REHABILITACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS E 

INTERVENCIÓN ARQUITECTÓNICA DE LA BERMA CENTRAL DE LA 

AV. HUANDO-HUARAL 

A continuación se procederá a describir el caso de una obra vial urbana 

convocada por un gobierno provincial, y en donde se presento controversias por 

ampliación de plazo que se resolvieron mediante arbitraje: 

4.2.3.1.-INFORMACION ADMINISTRATIVA Y CONTRACTUAL 

Ubicación: Huando-Huaral-Lima 

Propietario de la obra Municipalidad provincial de Huaral 

Licitación Pública 005-2008/MPH-CE

Modalidad Concurso Oferta 

Contrato Nº y fecha 006-2008-MPH (10/09/2008) 

Contratista CONSORCIO HUARAL 

Monto Contratado, con IGV SI. 4,180,961.97 

Elab. Expediente T écníco S/. 79,859.07 

Ejecución de Obra S/. 4,101,102.90 

Plazo de contrato en d.c. 165 

Elab. Expediente Técnico 15 

Ejecución de Obra 150 

4.2.3.2.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

El proyecto tiene por objetivo el mejoramiento de las condiciones de 

transitabilidad vial y calidad urbana de la avenida Huando en una extensión de 

2,715.84 m, la misma que tiene cerca de 40 años de funcionamiento, y que se 

encuentra con un pavimento deteriorado. 

La vía se ha proyectado en pavimento flexible con un espesor de asfalto de 2" y 

construcción de veredas, martillos y rampas peatonales de concreto hidráulico. 

Figura 4.8.- Zona de Intervención de Obra Vial 
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4.2.3.3.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 

La Municipalidad Provincial de Huaral (Entidad) suscribió con la empresa 

Consorcio Huaral (Contratista) el contrato N
º 

006-2008-MPH en fecha 10-09-

2008, resaltando las siguientes cláusulas: 

-Cláusula primera: objeto y monto;el contratista de acuerdo a su propuesta

económica estará a cargo de la Elaboración del Expediente Técnico yejecución

de la Obra.

-Cláusula cuarta: partes integrantes del contrato;estará conformado por las

bases integradas, términos de referencia y Perfil y documentos derivados del

proceso de selección.

-Cláusula quinta: marco legal del contrato;se regirá a las disposiciones deLey

de contrataciones y adquisiciones del Estado (D.S. Nº083-2004-PCM),

Reglamento de la Ley (D.S. Nº084-2004-PCM) y Código Civil.

-Cláusula novena: plazos;

9.1 Plazo de entrega del terreno.- el terreno será entregado al contratista 

dentro de los 15 días siguientes a la firma del presente contrato. 

9.2 Inicio y término del plazo de ejecución.- el contratista se obliga a ejecutar 

las obras materia de este contrato, en un plazo de 165 días calendarios. 

-Cláusula décimo sexta: arbitraje;los conflictos que se deriven de la ejecución

del contrato serán resueltos de manera definitiva e inapelable mediante arbitraje.

Ejecución de la Obra 

La Entidad ejecutó la entrega de terreno para la elaboración del expediente 

técnico el día 17-09-2008 y aprobó el expediente técnico mediante su Resolución 

de Gerencia Municipal N º613-2008-MPH-GM con fecha 21-10-2008. 

El Acta para la entrega de terreno para la ejecución de la obra se suscribió el 

día 22-10-2008. 

Por ser el terreno donde se emplazaría el proyecto una zona urbana, durante la 

ejecución de la obra se presentaron como interferencias al avance de los 

trabajos la reubicación de la infraestructura de servicios públicos tales como la 

red de agua y los postes de la red de electricidad. 

El con�ratista presento en el expediente técnico una relación de postes de la red 

eléctrica que debieran ser reubicados de acuerdo al diseño proyectado. El costo 

de los trabajos de reubicación de las instalaciones de servicios corría por cuenta 

de la Entidad, dependiendo de las empresas propietarias la duración de la 

ejecución de la reubicación de sus instalaciones que serian afectada por el 

proyecto. 
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Figura 4.9.- Vista de red de postes de electricidad que se presentan como interferencias 

Debido a la ocurrencia de dichos eventos el contratista presento 5 solicitudes de 

ampliación de plazo, las cuales se procederá a describir: 

1) Ampliación de plazo Nº01.

1.1.- El contratista presenta su solicitud por 40 días calendarios a la supervisión 

el día 13-01-2009, en base a la culminación de los trabajos de remoción de 

interferencias por conexiones domiciliaria de agua potable en los tramos del 

Km0+580 al Km 0+780 y del Km 0+780 al Km 1+600 de fecha 29-12-2008. 

1.2.-La supervisión evacua su informe correspondiente a la Entidad el día 12-02-

2009emitiendo favorablemente la solicitud del contratista. 

1.3.- La Entidad emite pronunciamiento mediante su Resolución de Gerencia 

Municipal Nº061-2009-MPH-GM de fecha 20-02-2009, considerando declarar 

improcedente la solicitud de ampliación de plazo Nº01 por haber sido presentada 

extemporáneamente. 

2) Ampliación de plazo Nº02.

2.1.- El contratista presenta su solicitud por 30 días calendarios a la supervisión 

el día 17-03-2009, en base a la culminación de los trabajos de remoción de 

interferencias sanitarias en el tramo del Km0+000 al Km 0+580 en la misma 

fecha 17-03-2009. 

2.2.- La supervisión remite su informe correspondiente a la Entidad el día 24-03-

2009, recomendando aprobar la ampliación de plazo Nº02 por 18 días 

calendarios. 

2.3.- La Entidad emite pronunciamiento mediante su Resolución de Gerencia 

Municipal Nº141-2009-MPH-GM de fecha 02-04-2009, considerando declarar 

procedente parcialmente la solicitud de ampliación de plazo Nº02 por 18 días 

calendarios. 
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3.1.- El contratista presenta su solicitud por 21 días calendarios a la supervisión 

el día 19-03-2009, sustentando una solicitud de ampliación de plazo parcial por 

la demora en la reubicación de interferencias por red eléctrica dentro del tramo 

del Km 0+160 al Km 1+010, quese presenta como una causal sin fecha prevista 

de termino. 

3.2.- La supervisión remite su informe correspondiente a la Entidad el día 26-03-

2009, recomendando aprobar una ampliación de plazo parcial por 07 días 

calendarios. 

3.3.- La Entidad notifica su pronunciamiento mediante su Resolución de 

Gerencia Municipal Nº150-2009-MPH-GM en la fecha 07-04-2009, resolviendo 

declarar improcedente la solicitud de ampliación de plazo Nº03. 

4) Ampliación de plazo Nº04.

4.1.- El contratista presenta su solicitud por 30 días calendarios a la supervisión 

el día 08-04-2009, sustentando una solicitud de ampliación de plazo parcial por 

la demora en la reubicación de interferencias por red eléctrica dentro del tramo 

del Km 0+160 al Km 1+010, quese presenta como una causal sin fecha prevista 

de termino. 

4.2.- La supervisión remite su informe correspondiente a ,la Entidad el día 14-04-

2009, recomendando aprobar una ampliación de plazo parcial por 21 días 

calendarios. Indicando que la ampliación definitiva se tendrá una vez finalizada la 

causal. 

4.3.- La Entidad notifica su pronunciamiento mediante su Resolución de 

Gerencia Municipal Nº169-2009-MPH-GM en la fecha 24-04-2009, resolviendo 

declarar improcedente la solicitud de ampliación de plazo Nº04 

5) Ampliación de plazo Nº05.

5.1.- El contratista presenta su solicitud por 40 días calendarios a la supervisión 

el día 27-04-2009, sustentando que ha dejado de operar la causal en los tramos 

afectados por la culminación de los trabajos de EDELNOR el día 22-04-2009. 

Asimismo con fecha 11-05-2009 mediante su representante legal renuncia al 

reconocimiento de mayores gastos generales por la solicitud de ampliación de 

plazo Nº0S por 40 días calendarios mediante carta notarial. 

5.2.- La-·supervisión remite su informe correspondiente a la Entidad el día 05-05-

2009, recomendando aprobar una ampliación de plazo parcial por 40 días 

calendarios. 

5.3.- La Entidad notifica su pronunciamiento mediante su Resolución de 

Gerencia Municipal Nº219-2009-MPH-GM en la fecha 14-05-2009, resolviendo 
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declarar procedente la solicitud de ampliación de plazo Nº05 por 40 días 
calendarios, sin el reconocimiento de los mayores gastos generales. 

4.2.3.4.-ARBITRAJE POR CONTROVERSIAS ENAMPLIACIÓN DE PLAZO. 

El contratista Consorcio Huaral presento la demanda arbitral ante la 
Municipalidad Provincial de Huaral ante el Sistema Nacional de Conciliación y 

Arbitraje del Organismo Supervisor de Contrataciones con el Estado (OSCE). 

El día 13 de setiembre del 2011, el tribunal arbitral integrado por el Dr. Eduardo 
Solís Tafur, lng. Mario Silva López y el Dr. Ramiro Rivera Reyes lauda 
principalmente lo siguiente: 

1.-Aprobar la ampliación de plazo Nº01 y consecuentemente se otorguen los 40 
días calendarios solicitados, con el reconocimiento y pago de los mayores gastos 
generales ascendente a la suma de SI. 94,593.20 nuevos soles. 

2.- Aprobar parcialmente la ampliación de plazo Nº02 y consecuentemente se 
otorguen los 18 días calendarios aprobados por la supervisión, con el 
reconocimiento y pago de los mayores gastos generales ascendente a la suma 
de SI. 42,566.94 nuevos soles. 

3.- Aprobar la ampliación de plazo Nº03 y consecuentemente se otorguen los 21 
días calendarios solicitados, con el reconocimiento y pago de los mayores gastos 
generales ascendente a la suma de SI. 31,832.33 nuevos_soles. 

4.- Aprobar la ampliación de plazo Nº04 y consecuentemente se otorguen los 30 
días calendarios solicitados, con el reconocimiento y pago de los mayores gastos 
generales ascendente a la suma de SI. 45,474.75 nuevos soles. 

5.- Aprobar la ampliación de plazo Nº05 y consecuentemente se otorguen los 40 
días calendarios solicitados, con el reconocimiento y pago de los mayores gastos 
generales ascendente a la suma de SI. 94,593.20 nuevos soles. 

4.2.3.5.-IMPACTO ECONÓMICO AL CONTRATO DE OBRA. 

Siendo el monto contratado ascendente a la suma SI. 3'446,304.96sin IGV 
podemos hallar la incidencia del total de losmayores gastos generales: 

Cuadro 4.3: Impacto económico al contrato de obra 

ltem Descripción monto sin IGV Incidencia 
01.00 MGG AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº01 SI. 94,593.20 2.74% 
02.00 MGG AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº02 SI. 42,566.94 1.24% 
03.00. MGG AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº03 SI. 31,832.33 0.92% 
04.00 MGG AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº04 SI. 45,474.75 1.32% 
05.00 MGG AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº0S SI. 94,593.20 2.74% 

Total SI. 309,060.42 8.97% 
Fuente: Elaboración Propia 
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4.2.4 OBRA IV: MEJORAMIENTO DE LA AV. NÉSTOR GAMBETTA-CALLAO 

A continuación se procederá a describir una obra vial urbana convocada por un 

gobierno regional, y en donde se presentó el caso de una controversia por 

ampliación de plazo que se resolvió mediante arbitraje: 

4.2.4.1.- INFORMACION ADMINISTRATIVA Y CONTRACTUAL 

Ubicación: Callao -Callao 
.. 

Propietario de la obra Gobierno Regional del Callao 

Licitación Pública PER/09/69161 /1146 

Modalidad Concurso Oferta 

Contrato Nº y fecha 022-2010-GRC (20/08/2010) 

Contratista Consorcio Nueva Gambetta 

Monto Contratado, con IGV S/. 355,712,377.54 

Elab. Expediente Técnico SI. 10'324,363.24 

Ejecución de Obra S/. 345,388,014.30 

Plazo de contrato en d.c. 840 

Elab. Expediente Técnico 120 

Ejecución de Obra 720 

4.2.4.2.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

El Proyecto "Mejoramiento de la Av. Néstor Gambetta",tiene elobjetivo de ampliar 

su capacidad de servicio y mejorar las condiciones de desplazamientode los 

vehículos por la vía, mediante una serie de intervenciones y soluciones 

deingeniería. 

El Proyecto consiste en la remodelación de la Av. Néstor Gambetta en una 

extensión de 25 Km y parcialmente de la Av. Atalaya con 2.7 Km 

aproximadamente. Para su ejecución, el Proyecto se subdividió en 5 tramos: 

- Tramo 1: Carretera Panamericana-Refinería La Pampilla (Km O al 11 +280)

- Tramo 11: Refinería La Pampilla-Ovalo 200 millas (Km 11 +280 al 19+000)

- Tramo 111: Ovalo 200 millas-Sarita Colonia (19+000 al 21+500)

- Tramo IV: Sarita Colonia-Ovalo Centenario (21 +500 al 25+002)

- Tramo V: Intersección con Av. Atalaya-Terminal Muelle Sur (O al 2+700)
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4to_ Trarnovial 

Figura 4.10.- Intervención de la obra en la Av. Néstor Gambetta 

4.2.4.3.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 

El Gobierno Regional del Callao (Entidad) suscribió con la empresa Consorcio 

Nueva Gambetta (Contratista) el contrato N
º 022-2010-GRC en fecha 20-08-

201 O, resaltando las siguientes cláusulas: 

-Cláusula primera y quinta: objeto y monto total del contrato;el contratista

de acuerdo a su propuesta · económica estará a cargo de la Elaboración del

Expediente Técnico yejecución de la Obra.

-Cláusula cuarta: base legal;de acuerdo con el orden de prelación establecido

se regirá con las siguientes disposiciones: Contrato de obra, Bases de licitación,

propuesta del contratista, notas aclaratorias y enmiendas, Ley de contrataciones

del Estado (D.L. Nº1017), Reglamento de la Ley (D.S. Nº184-2008-EF) y Código

Civil peruano
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-Cláusula cuarta: plazo;

Capitulo IV: Evaluación del impacto económico por 
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a) Elaboración del Expediente Técnico 120 días calendario

b) Ejecución de Obra 720 días calendario 

( ... ) 

Si el inicio anticipado o parcial de la obra afecta el ritmo, plazo o la secuencia 

constructiva previstos, por causas ajenas a El Contratista, este tendrá derecho a

la ampliación de plazo que corresponda y/o reconocimiento de los mayores 

gastos generales y/o costos directos incurridos, según corresponda;. 

-Cláusula octava: obligación de mejora del proyecto;EI contratista debe

presentar a La Región durante la elaboración del Expediente Técnico, un

presupuesto por cada una de las alternativas constructivas de la Obra,

incluyendo un reporte preliminar sustentatorio de cada alternativa:

i) estructura de pavimento flexible para la vía principal (solución inicial), y

ii) estructura de pavimento rígido para la vía principal (solución alternativa),

con la finalidad que La Región decida la alternativa constructiva que se adoptara 

para el desarrollo del Expediente Técnico y ejecución de la obra. 

( ... ) 

De ser aprobada la solución alternativa de mejora al proyecto por parte de La 

Región, se firmara una Adenda al Contrato formalizando los cambios de esta 

decisión originen en aspectos tales como el nuevo precio original del contrato. 

-Cláusula trigésima segunda: cláusula arbitral;Las partes acuerdan que

cualquier controversia que se derive de la ejecución del contrato se resolverá

mediante los procedimientos de conciliación y/o arbitraje que será administrado y

organizado bajo las reglas del Centro de Conciliación y Arbitraje Nacional e

Internacional de la Cámara de Comercio de Lima.

El laudo arbitral emitido obligara a las partes y pondrá fin al procedimiento de 

manera definitiva, siendo el mismo inapelable ante el Poder Judicial o cualquier 

instancia administrativa, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecutara como una 

sentencia. 

Ejecución de la Obra 

La Entidad ejecutó la entrega de terreno para la elaboración del expediente 

técnico el día 08-11-2010 y aprobó el expediente técnico mediante su Resolución 

Nº590-2011-GRC-GGR, de fecha 20-05-2011, en el cual La Región acepto el 

desarrollo del Expediente Técnico con la solución de pavimento rígido en las vías 

principales de los tramos 1, 11, IV y V. 
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Considerando las interferencias y afectaciones que deberán ser liberadas para la 

ejecución de las obras, mediante Acta de Acuerdo de fecha 20-05-2011, se 

acordó adecuar a un nuevo cronograma de avance de obra las entregas 

parciales de terreno con el siguiente orden en las aprobaciones: 

El Tramo 111 se entregaría el 21-05-2011 

El Tramo II se entregaría el 09-08-2011 

El Tramo I se entregaría el 31-08-2011 

El Tramo IV se entregaría el 31-08-2011 

El Tramo V se entregaría el 10-08-2012 

El Acta para la entrega de terreno parcial del tramo lllse suscribió el día 21-05-

2012, dando inicio al plazo de la ejecución de la obra. 

En base a las indicaciones dadas por el Ministerio de Economía y Finanzas, se 

suscribe un acta de Acuerdo Nº01 de fecha 22-08-2012, a través de la cual se 

acuerda ejecutar la obra, con la alternativa de pavimento flexible, dejando 

constancia que no se había iniciado trabajos con la alternativa de pavimento 

rígido. 

Debido a que no se producía la entrega parcial de los terrenos de acuerdo al 

segundo cronograma de obra, el contratista presento úna primera solicitud de 

ampliación de plazo, la cual fue declarada improcedente por la Entidad mediante 

Resolución Nº1517-2011-GRC, considerando que estaba pendiente la 

aprobación un Informe ampliatorio del Expediente Técnico. 

Que mediante Resolución Nº1568-GRC-GGR, de fecha 09-12-2011, se aprobó 

el Informe ampliatorio del Expediente Técnico, con la alternativa pavimento 

flexible. 

Por ser el terreno donde se emplazaría el proyecto una zona urbana, durante la 

ejecución de la obra se presentaban como interferencias al avance de los 

trabajos la reubicación de la infraestructura de servicios públicos tales como la 

red de agua y alcantarillado, las redes aéreas y subterráneas de telefonía, las 

redes aéreas y subterráneas de electricidad, las instalaciones subterráneas de 

gas y otras infraestructuras de terceros. Asimismo se evidencio la ocupación de 

terrenos en la vía proyectada por parte de terceros, que ameritaba procesos de 

expropiación. 

El contratista presento en el expediente técnico una relación interferencias que 

debieran ser· reubicados de acuerdo al diseño proyectado. El costo de los 

trabajos de reubicación de las instalaciones de servicios corría por cuenta de la 

Entidad, dependiendo de las empresas propietarias la duración de la ejecución 

de la reubicación de sus instalaciones que serian afectada por el proyecto. 

Asimismo también el contratista elaboro el informe de Plan de 
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CompensaciónyReasentamiento involuntario (PACRI) que evaluaba los terrenos 
a ser expropiados para la ejecución del proyecto. 

Figura4.11.- Vista de Interferencias de redessanitarias por trabajo de terceros en el Tramo 11 

Debido a la ocurrencia de dichos eventos el contratista presento su segunda 
solicitud de ampliación de plazo, las cual se procederá a describir: 

1.- El contratista presenta su solicitud por 127 días calendario a la supervisión el 
día 30-12-2011 con el reconocimiento de mayores gastos, en base a la demora 
en la entrega de terreno por parte de la Entidad. 

2.- La supervisión evacua su informe correspondiente a la Entidad el día 06-01-
2012 emitiendo favorablemente la solicitud del contratista respecto al plazo de 
127 días calendario y reservándose su pronunciamiento respecto a los mayores 
costos solicitados pot el contratista 

3.- La Entidad emite pronunciamiento mediante su Resolución de Gerencia 
Municipal Nº036-2012-GRC-GGR de fecha 16-01-2012, considerando declarar 
procedente en parte la solicitud de ampliación de plazo Nº02 por 49 días 
calendario y declara improcedente el reconocimiento de los gastos generales y 
costos directos solicitados por la contratista. 

4.2.4.4.- ARBITRAJE POR CONTROVERSIAS EN AMPLIACIÓN DE PLAZO. 

El contratista Consorcio Nueva Gambetta presento la demanda arbitral contrae! 
Gobierno Regional del Callao ante el Centro de Conciliación y Arbitraje Nacional 
e Internacional de la Cámara de Comercio de Limapor la siguiente controversia: 

1.- Aprobar la solicitud de ampliación de plazo Nº02 por 127 días calendarios, 
con el reconocimiento y pago de los mayores gastos generales y costos directos 
a favor del contratista. 

El contratista durante el proceso de Arbitraje presento como medio probatorio la 
pericia elaborada por el lng. Carlos A. López Avilés para sustentar el cálculo de 
los mayores gastos generales y los costos directos. 
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El día 27 de noviembre del 2012, el tribunal arbitral integrado por el Dr. José 

Talavera Herrera, Dr. Luis Pardo Naváez y el Dr. Yaquir Dannon Levy lauda 

principalmente lo siguiente: 

1.- Aprobar la ampliación de plazo Nº02 y consecuentemente se otorguen los 

127 días calendarios solicitados, con el reconocimiento y pago de los mayores 

gastos generales y costos directos ascendente a la suma de SI. 13'865,737.55 

nuevos soles. 

4.2.4.5.-IMPACTO ECONÓMICO AL CONTRATO DE OBRA. 

Siendo el monto contratado ascendente a la suma S/. 298'917,964.32 sin IGV 

podemos hallar la incidencia del total de los mayores gastos generales: 

Cuadro 4.4: Impacto económico al contrato de obra 

1 ltem Descripción monto sin IGV Incidencia 
1 01.00 MGG AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº02 S/.13'865,737.55 4.64% 

Total SI. 13'865,737.55 4.64% 
Fuente: Elaboración Propia 

4.2.5 OBRA V: REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA ANTIGUA 

PANAMERICANA SUR, TRAMO: KM 35+800 AL KM 40+000, CUYO TRAMO 

DE INTERVENCIÓN SERÁ DEL KM 35+920 AL KM 40+190.96 

A continuación se procederá a describir el caso de una obra vial urbana 

convocada por una Entidad del MTC, y en donde se presentó02 ampliaciones de 

plazo: 

4.2.5.1.-INFORMACION ADMINISTRATIVA Y CONTRACTUAL 

Ubicación: 

Propietario de la obra 

Licitación Pública 

Sistema de Contratación 

Contrato Nº 
y fecha 

Contratista 

Monto Contratado, con IGV 

Ejecución de Obra 
. 

-

Lurín - Lima 

Provias Descentralizado - MTC 

13-2012-MTC/21

Precios Unitarios 

Nº084-2013-MTC/21 (19/04/2013) 

CONSORCIO PANAMERICANA SUR 11 

S/. 14'729,088.18 

4.2.5.2.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

El proyecto tiene por objetivo el mejoramiento de las condiciones de 

transitabilidad y nivel de servicio de la vía, la misma que tiene más de 40 años 

de funcionamiento, y que se encuentra con un pavimento deteriorado. 
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Se ha proyectado una red vial que recorre el distrito de Lurín con una extensión 

de 4.27 Km.El proyecto consiste en la ampliación de la vía a dos vías principales 

con calzadas de 6.6m y la construcción de dos vías auxiliares de 4m de calzada 

en una longitud de 0.64km. También comprende la construcción de sardineles 

peraltados de confinamiento del pavimento y la construcción de un nuevo canal 

de 1.05 km.ubicado en el separador central desde la prog. 36+160 al 37+100. 

\ 

\ 

•._ a:
-----� 

Figura 4.12.- Zona de Intervención de la Obra Vial 

4.2.5.3.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 

Provias Descentralizado (Entidad) suscribió con la empresa Consorcio 
Panamericana sur 11 (Contratista) el contrato Nº084-2013-MTC/21 en fecha 19-
04-2013, resaltando las siguientes cláusulas:

-Cláusula segunda: objeto;la contratación de la ejecución de la obra.

-Cláusula tercera: monto;el monto contratado de S/. 14'729,088.18

-Cláusula quinta: del plazo de ejecución de la obra; el plazo de ejecución del
presente contrato es de 180 días calendario.

-Cláusula sexta: partes integrantes del contrato; estará conformado por:Las
bases integradas, la oferta ganadora y documentos derivados del proceso de
selección.

-Cláusula décimo sétima: r:narco legal del contrato; se regirá a laaplicación:
Ley de contrataciones del Estado (D.L. Nº1017), Reglamento de la Ley (D.S.
Nº184-2008-EF), Directivas del OSCE y Código Civil.

-Cláusula décimo octava: solución de controversias; cualquiera de las partes
tiene el derecho a iniciar arbitraje administrativo a fin de resolver las
controversias que se presenten durante la ejecución contractual.
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El Acta para la entrega de terreno para la ejecución de la obra se suscribió el 

día 03-05-2013. 

Por ser e1 terreno donde se emplazaría el proyecto una zona urbana, durante la 

ejecución de la obra se presentaron como interferencias al avance de los 

trabajos la existencia de redes subterráneas y postes de los servicios de 

saneamiento, luz, telefonía y de electricidad. 

Figura 4.13.- Vista de red subterránea de servicios públicos que se presentan como 
interferencias 

Debido a la ocurrencia de dichos eventos el contratista p�esento 2 solicitudes de 

ampliación de plazo, las cuales se procederá a describir: 

1) Ampliación de plazo Nº01.

1.1.- El contratista presenta su solicitud por 45 días calendario a la supervisión el 

día 05-08-2013, sustentando como causal abierta la no disponibilidad del terreno 

para su ejecución, debido a las interferencias encontradas por redes 

subterráneas y postes de los servicios públicos. 

1.2.- La supervisión evacua su informe correspondiente a la Entidad el día 12-08-

2013 emitiendo favorablemente la solicitud del contratista por 15 días calendario. 

1.3.- La Entidad emite pronunciamiento mediante su Resolución Directora! 

Nº823-2013-MTC/21 de fecha 23-08-2013, considerando declarar procedente en 

parte por 15 días calendario. 

2) Ampliación de plazo NºO�.

2.1.- El.con_tratista presenta su solicitud por 31 días calendario a la supervisión el 
día 05-09-2013, sustentando como causal abierta la no disponibilidad del terreno 
para su ejecución, debido a las interferencias encontradas por redes 

subterráneas y postes de los servicios públicos. 

2.2.- La supervisión evacua su informe correspondiente a la Entidad el día 12-09-

2013 emitiendo favorablemente la solicitud del contratista por 15 días calendario. 
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Capitulo IV: Evaluación del impacto económico por 
ampliación de plazo en obras viales urbanas 

4.2.5.4.- IMPACTO ECONÓMICO AL CONTRATO DE OBRA. 

Siendo el monto contratado ascendente a la suma S/. 14'729,088.18 con IGV 
podemos hallar la incidencia del total de los mayores gastos generales: 

Cuadro 4.5: Impacto económico al contrato de obra 

ltem Descripción monto con IGV Incidencia 
01.00 
02.00 

MGG AMPLIACION DE PLAZO N
º

01 

MGG AMPLIACION DE PLAZO N
º

02 

Total 
. , 

Fuente: Elaborac1on Propia 

S/. 116,945.38 0.79% 
SI. 93,847.02 0.64% 

SI. 210,792.40 1.43% 

4.3 FACTORES RECURRENTES EN AMPLIACIÓN DE PLAZO DE 
CONTRATOS DE OBRAS VIALES URBANAS 

De los 5 casos aplicativos mencionados se puede considerar como denominador 
común de las causales de ampliación de plazo las interferencias por la 
infraestructura de los servicios públicos (redes subterráneasde luz, agua, 
desague, telefonía, gas, postes, etc.) que se caracterizan por lo siguiente: 

- El hallazgo de instalaciones subterráneas de los servicios públicos se
considerara como No disponibilidad del terreno para la ejecución de la obra,
debido principalmente al riesgo por afectación a la infraestructura y al servicio,
cuyos costos se contabilizan desde el tiempo en que se interrumpen (en el caso
de telecomunicaciones al segundo).

- La interferencia de las instalaciones subterráneas de los servicios públicos se
presentan en dos casos: la primera cuando se encuentran a un profundidad dentro
del corte de excavación y la segunda cuando su profundidad se encuentran muy
próximas al nivel de la subrasante del pavimento proyectado, restringiendo los
procedimientos de compactación con maquinaria pesada.

- La interferencia por postes se define durante el trazo y replanteo de ejecución de
obra considerando inclusive la afectación por la cercanía de sus cables aéreos en
el caso de la construcción de viaductos elevados y puentes peatonales.

- Aunado al tiempo de paralización por No disponibilidad del terreno para la
ejecución de la obra, se considera el periodo para concertar el presupuesto de
reubicación con la empresa Concesionaria y el. plazo para su ejecución,
incluyendo el tiempo de aviso de corte temporal del servicio a los usuarios.

Otro factor que se presenta como causal de ampliación de plazo en las obras 
viales urpanas es la indefinición del proceso (plazos y costos) de reubicación de 
propiedades ·por afectaciones según el diseño geométrico del proyecto. 
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5.1 CONCLUSIONES 

De la revisión de las obras del presente informe se puede determinar la 

no conveniencia de usar la modalidad de Concurso Oferta para la 

ejecución de obras viales urbanas, principalmente por el limitado tiempo 

que se otorga y el bajo costo que se presupuesta para la elaboración del 

expediente técnico. 

De la información expuesta se puede concluir que las causales 

recurrentes de una ampliación de plazo en una obra vial urbana se 

originan por las interferencias con la infraestructura de los servicios 

públicos y la necesidad de realizar expropiación de terrenos. 

El impacto económico de la ampliación de plazo en los casos de los 

contratos de obras viales urbanas, se plasma principalmente mediante el 

reconocimiento de mayores gastos generales variables y costos directos. 

Las incidencias del impacto económico en los contratos de obras 

expuestos se encuentran en el rango de 0.6% al 9% del presupuesto de 

ejecución de obra, precisando que de acuerdo a la normativa vigente no 

hay límite de monto que restringa su aprobación. 

Respecto a los casos aplicativos donde se presentaron impactos 

económicos por ampliación de plazo, se concluye que estos se originan 

por una deficiente planificación y administración para licitar una obra 

donde el terreno no estaba completamente saneado física ni legalmente. 
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5.2 RECOMENDACIONES 

Los términos de referencia para la elaboración de expedientes técnicos 

de obras viales urbanas deben considerar la información más actualizada 

de la infraestructura de servicios públicos que existe en la zona del 

proyecto y la obligación de diseñador para determinar sus reubicaciones 

con la cuantificación de sus presupuestos. 

Los plazos establecidos para la elaboración de expedientes técnicos de 

obras viales urbanas deben considerar el periodo para gestionar la 

información disponible de las diferentes empresas concesionarias de los 

servicios públicos. 

Los costos establecidos para la elaboración de expedientes técnicos de 

obras viales urbanas deben considerar trabajos de ejecución de una 

cantidad razonable de calicatas para verificar la información de la 

infraestructura subterránea de servicios públicos. 

Es recomendable que la Entidad a cargo de elaborar el expediente 

técnico contrate coordinadores con experiencia en Expropiaciones y otro 

en Infraestructura de Servicios Públicos, con la finalidad de representar a 

la Entidad para gestionar ante terceros las coordinaciones que involucren 

la afectación de sus instalaciones con la ejecución del proyecto. 

Debido a que las medianas y grandes empresas constructoras están 

creando la gerencia de administración contractual, se genera una 

oportunidad para la participación del ingeniero civil como profesional 

especialista en contratos de obra; recomendándole capacitarse en las 

normas legales de contrato de obra. 
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Municipalidad Provincial de 1 !Lwral 

CONTRATO DE EJECUCION DE OB.RA Nº 005-2608-MPH 

Conste por ei prese,rité documento el Contrato, para la Elaboración del Expediente Técnico·y 
la Ejecución de la Obra: ''.MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS AL NOR-ESTE DF_ 
CASCO UR3ANO DE LA CIUDAD DE HUARAL", que celebran de una parte, L · 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL señalando domicilio en la Plaza de Armas s/n 
Huaral, con R.U.C. Nº 20188948741, representada por el Gerente Municipal Dr. JUAN JOSE
VALENCIA RINCON, delegado mediante Resolución de Alcaldía Nº 001-2008-MPH, de fech:-:, 
02 de Enerc:_ del 2008, identificado con DNI. N° 08679607, a quien en adelante se le
denominará LA MUNICIPALIDAD; y de la otra parte, el CONSORCIO VIAL, conformado por 
las empresas: CONSTRUCCIONES MARITIMAS Y DE LA SUPERFICIE· S.R.L., K & G 
CONTRATISTAS GENER.ALES S.A., CONSTRUCTORA COSTA ANDINA S.A.C., Y C.A.A. 
INGENIEROS CONSULTORES E.I.R.L., con R.U.C. N° 20519266335, debid"mentE�
representado p·or el Sr. MANUEL PRAi1O GONZALES, identificado con D.N.I. Nº 085542�(, 
con domicilio l_egal y fiscal en la Calle José Gabriel Aguilar Nº 768 Urbanización Maranga San 
Miguel - Lima, según Testimonio de Constitución de Consorcio, de fecha 29 de Mayo del 
2008, Minuta Nº 4553, Numero 4974, Kardex Nº 101191, a quien en adelante se le 
denominará EL CONTRATISTA, en lo<: términos y condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO Y MONTO 
Con fecha 06 de Mayo del 2008, el Comité Especial adjudicó la Buena Pro de la LICIT ACION 
PUBLICA W· 001-2008/MPH-CE- SEGUNDA CONVOCATORIA, con_vocada para la 
ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO Y EJECUCION DE LA OBRJ:. 
MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS AL NOR-ESTE DEL CASCO URBANO DE L-.
CIUDAD DE HUARAL, a EL CONTRATIS�.- por el siguiente monto: S/. 3 º 846,767.79 (TRES
MILLÓNES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA y· SIETE= 
CON 79/100 t·-'UEVOS SOLES). incluido el Impuesto General a las Ventas. 

Este monto wmprenáe la 111�0 de obra y cumplimiento de la normativa laboral, pagos ,, 
Entidades de Seguridad Social, SENCICO, costo de equipos, maquinaria, herramientas, 
materiales, fletes, se.guros e impuestos; protección y mantenimiento de la obra durante el 
período de cc-nstruq;ion y hasta la entrega de la misma, dirección técnica, gastos generales, 
utilidad, y todo aquelÍ9 que sea necesario para la correcta ejecución de la obra hasta su total 
terminación y entrega. 

CLAUSULA SEGUNDA: VALORIZACIONES 

Las valorizaciones tienen el carácter de pagos a cuenta y serán elaboradas de conformidad 
con lo establecido en el articulo 255º del Reglamento y el numeral 4. 7 de las �---..
Administrativas Integradas. - · ----- · · -------

CLAUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia del presante.contrato será a partir del día siguiente de la suscripción del mismo 
hasta el consentimiento de 13 liquidación final de la obra. 

CLAUSULA CUARTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente cc.-ntrato está conformado por las Bases Integradas, Términos de Referencia y 
Perfil, la ofer�a ganadora ·y los documentos derivados del proceso de .selección que 
establezcan ol.iligacio�es para las partes.

CLAUSULA. QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRA TO 

En los aspectos y cuestiones que no estén expresamente contemplados en el presente 
contrato, regirán las disposiciones del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del · Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, de su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004 PCM y sus modificatorias y el 
Código Civil vigente. 
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CLAUSULA SEXTA: DECLARAC/ON DEL CONTRA T!STA 
El contratista declara que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente 
contrato, bajo: sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de 
incumplimiento. 

CLAUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 
EL CONTRATISTA entrega la Carta Fianza Nº 010095253-000, emitida por SCOTIABANK, 
como garantía de fiel cumplimiento del contrato, por un monto ascendente a S/. 192,338.40 
Nuevos Soles_'. equivalente ¡:¡I diez por ciento (10%) del monto total del contrato, con fecha de 
vencimiento 26 de Noviembre del 2008 y Carta Fianza Nº 010095275-000, e(Jlitida por 
SCOTIABANK, como garantía de fiel c�mplimiento del contrato, por un monto ascendente a 
SI. 192,338.40 Nuevos Soles, equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del 
contrato, con fecha de vencimiento 27 de Noviembre del 2008 

CLAUSULA G_CTA VA·: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN 
LA ENTIDAD está facultada para ejecutar la garantía de fiel cumplimiento de contrato cuando 
EL CONTRATISTA no cumpliera con renovarla. 

 CLAUSULA N:OVENA: PLAZOS 

.. 1 .. PLAZO DE ENTREGA DEL TERRENO
El terreno será ·entregado al contratista dentro de los 15 dias 1 sig· uientes a la firma de,
presente contrato. 

9 .. 2 .. INICIO Y TÉRMINa
° 

DEL PLAZO DE EJECUCIÓN 
El CONTRATISTA se obliga a ejecutar las �ras_ materia de este contrato, en un plazo de 165 
días calendarios, contados a partir del día siguiente en que se cumplan las condiciones 
establecidas eh el numeral 4.6 de las Bases Administrativas Integradas .. 

E;I plazo sólo' podrá ser ampliado en los casos contempíados en el articulo 258º del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

CLAUSULA DtCIMA;JRESPONSABIL/DAD DEL CONTRATISTA· 
EL CONTRATISTA pl;:ineara y será responsable por los métodos de trabajo y la eficiencia de 
los equipos empleados en la ejecución de la obra, los que deberán asegurar un ritmo 
apropiado y calidad sátisfactoria. 

Durante la �jJcución de la obra, el CONTRATISTA está obligado a cumplir los plazos 
parciales estab.lécidos en el calendario valorizado de avance de obra. En caso de producirse : 
retraso injustifi�ado se procederá .de ac·uerdo al articulo 263º del Reglamento de la Ley de : 
Contrataciones\ Adquisiciones del Esta_do. 

El CONTRATISTA abrira en el acto de entrega del terreno, el cuaderno de obras debidamente 
foliado, el misn;io que será firmado y sellado en todas sus páginas por el inspector/supervisor 
y el residente. En este cuad�rno de obras se anotarán las indicaciones, órdenes, 
autorizaciones,· reparos, variantes, consu/tas y anotaciones que consideren convenientes para . 
la ejecución de -la obra. . 

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: APLICACIÓN DE PENALIDADES 
En caso de retraso injustificado del CONTRATISTA en la ejecución de la obra, aquél ·se hará 

creedor a una penalidad por mora, pá cada día de atraso, hasta por un monto máximo 
quivalente al -diez por ciento (10%) del monto contractual vigente. Esta penalidad será 

deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación final; o, si fuera necesario, 
se cobrará del r.nonto resultante de la ejecución de las garantías de fiel cumplimiento. 

' Según :Htículo 2'10º del Reglamento la condición establecida en el numeral 3 del citado articulo, referida a la entrega del 
terreno o lugar don1•1e se ejecutará los estudios y la obra, cJcbedi ser cumplida dentro de los quince ( 15) días contados a 
partir del día siguicn!:e de la suscripción del contra lo. 
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La penalidad se aplicará automáticamente y se calcularé de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Penalicad diaria = 0.1 O x Monto del Contrato 
0.15 x plazo en dias 

Cuando se l�;:?gue a cubrir el monto máximo de la penalidad, la Entidad podrá resolver el 
contrato por incumplimiento. 
Además, la p2nalidad establecida en. el numeral 3. 6 de las Bases Administrativas Integradas 

CLAUSULA tJECIMO SEGUNDA: RECEPCION DE LA OBRA 
La recepción ,de la obra se sujetará a lo establecido en el artículo 268° del Reglamento de la 
Ley de Contr::/aciones y Adquisiciones del Estado. · , 

CLAUSULA DECIMOTERCERA: LIQUIDACIÓN DE LA OBRA 
La liquidaciór: de la obra ·se sujetará a lo establecido en el artículo 269º , 270º y 271 º del 
Reglamento q,e la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y Directiva Nº 004-2007-
MPH/GM apróbado por Resolución de Gerencia Municipal Nº 088-2007-MPH-GM de fecha 
09/04/07 ( Publicada en l_a pagina Web: www. munihuaral .gob.pe) 

CLAUSULA DECIMO CUARTA: RESOLUCION DEL CONTRATO POR CAUSAS 
ATRIBUIBLES AL CONTRATISTA 
En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA de alguna de sus obligaciones;
que haya sido previa.mente observada por LA ENTIDAD, y que no haya sido materia de
subsanación,· esta última podrá resolver el presente Contrato, en forma total o parcial, 
mediante remisión por la vía notarial del d�umento en el que se _manifieste esta decisión y el 
motivo que la justifica, de conformidacl con el procedimiento y formalidades previstos en los 
artículos 41 ° y 45° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del: 
Es_tado, y en e_l articulo 267º de su Regl�mento.

En este supue5to, se "kjecuté?�f3n las garantías que EL CONTRATISTA hubiera otorgado de 
conformidad con el articulo 221·0 del Reglamento de la Ley de Contratac·iones y Adquisiciones 
del Estado, s�., perju(�io ele la indemnización por daños y perjuicios ulteriores que pueda. 
exigir. 

CLAUSULA DECIMOQUINTA: CUMPLIMÍENTO DE OBLIGACIONES 
Sin perjuicio de la indemnización por· daño ulterior, las sanciones administrativas y 
pecuniarias qúe pudieran aplicarse a f.J_ CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las· 
demás obligaciones pactadas, ni lo eximen de las responsabilidades civiles y penales a que 
hubiera lugar. 

CLAUSULA DÉCIMO SEXTA: ARBITRAJE 
. Todos los con_flictos que se deriven de· la ejecución e interpretación del presente cbntrato, 
incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos de manera definitiva e 
inapelable mediante arbitraje de derecho, de conformidad con lo establecido en la normativa 
de contrataciones y adquisiciones del Estado . . 

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a con'ciliación _,la referida , 
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ontroversia, 

según 
sin 

_!o 
perjuicio 
señalado 

de 
en el 

recurrir 
artículo 

al 
272° 

arbitraje 
del 

en 
Reglamento 

caso no 
de 
se 

la 
llegue 

Ley 
a 
de 

un aquerd
C_ontratac1ones 

? entre
y  
iNICIP�L  

"'--A 
. 

. !. 

El laudo arbitra: emitido ·es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de mane..r.? 
definitiva, siendo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa. 

CLAUSULA DFCIMO SÉTIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con 
todos los gasto7 que demande esta formalidad.

- 3 -



:\1unicipalidad Prol'inciul de Ji uurnl 

CLAUSULA DÉCIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS 
Las partes ce, t_ratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria de· 
presente cont·ato. · .. 

- 4 -



"JHJ.o cíe ras Cum6res !M unaia.fes en e[ Perú n 

!M unicipafuíad <Provincia{ cíe ¾ua-ra{ 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 236-2008-MPH 

Huaral, 31 de Diciembre del 2008. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 

VISTO: El Expediente Administrativo Nº 35009 de fecha 03 de Diciembre del 2008 
mediante el cual el Contratista Supervisor Consorcio Jt--JR Consultores S.A. solicita Presu¡:.-dest� 
Adicional Nº 01 péi�a la Obra "Mejoramiento d!=l la Red de Alc:�nlarillado y.de /-\gua Potable del Pasaje 
Leoncio Prado"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, -las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con personería de Derecho 
Público y gozan de q_P,tonomfa _política, económica y administrativc;i:,.�n los asuntos de su 

, coí;lpetencia, c?nsag�fq;ifJ:i el )\'r.ticül9·-194º

. d_e la Consti�u,2ió�· Polí!ica dl!}f.:}r,,9-: concordante con �I
Articulo II del Titulo . r, rnar de la Ley Or.ganica de Mumc1pahdades Nº 2:197:Z.�,,;-. 

. � .Jt����:�. 5?ttl,�� . . .Af�1J.': .! ilf�fl(f!i\ __ .-��J��i�}{��:;.'�.it.: :_. 
Que, Pº!t ·ot���lq� ae·,.§,e,r:,e_0c1,a�Mun,!S1p�fo.t'/IJ ,_.�"�-1t�:;,�M d� fecha 24.:. · 

de Marzo del 200. Expediente de Contratac1on para · eso·•ae,Selecc1on para la ·. .'. 
"Elaboración d�ff.:t __ : __ , .• }�'tt�.J},s, , -;,/P9 � la_ Eje<¡;u,1ión ,d�I Proyecto ��J.%f��jf�/c/�1;�J,�,tas y Veredas · .. :_

1
.

al Nor-Este det;S,ª�9J{t�f.�}=l-.8<!1f.tl�;,la Ciudad de Flúaral', -c..on un va19p•r���rJ\f,l)R.1,�li¡_��;;p/:}3'849,692. 72 __ ,.-.-'¡; 
Nuevos Soles_\ �:r·-��L:ifffJf��;rQiiJ;¡?;J/:1 r('\:'.;,:, ;: ·''f;.'.'tiI;·,;' j_� �- ·.

.. · ... 
. Que,,��--�l[ay.eJ[fJ�[l�i�B:��Rl�9í,9.Q:r$}.� Gerencia Murif.éip.�1 �i�: ',t-�?4.4:9IJ.,��Mtli.li§/;0;1,!'.Je fech a ,31 _ · 

. d� �arzo del ,a�.Q�;;=' · · · �pjü,�1�:��)1�;�:1§;:,��fjf Admiq�ftra_tiva?¡jlpl Pr���etó�� ·,?.1\��fü\�{?itla Lic(_tac�ón. .Publ1c_� Nº �º\HW9.-. -.�9J�';/,f s1�w,nª\�1�onV�G�tona, P�\?;,ª --��;�bºJ}lCr�9:::9r/i%�P.:�l:!:1.ente Tecrnco :.:_ 
y _la E¡ecuc1on,tJ.�l-;ft��.'.:.-."'}º'

1
'.��1¡t�,!;,.�W,i1:'�,�-tp;,:de P1s_!.�s,y Ver,e�l.�Ji:..�!IíN.?,:&\[�te ;-��}í-Q:�.�9.i1/Jrb.an.o. de.la t . .

C1udad de Huar?l\,;J>_d(�\lp' v�!P.§.".fi�(é(enc1al·de SI: 3'849,692·. 72 f\Juev�N�;o¡,es., .. · ._::;,,_;;.'.··:1í · 
. ·,.s �.·

· 
·, -�- .)�/�··./). 

. 
� �\� :;_\:1. ./-�?.�:,. �; ;. 

Que, c6J') 1f�cf, a 04}p,�,:-.íJÍJnio del 2008, la Municipalidad Províri'cJ�) de lfu��tit:°Y el Consorcio· ..
JNR Consultores s· A. suscrioierón el Contrato de Locación· de Servicios· Nº 299::2008-MPH, a suma· 
alzada, para la "SL;peNisión de l_a Elaboración dél Expediente Técnico Ejéc.utión de 1:, Obra 

Mejoramiento de Pistas y Veredas al. Nor-1::ste del Casco Urbano de la Ciudad ·de Huaral"; r:,ateria 

del Concurso Público Nº 001-2008/MPl-:H�EP, po.r el monto de $1. 263,023.92 Nuevos Soles. 
. -. . 

Que, según Con.trato .de Ejecución 'd'e··Gbra·:·r�º 005-2008-MPH _de fec,ha 04 de Junio del 
2008, con fecha 06 de;Mayo -1de! 2008 se adjudicó' la 8uena Pro de· 1'.a·,Lioitación Pública .Nº 001-
2008/MPH-CE - Segu_nda Con'(.OC_atoria, convocada para la "Elabpqfc(Rn del l::�pediente Técnico y 
Ejecución de la Obra Mejoramientb d�;,8,ls�9s y Vereoas ?I N9hE.�te·del Ca:.co Urbano de la Ciudad 
de Huaral", al Consorcio Vial por el mo�to d.é.:3'8'�6, z.¡;¡"':fl,9 ·Nue'vós :Soles. 

, 
I ' 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 151-2008-MPH de fecha 27 de Agosto del 2008, 
se Autorizar una Modificación Presup·uestal para · habilitar S/. 224, 130 .. 04 en el Proyecto 
"Mejoramiento de Pistas y Veredas al Nor-Este del Casco Urbano de Já Ciudad de Huaral'_'; ·asimismo, 
se aprueba la Ejecución de la Inversión consistente en la Elaboración del E�pediente Técnico y la 

Ejecución del Proyecto ."Mejoramiento de Pistas y. Veredas al Nor-Este del Casco· Urbano de la 

Cil:ldad de Huaral", jurisdicción del Distrito y Provincia de Huaral, Departamento de Lima, por el 
monto de S/. 4'348,062.30 Nuevos Soles, Rubro 18 Canon y Sobrecanon, Rega!ías, renta de
Aduanas y Participaciones. · . . 

Que, con Resolución de Gerencia Municipal Nº 544-2008-MPH-GM se da conformidad a la 
aprobación del Expediente Técnico de la Obra "Mejoramiento de Pistas y Veredas la Nor-Este �el 
Casco Urbano de la Ciudad de H uaral por el Monto de SI. 3'892.040.11, presentado por _el 
Contratista Consorcio Vial, · conforme · a la aprobación dada por el Supervisor Consorcio JNR 
Consultores S.A. 

Que, por medio del f;.xpediente Administrativo Nº 35009 de fecha 03 de Diciembre del 2008, 
el Consorcio JNR Gonsultores S.A. solicitan el Presupuesto Adicional Nº 01 por concepto de 
"Mejoramiento de la Red de Alcantaril·lado y de Agua Potable del Pasaje Leoncio Prado" por el monto 
de SI: 77,178.66, que representa el 1 .98% del mont_o contratado; adicion:::¡J que se basa en el Articulo 
42º de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones <;!el Estado y el Articulo 265° de su Reglamento, por 
tra_tarse de obras indispensables para alcanzar la finalidad del Contrato. 

...// 



')1.rio cíe fas Cum6-res ?rf.unáwies en e[(Perú" 

:M unicipaíuíaá <Provincia{ áe J[ uara{ 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 236-2008-MPH 

// . . 

Que, a través del Informe Nº 1358-2008-MPH-SGOPy_EM-GDU, la Sub Gerencia de Obras 
Públicas y Equipo Mecánico otorga visto bueno a: la Solicitud efectuada por el Consorcio JNR 
Consultores S.A. y sugiere remitir el Expediente .ª la Oficina de Planeamiento, Presupuesto, 
R.:Jci0I1aJiz.ac;;iór.r-, Sfs.�:nas y Cooperacié;:, Internacional, a füi de solicitar dispor,;bilidad presupuest;.I 
por Si. 77,178 66 Nuevos Soles. 

Q'úe, · mediante Informe N°· 1007-2008-MPH-GDU: la Gerencia de Desarrollo Urbano 
manifiesta que, de acuerdo a lo coordinado con' la Oficina de Planeamiento, Pres·upuesto, 
Racionalización, Sistemas y Cooperación Internacional, el Proyecto "Apoyo Social y Obras de 
Emergencia" actuará como habilitador de los 77,179.00 Nuevos Soles, debier.co anularse por dicha 
cantidad, para financiar el. Adicional .Nº 001, los cu�lés se ira_sladarían ,_a:lé.: Específica de Gaslü 
6.5. 11.50 - Servicios.,, dik!'i;erceros.:'bbrás por Contrata; por lo que soÍ1qi�árr se informe sobre la 
disponibilidad presup0'.ésr�r/ · · ... •. 

' 
-�.. 

º? <,: · · ·. , .. 
·. r: :_:?}:i; .=\i=. )B.:�t: ,:··. ,\. : _-:i_;�'t};: . ..(�-t:�-.�: : .:·_ �;\'.1;-;;i: -� ,�1 . .-�-::�J;� ·, ··: .\i, . . 

Que, se�_Y,:o.,Y}t?:J.ru�/�ft�YP.P.és,táf NºAA!?�20()$";;�.PH•.G>P.PR.�_.�J,lHf:0.f i(:;i_ºª·:,9.� Planeamiento, 
Presupaesto, Rac1on·a!Jz.adón·/·::-,p1stemas y Cooperacron I nterna!:;1qr1�!'·-= prP-crsa ··=· r.especto a la 
modi�c�ció_n -�re�y�ue:si�t�i;PJq¿�u_esta por la �·er_e_n�i_í;l-de _Desarrollp.';'.(Qi6�ho; _., !�)��ha _ se_ contada 
con d1spornb1li9ad;,Pf.eS4p_�rstar p:ara atender el AdlélOFlal Nº 01 par_a��el•!f='[�Y,EC.l�_�ltq,dó; 1nd1cando 'ª 

Cad
e

na. :un2,;:i::�ir:;i)�f ;�r) 33�-2008-MPH-Ji/:J �t¡(la:s��;!oj .. �I ,emit
e 

ol 
Expediente a �.�%�1-�rn.'.fe�:�r,�L-P-_�xa·,[c¡;,T}Jl'SIOn d.� la �e�_o.tgcron 9_9.rr.f�P.P.�9.!_�p\�_:;, ·.' ·. ,_.

POR ·;�Xi.\i_'.q�s1Ó§�ftL<'-t:i_�-�- EXP1i:�sfA.s '.=�{��-_,:iz��?.'.�\6\{:'_CAi :\jg1�uc1G>NEs 
CON-FERl0AS··.·f'OR.·,,EI;:. IN_G.!_!50 6) DEL ARTICULO 20° QJ;_.:j,_l,A LEY, ,,QR-GANICA DE 
MUNICIPALIDADES �=LÉY·-i/.f<f.:'27,,9'72- ·/:·:. -;' . ,._:V.: 

- . 

·.:._.--�-_-....... _'.Á __ é_? ' : �- ... 
,- -··'. ::.

SE RESUEi...\tE: ::'.''° ' 

ARTÍCULO 'PRIMERO.- AUTORIZAR-·la Modificación Presupuesta! del Proyecto: "Apoye 
Social y Obras de Emergencia" anulándose la su_m� de S/. 77-,·179.00 Nuevos Soles, para habilitar 
d:cho monto en el Proyecto "Mej9rarnier,:o de Pistas y V�_r,edas al Nor.-Este ,jcl Casco Urbano de ,a 
Ciudad de H!.Jaral", Especifica del Gasto 65'1-1 .so-:_· ·servicios de ·,Terceros-Obras por Contrata 
Fuente de Financiamiento s ·- Recursos Determinados, Rubro 18. · · : 

. i . •  - : 

ARTÍCULO SEGUNDO .• .-AP.R,qBf;R el Presupµestq· __ Ác:Jfélo. nal Nº 01 por la suma de SI. 

77, 179.00 (Setenta y. Siete Mil -Ciento s·eserita-._y f'-:!t:Jéve .. \;:On Ó0/100 Nuevos Soles), respecto a la
Obra "Mejoramiento de Pistas y Veredas al Nor-Este de( Gaseo Urbano de la Ciudad de Huaral", que 
fuera c:djudicado mediante Lrcitación Pública Nº 001-2008/MPH-CE; conforme a los considerandos 
Expuestos en la ¡:,resente Resolución. 

ARTICULO TERCERO.· ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la 
Oficina General de Administración, Gerencia de Desarrollo Urbano y Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto, Racionalización, Sistemas y Cooperación l�ternacional en lo que les corresponda. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ll 



")f.ño áe [a Vni.ón !Nacúma[.frente a [a Crisis P.:,;Jema· 

9rf.unicipafuíaá Provincia[ áe J-fuara{ 

VISTO: 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 048-2009-MPH-GM 

Huaral, 06 de Febrero del 2009. EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 
El Informe Nº 037-2009-MPH-GDU, de la Gerencia de Desarrollo Urbano, fecha 30 de Enero del 2009; y, CONSIDERANDO: 

�J�\�f ·��� 1 • ' Que, las Mipif.?,/fil1yade$.._ son órgq._no,s de Gobi�rno Local, con p&lf/;l�ría de Derecho Público y gozan de autonomía polqJJ�f:'1-§i.1:��iitef{JJ;}IJ1!,p1ini�trativa,: én;:'1os asuntos de.:.:5.u competencia, consagrada en el Artículo 194º de la;;(J{/i}.'$:fi:-ttitiv'ñ?P°Cilíti'Cii del Perú, concordante con el Artículo- !Tdel Titulo Preliminar de la 
Le1; Orgánica de M.#h1'i#p�Jffi@1�W Leij Nº 2 79 72. 

· · · 

._{f/·ti=ti:;i1�<---�-l{} �/�-<�. : Que, c.pi(if.id;f.i{i=,'€J4.{i/fjípjzj.oj:!r;k2008 se suscribió'.:dJ2otJ,tra.to-dc/$j�i,u;c;ióród e Obra Nº 005-2008-MPH, con el t¿,.��s'gf '.� ¡Y2�l?iJ.t!f.�r.4ibvado de la L(ó.jtadóii:; fii�li�qi:W�t.ftQ.iiiQOB/MPH-CE Segunda Convocatoria, t���f' [1,�lillUl1J.qftrl9}ón d� ,'§:.r:pe4ier,,tt tecn{{o�wt��j,llf/},iA¡ji!l�f}Obra Mejoramiento dePistas y Veredtt.J1it.Q·:ftfi il�Z;,<cª5,fo iir-píino de /q. Ciuda�. ffl.e, I-fµ_qr(il,'pqi(�l(rf!-_·p'fgc/:41 S/ 3 '846,767.79 ( Tres 
, il -;:r,: f' ,1-

l(J· . fü,l7� ·� ·i;Y, .,1 •. - . •·Í" 1., �-t.'11:¡-,, ·"fj'� ,�- .. -..; ··'-,\.!' •.• !L Millones Ochocj. · . . ta,_:jJ:.;;.e:i'fMit:Seteczéntos Ses�fi;'ttJ.iy[;;,Je't6con' 7f):., · · , .\ . •Mevos Soles) 
�. ��f/ ,�J�lf'.'."�:"''·''''.. . . ' . :. . . ., .. . . .. ".11:;;���:\ '\f ::· . . Que, co } ·_;. N�1Pl{Qf 2()0�-v_I¿L, de fecha 20;01;2ifqi1f:�J Coi'¡':1;.af-/ª CONSORCIO v0L,solzata al supervr k,:.,,,.e Ob,!aj r-ia·4.,r11.plzf1.,Cl0n de Pl_azo Nº 01 por Bl dtás cale1lfI-iJ1-0s confonne lo establecido en el Articulo 259f.;,Jel Reglamerí�� _d_e T,UO·de La L�y-.d.e ,<;on,trataciones y·'1f/ilquisiciones del Estado, por concepto de Ejecució,í"'de Obras de Reh,abilifación del sfstérna d._�:água y desagüe °del Pasaje Leoncio Prado y el -r< Reconocimiento de mayores Gastos GeiierE:/�s. ·

 

1; . Que; con Carta ,Nº 007.c2009-SUP.ZNE recepcionado por la Entidad Edil el 28/01/2.009, la Empresa
E upervisora CONSORCIO JNR lNG. CHAU, recomienda aprobar parcialmente la solicitud de Ampliación 'de Plazo Nº 01 solicitada por el contt'a:tista CONSORCIO VIAL, otorgándole un plazo de 35 días calendan.os contados a partir del 30/01/09, estableciendo como nueva· fecha de termino de Ejecución de Obra eJ 05/03¡2009. Que, mediante Informe Nº 056-2009-MPH-GDLT-SGOPyEM-MFH, de fecha 30/01/2.009, la Sub Gerencia de Obras Publicas y Equipo Mecánico, concluye que es Procedente en forma parcial la solicitud d� Ampliación de Plazó Nº 01 de la etapa de ejecución de obra otorgándole un plazo de 35 días calendarios para. la Contratista CONSORCIO VIAL, dado la sustentación presentada y la recomendación por la supervisión CONSORCIO JNR ING. CHAU, estableciendo como nueva fecha de termino de Ejecución de Obra, el 05 de Marzo del 2009. Que, a través del Informe Nº 037-2009-MPH-GDU, de fecha 30 de Enero del 2009, �a Gerencia de Desarrollo Urbano solicita a la Oficina de Asesoría Jurídica opinión. legal respecto a la ampliación de plazo Nº 01 solicitada por el Contratista CONSORCIO VIAL; quien viene ejecutando et Contrato de Obra Nº 005-

-
 2008-MPH, relacionado con la Obra "Mejoramiento de Pistas y Veredas al Nor Este del casco urbano de laiudad de HuaraZU. Asimismo indica que las Ampliaciones de Plazo están sujetas a los alcances del artículo·· 

.. .// 



";4.ño áe [a Vnión ;Jvaciona[ frente a fa Crisis <.4íem, 
:Municipafi.áaá Provincia[ áe J{uara[ 

//. .. 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 048-2009-MPH-GM 

42 de la Le-i; de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, y a los artículos 258º y 259º de su Reglamento( 
por lo que recomienda que se declare PROCEDENTE EN PARTE, lo solicitado por la Empresa Contratisfo; 
. Ejecutora de Obra conforme lo recomienda la Sub Gerencia de Obras Pública y Equipo Mecánico al asumiJ· 
las recomendaciones del Informe Nº 056-2009-MPH-GDU-SGOPyEM-MPH, 

Que, con Informe Nº 026-2009-OAJ-MPH/CCCH de fecha 30 de Enero del 2009, la Oficina de: Asesoría Legal en merito a lo establecido por los artículos 258º y 259º del Reglamento de la LetJ de,· Contrataciones y Adquisiciones del Estado, opina que s� debe considerar viable la Ampliación de Plazo Nº . 
01, de la Etapa de Ejecución de Obra por 35 días Calendarios. !

¡
· 

Que, de conformidad co; el A:ticulo 41° del Decreto legislativo Nº 1017 que aprueba la Nueva Ley1� 
de Contrataciones del Estado; y el articulo 175ª de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 184- 'a2008-PCM, y; 

.. ; -� 

QUE ESTANDO A LOS FUNDAMENTOS FACTICOS y DE DERECHO EXPUESTOS! !PRE(:.EDENTEMENTE Y CON ARREGLO A LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL ART. 39º DE\. 
LA LEY Nº 27972 - LEY ORGANICA DE MUt-JICIPALIDADES Y EN EJERCICIO DE .LAS 1 
FACULTADES CONFERIDAS MEDIANTE RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 305-i00S-MPH, , ' 
CONCORDANTE CON LA RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 001-2008-MPH. - .. ' 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE EN PARTE, la Ampliacióri de Plazo Nº 01, solicitada por el Contratista CONSORCIO VIAL, ejecutor de la Obra Mejoramiento de Pistas y Veredas· al Nor Este del casco urbano de la Ciudad de Huaral", materia del Contrato de Ejecución de Obra Nº 005-2008- !i

 

RTICULO TERCERO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la, Oficina General de \!, ministración, y a la Gerencia de Desarrollo Urbano en lo que corresponda. ' 
 

TICULO CUARTO.- INSERTAR la presente Resolución en el Contrato de Ejecución de Obra Nº 005-008-MPH, formando parte integrante del mismo. · · 

�r, 

2 



VALORIZACION DE MAYORES GASTOS GENERALES 

POR AMPLIACION DE PLAZO No. 01 

Obra. Mejoramiento de Pista y Veredas al Nor-Este del Casco Urbano de la Ciudad de 

Huarat 

• Documento por el que se aprueba la ampliación de plazo: Resolución de Gerencia

Municipal No. 048--2009-MPH-GM

• Días de ampliación de plazo con mayores gastos generales: 9 días calendarios

• Monto de Contrato: S/. 3,892,040. l. l (Incluido I.G.V}

• Monto de los Gastos Generales Variables: S/. 343,288.10 Nuevos Soles (Sin IGV}

• Plazo Contractuat 150 días catendarios

• lo: Indice General de precios al consumidor mes valor_ referencial (Nov. 2007): 323.53

• lp: Indice Genera� de precios a� consumidor mes de b ampliación de plazo (Ene 2009}:. . 

346.97 

• Gasto General Diario: GGV x (lp/lo} / Plazo Obra

Gasto General Diario: 343,288.lOx ( 346.97/ 323.53 } / 150 = S/; 2,454.40

• M. G. G. -Gasto General diario x Número de días de Ampliación a:, S/, 2,454.40 X 9 

:::::> S/. 22,089.60 Nuevos sofes (Sin I.G.V}

.. M.G.G. CON 1.G.V.= S/. 26,286.62 Nuevos soles.



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
FACUL TAO DE INGENIERfA CIVIL Anexos 

• ANEXO 02: DOCUMENTACION 

SUSTENT ATO RIA DEL CASO DE LA 

OBRA 11: MEJORAMIENTO DE PISTAS 

Y VEREDAS AL NOR-OE·STE DE LA 

CIUDAD DE HUARAL 

IMPACTO ECONÓMICO DE LA AMPLIACION DE PLAZO EN LOS CONTRA TOS DE OBRAS VIALES URBANAS. 
Bach. Florencia Rado, Manuel Javier 



!11únicipafidad Provincial de lluaraf 

CONTRATO DE EJECUCION DE OBRAN º 004-2008-MPH 

Conste por el presente documento el Contrato, para la Elaboración del Expediente Técnico y 
la Ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS AL NOR-OESTE DE 
LA CIUDAD DE HUARAL", que celebran de una parte, LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE HUARAL señalando domicilio en la Plaza de Armas s/n - Huaral, con R.U.C. 
Nº 201889487 41, representada por. el Gerente Municipal Dr. JUAN JOSE VALENCIA 
RINCON, delegado mediante Resolución de Alcaldía Nº 001-2008-MPH, de fecha 02 de 
Enero del 2008,_identificado con DNI. N° 08679607, a quien en adelante se le denominará LA 
MUNICIPALIDAD; y de la otra parte, el CONSORCIO PIST, conformado por las empresas: . �· 

·"' MAXOM S.A.C. CONTRATISTAS GENERALES, PRISMA CONTRATISTAS GENERALES 
S.A. Y C.A.A. INGENIEROS CONSULTORES E.I.R.L., debidamente representado por el Sr. 
DANIEL FERNANDO CHAVEZ ROBLES, identificado con D.N.I. W 07881260, con domiéilio 

·Iegal y fiscal en la Av. Republica de Chile Nº 324 Oficina 802 � Jesús Maria - Lima, el mismo 
que ha designado como operador para efectos pago a la empresa MAXOM S.A.C.
CONTRATISTAS GENERALES, con R._U.C. N º 20421353647, según _Constitución de
Consorcio, de fecha 09 de Mayo del 2008,. a quien en adelante se le denominará EL
CONTRATISTA, en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO Y MONTO

Con-fecha 06 de Mayo del 2008, el Comité Especial adjudicó la Buena Pro de la LICITACION 
PUBLICA Nº 004-2008/MPH-'CE, PRIMERA CONVOCATORIA, convocada para la 
ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO Y EJECUCION DE LA OBRA
MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS AL NOR'- OESTE DE LA CIUDAD DE HUARAL,
a EL CONTRATISTA, .por el sigu_iente monto:· SI. 1 ·:558,996.89_ (UN MILLON QUINIENTOS

· CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVÉNTA Y SEIS CON 89/100 NUEVOS
SOLES), incluido el Impuesto General a las Ventas.

Este monto comprende la mano de obra y cumplimiento de la normativa laboral, pagos a
Entidades de Seguridad Social, SENCICO, costo -de equipos, m·aquinaria, herramientas,
materiales, fletes, seguros e impuestos; protección y mantenimiento de la obra durante el
período de construcción y hasta la entrega de la misma; dirección técnica, gastos generales,
utilidad, y t9do aquello que:sea necesario para la co�recta ejecución de la obra hasta su total
terminación y entrega. ! . 

CLAUSULA SEGUNDA: VALORIZACIONES

Las valorizaciones tienen el carácter de pagos a cuenta y serán elaboradas de conformidad
con lo establecido en el .artículo 255° del Reglamento y el numeral 4.7 de las Bases 
Administrativas Integradas.;

..

CLAUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRJJ. TO . ,
La vigencia del presenté contrato será a partir del día siguiente de la suscripción del mismo 
hasta el consentimiento de la liquidación final de la obra.

CLAUSULA CUARTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO

El preser:ite contrato está conformado por las bases integradas, términos de referencia, perfil,
la oferta· ganadora y los· documentos derivados del, proceso de. selección que ,.establezcan
obligaciones para las partes.

CLAU$ULA QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO

En los aspectos y cuestiones· qué no estén expresamente contemplados en el presente
coritrato, regirán las disposic'iones del Texto Único Ordenado de la Ley de Contratacion�s y
Adquisiciones del Estado, aprobado por De'¼_eto Supremo Nº · 083-2004-PCM, · de su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004 PCM y sus modificatorias y el
Código Civil vigente.

- 1 -
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CLAUSULA SEXTA: DECLARACION DEL CONTRATISTA 
El contratista declara que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente 
contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado. en caso de 
incumplimiento. 

CLAUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 
EL CONTRATISTA entrega la Carta Fianza Nº 68-01002848-00, emitida por MAPFRE PERU 
CIA. DE SEGUROS Y REASEGUROS, como garantía de fiel cumplimiento del contrato, por 
un monto ascendente a S/. 155,899.69 Nuevos Soles, equivalente al diez por ciento (10%) del 
monto total del contrato, con fecha de vencimiento 19 de Septiembre del 2008. 

-·i· CLAUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN 
LA ENTIDAD está facultada para ejecutar la garantía de fiel cumplimiento de contrato cuando 

.EL CONTRATISTA no cumpliera con renovarla. · 

CLAUSULA NOVENA: PLAZOS 

9.1. PLAZO DE ENTREGA DEL TERRENO 
El terreno será entregado al contratista dentro de los 15 días 1 siguientes a la firma del 
presente contrato. 

9.2. INICIO Y TÉRMINO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN 
El CONTRATISTA se obliga a ejecutar las obras materia de este contrato, en un pla�o de 
105.0 días calendarios, contados a partir del día siguiente en que se cumplan las condiciones 
establecidas en el numeral 4.6 de las Bases Administrativas Integradas. 

El plazo sólo podrá ser ampliado en los casos contemplados en el articulo 258° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

CLAUSULA DÉCIMA: RESPONSABILIDAD D.EL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA planeará y será responsable por los mé.todos de trabajo y la eficiencia de 
los equipos· empleados en la ejecución de la obra, los que deberán asegurar un ritmo 
apropiado y calidad satisfactoria. 

' 1 

Durante la ejecución de la obra, el CONTRATISTA está obligado a cumplir los plazos 
parciales establecidos en el calendario valorizado de. avance de obra. En caso de producirse 
retraso injustificado se procederá de acuerdo al artí�ulo 263° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

El CONTRATISTA abrirá en el acto de entrega del terreno, el cuaderno de obras debidamente 
foliado, el mismo que será firmado y sellado en todas sus páginas por el inspector/supervisor 
y el residente. En este'. cuaderno de obras s� anotarán las indicaciones, órdenes, 
autorizaciones, reparos, variantes, consultas y anotaciones que consideren convenientes para 
la ejecución de la obra. 

· · 

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: APLICACIÓN DE PENALIDADES 
En caso de retraso injustificado del CONTRATISTA en la ejecución de la obra, aquél se hará 
acreedor a una penalidad :por mora, por cada día de atraso, hasta por un m6nto máximo 

1 

equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual vigente. Esta penalidad será 
deduclda d·e los pagos a cuenta, del pago final o en _la liquidación final; o, si fuera necesario., 
se cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías de fiel cumplimiento. 

La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 
'·-� 

1 Según artículo 240º del Reglamento la condición establecida en el ni.Jmeral 3 del cita� artículo, referida a la entrega del 
terreno o lu_gar donde se ejecutará la obra, deberá ser cumplida dentro de los quince.�J.�) días contados a partir del día .. 
siguiente de la suscripción del contrato. , , 

- 2 -
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Penalidad diaria = 0.1 O x Monto del Contrato 
0.15 x plazo en días 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, la Entidad podrá resolver el 
contrato por incumplimiento. 
Además, la penalidad establecida en el numeral 3.6 de las Bases Administrativas Integradas 

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA: RECEPCION DE LA OBRA 
La recepción de· la obra se sujetará a lo establecido en el artículo 268º del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

CLAUSULA DECIMO TERCERA: LIQUIDACIÓN DE LA OBRA 
La liquidación de la obra se sujetará a lo establecido en el artícl!IO 269º, 270º y 271 º del 

.Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y Directiva Nº 004-2007-
MPH/GM aprobado por Resolución de Gerencia Municipal Nº 088-2007-MPH-GM de fecha 
09/04/07 ( Publicada en la pagina Web: www.munihu$ral.gob.pe) 

CLAUSULA DECIMO CUARTA: RESOLUCION DEL CONTRA TO POR CAUSAS 
ATRIBUIB/_ES AL CONTRATISTA 

En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA de alguna de sus obligaciones, 
que haya sido previamente observada por LA ENTIDAD, y que no haya sido materia de 
subsanación, esta última podrá resolver el presente Contrato, en forma total· o parcial, 
mediante remisión por la vía notarial del documento en el que se manifieste esta decisión y el 
motivo que la justifica, de conformidad con el procedimiento y formalidades previstos en los 
artículos 41 ° y 45° del Texto Único Ordenado d-e la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado, y en el artículo ·267° de su Reglamento. 

En este supuesto, se ejecutarán las garantí@s que EL CONTRATISTA hubiera otorgado de 
conformidad con el artículo 221 ° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado, sin perjuicio de la indemnización por daños y perjuicios ulteriores que pueda 
exigir. 

CLAUSULA DECIMO QUINTA: CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
qin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, . las sanciones administrativas y 
pecuniarias que pud�eran aplicarse a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las 
demás obligaciones pactadas, ni lo eximen de las responsabilidades civiles y penales a que 
hubiera lugar. 

CLAUSULA DECIMOSEXTA: ARBITRAJE 

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación del presente contrato, 
incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos de manera definitiva e 
inapelable mediante árbitro único, de conformidad con lo establecido en la normativa de 
contrataciones y adquisiciones del Estado. 

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida 
controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre 
ambas, según lo señalado en _el artículo 272° del Reglamento de la Ley de Cont_rataciones y
Adquisiciones del Estado. . ' 

El laudo aroitral emitido es vinculante para las partes 1/ pondrá fin al procedimiento de manera 
definitiva, siendo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa. 

CLAUSULA DÉCIMO SÉTIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes podrá elevar el prese��-co_ntrato a Escritura Pública corriendo con 
todos los gastos que demande esta_ formalidad. 

- 3 -
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CLA USLJLA DÉCIMO OCTAVA: VERACIDAD DE óOM/C/L/0S 

Las partes contratantes han declarado sus respecti_vos domicilios en la parte introductoria del 
presente contrato. 

--,. be acuerdo con las Bases, la propuesta ·técnico económica y· las disposiciones derivadas del 
·presente contrato, las partes lo firman por triplicado, en señal de conformidad, en la ciudad de
Huaral a los Veintitrés d1as del _mes de Mayo del Año Dos Mil OC ' . . ·º .,.._..,__

"LA ENTIDAD" 



")f.ño áe Ca Vnwn N aciona{ frente a [a Crisis <'b;f ema" 

9rf.uniápafiáaá Provincia{ áe Hu.ara{ 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA 1'11.INICIPAL 

Nº 022-2009-MPH�GM 

Huaral, 14 de Enero del 2009. 
EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL. 

VISTO: 
.. ··.l:··.i El Informe Nº 009-2009-MPH-GD U, de la Gerencia de Desarrollo Urbano, fecha 14 de Enero dei 2,909; y/'· ,_.. '

CONSIDERANDO: 

Que, a través del lnfonrze Nº 0óp:);p09-MPH-GDU, de fecha 04 cj�:�hero del 2009, la Gerencia de Desarrollo 
Urbano solicita a la Oficina de A:5�scffia:Jfrí,f1ic.Cf: .. op,_ipirj_n,JM�Z. ;especto a la ampliación de plazo Nº 01
solicitada por el Contratista amparado en."'la Gláusurlf.Qúfrita 'del Contrato de Obra, que establece que las· 
causales de prorroga están establecidas en el Artículo 258° del RECAE; 

Que, de conformidad con el Articulo 42° del Texto Único Ordenado de la Lei; de Contratacioúes 1¡ 
Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM; y los Artículos 258°, 299° r;Úl 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-

 004-PCM, el plazo pactado podrá ser prorrogado entre otras causales por atrasos y/o paralizaciones por

,a,tec ió n ai ausas no atribuibles al contratista que modifiquen el calen.dan·o de avance de obra vigente y la ruta crítica;� icha solicitud debe efectuarse dentro del plazo vigente de ejecución del contrato, razón por la cual resulta 
 i'mprocedente su aprobación. 

� 

Que, con el Documento de Visto, la Oficina de Asesoría Jurídica, teniendo en consideración· za' infonr.ación 
alcanzada por la Gerencia de Desarrollo Urbano y la Sub Gerencia de Obras Públicas y Equipo Mecánico, hff 
emitido opinión desde el punto legal, en el sentido que resúlta Improcedente la Ampliación de Plazo 
contractual solicitado; 

QUE ESTANDO A LOS FUNDAMENTOS FACTICOS Y DE DERECHO EXPUESTOS 
PRECEDENTEMENTE Y CON A!illEGLO A LAS FACULTA.DES PREVISTAS EN EL ART. 39º DE 
LA LEY Nº 

27972 - LEY ORGANICA DE MllNICIPALlDADES Y EN EJERCICIO DE LAS 



"''""': .. , 

")f.ño tfe {a Vnión.J{aci.ona[ frente a Ca Crisis lb.:!.erna" 

:M.unicipafuíatf Provincia[ tÍe J{uara[ 

SE RESUELVE: 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 022-2009-MPH-GM 

ARTICULO PRIMERO.-DECLARAR IMPROCEDENTE la Ampliación de Plazo Nº 01, solicitada por 
el Contratista CONSORCIO PIST, ejecutor de la Obm "Mejoramiento de Pistas y Veredas al Nor 
Oeste del Casco urbano de la Ciudad de Huaral, provincia de Huaral - Lima", materia del Contrato 
de Ejecución de Obra N� 004-2008-MPH, por las razones expuestas en la parte considerativa de la pr_esente 
resolución. 

ARTICULO SEGl.J!vDO.- NOTIFICAR la presente resolución al-CONSORCIO PIST y CONSORCIO 
JNR - ING CHAU .. ' 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Oficina General de 
Administración, y a la Gerencia de Desarrollo Urbano en lo que corresponda. · 

ARTICULO CUARTO.- INSERTAR la presente Resolución en el Contrato de Ejecución de Obra·ÍJó'."ifó'i-:_'- ·
2008-MPH, fonnando parte integrante del mismo. 

REGISTRESE, COMUNIQUE_SE Y CUMPLASE. 

2 



'.M uni.cipafuíaá <Provincia{ áe ¾ uara{ 

[RESOLUCIÓN.DE ALCÁLDÍANC? 242;:2008�MPH 
. 

Huaral, ;31 de Di¿i�mbr� del 2oobt 
' .. . . : ! : 1 -: 

EUAlCA4DE DE LA MUNJCIPALIDAD P¡ROVINCIAL DE: HUAFML . i;,;
. 

! , ! i
. ¡ ¡·. . : : ;,·: . ! : . . ; . ¡ . VISTO: El Expediente Administrativo Nº 36231 de fe.cha 29 de Diciembre de1:,200.8l

mediante el :pual ei:;
s

upervisor �ónsórcio JNR: C��sultores StA: s<j>licitá .Pr�supuesto -.AdicionaÍ Nº ó1' 
para la Obra ·"Mejdramient0 dé Pistas y Vereda� al -Nor�Oeste del Caso Urbano de :la -Ciudád efe 
Huaral" respecto a: la Rehabilitación del Sistema dt Alcantarillado en la Calle Luís Cólán; y, 

CONSIDERANDO: 

. 
. Que, las Municipalidaides. :s�n . Órgaiios ¡de. Gobier-no �?cal, _con; personería d:e_ b�rec�?;¡ ¡:

Publico y ·_gozan _de �ptr;:,no�la Jf,O,lft1ca,, econ<'.>m1ca y <;1dr111.nrstrat1va:.:;(;!JJ los t -asuntos , ·de s,iJ ! 
competencia, consagrada·,eh et: Artícuio 194° de la Constitución Política defRer.ú concordante con éi : ·_, ..
Artículo 11 del Titülb_P,reiirhihar Ele.'ª :Ley <?rMnica:l:!e Mun_¡�¡palidade� Nº 27�7,��/ _ 

Que , por�ed;�:;�:-{�:���i�f�:8¡0n_ '8E/�:er�n�iJ:�M¿·�ii1;-i.;:;ij;;;tlt{{6f, !�,
.
'::,��GM de .fecha 31 

de Marzo del 2QOfl;·'�e::�prü:e.·p�f;��I Expediente de Contratación pará'iéJl,(?./q):::e·S:,. �.::$�lección para la 
"Elaboración d�i;'.E:xped,!.�'ntéj,�\ifi.� y la Ejec\Jqipn_-del .Pr.�y,ecto tv.f�J¡qf�"!J!\)�qio/t,�:�1��)J/as y Veredas
al Nor-Oeste de ,l_a,Giudad d,e :iHuaral , con un valor referencial de S/,-.�70,5 .. 921r.©.O'N1'.Je'il.os Soles. 

z:. .:� .·>_���;�F��:! - . ,, .. -· j;¡..iim: · . · ·��Sf};f,/:�ª/1. $f:=!�.��)�i '�i �-)�! 
Que, .'� 1. frávés-·c:I�..,�� .. ·p:.�e Gerencia-Munirlpá,f: NtJ. �.�'.9Q.8/�P?,�G_r0_:tde fecha 31

de Marzo del lG.08,;se apru�p·_. i f· :í ¡¡_�_€}.� Admir:i,istrativas ;�e\ PrQ°\l:@�9Jdf��J�.9éi,9.ti-}ef.�: 1a Licitaciór:i 
 Pública Nº 004°2008/MPH°C8;.';p¡ai:'a't1:Jff¡Elaboración del E,xpedí'.�n!e· _it�cr:i!b\?,«,Y-)a f�Jecución (llel

Proyecto "Mej<;>r?mientq _de Pi�tas ,Y., ,Vé'r,�das al ·Nor-Oest(,9.e l.�f Ciupad'jitf�Hti�na'I",, por un va)or 
referencial deS/.1'558,996.1 89 1NuevdstSd1es. · .. · , .. ¿ • : • • ' 

,,. ;' ,·,' ,: '· ·,:: ; ' 

·  

Que, con fech� 20'.'d�/ÚQhio del 2008, la Municipalidad Pro�¡'2�¡�j 1de -�4Jif1t,,y el Consor�i�: :.
-:i: R Consultoresi·S.A. susclii_�i�r'p'p el Contrato de L0cación de Seriliqt'qs"tJº 38��2'<:\P.!3-M PH, para! la · .! ·

l\e · upervisión de El"a'boración ae�"'!�x_pediente Técnico �ie,cución de l'á. Ob.ra' M�jdr��-jé�to .de Pista$ y
; ,1 • _ .• --- .:,.:o. eredas al Nor-Oeste de la Ciudad ·de· Hua-ral"; ·ri'\aterla-de Ad¡\'.ld1cac1ón Dtreo!;i Publica Nº OQ6:-

! · ,..:, 
/¡'Q008/MPH-CEP, por el monto de St:'124,71'8.59'Nuevos Soles. 

. 1 ;
Que, según Contrato .de Ejecudór,i_ ,de Obra Nº 004-2008-MPH de fecha 23· de Mayo 1ª': 

2008, con fecha 06 de Ma,yo del·. 2008 se· a"t:ijcrd(có'·la Buena Pro de la Licitación Pública Nó! o .4L 
2008/MPH-CE - Primera Convocatoria, cor\yocadaj-pará Jla "Elaboración del Expediente Técnic y 
Ejecución de la Obra Mejoran:i.!=!n�g¡_�e fisH(s y V�redas al Nor-Oeste de la_ Ciudad de Huaral", al 
Consorc

i::��

t

:: :�:::��6:

e 

d:

5

�1�:::�:
9

1�;�:¡,
s

;:

e

:�9-2008-MPH-GM de fec·ha @� de Octu
i

¡ 

re 
del 2008, se da conformidad a la aprobación del Expediente Técnico de la Obra "MeJoramiento · e' 
Pistas y Veredas al Nor-Oeste de la Ciudád de Huaral" por el Monto de S/, 1'670,0()4.87 Nue :OS
Soles, presentado por el Contratista Consorcio Pist, conforme a la aprobación dada por.-el Supervi�or 
Consorcio JNR Consultores S.A. 

Que·, por medio del Expediente Administra�ivo de 'v'isto, el Consórcio JNR G9r,sultores S!A. 
manifiest_an qu� existe la posibilidad de �fectuar la ¡rehabilit��ión del Sistema ?e Alcérita�illadó;en

i

l la
Calle Lurs Colan, para lo cual 'presenta el Proyecto que! involucra los posibles traba¡os qpe no 
contemplados en el Expediente Técnico efe la Obral"Mejorarniento de Pistas y Ver.eda's. al Nor�Oe te
ele la Ciudad de,H,uar?I", cuyo co�to asc�n.d�ría a la: suma d� SI, 73, 874.50 Nuevos Soles, lo Cl:Jal

r

e 
ser aprobado ortginana el Presupuesto Acf1c1onal 01'.. . : . 

' 1 ' . . 

_ Que, a través del, lnforn;ie Nº ,14r6-�008-�PH-SGOPyE�-<3�Y· '·ª Sub Ger:en_c!a c;ie pb¡a;�
Públicas y Equipo Mecánico otorga visto b4eno 91. PresuP,uesto ,Ad1c10nal N� 01, ::io)1c:1tado ·porj �! -
Consorcio JNR Consultores SA y recomienda rerhitir �I Bxpedie'nte a \la Oficina d� f'l5rne ·arTJ:1e

j

í� ..
Presupuesto, Racion_alización, Sistemas X Cdoperación ;lntdrnacional, a :fin de solicitar·dispolii�iH �a 
presupuesta! respectiva. . · . . : : , . , ;, ¡ : · 

; : : • : ! , , ! ; ' ; • :. ¡' • ¡; j. ,. 1 i
Que, mediante Informe Nº 1012�100'8/MPH/GDU, 1 Gerericta df .O.es arrollo Y�b?r:io pr�pcp�e · ·;

que la disponibilidad presupuesta! reque r.ida por: i� suma e- SI. 73;87 �.50 Nuevos l$ol'es, ,\JO� ; �z : 
aprobada, se ejecute en el Ejercicio: Fiscal 2009, d�ntrd de la asignación -de la Espe<lí:fiqa del 1Ga: �o

¡ � 1 • .. 
• 
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:M. unicípafuúuí <Provincia[ áe '][ ua.ra[ 

-. RÉSOLÜCIÓN DE ALCALDiA Nº 24d-2b08-MPH '. 
. ! 

::5
·
. 1'. 50 s eNicibs de

· 
Te,ce>os G>b,as po, Cbn tmll>, F "ente �e Firianc¡amie ,io 5 - Réc

jDeterminados, Rubro 1 8. ,- ' ' . : f 

Q�e, según ln¡orme �reslip�estal N� �J/200�0�PH-O�PRS�I, la 6ticin·�'.i!le P.lar,f.lá�i ��;�;j)' :: ,, 
Presupuesto ; Racionalización[ Sistemas y Goqperación lntern�cion�I manifiesta-:que ::para: el r,;not)·: •·; ij 
Fiscal 2009 se cuenta con disponibili):lad pres.upllestal:hasta por¡:_el importe de S/,.V3,874.S0·Nu�vos 1·.:;1 7
Soles, para atender el Adicional N° 01 del Proyecto "Méjoramie:¡to de 'Pistas y Veredas al Nor-Oeste
de la Ciudad de HUaral". ·-, i ' · ' ' 

. Que, mediante Pro,vefdc jNP 1350-400 8-MPH-GM, . .la : Gerencia Municipal remite e!. 
Expediente a Secretarla Q�neraf para la emisión: de la Resolución C<¡lrresp,qnqLente,: 

. , .. t' _ _:;!·:i. \ ·. , "(!- ;;· . . • • :
.
T . ! • J.;��;_]'�-(�---� •. • • 

POR LAS ·,yp�§;l,D_!::R�CIONE�;i;€XPUES_T�9
¡., 

Y EN' yso :o,�?{1,\;,�,§ ATRIBUCIONES
CONFERIDAS POR!:�-EL·i¡,;ilNCl�.O:;,�). O,�!;: ARTICU.LO •2QQ.- dµE LAi-f'E°EY�·,ORGÁNICA DE 
MuN1c1PALIDAOEs '\;4.:�YstNt}gt�1..ils·.- · · ·- · -� . ..., · · · ,__ .. ,. ·· 

SE RESWÉLhi• !?ti ::ti �-: ,.',i 
ART19U!iO•il:,'!i�IME;RQ};7_·,�.8_JlOSAR -el .Presupuesto-.A:di,cicfn'�H.N�t0;t:_;p6i�la _suma ele SI.

73, 874.50 (St?!�r.iÍ�:/t-reff�f�t���'�frlmStsetenta y' Cuatrd:f�á'�?g�f.,io61lilV�\.����S�9J,6-�J>espec1.o il la 
Obra "MejoranJ¡ento.de;P-i'.$.1��l}�f?.�'fo,q�'..�i�'f, Nor-Qeste,•de láii.Ciudar;f8,d�!;l�}i'paf1; ·:qóef{�:ét� adjudicado 
mediante Licit�'éi6n. Publí'éa\N,.b-\ó�;�2p�qM�MPH-C�; conforrpe a los-·t'ófü;'itl�t�hq�J'�l\ltiPi.Jestor, trn la 
pr0sente ResoJüción.

. ; · ;:. :: ·: � .. ::'�¡" _ ;\�,, �\i, _ !'. \,· : '. • •
. 
, >'? ;j' ( .

. ARTíqu�o_ P.E��r;-l��:/" ENCARG�R el cumplimi�ntb' -�e '.J_a .. _pr�s�'n��Á�,��oluci��--lá: la '
Oficina General de ·Adfmin1str,a_C1!)n, Gerencia ·e.Je Desar.ro llo Urbanb',Y-'.�ficin·a¡;cJe,<Planeam1&rlto, .
Presupuesto, Rací:inalizacióñf;S:islemas y Cooperación lnternacionafenüi:>:quc 'les::tóüesponda. : 1

_:· :. . . ' . . _: .i"-' ,! 
REGÍSTRESE·, COMUNÍQU�SE Y CÚMPLASE, 



")lño áe [a Vnwn !Nacúma[frente a [a Crisis <E:IJ;ema •

:Municipa[üfatf Provincia[ áe ¾uara[ 

VISTO: 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 020-2009-MPH-GM 
Huaral, de 14 Enero del 2009. 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 

El Jnfortne Nº 
025-2009/MPH/GAJ-CCCH, de fecha 14/01/2008, mediante el cual la Gerencia de Asesoría 

Jurídica, opina _sobre la Ampliación de Plazo Nº 02 dei Proyect_o "Elaboración de Expediente Técnico y Ejecución 
de Obra Mejoramiento de Pistas y Veredas al Nor Oeste del Casco Urbano de Ciudad de Huaral"; y, 

CONSIDERAND0: 

. Que, las M11:.rí(��Íi�!Jij�.1.es.,:f@)?.�ga.µó�?le Gobi�#i�Lót,#h;d_rt E�t�:�A,ij�/d;e Derecho Público y g·ozan de
autonomía política,,��9��:mi�á;\)t[�cli:fím.'istta tiváHin-los. 'a's'untos1fésú¡cf6rn#ite·nHa; consagrada en el Artículo 194 ° 

de la Constitucióiy',P,�!.{�slí:'r?'··,:·•,�tjí, concordante con el Artículo II qij':tf'@l}igliúJ{�ar de la Ley Orgánica de 
Municip

:•::::ifu¡!Íi;;�(•"?" 151-2008MPB\t��¡J;,;;i:f �lru,ba m Ejecución de m
Inversión consiil!twft��A�&�R,�fgi�ñ�-� TExpedie�te Técniify fa ijjeJ��ffi� ;

¡

;�;, "Mejoramiento de Pista
y :1eredas al �9t\l;�t�L1�1\��,s� .. t8�&� . e la º?dad de·pfíúar-=1J? ;p�rel}_.,,,,,�:f.·:.J�;jj-,/i'/,;s_;. 4'3�8,062.30 (Cua'.ro
Millones tresc1enJe�:¡.C:fJ;ª1'.�!t!�:y· Qcliq M , .J!senta y dos con :·;39/199· Nu�vós,S,qJ�sJ:,:i!-1)<;:lt.ndo el impuesto de Ley, 
Rubro 18 (Canoii_"-y ;$06:r�t?'no�,<��g49.��-�enta & Aduan�$fY.-:l�itt�:�Iiz�dottfit�r/�jf:��tarse bajo la modalidad
Concurso Oferta .. , : : ..... ·'. · · ,i<-: · · , · · .. ,.,'/·,!.-. 

. - .. · 
.. , . .: ·,1I: !>_-·.

Que, con Qéti:ta C.08st2Q!)& tP de fecha 31/12/2008 el Represe,titéWtf Ügil d,�Í Consorcio PIST, solicita la 
Ampliación de Plaz9:Nº 02 por 72 c:lías calendarios para la ejecución de ·1a Obra qcsftita en el párrafo precedente, 

 debido a la demora ·ae disponibilidad en la Calle Luis Colán existiendo retraso p_ata la autorización por parte de 
4

< 
mapa Huaral. 

 Que, con Carta Nº 004-2009-SUP.ZNO .de f�cha 12/01/2009, el Jefe de Supervisión de la Obra de la l § 
presa JNR Consultores S.A presenta a la Sub Gerencia de Obras Públicas el informe emitiendo opinión sobre lo __,--�� 
icitado por la Contratista, recomendando Aprobar Parcialmente _la_ solicitud de Ampliación de Plazo N° 02 '/º Bº " 
torgándole un total de 42 días calenc;larios a partir del 06/01/2009 ·hasta el 21/02/2009, debido a que la causal 

invocada por la Contratista se sustenta en él articulo 42 de la Ley· de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y en 
el Articulo 258° y 259 de su Reglamento. 

Que, mediante Informe Nº 
015-2009-MPH-GDU-SGOP Y EM-MFH, de fecha 13/01/2009, la Sub Gerencia 

de Obras Pública y Equipo Mecánico recomienda aprobar Parcialmente la solicitud de plazo Nº .02 solicitado por el 
� Contratista, otorgándole un total de 47 días calendarios contados a partir del 06/01/2009, en concordancia con lo 

- � stablecido en los Artículos 258° y 259" del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado,
al stableciéndose como nuevo Término Contractual el 21/02/2009, por la sustentación presentada por el Contratista. 

Que, según Informe Nº 088-2009- 2009-GDU-MPH, de fecha_13/01/2009, la Gerencia de Desarrollo Urbano, 
 ilúonna que lo solicitado se encuentra amparado en el Articulo 258° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado; autorizado por el Supervisor de la Obra y con la opinión favorable del Sub Gerente de 
Obras Públicas y Equipo Mecánico estableciéndose como nueva fecha de termino contractual el 21/02/2009, por lo 
que solicita.a la Gerencia de Asesoda Jurídi'ca emita opinión legal sobre la Ampliación Nº 02 de la Obra_,' 

Que, a través del Informe de Visto, la Gerencia de Asesoría Jurídica, señala que la causal invocada esta 
prevista del Articulo 258° del Reglamento y recogida por la Ingeniera de Obras en su informe respectivo y 
habiéndose cumplido con el procedimiento establecido en el Articulo 259" del Reglamento, por lo que opina que es 
Procedente la Ampliación del Plazo Contractual. 

//. ..
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 020-2009-MPH-GM 

QUE ESTANDO A LOS FUNDAMENTOS FACTICOS Y DE DERECHO EXPUESTOS PRECEDENTEMENTE Y, 
CON ARREGLO A LAS FACULTADES-PREVISTAS EN EL ART. 39° DE LA LEY Nº 27972 - LEY ORGANICA nr,: 
MUNICIPALIDADES Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS MEDIANTE RESOLUCIÓN DEt; 
ALCALDIA N° 305-2005-MPH, CONCORDANTE CON LA RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 001-2008-MPH, Y· 
RATIFICADA CON RESOLUCION DE ALCALDIA N° 004-2009-MPH. 
'· 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR Parcialmente- la Ampliación del Plazo Nº 02 solicitado por 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia de · 1

.Administración, a la Gerencia de Desarrollo Urbano en lo que corresponda . 

. REGISTRESE, COMUNIQUES E Y CUMPLASE. 

,,..,.-,.-,,...,TUAJ IDAD PR.OVlNClAL
l,':1.ui:,J,.:......,.u. _, . 
. 

DE I-ffJARAL

2 



Cálculo de Mayores Gastos Generales 
Por Ampliacion de Plazo N º. 02 

DIAS AMPLIADOS: 22 

Procedimiento según el Art. 260º y 261 º del Reglamento de la Ley de· 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado 

Datos .... ____ ... 
Gastos Generales Variables del V.R. ( S/.) 
Gastos.G.e.neral.es..Vmiable.s del V.R. ( % ) 
Plazo de Ejecución (días na'turales) 
Mes del Valor Referencial 
Mes de Ampliación 
Número de días de ampliación 

Indice de Precios (039) Die=- 09 (Ir ) 
Indice de Precios (039) Feb-08 ( lo ) 

Fórmula 
·GG diario = GGvar * Fr / Plazo * ( Ir / lo )

cói'culo 
Gasto General Diario sin I.G.V.

Cálculo Total 
Monto por Mayores Gastos G.e·herales S/LG.V. 
I.G.V. 19.0 %

TOTAL POR CANCELAR 

• 

= 

= 

� 

= 

= 

= 

= 

= 

= S/. 

= S/. 
19% ·s¡.

136,998.63 
12.06234% 

90 
Feb-08 
Ene-09 

22 
346.60 
328.67 

1,605.25 

35,315.50 
6,709.95 

SON: CUARENTA Y DOS MIL, VEINTICINCO CON 45/100 NUEVOS SOLES. 
. 

. 
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• ANEXO . 03: 

Anexos 

DOCUMENTACION 

SUSTENTA T.ORIA DEL CASO DE LA 

OBRA 111: REHABILITACIÓN DE 

PISTAS y . VEREDAS E

INTERVENCIÓN ARQUITECTÓNICA 

DE LA BERMA CENTRAL DE LA AV. 

HUANDO-HUARAL 

IMPACTO ECONÓMICO DE LA AMPLIACION DE PLAZO EN LOS CONTRA ros DE OBRAS VIALES URBANAS. 
Bach. Florencia Rado, Manuel Javier 



Municipalidad Provincial de 1 -luara/ 

CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA Nº 006-2008-MPH 

Conste por el presente documento el Contrato para la Elaboración del Expediente Técnico y la 
Ejecución del Proyecto "REHABILITACION DE PISTAS Y VEREDAS E INTERVENCION 
ARQUITECTONICA DE LA BERMA CENTRAL DE LA AV. HUANDO, PROVINCIA DE 
HUARAL- LIMA", que celebran de una parte, LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 
señalando domicilio en la Plaza de Armas s/n - Huaral, con R.U.C. Nº 20188948741, 
representada por el Gerente Municipal Dr. ·JUAN JOSE VALENCIA RINCON, delegado mediante 
Resolución de Alcaldía Nº 001-2008-MPH, de fecha 02 de Enero del 2008, identificado con DNI. 
Nº 08679607, a quien en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD; y de la otra parte. el 
CONSORCIO HUARAL, con RUC Nº 20492360938, integrado por las empresas: CARLOS 
AMORO� HECK �ONTRATISTAS GENERALES -S.A., PROIINCO S.A. CONTRATISTAS 
GENE8.A.LES, MVA CONTRATISTAS GENERALES S.A. Y EL ING. ROQUE GARCIA URRUTIA 

r:1 OLAVARRIA, debidamente representado por su Representante Legal Común Titular Sr. 
e ARLOS ENRIQUE JESUS AMOROS MARQUINA, identificado con D.N.I. Nº 07278558 y el 

presentante. Legal Común Alterno Sr. MARIO DANTE CORDOVA ROJAS, identificado eón 
l. Nº 08446275, señalando domicilio en la Av. Republica de Colombia (Ex. Av. Central) 671 -

· f. 603 Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, según Contrato de Consorcio,
� de fecha 28 de Agosto del 2008, Testimonio de Constitución de Consorcio, Minuta "Nº 2917,

Escritura Nº 5480, Folio Nº 23699 y Kardex Nº 28094, a quien en adelante se le denominará EL 
CONTRATISTA, en los términos y condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO Y MONTO 
 �- Con fecha 26 de Agosto del 2008, el Comité Especial adjudicó la Buena Pro de la Licitación

:i: ublica Nº 005-2008/MPH-CE, para la ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO Y
 JECUCION DE LA OBRA REHABILITACION DE PISTAS Y VEREDAS E INTERVENCION  
ARQUITECTONICA DE LA BERMA CENT�AL DE LA AV. HUANDO, PROVINCIA DE HUARAL

LIMA - SEGUNDA CONVOCATORIA, a EL CONTRATISTA, por el siguiente monto: 
S/. 4 º 180,961.97 (CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
l.JNO CON 97/100 NUEVOS SOLES). según Propuesta Económica: 

a) Elaboración de Expediente Técnico
b) Ejecución de Obra
c) Monto Total General

S/. 79,859.07 
SI. 4'101,102.90 
S/. 4'180,961.97 

)

Montos que incluyen Gastos Generales, Utilidad e Impuesto General a las Ventas, mano de obra /.ir( cumplimiento de la normativa laboral, pagos a Entidades de Seguridad- Social, SENCICO, costo 
;p - % e equipos, maquinaria, herramientas,- materiales, fle_tes, seguros e impuestos; protección y 

l antenimiento de la obra durante el período de construcción y hasta la entrega de la misma, 
, · _f/ irección técnica y todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la obra hasta su

 total terminación y entrega.
· 

' 

CLAUSULA SEGUNDA: VALORIZACIONES 

 

as valorizaciones tienen el carácter de pagos a cuenta y s_erán elaboradas de confom�idad _con
� establecido en el artículo 255º del Reglamento y el numeral 4. 7 �e la$. __ .Bases Adm1n1strat1vas
'l legradas. 

. , 

LAUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO 
La vigencia del pres�nte contrato será a partir del día siguiente de la �uscripción del mismo hasta 
el consentimiento de la liquidación final de la obra. 

CLAUSULA CUARTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
,// El presente contrato está conformado por las Bases Administrativas Integradas (que incluye ' 

- 1 -
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planos. memoria descriptiva, especificaciones técnicas, cláusulas de medición. fórmula 
polinómica. presupuesto y toda otra documentación dél Expediente Técnico). la oferta oanadora " 
los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligacione; para la� 
partes. 

CLAUSULA QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
En los aspectos y cuestiones que no estén expresamente contemplados en el presente contrato. 
regirán las disposiciones del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisicione� 
del Estado, aprnbado por Decreto Supremo Ne 083-2004-PCíví, de su Regiamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 084-2004 PCM y sus modificatorias y el Código Civil vigente. 

CLAUSULA SEXTA: DECLARACION DEL CONTRATISTA 
El contratista dec!ara que se compromete a cumplir ias obligaciones derivadas del presente 
contrato, b2jo sancién de quedar :nhab!ntado �ara :ontfatar ccn e! Estado en caso de 
incumplimiento. 

CLAUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 
L CONTRATISTA entrega la Carta Fianza Nº 0011-0109-9800008069-61, emitida por el Banco 

Continental. como garantía de fiel cumplimiento de! contrato, por un monto ascendente a 
. 146,333.67 Nuevos Soles, con fecha de vencimiento 23 de Abril del 2009 y Carta Fianza Nº 

0011-0378-9800091911-72, emitida por el Banco Continental, como garantía de fiel cumplimiento 
del contrato, por un monto ascendente a SI. 271. 762_.53 Nuevos Soles, con fecha de vencimiento 
29 de Enero del 2009, equivalente a! diez por ciento (10%) del monto total de! contrato. 

�'.E $,'itsta garantía deberá ser otorgada por una entidad ;:,utori;;ada y sujeta al ámbito 
de la 

uperintendencia de Banca y Seguros o considerada en la última lista de' Bancos Extranjeros de 
rimera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva. . 

a garantía de fiel cumplimiento deberá encontrarse vigente hasta el consentimiento de la· liquidación fina! de la obra.

CLAUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN
LA ENTIDAD está facultada para ejecutar la garantia de fiel cumplimiento de c_ontrato cuando EL
CONTRATISTA no cumpliera con renovarla.

CLAUSULA NOVENA: PLAZOS

:.,m1>mrato.

 9.1. PLAZO DE ENTREGA DEL TERRENO 
 " 1 �rr�

 
no será entregado al contratista dentro de los 15 días siguientes a la firma del presente

'9.2. INICIO Y TÉRMINO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN · 

-El CONTRATISTA se obliga a ejecutar las obras �ateria de este contrato, en un plazo ?� 165 
días calendarios, contados a partir del día s1gu1ente en que se cumplan las cond1c1ones 

 
stablecidas en el numeral 4.6 de las Bases Administrativas.

plazo sólo podrá ser ampliado en los casos contemplados en el artículo 258° del Reglamento 
• Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

1. -AUSULA DÉCIMA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA
L CONTRATISTA olaneará v será responsable por los métoclos de .trabajo y !a eficiencia de les 

eq�ipos empleados �e/ la eje�ución de la obra, los que deberán asegurar un ritmo apropiado Y
calidad satisfactoria/_ 

- _:: -
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Durante _la ejecución de la obra, el CONTRATISTA está obligado ·a cumplir los plazos parciales
establecidos en el calendario valorizado de avance de obra. En caso de producirse retraso 
injustificado se procederá de acuerdo al artículo 263º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

El CONTRATISTA abrirá en el acto de entrega del terreno, el cuaderno de obras debidamente 
foli�do, el mismo que será firmado y sellado en todas sus páginas po_r el inspector/supervisor y el 
residente. En este cuaderno de obras se anotarán las indicaciones, órdenes, autorizaciones, 
reparos, variantes, consultas y anotaciones que consideren convenientes para la ejecución de la 
obra. 

· , · 

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: APLICACIÓN DE PENALIDADES 
En c_aso de retraso injustificado del CONTRATISTA en la ejecución de la obra, aquél se hará 
acreedor a una penalidad por mora, por cada día de atraso, hasta por un monto máximo 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual vigente. Esta penalidad será deducida 
de los pagos a cuenta, del pago final o ·en la liquidación final; o, si fuera necesario, se cobrará del 
monto resultante de la ejecución de tas garantías de fiel cumplimiento. 

La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Penalidad diaria = 0.1 O x Monto del Contrato 
0.15 x plazo en días 

 Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, la Entidad podrá resolver el contrato · -\ 
or incumplimiento. 
demás, la penalidad establecida en el numeral 3.6 de las Bases Administrativas Integradas. LAUSULA 
DECIMO SEGUNDA: RECEPCION DE LA OBRA

� La recepción de la obra se sujetará a lo establecido en el artículo 268° del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

CLAUSULA DECIMO TERCERA: LIQUIDACIÓN DE LA OBRA 
La liquidación de la obra se sujetará a lo establecido en el artículo 269º, 270° y 271° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y Directiva Nº 004-2007-
MPH/GM aprobado por Resolución de Gerencia Municipal Nº 088:-2007-MPH-GM de fecha 
09101!07 ( Publicada en la pagina Web: www.munihuaral.gob.pe) 

;,<:, 

J

�C'{y CU'tUSULA DECIMO CUARTA: RESOLUCION DEL CONTRATO POR CAUSAS 
TRIBUIBLES AL CONTRATISTA 

n caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA de alguna de sus obligaciones, que 
; :t aya _si?o previamente observada por LA ENTIDAD, y que no haya s!do mat�ria de s�?��nación,
"" esta ultima podrá resolver el presente-Contrato, en forma total o parcial, mediante re11711s1on por la ,, vía notarial del documento en el que se manifieste esta decisión y el motivo que la' justifica, de

�onformidad con el..procedimiento y formalidades previstos en los artículos 41 ° y 45° del Texto 

Reglamento.
0 nico Ordenado 

 
de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, y en el artículo 267° de

jIA � 

'<>llo t este supuesto, se ejecutarán las garantías que EL CONTRATISTA hubiera otorgado de 
ormidad con el artículo 221 ° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 

ado, sin perjuicio de la indemnización por daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir. 

¡ fiP 

CLAUSULA DECIMO QUINTA: CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniariar 
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que pudieran aplicarse a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás 
obligaciones pactadas, ni lo eximen de las responsabilidades civiles y penales a que hubiera 
lugar. 

CLAUSULA DÉCIMO SEXTA: ARBITRAJE 

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación del presente contrato, 
incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez. serán resueltos de manera definitiva e 
inapelable mediante arbitraje de derecho, de conformidad con lo establecido en la normativa de 
contrataciones y adquisiciones del Estado. 

'·Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliaciór:i la referida controversia,·
 sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo 

° 

- del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del  
llitiEstado. 

señalado en el articulo 272

 
. . . 

El laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera
definitiva, siendo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa . 

CLAUSULA DÉCIMO SÉTIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con 
tod.os .los gastos que demande esta formalidad . 

. 

. i.) CLAUSULA DÉCIMO OCTAVA: VERACIDAD DE oor-.,11c1uos

: lj_ Las parte!5 C()�tratantes han declarado sus respectivos domicilios 
· present � <::ontrato. 

. 

en la parte introductoria del 

De··acuerdo co·n las Bases Administrativas Integradas, la Propuesta Técnico y Económica y las 
disposiciones derivadas del presente contrato, las partes lo firman por triplicado, en señal de 

·conformidad. en·ia Ciudad de Huaral a los Diez días del mes de Setiembre del año dos mil ocho .. : . . . . .
 . ' -�. . ! . � .. - -. . . . . . 

. 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 061-2009+MPH-GM. 

' 
¡ 

-0 O O 0 9G
¡ ! 
¡ 

Huaral, 20 de FebJro del 2009. 
! 

1 • EL GEREi'JTE 1V!UJ.VICIPAL DE LAMÜNICIPALID.AD PROVINCIAL DE HUARAL
¡ . : VISTO: 1 ! 
¡ 

j 
1 El [1�forme Nº 047-2009-MFH-OAJ/CCCH, de la Ofic(l!a de Asesoría jw1riica, de feclia

2009; y, ! 
. 

1 20 dei Febrero del 
1 
1 

CONSIDER.Al\/"DO: - ··fzue,-l-t1.�M-umciautonomía polític194º de la Cons_Orgánica de M_ ..
Que, con CartContratista Cdías calendaripotable en la eje

1 

¡
! ��!1ie1 HO¡;���W�· . 1�dll1Plíi1lú:¾y gozllJt" de · ativiF' i!i-f'Ios'asu#!°tJ.hlt? . consagrada e� el Artículo .. f(-Perú, .. c�;i:;:Q,r.4qnt� con el·A;t ,c. lo Prelimin.,,rr de la Ley 

. ·279-2. =•·".· · ,. 
. 

':):;�-� . - ·. 

·:, . . . , . 1 f:t;i.' .,. . ., ;� _',, l ,.é,Ctir.tti, N?· 056-'téJb de -enerd del 2009 el·,._cita.at-$.upeMl�r'·tie1ti'��-.... ,. de Plazo 1'[º 01 por 40 ·_ ,,, ncias�fio ·afe,cf,!\/41n�1 ··\;f..:f1,�- domiciliahas de agzirt ·7.t�-:de EMAPA HlJru'k1' · 1

.. ..,�.- ,. . . ··¡ ·--·�, ... ·:�"- 3� \ 1 Que, mediante .. _. 0 

· r.
·.t_, , -VMMCHL re�epqiomz40 en.{�Jf/j,Jjf2 

,T del 2009, fl Consorcio Víctor Cha.ve In · s S.&&j- stlpef.J}ispr· df!··.la.'.:f'Jf;l'a,ft_iqnifie_sta§(flt¼Í/6 soli se encuenti,a dentro del causal invocado-en . 'nci�o 2 del\�.;_tiáf.lo:·:���:��2[ 'Í\it���ipf�_ié la Ley_ �e ,,,, _trata�iones Y_ �dquisicipnes. _del Estado, y que ha cr mplzdo con lós;proc�i:l�7!nent"!? es.ta,blea4os en el arrzculo 2ó9 de ta refena� norma, por lo que recomienda atender favornblemefzte, -�iª:s.olicitudj · ! ,:· i.... - 1 1 Que, con informe Nº 12-2009-<;O-SGOP-GDU-MPli, de fecha w·.de,fobfer.o del 2009, el cobr�i�wdor deObra recomienda declarar itllP.fºffJdfrite la solicitud d'(! la Amp.ligéj_�n de .Pl420 Nº 01 , en raión'i·de qite sesolicito_ de manera extemporári.eates"t9')e�/}Ler,�. df. l?J-1!,_ :(iif!ts-.'c�1eitdarios'.r.ie c_o�icluido e� h�iho 1/ZVOEa_�º: (fecha mvocada(29.12.20089; poi' tanto,: d-:-,r:o_11tira��!nlµvo como plazo para solzcitar amplzaczo.'n ele plazo el· día 13/01¡2009 j ! 
. ! Que, -mediante Informe Nº 084-2009-MPH-GDU-SGQPyEM-MFH, de fecha 19/02/2009, la �ub Gerenciade Obra� Publicas y Equipo _Mecánico, concluye que �f i111procede11�e _la solicih1d de ampliació1� �e plazo Nº 01, solicitado por el Consorcio Huaral, por no Cumpl11'). con los req111s1tos contempl'a.dos w el m¡ticulo 42 del Texto Único Ordenado de la Ley de Con.tratacionety Adquisiciones del Estado y el arlidu/o 259 del Reglamento de de la L1;1; de Contrataciones y Adquisict nes del Estado. ! 

1 
1 • Que, a través del Memorándum Nº 218:.2009-MPH- 'bu,· de fecha 19 de febrero del 2009, lai Gerencia deDesarrollo Urbano solicita a la Oficina de Asesoría Jurídica opinión legal respecto a la amplia}ión de plazo Nº 01 solicitada.por el Conb·atista, nco1/lendándo ,¡ue d,e declare Improcedente mediante Acto Rtsolutivo:

1 ' • / i Que, con infonne Nº 047-2009-MPH-OAJ/CCH de ddfecfia 20/02/2.009, la Oficina de Asésoríg Jurídica, esde la apii!fón de que es Improcedente la Ampliación de� Plazo Nº 01, poi· 40 días calendm·ios, y; recomienda,aplicar_l�: penalidades que el caso amerita, e11 vistasupervzst011. 



i 9,{unicipafufa.í Prac,1.11ci.a.l á.e Xua:ra.[ ;
i 

<• 

";tifo !Ú ía 'U1Li61i !Naci.:ma[ftente a (a Crisis 'E.1;Juna" 

RESOLltCIÓN DE GERENCIA fvllJNICJPAL 
¡ N

º 
06.1-2009-lvIPH-GlvI

! 

! 

Que, _d� _co11Jonnidad con el Arti�½.,lo 42º del Texto Único Ordenado de la Ley de Contraéacioiles yAdquzstCZones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 083-2004-PClvI; y los ArtíCLLlos 258º, 259� delReglamento de /a Ley de Contmtaci�nes y Adquisiciones del Estado, aprobado po1- Decreto Supremo Nº 084-2004-PClvI, el plazo pactado podrá\ser pron-ogado entre otras causales por atrasos y/o paralizaciones porc,'.usas 11�) _ab-ibzábles al contratista �ue modifiquen el calendario de avance de obr:a vigente y In mta crítica;dicha sol1c1tud debe efectuarse dentr¡o riel plazo vigente de ejecución del contrato, razón por la cual rrn1Uaimprocedente SIL r.probación. ¡ · · 
! 

Que, con el Docwnwto de Visto, la ioftcina de Asesorín Jurídica, teniendo en cons-itteración la infonnación alcanzada por ln Gerencia de Desarr�llo Urbano y la Sub Gcrwcin de Obras PúblicaDJ E..q.u.ip.a ... l',c[ecánil.�,-lm- -
__ L emitido opinión desde el p:u.u10 ... Jg*-e-n-ef-serctid-o-c¡rre1,-ésTLTta Ílltprocedente la Amplinción de Plazo contractual solicitado; \ 

1 ' • QUE ESTANDO - A LOS FmJroA.11,1ENTOS FACTJCOS Y DE DERECHO EXPUESTOS.\ 
1 • PRECEDENTElv1ENTE Y CON �-.EGLO A LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL ART. 39º DELA LEY Nº 27972 - LEY ORGA;NICA DE hfUNICIPALIDADES Y EN EJERCICIO O.E LAS FACULTADES CONFERIDAS M�DIANTE RESOLUCIÓN DE ALCAWIA Nº 305-2005-MPH,CONCORDA.7vI'E CON LA RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N º 001-2008-MPH. 
l �- SE RESl1EL VE: ! 

�- ! 

\ ARTICULO PRIMERO.- DECLARJ}R IMPROCEDENTE la A!1tpliación de Plaz_o Nº �J, sol�cita4.'!.Pºr 
¡ el Contratista CONSORCI(! HUA)�{¡iJ,,. ejeci.tlor de. la. Obra "Rehabilitació"ii ·ae Pistas y Veredas e ! I1iteroencióñ'A.'i'qiá.fectó'nica de la �enna Central de la Av. ffoando, nw-teria del Contrato de ln LP Nº 

\ 005-2008-CE/MPH 2da Convocatoria,¡ por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente\ resol1tció11. . \ 
1ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFI4:AR la presente resolución al CONSORCIO HllARAL, y al \ Consorcio Víctor Cltavezlngenieros SAd

Í 1 
1 \ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR el cwnplirnieHto de in presé¡¡te Resolución a la O.ficinn General de ___ 

:Adntútiséración, y a la Gerencia de Desn-\-rollo Urbano en lo que corresponda. if.,,._ · -" .. ,· : i .,. tP,�TICLlLO CUARTO.- INSERTA*- la presente Resolución w el Cmttmto de In LP N" 005-2008-
FE/Nf.PH 2da Convqcatu,in,formanrio pyte integnmte del mismo. 
kEGISTRESE, COMlTN.l'QUESE Y Cf!MPLA.SE. 

 

\· j 

:



VISTO: 

")!ñ.o ác &r. V;ri6;z ;?vacúm.a[fmr.te a w C�cis 'E.;(!ernr.·' 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA 1\IUNICIPAL 
Nº 141-2009-N[PH-GM· o o o o 9 3

i 

Hwirnl, 02 de Al}ril del 2009.
l EL GERENTE MUNICIPAL DE LA l\·fUNICTP,1LfDAD 

! 

! ., .. 

! . 

PR01,1NCIAL DE Hl.UR.A.L 
: . 

. 

l 

El Informe Nº 100-2009-MPH-OAJ/CCCH, de la Oficina �e Aseso11·11 jurídica, de fecha 02 de Ab1il f-l 2009;_y,
! CONSIDERANDO: , ¡ 

i i Que, las Mzmicipalidndes son órganos e.fe Gobierno Lornl, cdn personería de Derecho· Público y gozmz d� autonomía polític�, e��11ómi�a- y ªfr�z!.u�-:��-��c:,_ rn -�s� �l�zto� -�;} __ c.:on!�E��E¼1! .. consag,_:ac�n eu_ el_ Artícrl.lq 19.�º :de. .Lrr ..

��o --Corts·tz·tucwn·-?olttr�i:raet P.f!n.t ¡. e.cmconlante co11 el A1·tim1lo ll .,!el;_ .Titulo Pi:elvmnar de In Ley (i)roamca de  unicipalidades IztJN:o: lf79''?2; 1 . ·._. · · . . · . ! 
0 

�·-- '•. . :. r). ': . ¡ ir ' ._.;. . ' . . . .ue, con Carta_c'{.f;Qr·Q�Z0,0$/CEj; de fecha 17 de Marzo del 2009.,el..Coli�at,ist11. CONSORCIO!HUARAL, olicita al Supefr}f_sii;/_=a�.Jit2Qb.?� }!ff(AJízpliaciórz de Plu�ó�,}.f!,'bl·:i·q};';�b"·a(cii·,'�ti!�Hdizrius, por 4011cepto de interferencias sqpfi�1t#:�'íJ1l���¡;�'i�i,P_ii �i:1,� obra por parte �ilNUFÁ HltA�AA fu7,S·.1\'fi · j
• : •. : •. --�-- .1. • �: -� r.:, , . · :. . .,..r .- .:.l:,.· l . . .. , .: . · · ¡ 

Que, 111edim1te ;CJi�'fi�h'fií�,��.'4i:2009LyNfiJ.rcHL, de feclzct 'ii; �!iviar-7:;, dit;1'óti9f.ei CONSORCIO VlCTOR CHA VEZ, superyfso�·,'cie ·l(:r Obra nraa{fréln que lo solicitad� sc·éric'iúiht(a den'tl·� del f111sal invocado �11 el inciso 1 del articulo 258 tiel Reglaml!ll'te-rle la Ley de Contrataciones y ndq11W(;ÍÓiu;S del-Eslrzll.o, y q11.e lrn CL�tnplicio con los proccdimientos-es;talHecidos .en .e,l artículo 259 de la referi�a 11on11a, -po,r fo,q11e ·recoirtíe.11da atender phrcialmellte la solicitud, o_torgáizdole Ampliación de Plf.l.zo por 18 días cavwdarios. . 1 . 
,:.,¡ .. Que, con infon11e Ñº 62-2009-CO-SGOP-GDU-MPH, del(er./111 01. d� Marzo del 2009, el coordim)o1"de OVra ó · comienda declarar Procedente la solicitud de In Ampliac:i1n de Pinzo Nº 02, por 18 dfos caürnd11rios,) por c.:misas ·'; o ntribuibles al contrat-ista conforme lo recumie1uli1 la Supeitvisió11. \ AL E ¡ !   .Que, mediante Informe N' 181-2009-MPH-GDU-SGOP � Gv1-MFH, zle fedl/l 01 de Abril del 20.09, la Su/, Gerenc.ia de Obras P1tblicr1s y Equipo lv.ícccínico, concluye ql1e es Procedente la solicitud de arnplin,:ión �e plazo Nº 

02, solicitarlo por el Consorcio Hwzml, estableciendo como 11\.zevo tcrm ino co11 tn.zctual el 08/04/2009. ! 
i ! 
1 . . ! 2009, 

"' 

  0 Que, con foforme Nº 126-2009-MPH-GDU, de fecha 01 ne Alml del la Gerencrn de Dc!sarro{lo Urbano, olicita a la Oficüzn de Asesoría ftti-ídicn opillión legal respl•cto II la Ampliació11 de Plazo N" 02 solic1tnda por el 
f 01itmtista, expresa11do su conformidad de lo 111n11if-estado �or la supen1wció11, y qt1e lo solicitado sd encumtm .s,.'b- amparada en el articulo 42

• 

° de la Ley rle Co11tmtacio1ies y adquisiciones y los artirnlo 258 y !259 de su 
1 • Regla111ento. j ¡ Q1te, con el dornmento del 11isto, la Oficina de Asesoría Jurí}ica, es de la opinión de qt1e se apruebe la s�Úcit11d de Amplin.ció11 de pinzo formulada por el r.ont-mtista CONSOR1IO HUARAL por 18 días calendarios. ! 
1 1 Que, de confonnidad coH el Articulo 41° de In Ley de C011trdtncio11es del Estado, nprobado por Decreto �egislativo Nº1017; y los A1·tículos 200° inciso 1 y 201° del Reglnnterito de In .Ley de del Estado, aprobado pbr Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, y  



"}Uio át r.a. -Unión J'va.cúma{ frente a. fa Crisis <E;,;Je� • 
5'rlur.icipafiáa..í <Pnn,incia{ áe J[ua.ra.[ 

RESOLUciIÓN DE GERENCIA l\/JUNICIPAL 
iNº 141-2009-1WPH-GiVI 

//.. 

QUE ESTANDO A LOS Fl.I!J.¡DA.MENTOS FACTfCOS Y DE DERECJIO EXPUESTOS PRECEDENTEMENTE Y CON ARRlfGLO A LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL ART. 39º DE LA LEY N° 27971 - LEY ORGANICA ot MUNICIPALlDADES Y EÑ EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDA.S MEDIANTE RESOL�lCIÓN DE ALCALDIA N" 305-2005-MPH, CONCORDA.NTE CON LA RESOLUCIÓN DE ALCALDIA �º 001-100íi-MPH. 
SE RESUELVE.- ¡ 

i .... · ··-· ·---·- ·-·------· . . . . . . - ·--· i· - . - . . . . - --·-.. . .... ·- - . ·- - ---· -·-··-· .. -: ARTICULO PRIMERO.- APROBA� P,ucialmente la Antpliació11 del Plazo Nº 02 solicitado por. el \ Contratista CONSORCIO HUARAL, f¡or 18 días calendarios, estableciéndose como 1111eva fecha de térml1io ! contractual el 08 de Abril del 2009 parn í,, conclusión la Obra "Rehabilitación de Pistas y Veredas e
! Intervención Arqttitectónica de Za Behna Centm! de la Av. H1ta11do, materia del Cantrato de la LP Nº 005-2008-CEjlvfPH 2da Convocntorit1, por la� razones expuestas en In parte considerati·va de la presente resolución.

! 

! ARTIClTLO SEGUNDO.- NOTIFidAR la prese11te Resolución ni CONSORCIO HUARAL, y all CONSORCJO VTCTOR CHA VEZ l 1
\ ARTICULO TERCERO.- .ENCARGÁR el c1tmplhÍ1iento de la preswte Resóludón n la Oficinn·General de : Administración, y a la Gerencia de Desar}ollo Urbano en lo qtte conesponda. 
: l ! ARTICULO CUARTO.- INSERTAR �1-1 prcse.1ite Resolución en el Contrato de la LP Nº 005-2008-CE/MPH¡ 2da Convocatorin, formando parte integra¡1te del mismo.
1 ¡ l REGISTRESE, COMUNIQUESE Y C9™PLASE. 
1 '
! 

i 

·1 

·1 



')lño áe fu Vnión J(aciam1( frente e&. Crú:..; 'Ex:_tema .-, 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA lv1UNICIPA.L0 0 0 0 9 ,�
Nº 150-2009-l'vfPH-Gl'vt

-

Huaral, 03 de Abril dei 2009. 
EL GERENTE iWUNICIPAL DE LA MUNTCIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 

VISTO: 

El [nfomze Nº 102-2009-MPH-OAJ/CECCH, áe la Oficina de Asesoría jurídica, de JecJza 02 de Abril del 2009; 
y, 
{;ONSIDER4NDO: 

Q_1L�1__las_lv_fw��cip_alid11de� son9.rga1zos de G_obierno Locnl, con person1;ría de Derecho P.tí.blico y gozan de autonomía 
política, económica y adm���i�fr.-fltiva, en los asuntos de su competencia, consagrada en el Artículo 194º ele la 
Constil·¡¡ción Política def. fetft1- , concordante co1i el Artícufo I[ del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Ley Nº 2?�72;, . . 

Que, co11 Carla Nº .O,'�r2i�t¼ifi."<:4e fecha. 19 de Marzo del 2009 el �o.i1{rc_rÉis_t11 CONSORCIO HUAR.A.L, 
sol�dta ll� _Supe11.1isot!Jt f!:34r�-}zipliación de Plazo Nº 03 po� 21 d��:i��Mf:"T.CIS�, f!,ot,afectaciones de media
ba1a ten-czon y alum]'jnz · -· ·· .,;;;. i,,"�-":í"5i ,r-¡\Tití';.-�;·llt

1� ,;.··· : _;,, 

�? � _ . ··�-1�: �� :.;·l' ,:•¡::f.t����,.r�l:i1,: •i •,: .. ;;•.\ ·, ,:�-

Que, mediante Ca; ." . .;:{q{:<l,:�b ·1,, de fe,clia 26 i{r; Mc#'N,t[!ifj:)�619,': ;� ·ilffi.NSORCfO \IJCTOR
CHA VEZ, superu(. · ,., ·, lo solz°Pi'jtado sé;�cuei:i_lra�efii..tr.0;_4$fttti{i�'cit':invocado en el inciso
1 del articulo 258 . isd,�tontrn���iones !tl'r!�f�r ·ifff,�s·d¡¿t�st�iló;.j¡ que lw cmnplido con 
los prncedimientos é-s: er¡f/ ó 259 de la referida n·onrza; po:;,,, _íft..t�' re�pfi1jeJf(Lít atender parcialmente . 

;¡.e /º -�·, ÍDl 7d' a1· d ' , ,., . ,.�. "'-·/< � . . la solicitud, otorgán .. :.¡rifí tatq,._G. !,.· azo por tasi-; en lirios. /.'_;\.',-:{·· '!··'·,;·�:;' '•:..: .. -� .. , .,!>!:�.:-: ;-:, :�:·_.,,. .. ,. ···:· . ·-

Que, con informe Nº··"p-$-2009-CO-SGOP-GDL[-MPH, recepcionado en fecha .O?- de Abril del 2009, d 
coordinador de Obra recbin_ienda denegár la -soliéítud de l-a A-rripliatíón. de Plazo Nº OfJ;° por no tener fecha pre·oista 
de conclusió11 la causal illvocada de ampliaci_ón plazo quedando post�rgado el pedido de ampliación de plazo Nº 03 
para cuando conclttyn la causal invocada,. en merito al articulo 259

º del Reglamento de contrntcu .. icrws y 
adquisiciones de Estado ,_·por lo que recomie11r:l.:: al contratista y snpeniisor, que una vez que conc:luya la rnusal 
invocada , deben detallar partida por partida'.y tramo por tramo la afectación que sufre la ruta critica. 

Q1ll:, media11te Infon1Le Nº 183-2009-MPH-GD.U-SGOP y E_M-MFH, de fecha 03 de Abril del 2009, la Sub 
Gerencia de Obras P1tblicas y Equipo lv1ecrinico; concluye que es IMPROCEDENTE la solicitud de ampliación de 
plazo Nº 03, solicitado por el Cousorcio Huaral. 
Que. con Informe N" 130-2009-MPH-GDU, de fecha 03 de Abril del 2009, la Gerencia de Desarrollo Urbano, 
solicita ,z la Oficina de Asesoría Jurídica opinión legal respecto a la Ampliación de Plazo Nº 03 solicit1drz por el 
Co11ln1tista, exprcsrmdo :m confunnidad de lo manifestado por el Coordinado y la Sub Gerencia de Obms. 

Qrcc, con el docrmrento del vislo, la Oficina de Asesoría ]llrídicn, es de la opinión de que la solicitud de Alllplimió11 
de pfozo Nº OJ fonaulad11 por el co1Ztratista CONSORCIO HUARAL deviene en IMPROCEDENTE. 

Qu.e, de collformidlld co11 el A1-tic11lo 41 º de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por De,aeto Legislativo
Nºl017; y los Artículos 200º inciso 1 y 201 ° del Reglamento de la Ley de &l Estado, aprol¡ado por Decreto 
Suprww Nº 184-2008-EF, y 

.. .//

'I 
1 



?riuni..ripa!üíaá ProvinciLl{ efe Jfaara.[ 

//. 

RESOLUCIÓN DE GERENCIAJ..1l.rNICIPAL 

Nº 150-2009-1VIPI-I-Gl\.1 

QUE ESTANDO A LOS FUNDAivfENTOS FACTJCOS Y DE DE.R.ECHO EXPUESTOS 
PRECEDENTEMEN'!_E Y CON ARREGLO A LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL ART. 39º DE LA 
LEY Nª 

27972..: LEY ORGANICA. DE l'vlUNTCIPALTDADES Y EN EJERCICTO DE LAS FACULT;1DES 
CONFERIDAS MEDIANTE RESOLUCIÓN DE AI:CALDIA Nº 305-2005-MPH, CONCORDANTE CON 
LA RESOLUCIÓN DE ALCALDTA Nº 001-2008-MPH. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PR.Jl\,1ERO.- D eclara IM_ic>ROCEDENTE la Ampliación de  Plazo Nº 03 solicitado por el 
Contratista CONSORCIO HUARAL, para la conclusfón de la Obra "Rehabilitación de Pistas y Veredas e 
Intervención Arquitectónica de la Berma Central de la ,4.v. Huando, mnte1ia del Contrato de la LP Nº 005-
2008-CE/N!PH 2da Convocatoria, por las razones expuestas en In parte considerativn de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución al CONSORCIO HUARAL, y nl 
CONSORCIO VICTOR CHA VEZ 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Oficina Geneml de 
Administración, y a la Gerencia de Desarrollo Urbano en lo que corresponda. 

ARTICULO CUARTO.- INSERTAR. la presente Res�lución en el Contrato ·de la LP N°· 005�2008-CE/MPH 
2da Convocatoria, for7Tl!lndo parte integrante del mismo. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLA.SE. 



On.009 .. 'J ... .... . J '- •J 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA lvlUNICIPAL 

Nº 169-2009-A-1.PH-Glvf 

Hllaml, 23 de Abril dei 2009.

EL GERENTE l\.fUNICIPA.L DE LA. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 
v]STO:
El Inf�rme N" 128-2009-MPH-OA]/CECCH, de la Oficina de Asesoría jurídica, recpcionado el fecha 23 de Abrildel 2009;_ y, . . .. 
CONSIDERANDO: 
_Q•ieL {�_�\:1?�!cf p[lli�lades sqr�,1rg�n.o_s_ d�. Gq_b_f�r?J:º- iq_<;g/, 9.º1.l.P(}LS.Q!l-$'!:.cf4_ Qereaho.l?:ú!Jf_i_co y_gQ�(!!!. f}.1?,_qµ{(mp111_íg política, económica y adnti!"fij�:tr.9tiva, en los asuntos de su corripetenda, coif/4�g¡!(!..qa en el Artículo 194° de la Cons:i.�uci�n Política ��$�Jf1!tconcqr,da!�te GRJf _el Artícu�(!ifdl_,�I ftulo ·J?);�!f�iit?:ar de la Ley Orgánica delvlzr.mc.zvalidades Lei¡ N, 2-/tJ.1.za -�- , ·:··, · ·· · · · - - · · · . 

. ... ·.: �\=/'.; ! �-)/?>'.·'! 
. . 

. Que, con �arta Nº qf�jió.�9{�tf:
r:/itJi:�ha 08 de Abril del 2009 el �onb'f!,:W� �f/R�f�P-�:�IO HUA�L, soli�taal Supervisor de la t!fihlf.,¡{fJ-.;:*-!!ipl!tz�io11 de' Plazo Nº 04 por 30 d1as elf,f�1:Ja1;,;oj,�-'G.Qi"/ió ·qp11secuencza que· viene operando la causal i,lbi'¡ú1lt1.,!i1rci(:Yife.e�ti,d611 e!��tf_c,ns por parte de Eli)�ltJN_Qlf?°'"" · '. ·-:-. · · ·- · 

Qwi, ine.dim11:t.1 Carta Nº (j6f?PQ.g,. Y00.:�{fl"L, de feclln 14 qe AUtfl._.tfii-1' _2009, _,éf,JIJit.z¡soRCTO VICTOR CHA VEZ, su1-1en,is:oiW�i.Z{!t(J).,étfr\i�itijlji�hr�\i}: lo solicitado se·.�\tcuetj'."frn·1eiitr:,0!:��liéfitis�finvocado en el inciso 1 del ariiculo 258 dtlif!V{!Jlj'ln�ijiító 4?.1la:,1,.fft,'dJ�Contmljl.ciones Y'.fi;.'dq:i.r��i . s dér:qs:faqo¡ :por lo que recomiendaatender parcíalmeni!f:ifo�:sfilrritt:ud,fii:_t'B'Y.fimcib1J·J.:mplirtdón de Praii
f

p'ó/2 ca"léiiilil�tdsJ.'· 
=��-.:i�'f\-�.'. ·: : ·%��:���t{( · · 

� I:t�\�--�--,.·
1i
. · � .. �:;B��?:fi:·Que, .. con ¡,-�forme �isB.�,�-20��.ig�f�GQP-G'f? 1:1-MPH, recepc_i°''.�efb°',.\�it\lfec/i�\1:1�J;ae Abril del �009, elcooratrLador de Obra réíf.�1_1penda deneg,ar la sol1c1tud-de la A:mpliac10./z de Plazo N'f_\Q.d:, por· estar próxima a I(!causal invocada de ampW¡�ión de plazo, .garantizándole al contratis"ta si"l derecho a solic"'itar la ampliación de plazo wuz vez concluya dicha causal invocada,_; en merito al m·ticulo. 259° del Reglamento de contmtaciones y adquisiciones de Estado , por lo que recomienda_ al contratista .Y superoisor, que tina vez qtte co11cluya la causal ínvoc_ada , deben detallar partida por partida y tra.ino'pdr tfoñto la afectación que sufre la ruta critica. 

 Que, mediante [nforme Nº 215-2009-¡lyIP_H-GDU-SGOP y E!vI-M"Rlfr de feclw 22 de Abril del 2009, Ir: Sub 
-('., � . �HiA )'� Gerencia de Obras Publicas y Equipo lvfediríco, -Re�om.íe�du denegar la solicitud de ampliación de Pl;¡zo Nº 04, 

 
solicitado por el contratista Consorcio [-Iuaral, de ac'.ierdo a la co11clusió11 brindada por el coordinador de Obra.

solicita a la Oficina de � : '. � �  Que, con Informe Nº 

 Asesoría ]u173-2009-1'.tIPH-GDl.,l, ídica opinión de lrfecha gal 22 respecto de a Abril la Adel 2009, npliación la de PGe1·e1tcia zo Nde 04 Desarrollo solicitada Urbano,por elContratista, expresando sr.c confanmdad de lo manifestado por el Coordmado y la Sub Gerencra de Obras. 
 Que, C0/1 el documento del visto, la. Ofic�na d_e Asesoría fttrídica, es de la op�nión de que la solicitud de A111pliflciónC.t;':-, _ de plazo Nº 04 formulada por el contrntista CONSORCIO HUARAL deviene en IMPROCEDENTE.

. . 

 ue, de confom1idad con el 
° 

A1·ticulo 41° de la 
° 
Ley de Contrataciones dei Estado, •aprobado por Decreto Legislativo 

 i= º1017; y los Artículos 200 inciso 1 y 201 del Reglamento de la Ley de del Estado, aprobado por Decretosupremo N° 184-2008-EF, y :' 
 .. .// 

,-



//. 

RESOLUCIÓN DE GERENCL-4. 1\11.lNICIPAL 

Nº 169-2009-!',,1PH-GM 

-

QUE ESTANDO A LOS FUNDA...\-fENTOS FACTICOS Y DE DERECHO FXPUESTOS PRECEDENTElvfENTE Y CON ARREGLO A LAS FACllLTADES PREVISTAS EN EL Al�T. 39º DE LA LEY Nª 
27972 - LEY ORGANICA DE Ml...TNICIP,-1�LIDADES Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTA.DES CONFERJ.D.4S 1YIEDIA..NTE RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° 305-2005-MPH, CONCORDANTE CON LA RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 001-2008-MPH. SE RESUELVE: ·;ttRTtCt1LO PRT!YIER.-O:-·nédarn IMPROCEDENTE Ú1 Ampliación de Plazo Nv Ó4 solicitnrlo por elContratista CONSORCIO HUARAL, para la conclusiqn de la Obm "Rehabilitación de Pistas y Vere,�as eIntervención Arquitectónica de la Benna Central de la Av. H-uando, materia del Co11tralo de la LP Nv 005-2008-CE/MPH 2da Com,ocatoria, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución.ARTICULO SEGUNDO.-NOTIFICAR la presente Resolución al CONSORCIO HUI\.RAL, y al \ ·-o�-. CONSORCIO VICTOR CHA VEZ 

.  n "eso. 11 .>pcm,1 ··· 7 ¡· n I l C... . e·A.RT!�Adrmnzstrac.,on, llLO __ y a TERCERO.-la Gerencia � de  NCARGAR Desarrollo e  cwnpUrbano  en · lo mento que d e l a corresponda. presente  11n,Jn . . 11  enern l , 1 i: 

ARTICULO CUARTO.- INSERTAR la presente Res�lución eri el Contrato de la LP Nv 005-2008-CE/NiP/-l 2da Convocatoria, formando parte integrante del mismo.
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,--
''..,1ño áe ta Vni.ón 'Naci.ona[frente a fa Crisis �ema

VISTO: 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MJ..INICIPAL 

Nº 219-2009-MPH-Gl'v! 0 {) 0 0 9 2 
Hw1ml, 14 de Mayo del 2009. 

EL GERENTE Ml..1?-!ICIPA.L DE LA. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 
· El Informe Nº i.52-2009-MPH�OÁJ/CCCH, de la Oficina c'.e Asesoría jurídica, de fecha 14 de Mayo del 2009; y,

CONSIDERANDO: 
9.ueL las 1vf_1;!-1�-��iP.._�i��-Sq!._t_?.!.8._mi_o� El_e_s;;_Ebi�.r�w.fo��l! c�n p_erson�ria �._D<p_:e_cfzo Piíblico !f.._goz_l!!_1 !!_e (!7:!lonomíapolítica, eco116mica y ndmii;isf:rativa, e1i los asuntos de su competencia, cons_agrnda en el Artículo 194º de la Constitución Política del Pefií,, concordante con el Artículo II del Titulo P.r.;__lin:rinar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº

_��f���-}-, _. ·_ _ ,.. _·_, -,�:;:¿--

�.;:�'\.. 
Que, con �arta Nº oat�t�qtl�ffa?.1lf};chh 2"7 de AÚil del '2009 el �o;dif!js,{1{f;fJt-JS,p.�,cro H�RAL,. solicitat,. al Supervzsor de la P,�i;__t1;A9-i/iV-fJJ.zfm1;  44 dms ca{��4.,�tt.9"s�\por 1¡1,terferencrns electicas por

_ parte de EDELN07F�f.\?;-!:ff{-t.�1:�o�}l 
.22 de de APlazo_ bnl W del 200905-.por. ,_," · /. 1(� ::,;/:' / ·

·4 ·� . ,:. •l � ... \ti .. · • . .... -Carfi{ ·N.º ,=ozof2/Jó9�-VÑ.1Ni.G:HL, de fecha 05 de .Mitijd ,:df:.l!.i.Qo9i·, él.(CQNSORCIO VICTORCHA VEZ, superuis_o'r_"if:e,/á Gbfa-'.;it�nifi.estriic¡Jie lo solicita.do se encuerf-fr,a,,'clii1t1:q de'! iw:1.1�¡ii1<i11vocado en el· inciso

atender la solicitud, :º�º(8�1idble Anwtiar;i.ó,[1:--4� Plazo por 40 días ,/a.lE11í'.iln{{��: : , _.· 1 del articulo 258 del Reglrpne1_1to dé la Ley dé Conh:atacio11es y.Á_d qzti�icio11e� di;( Estado; 
 

por lo que recomienda
Que, co1t Carta N° · 092�2009/CÉ--i/-i:Je feclUI 11 de Mayo del 2009,el Coiitratistn ·coNSORCIO HUARAL,remmcin ni pago de los_m�yores gasrós generales que genera la Ampliación de,,Pfozo Nº:�f 

1
. .· . . . .·. . .  Que, con mforme Nº 094.-2009-CO-SGOP-GDU-MPH, de fecha 13 de Mayo del 2009, el coordmaaor de Obra_ �,\ recomienda Aprobar la so_Iicitud de_ la_ ArT}pliación de Plazo Nº 05, _por _40 días c_al

e:7-
darios al el Contratista

r CONSORCIO HUARAL, sm econoczm1ento de los gastos generales, aptsfandose al  articulo 259° del Reglamentode contrataciones y adquisiciones de Estado,
 Que, mediante Informe N º 319-2009-MPH-GDU-SGOP y EM-MFH.- de fecha 13 de Mayo del 2009, la SubGerencia de Obms Publicas y Equipo Mecá1iico

1

·
_ Recomienda aprobnr la ampliación de Pinzo Nº 05, por 40 díascalendm-ios, SIN RECONOCIMIENTO DE 1\1AYORES GASTOS GENERALES A LA EMPRESA CONSORClO HUARAL.

Qlle, con Informe Nº 221-2009-MPH-GDU, de fecha 13 de Mayo del 2009, ln Gerencia de Desarrollo Urbano, solícita a la Oficina de Asesoría Jurídica opinión Iegnl respecto n la _Ampliación de Plazo Nº 05 solicitndn por el_Contratista, expresnndo su conformidad de lo ma,,ifestado por el Coordinador y la Sub Gerencia de O�ras. 
Que, con el docume11to del visto, la Oficina de Asesoría Jurídica, es rle la opinión de qr1e la solicitud de Ampliaciónde plazo Nº 05 formulada por el contmtistn CONSORCIO _HUARAL se considera PROCEDENTE.
Que, de conformidad con el Articulo 41º de la Ley de Cantmtaciones del Estado, aprobado por Deaeto LegislativoNº 1017; y los Artícitlos 200º inciso 1 y 201º del Reglamento de In Ley de riel Estado, nprobndo por Decr�toS .I up-remo Nº 184-2008-EF, y / 

.. .//



";il.ño áe Ca Vnión :Naci.ona[ frente a (a Crisis <E::t;:_tema" 
!M.unicipa(ü[aá<Provi.ncia[ de Xuart![ 

//.. 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA lvfUNICIPAL 

Nº 219-2009-NIPH-GM 

QUE ESTANDO A LOS FUNDAlvIENTOS FACTICOS Y DE DERECHO EXPUESTOS PRECE&ENTEMENTE Y CON ARREGLO A U\.S FACULTADES PREVISTAS EN EL ART. 39º DE L4LEY Nº 27972 - LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Y EN EJER<1ICIO DE LAS FACULTADES.CONFERIDAS MEDIANTE RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 305-2005-MPH, CONCORDANTE CONLA RESOLUCIÓN DE ALCALDI.A Nº 001-2008-MPH. SE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- Declara PROCEDENTE la Ampliación de Plazo Nº 05, por 40 días calendarios SIN RECONOCIMIENTO DE MAYORES GASTOS GENERALES, solicitado por el Contratista CONSORCIO HUARAL, para la co11clusió1t de la Obra "Rehabilitación de Pistas y Veredas e Intervención Arquitectónica. de la Berma Central de la Av. H1,ando, materia del ·Contrato de la LP Nº 005-2008-CE/M.PH 2da Convocatoria, por las razones expuestas en la parte considerntiva de la presente resolución.  ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución nl CONSORCIO HUARAL, y al 
 CONSORCIO VICTOR CHAVEZ Resolución a In Oficina General de ARTICULO Admi11istrnció111 y n TERCERO.-la Gerencia de ENCARGAR Desn_n-ollo el L!rbnno cumplimiento en lo qtte de In co_rresppnda.presente

ARTICULO CUARTO.- INSERTA.R la presente Resoh1ció1z en el Contrato de 1n LP Nº 005-2008-CE/MPH 2da. Convocntoria, formmido parte integrante del mismo. ·· 
 REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

----� 

------- ¿,· - 1t�5¿r,a_1,lCíl/lCIP1\U�ÓvíÍ!Ci, E ffU¡l,fiA!. 
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Proceso )l.róitra[ 
Consorcio 'J{uara[ 
'Municipafrcfaá<Provúu::ia[ áe J-{uara[ 

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO DICTADO EN EL ARBITRAJE SEGUIDO 
POR CONSORCIO HUARAL CON LA MUNICIPALIDAD ·PROVINCIAL DE 
HUARAL, ANTE EL TRIBUNAL ARBITRAL INTEGRADO POR EL DR. 
EDUARDO SOLÍS TAFUR, ING. MARIO M. SILVA LOPEZ Y EL DR. RAMIRO

RIVERA REYES. 

RESOLUCIÓN Nº 19 

l. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN.-

El presente Laudo Arbitral se expide en la ciudad de Lima a los 13 días del
mes de Setiembre del año dos mil once.

I!. LAS PARTES.-

Demandante: CONSORCIO HUARA� (en adelante el contratista o el 
Demandante). 

Demandado: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL (en 
adelante la Entidad o la Demandada). 

111. 
·v 

DEL TRiBUNAL ARBiTRAL.-

Dr. EDUARDO SOLÍS TAFUR - Presidente del Tribunal. 
lng. MARIO MANUEL SILVA LOPEZ - Arbitro 
Dr. RAMIRO RIVERA REYES - Arbitro 
Dra. CARMEN ANDREA SANTA CRUZ ALVAREZ, Secretaria Arbitral. 

TR.AMITA.CIÓN DEL PROCESO ARBITRAL.-

1. EXISTENCIA DE UN CONVENIO ARBITRAL.

Con fecha·· 1 O de Setiembre de 2008, CONSORCIO HUARAL y la
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL, suscribieron el Contrato,.
para la elabora�ión del expediente técnico y ejecución de la obra
"Rehabilitación de pistas y veredas e interJención arquitectónica de la
berma central de la Av. Huando, Provincia Huaral - Lima - Segunda

., 
·,1,:



<Proceso )f..r6itra( 
Consorcio J[ uara( 
9d.unicipa(üfaáProvincia( áe Jfuara( 

Convocatoria", con un plazo de ejecución de ciento sesenta y cinco (1 S5)
días naturales.

En la cláusula décimo sexta del Contrato se estipuló que todos los
conflictos que. se deriven de la ejecución o interpretación del contrato
incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos de
manera definitiva e inapelable mediante arbitraje de derecho, de
conformidad con lo establecido en la normativa de contrataciones y
adquisiciones del Estado.

Asimismo, en la indicada cláusula se estableció que facultativamente
cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida
controversia, sin perjuicio de __ recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un
acuerdo entre ambas, según lo señalado en el artículo 272º del
Reglamento de la Ley·de Contrataciones y Adquisiciones del Esta�o.

2. DESIGNACION DE ARBITROS E INSTALACIÓN DEL TRIBUNAL

ARBITRAL.

Al haberse suscitado una controversia entre las partes, CONSORCIO
HUARAL, designó como ·árbitro al lng. MARIO M. SILVA LOPEZ y la

'MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL, designó como árbitro al Dr.
RAMIRO RIVERA REYES; acordando ambos des·ignar como Tercer
miembro y Presidente del Tribunal Arbitral al Dr. EDUARDO SOLÍS
TAFUR.

Con fecha 07 de Octubre de 201 O, se instaló el Tribunal Arbitral. �n dicha
/l �portunidad, sus miembros · declararon que han sido debidamente /

· esignados d_e  conformidad con el convenio arbitral celebrado entre las 
partes, que no existe circunstancia alguna· que pueda afectar su
imparcialidad e independencia y que no tienen incompatibilidad o.
compromiso alguno con las partes y que se desenvolverán con
imparcialidad, independencia y probidad.

2 
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<Proceso fl rGitra[ 
CoT1.sorcio Jruaraí 
5}i unicipafráaá <Prcwincia[ áe Jíuara[ 

3. AUDIENCIA DE CONCILIACION Y DETERMINACION DE PUNTOS

CONTROVERTIDOS

Mediante Resolución No. 06 del 06 de Enero de 2011, se citó a las partes 
para· la Audiencia de Conciliación y Determinación de Puntos 
Contrnvertidos, la misma que se realizó el día 18 de Enero de 2011. En 
dicha diligencia se invito a las partes a conciliar, sin embargo debido a que 
ambas partes mantienen sus posiciones no fue posible llegar a acuerdo 
alguno. 

PUNTOS CONTROVERTIDOS. 

Teniendo en cuenta las pretensiones expuestas en la Demanda, 
Contestación a !a Demanda y Reconvención, el Tribuna! Arbitml procedió 
a establecer los siguientes puntos controvertidos: 

DE LA DEMANDA: 

Primer punto controvertido: Determinar si corresponde o no, que se 
declare la aprobación por silencio positivo de la ampliación de plazo Nº 01 
y consecuentemente se otorguen los cuarenta (40) días calendarios 
solicitados, con el reconocimjento y pago de los mayores gastos 
·generales ascendente a la -'suma de S/.101,055.02 (Ciento un mil
cincuenta y cinco y 02/í oo Nuevos· Soles), más los reintegros y más los
intereses que se generen hasta la fecha de pago.

Segundo punto controvertido: Determinar si corresponde o no, como 
onsecuencia del primer pu_nto controvertido, que se declare la nulidad

1
y/o 

neficac_ia de la Resolución de Gerencia Municipal Nº 061-2009-MPH-GM, 
-·

de fecha 20.02.09, mediante la cua! la Entidad Contratante, resolvió 
declarar improcedente la solicitud de ampliación de plazo Nº 01, por 
considerarla ext�mporánea. 

... -.· .. - ..... 
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Proceso _íl.r6i'tra[ 
Consoráo Jfuara[ 
'MunicipafúfalÍ Provincia[ IÍe Jfuara[ 

Tercer punto controvertido: Determinar si corresponde o no, que se
declare la nulidad y/o ineficacia parcial de la Resolución de Gerencia
Municipal Nº 141-2009-GM, de fecha 02.04.09, mediante la cual la Entidad
Contratante resolvió declarar procedente parcialm�nte la solicitud de
ampliación de . plazo Nº 02 por dieciocho (18) días calendarios y
consecuen_temente se otorguen los treinta (30) días calendarios
solicitados, con el reconocimiento y pago de los mayores gastos
generales ascendente a la suma de S/.45,474.75 (Cuarenta y cinco mil
cuatrocientos setenta y cuatro y 75/100 Nuevos Soles), más los reintegros
y más los intereses que se ger!eren hasta la fecha de pago.

Cuarto punto controvertido: Determinar si corresponde o no, que se
declare la nulidad y/o ineficacia de la Resolución de Gerencia Municipal Nº 

1 so-·2009-MPH-GM, de fecha 03.04.09, mediante la cual la Entidad
Contratante resolvió declarar improcedente la solicitud de ampliación de
plazo Nº 03 y consecuentemente se otorguen los veintiún (21) días
calendarios solicitados, con. el reconocimiento y pago de los mayores
gastos generales ascendente a la suma de S/.31,832.33 (Treinta y un_ mil
ochocientos treinta y dos y 33/100 Nuevos Soles), más los reintegros y
más los intereses que se generen hasta la fecha de pago.

Quinto punto controvertido: Determinar si corresponde o no, que se
declare la nulidad y/o ineficacia de la Resolución de Gerencia Municipal Nº 

169-2009-MPH/GM, de fecha 23.04.09, mediante la cual la Entidad
Contratante resolvió declarar improcedente la solicitud de ampliaGión de 

azo Nº 04 y consecuentemente se otorguen los treinta (30) días

gastos generales ascendente a la suma de S/.45,474.75 (Cuarenta y cinco

 ��lendarios solicitados, con el reconocimiento y pago de los mayores
 
/

mil cuatrocientos setenta y cuatro y 75/100 Nuevos Soles), más los
intereses que se generen hasta la fecha de pago.



<Procuo )I r6i tra[ 
Consorcio Jfoara( 

" 'Mu.nicipariáaá<Prm.,incia( áe J{u.ara[ 

Sexto ounto controvertido: Determinar si corresponde o no,que se 
declare la nulidad y/o ineficacia parcial de la Resolu�ión de. Gerencia 
Municipal Nº 219-2009-MPH-GM, de fecha 14.05.09, mediante la cual la 
Entidad Contratante resolvió procedente la solicitud. de ampliación de 
plaz<? Nº. 05 por cuarenta (40) días calendarios sin el reconocimiento de 
los mayores gastos generales y consecuentemente se otorgue el 
íeconocimiento y pago de mayores gastos generales ascendente a la 
suma de S/.101,031.78 (Ciento un mil treinta y uno y 78/.100 Nuevos 
Soles), más los intereses que se generen hasta la fecha de pago. 

Sétimo punto controvertido: Determinar si corresponde o no, que la 
Entidad Contratante, pague la suma ascendente S/.142,958.13 (Ciento 
cuarenta v dos mil novecientos cincuenta v ocho con 13/100 Nuevos 

J J • 

Soles), correspondienJe a los daños y perjuicios, al amparo del artículo 
240° del D.S. Nº 084-2004-PCM, Reglame·nto de la Ley de Contrataciones 
y Adquisiciones del Estado, más los intereses que se generen hasta la 
fecha de pago. 

Octavo punto controvertido: Determinar si corresponde o no, que luego 
de la revisión rnspectiva, se  declare la aprnbación de la liquidación final 
.presentada por el Contratista, con carta CH-251-09, recepcionada con 
fecha 25.09.09, con un saldo a su favor ascendente a la suma de 
S/.334,260.04 (Trescientos ireinta y cuatro mil doscientos sesenta �:y 
04/100 Nuevos Soles), más los intereses que se generen hasta' la fecha 
de pago. 

Noveno punto controvertido: Determinar si corresponde o no, que se � · 
reconozca y ordene e! pago por los daños y perjuicios que se origi�an· 
cómo daño emergente, en ei mayor costo de ias pólizas de Cqución de fiei 
cumplimiento de contrato, como el perjuicio causado por gastos de pagos 
a empresas asesoras para el proceso de conciliación y arbitraje; 

\asimismo,  los gastos por pagos a! personal administrativo y técnico; asf 
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como las utilidades dejadas de percibir por tener comprometidas las
garantías no permitiendo la participación del Consorcio Huaral en diversos 
procesos de selección. 

Décimo punto controvertido: Determinar. cual de las partes debe asumir 
las costas y los costos del presente proceso arbitral. 

DE LA RECONVENCIÓN: 

Décimo primer punto contrc>Vertido: Determinar si corresponde o no, · 
aprobar la Liquidación Final de Contrato de Ejecución de la Obra Número 
006-2008-MPH, conforme a la Liquidación presentada por la Entidad
Contratante al Contratista a través de la Carta Número 258-
2009/MPH/G M, de fecha 7.10.09 y el correspondiente Anexo Número 1

. . 

elaborado por la Entidad Contratante en la misma fecha; documénto que
arroja un saldo neto a favor del Contratista, ascendente a la suma de S/.
3,497.53 (Tres mil cuatrocientos noventa y siete con 53/100 Nuevos
Soles).

Décimo segundo punto controvertido: Determinar si corresponde o no, 
que el Contratista pague a la Entidad Contratante la suma de S/. 
500,000.00 (Quinientos mil Nuevos Soles) por el concepto de daños y 
perjuicios irrogado con la presenta(?ión de la demanda arbitral, el mismo 
que comprende el derecho a la buena imagen institucional, así como el 
Daño Económico irrogado por concepto de costas y costas inherentes al 
proceso. 

4. PRESENTACION DE ALEGATOS ESCRITOS

En la Audiencia de Conciliación y Determinación de Puntos 

Controvertidos de fecha 18/01/11, el Tribunal Arbitral atendiendo a que los 
medios de prueba presentados por las partes son pruebas instrumentales 
 de actuación inmediata, las tuvo por actuac)as, declaró cerrada la etapa
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probatoria Y concedió a ambas partes el plazo de cinco días para que
presenten sus alegatos escritos de conformidad con lo dispuesto por el
numeral 23 del Acta de Instalación del Tribunal Arbitral.

Meáiante escrito presentado con fecha 25/01 /11, la Entidad presentó sus
Alegatos, sin solicitar el uso de la palabra.

5. PLAZO PARA LAUDAR.

De conformidad con el numeral 23 de las Reglas del Proceso del Acta de
instalación del Tribunal, Arbitral, mediante la Resolución No 17 del
30/06/11, se fijó en treinta días. hábiles el plazo pam laudar.

V. LA DEMANDA.

Con fecha 22/10/1 O CONSORCIO HUARAL, presentó su demanda contra
la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL, formulando en su contra
las siguientes pret.ensiones:

A). Que se declare la_aprobación por silencio positivo de la ampliación de
plazo Nº 01, presentada con carta s/n, de fecha 12.01 .09, recibido el
.mismo día, ante la Entidad Contmtante, ·a través de la supervisión, por
cuarenta (40), días calendarios, en consecuencia se nos otorgue los

\: 

cuarenta (40), días calendarios solicitados, al amparo del artículo 259.º, del
. J,• 

Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM Reglamento de la L�y _de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, con el reconocimiento .Y pago
de los mayores gastos generales ascendente a la suma de S/.101 ,055.02
(Ciento un mil cincuenta y cinco y 02/100 nuevos soles). al amparo del

Artículo 260 ° , del DeCreto Supremo Nº 084-2004-PCM, Reglamento d( la·
Ley de. Contrataciones y Adquisiciones del Estado, más los reintegros y

mas los intereses. que se generen hasia la fecha de pago.

B). Como consecuencia de la pretensión anterior se declare la nulidad y/o
ineficacia de la Resolución de Gerencia Municipal Nº 061-2009-MPH 4 GM,
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de fecha 20.02.09, en la misma que la Entidad Contratante, resuelve 
-= declarar improcedente la solicitud de ampliación de plazo "Nº 01, por ser 

extemporánea. 

C). Que se declare la nulidad y/o ineficacia parcial de la Resolución de 
Gerencia Municipal· Nº 141-2009-GM, de fecha 02.04.09, recibido el 
mismo día, la misma _ que resuelve declarar procedente parcialmente la 
solicitud de ampliación de plazo Nº 02, por dieciocho (18), días 
calendarios, en vez de treinta (30)_ días calendarios solicitados, en 

I -

consecuencia se nos otorgue los treinta (30), días calendarios solicitados, 
al amparo del artículo 258° , del Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, con 
el reconocimiento y pago de los mayores gastos generales ascendente a 
la suma de S/.45,4 7 4. 75 (Cuarenta y cinco_ í!7il cuatrocientos setenta y 
cuatro y 75/100 nuevos soles), al amparo del artículo 260º , del Decreto 
Supremo Nº 084-2004-PCM Reglamento de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado, más los reintegros y mas los intereses que se 
generen hasta la fecha de pago. 

D}. Que se declare la nulidad y/o ineficacia de la Resolución de Gerencia 
Municipal Nº 150-2009-MPH-GM, de fecha 03.04.09, la misma que 
.resuelve declarar improcedente la solicitud de ampliación de plazo N

º 03, 
por veintiún (21), días calendarios, en - consecuencia -se nos otorgue los 
veintiún (21), días calendarios solicitados, al amparo del artículo 258º, del 
Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM · Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisicione� del Estado, con el reconocimiento y pago 
de los mayores gastos generales ascendente a la suma de S/.31,832.33 

� :eintiun mil Ochocientos Treinta y dos y 33/100 Nuevos Soles), al
'
�

.paro del artículo 260°, del Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM.
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, más 
los reintegros y mas los intereses que se generen hasta la fecha de-pago. 

 E). Que se declare la nulidad y/o ineficacia-de la Resolución de Gerencia
 Municipal N º 169-2009-MPH/GM, de fecha 23.04.09, la misma que declara
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improcedente la solicitud de ampliación de plazo Nº 04, por treinta (30),
días calendarios, en consecuencia se nos otorgue los treinta (30), días 
calendarios solicitados, al amparo del artículo 258º , del. Decreto Supremo 
Nº 084-2004-PCM Reglamento de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado, con el reconocimiento y pago de los mayores 
gastos generales ascendente a la suma de S/.45,474.75 (Cuarenta Y 
cinco mil cuatrocientos setenta y cuatro y 75/100 Nuevos Soles), al 
amparo del artículo 260°, del Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, más 
los intereses que se generen hasta la fecha de pago. 

f}
_. 

Que __ se declare _la nulidad y/o ineficacia parcial de la Resolución de 
Gerencia Municipal Nº 219-2009-MPH-GM, de fecha í 4.05.09, la que 
resuelve declarar procedente la solicitud de ampliación de plazo Nº 05, por 
cuarenta (40), días c_alendarios, sin el reconocimiento de los mayores 
gastos generales, en consecuencia se rios otorgue el reconocimiento y 
pago de mayores gastos generales ascendente a la suma de 
S/.í 01,031.78 (Ciento un mil treinta y uno y 78/1 OÓ Nuevos Soles), al 
amparo del artículo 260° , del Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM. 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, más 
los intereses que se generen hasta la fecha de pago. 

... 
G). La obligación por. parte de la entidad contratante, de dar suma de 
dinero (pago), por concepto de daños y perjuicios, ascendente a !? suma 
de S/.142,958.13 (Ciento Cuarenta y dos mil novecientos cincuent� ... Y ocho 
con 13/100 Nuevos Soles), al amparo del artículo 240° , del D.S. N°084-

�Q04-PCM Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del

 :'.'.'stado más los intereses que se generen hasta la fecha de pago.

H). Lueg<? de la revisión respectiva de declare la aprobacióíl de la 
liquidación final presentada por el contratista, con carta CH-251-09, 
recepcionada con fecha 25.09.09, con un saldo a favor, ascendente a la 

 suma de S/.334,260.04 (Trescientos treinta y cuatro mil doscientos 
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sesenta y 04/100 Nuevos Soles) más los intereses que se generen hasta

la fecha de pago. 

1). La obligación por parte de la entidad contratante, de dar suma de 
dinero (pago), de los costos (honorarios de abogado) y costas (gastos del 
proc�so: honorarios del tribunal arbitral y de la secretaria arbitral) 
derivados del pr_esente proceso; mas los intereses hasta la fecha de su 
pago. 

J). Se reconozca y ordene el pago por los dañ9s y perjuicios que se 
originan como daño emergente, en el mayor costo de nuestras pólizas de 
caución, de fiel cumplimiento de contrato, al haberse excedido los plazos 
contractuales, los mismos que no se pueden recuperar por la desidia de la 
entidad contratante; la demora ihnec_esaria a la solución de las presentes 
controversias como el. perjuicio causado por gastos de pagos a empresas 
asesoras para el proceso de conciliación y arbitraje; asimismo los gastos 
por pagos al personal administrativo y técnico, al haberse excedido los 
plazos contractuales, tal y como lo estipula los artículos 1969° y 1985º del 
Código Civil; así como las utilidades dejadas de percibir por tener 
comprometidas las garantías no permitiendo la participaciór:i de mi 
representada en diversos procesos de selección. 

Asimismo, el Contratista señala como fundamentos de hecho: 

- El día 10.09.08, luego del proceso de selección respectivo, se suscribió el
Contrato de Obra, por un monto de S/.4'180,961.97 (CUATRO MILLONES
CIENTO OCHENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO Y 97/100
N�EVOS SOLES), materia de la Licitación Pública Nº 005-2008/MPH-CE, para

Elaboración del Expediente Técnico y la ejecución de la Obra: "Rehabilitación 
de Pistas y Veredas e Intervención Arquitectónica de la Berma Central de la Av. :' 
Huando, Provincia de Huaral - Lima". 

- Según la CLÁUSULA NOVENA: PLAZOS.- Numeral 9.2, el plazo de
ejecución de la obra materia de dicho contrato se fijó en CIENTO SESENTA Y

CINCO (165) días calendarios 
... 
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- Con Acta de Entrega de Terreno para la Elaboración del Expediente Técnico,
de fecha 17.09.1 O, .Ia Entidad ·,e entregó el lugar en el cual se elaborará el
Expediente Técnico de la Obra.

- Con Resolución de- Gerencia Municipal Nº 613-2008-MPH-GM, de fecha
21.10.08, la Entidad Contratante, resuelve aprobar el Expediente Técnico de la
Obra, con un monto ascendente a la suma de S/.4'101, 102.90 (CUAT

.
RO

MILLONES CIENTO UN MIL CIENTO DOS Y 90/100 NUEVOS SOLES).

- Con Acta de Entrega de Terreno para la Ejecución de la Obra, de fecha
22.10.08, la Entidad le entregó el lugar en el cual se ejecutará la Obra.

- Con Resolución de Gerencia Municipal Nº 613-2008-MPH-GM, de fecha
2í .10.08, la Entidad Contratante, resuelve aprobar ei Expediente Técnico de ia
Obra, por un monto ascendente a la suma de S/.401'101, 102.90 (Cuatrocientos
un millón ciento un mil ciento dos y 90/100 nuevos soles) ..

- Con Oficio Nº 376-08/MPH/GDU/SGPUYER, de fecha 17.11.08, la Sub
Gerencia de Estudios de la Entidad Contratante, entrega los Planos visados a
la empresa EDELNOR, para la reubicación de los postes, ubicados en la obra.

- Con Oficio Nº 132-2008/MPH/GM, de fecha 10.12.08, la Entidad Contratante,
comunica a la empresa EDELNOR, que reconsidere el presupuesto ·.·:Nº ED-
29501-2008, el mismo que asciende a ia suma de S/.225,305.08 (Do�cíentos . ·
veinticinco mil trescientos cinco y 08/100 nuevos soles).

Con Carta Nº SGMNR/SCL/1645/2009, de fecha 08.01 .09, la empresa 
J EDELNOR, remite a la Entidad Contratante, el presupuesto reconsider;,ido 

ascendente a la suma de S/.165,028.56 (Ciento sesenta y cinco mil veintiocho 
y 56/1 00 nuevos ·soles). 

11 

)1

r " 
,.,.,;.¡ 

,, 

' ' 
. ,•, 



Proceso ;4.r6itra( 
Co11sorcio J{uara( 
511. unicipaGcfacf Provincia( IÍe J[uara(

- Con Carta S/N, de fecha 12.01 .09, recibido el mismo día, solicitó a la Entidad
Contratante, a través de la Supervisión, la Ampliación de Plazo Nº01, por
cuarenta (40), días calendarios, por la causal de interferencias y/o afectaciones
por las conexiones domiciliarias de agua potable en la ejecución de obra por
parte de _EMAPA HUARAL, ello al amparo del inciso 2°, del Artículo 258° del
D.S. Nº084-2004-PCM Reglamento de la Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, lé;i misma que ha quedado consentida.

- Con Carta Nº 0006-09-MPH/GOU/SGEPUYR/CETS, de fecha 14.01 .09, la
· Sub Gerencia de la Entidad Contratante, solicita al Consorcio Víctor Chávez, en

mérito a la observación de los pobladores de la Ranchería, quienes solicitaron
la revisión del Proyecto, revisar: De la Progresiva 1 +620 al 2+340 espacio.
insuficiente para Berma Central. o·e la progresiva 2+360 al 2+685 .espacio
insuficiente para Bermas Le;1.terales.

- Con Carta Nº 017/2009-VMMCHL, de fecha 27.01 .09, el Consorcio Víctor
Chávez, remite a la Entidad Contratante las sugerencias de modificaciones del
proyecto de la obra.

- Con Carta Nº 018-2009-VMMCHL, de fecha 27.01 .09, la Supervisión de Obra,

. le remite las modificaciones de las Bermas del Proyecto, para lo cual le solicitó
remitírseles los Presupuestos Adicionales y Deductivo correspondientes, a fin 
de tramitar la modificación planteada . 

- Con Resolución de Gerencia Municipal Nº 061-2009-MPH-GM, de fecha
2_0.02.09, 1� ��tidad Contratante, resuelve declarar improcedente la Solicitud
éje Ampl1ac1on de Plazo . Nº01, dicha resolución fue emitida 
extemporáneamente, ello al amparo del artículo 259º, del D.S. Nº 084-2004-:-; 
PCM (Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado). 

- Con Acta de Acuerdo de Pactación de Precios, de fecha 21 .02.09, mi
presentada y la Entidad Contratante, acordaron

. 
pactar el análisis de precios
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de la partida nueva 07.10.00 tachas reflectivas por el monto ascendente a la 
suma de S/.34.000 (Treínta y cuatro mil y 00/100 nuevos soles). 

- Con C:::irt:::i I\Jr.tarial C::/1'! rlo f0cha 2'l 02 09 rem·1+·10' ,.... ¡,.... C"-+id,....d Con..__,.... ... ,....nLe ,_ • • '-- -. ' "-' 1 1 '-" J '• 1 '-'V '-' v. • 1 1 11 l O 10 LI lll Cl ll cllé:11 l Jci . 1 

apelación a la Resolución de Gerencia Municipal Nº 061-2009-MPH-GM, · 
siendo que dicha reso_lución fue emitida extemporáneamente, y por ende 
nuestra Solicitud de Ampliación de Plazo f\1°01, ha quedado consentida. 

- Con Carta S/N, de fecha 13.03.09, remitió al Centro de Conciliación AGTER

Soluciones, la Solicitud de Conciliación por la controveísia suscitada poí la
Ampiiación de P!azo Nº01.

- Con Resolución de Alcaldía N°145-2009-MPH, de fecha 17.03.09, la Entidad

Contratante, resuelve Aprobar las Modíficaciones efectuadas al Expediente

Técnico en la Ejecución d_el_ Proyecto.

- Con Carta Nº0?0-2009/CH, de fecha 17.03.09, recibido el mismo día, remitió
a la Entidad Contratante, a través de la Supervisión de Obra, la Solicitud de
Ampliación de Plazo Nº02, por Treinta (30), días calendarios, debidamente

sustentado.

 - Con Carta N º 072-2009/CH, de fecha 19.03.09, recibido el mismo día, remitió
a la Entidad Contratante, a través de !a Supervisión de Obra, la Solicjtud de 
Ampliación de Plazo Nº03, por Veintiún (21 ). días calendarios, debidp.mente 

sustentado. 

/j �Con Carta Nº 043-2009/MPH/GM, de fecha 02.04.09, recibido el mismo día, la
· Entidad Contratante, le remitió la Resolución de Gerencia Municipal Nº 141- 

2009-GM, de fecha 02.04.09, en la misma que resuelve declarar procedente . . 
I 

parcialmente. la.Solicitud de Ampliación de Plazo Nº02, por dieciocho (18), días 

calendarios, en ve-¡_ de Treinta (30) días calendarios solicitados. 
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- Con Oficio Nº 050-2009-MPH-SG, de fecha 02.04.09, la Entidad Contratante,
responde su Carta Nº 066-2009-CH, manifestando que la solicitud de
conciliación sobre la controversia suscitada por la Ampliación 'de Plazo Nº0i,
es extemporánea, lo cual carece de sustento legal.

- Con Carta Nº 049-2009/MPH/GM, de fecha 06.04.09, recibida el 07.04.09, la
Entidad Contratante, le remitió la Resolución de Gerencia Municipal Nºi 50-
2009-MPH-GM, de fecha 03.04.09, en la misma que resuelve declarar·
improcedente. la solicitud de Ampliación de Plazo N°03, por Veintiún (21), días
calendarios.

- Con Carta Nº 078-2009/CH, de fecha 08.04.09, remitió a la Entidad
Contratante, a través de la Supervisión de Obra, la Solicitud de Ampliación de
Plazo Nº 04, por Treinta (3Q), días calendarios.

- 90n Carta Nº 070-2009/MPH/GM, de fecha 24.04.09, la Entidad Contratante,
le remitió la Resolución de Gerencia Municipal Nº169-2009-MPH/GM, de fecha
23.04.09, la misma que declara improcedente la· Solicitud de Ampliación de
Plazo Nº 04, por Treinta (30), días calendarios.

- Con Carta Nº 085-2009/CH, de fecha 27.04.09, recibido el mismo día, remitió
a la ·Entidad Contratante, a través- de la -Supervisión de Obra, la. Solicitud de
Ampliación de Plazo Nº 05, por Cuarenta (40), días calendarios, debidamente
sustentado.

Con Resolución de Gerencia Municipal N º · 219-2009-MPH-GM, de fecha

 i 4.05.09, en la misma que resuelve declarar procedente la solicitud de
Ampliación de Plazo Nº 05, por Cuarenta (40), días calendarios, sin el/
reconocimiento de los Mayores Gastos Generales.

\. 
- Con Carta S/N, de fecha Oí .06.09, remitimos al Centro de Conciliación  AGTER Soluciones, la Solicitud 

 
de Conci-liación, por la controversia suscitada º

 por la Ampliación de Plazo N 05:
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- Con Acta de Recepción de Obra, de fecha 17.06.09, hacemos entrega a la
Entidad Contratante, la Obra culminada.

- Con Carta s/n, de fecha 14.08.09, recibido ei mismo día, remitió a la Entidad
Contrata�te, el Expediente de Liquidación Final de Obra, con un saldo a favor

de mi representada ascendente a la suma de S/.509,793.16 (Quinientos nueve
mi! setecientos noventa y tres y 16/100 nuevos so!es).

- Con Oficio Nº101-2009-MPH-GDU, de fecha 11.09.09, recibido el mismo día,
la Entidad Contratante, le remitió las Observaciones a la Liquidación Final de
Obra, !as mismas que carecen de sustento lega! y técnico.

- Con Carta Nº 251-09.09, de fecha 24.09.09, recibido el 25.09.09, remitió a la
Entidad Contratante, el levé?-ntamiento a las Observaciones planteadas sobre la

. Liquidación Final de Obra con un saldo a favór ascendente a la suma de S/. 
334,260.04 (Trescientos treinta y cuatro mil doscientos sesenta y 04/1 oo 
nuevos soles) . 

- Con Carta S/N, de fecha 30.09.09, remitió al Centro de Conciliación AGTER .
Soluciones, la solicitud de Conciliación respecto de la controversia suscitada
por la Liquidación Final de Obra.

- Con Acta de Conciliación, dé fecha 18.11.09, · el Centro de Conciliación
AGTER Soluciones, emite el Acta N°49, en la misma que dejó constancia de

se llevo a ningún acuerdo conciliatorio por inasistencia de ambas 

Además, e! Contratista señala las siguientes conclusiones: 

- Queda demostrado plenamente que la Entidad Contratante actuó de manera
injusta e ilaga1, puesto :ue desde el inicio de la ��ra no actuó d� ��uerdo a ley,
siendo que no atendio adecuadamente la sol1c1tud de AmplIac1on de plazo 

15 

:1 

! 
,: 



Proceso )f r6itra( 

Consorcio J{uara( 

'J,f_u11icipafiáaáProvi11cia[ áe Jfuara[ 

Nº01, Nº02, Nº3, Nº4 y Nº5, solicitada por el Contratista, siendo que la 
Ampliación de Plazo Nº01, ha quedado aprobada por silencio positivo, puesto 
que la Entidad Contratante, no atendió a tiempo dicha solicitud, remitiéndole 
una Resolución de Gerencia Municipal, de manera extemporánea, asimismo 
las restantes Solicitudes de Ampliaciones de plazo algunas fueron declaradas 
procedentes de manera parcial y otras rechazadas de plano y arbitrariamente 
sin tener sustento legal ni técnico, es por ello que se vio en la imperiosa 
necesidad de iniciar primero un proceso conciliatorio y ante la negativa de la 
Entidad Contratante de solucionar dichas controversias suscitadas, es que 
acudió a la Jurisdicción Arbitral. 

- Que, se ha acercado innumerables veces a -la sede social de la demandada a
fin de dar solución a las controversias suscitadas, no teniendo ninguna
respuesta positiva a sus pretensiones, por lo que considera valido· que el
Tribunal Arbitral, declare fundadas sus pretensiones· y ordene el pago de estas.

- Igualmente señala que con las controversias surgidas con la Entidad
Contratante y ante el presente proceso arbitral, se ha generado un perjuicio
,frente a las empresas del sistema financiero nacional, ya que al tomar
conocimiento de ello, éstas elevaron su calificación de riesgo, exigiéndoles
grav�r nuevos inmuebles para la cobertura de las garantías ya emitidas.

- Que siempre ha tenido la intención de solucionar las controversias de la
manera más rápida y sin causar un mayor gasto económico a las partes en
este contrato, a diferencia de la Entidad Contratante que en todo momento se

 1 
.echazar 

negado a 
nuestra 

·solucionar 
solicitud 

las 
a conciliar, 

controversias 
causando 

siendo 
un perjuicio 

intransigente en 
económico 

su actuar, 
mayor. 

al

.
- Queda plenamente demostrado que la Entidad Contratante obra de manera

. . 1 

incorrecta y sin sustento legal ni técnico, esperando que se desistieran en su
derE;;cho de reclamar por un hecho injusto, se negaron en todo momento a

olucionar las controversias ante .s de este· proceso arbitral con la intención de 
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que no acudiera a esta instancia por su golpeada economía, cuya 
responsabilidad total es de la Entidad Contratante. 

Además, indica una conceptualización doctrinaria y de literatura 
especializada, respecto de la indemnización por daños y perjuicios causados 
por la Entidad Contratante. 

- También señala que la Entidad Contratante actuó inobservando la
normatividad vigente negándose en todo momento a solucionar sus
controversias siendo intransigente en su actuar, al rechazar su solicitud a
conciliar, causando un perjuicio económico mayor_

VI. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.-

A. 

Con fecha 18 de N_ovíembre de 201 o, y dentro del plazo otorgado 
mediante Resolución No. 02 del 02/11 /1 O, LA MUNICIPALIDAD" 
PROVINCIAL DE HUARAL, contesta la demanda interpuesta, solicitando 
se _declare infundada la demanda en todos sus extremos, en base a los 
siguientes supuestos: 

FUNDAMENTOS DE HECHO RELACiONADOS A LAS AMPLIACIONES 

DE PLAZO 

1. Que, conforme lo ha relatado el Representante del consorcio
demandante en el contenido de su demanda, ambas partes celebra.ron el
pasado 1 O de Septiembre de 2008 el ucONTRA TO DE EJECUCJÓN DE
OBRA N'006-2008-MPH,,, con el objeto que la hoy demandante,
CONSORCIO

_ 
HUARAL proceda a reali:ar el servicio consis�ente en la

LABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO Y EJECUCION DE ;LA 
v. OBRA. REHABILITACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS E INTERVENCION

ARQUITECTÓNICA DE LA _ BERMA CENTRAL DE LA AVENIDA
HUANDO, PROVINCIA DE HUARAL LIMA SEGUNDA
CONVOCATORIA, por un monto total de CUATRO MILLONES CIENTO
OCHENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO CON 97/100

17 
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NUEVOS SOLES (S/. 4'180,961.97), según la siguiente Propuesta 

Económica alcanzada por el Representante del citado Consorcio: 

Elaboración de Expediente Técnico 
Ejecución de Obra 
Monto Total General 

S/. 79,859.07. 
SI. 4'101, 102.90. 
SI. 4'180,961.97. 

Que,.tal como se aprecia del último párrafo de la Cláusula Primera del 
citado contrato, se ha de comprender. que los montos antes referidos 
incluyeron los siguientes conceptos: 

1.1 
1.2 

1.3 
1.4 

1.5 

1.6 

Gastos Generales. 
Utilidad. 
Impuesto General a las Ventas - IGV. 
Mano de Obra y cumplimiento de Norm_ativa Laboral. 
Pagos a Entidades de Seguridad Social. 
SENCICO. 

1.7 Costo de Equipos maquinaria, herramientas, materiales, fletes, 
seguros e impuestos. 

1.8 Protección y mantenimiento de la obra durante el período de 
construcción y hasta la entrega de la misma. 

1.9 Dirección Técnica. 
1.1 O Todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la 

obra hasta su total terminación y entrega. 

2. Que, dentro de este orden de ideas, y teniendo en consideración las 
pretensiones del· consorcio demandante, tenemos que la primera de

jLY
llas se encuentra dirigida a aprobar -Vía la aplicación del denominado  

"Silencio Administrativo Positivo"- la Ampliación de Plazo Número 01, 
estimado por el Contratista en cuarenta (40) días calendario; plazo que 
el propio contratista debió invocar, conforme lo admite, dentro de los 
siguientes quince (15) días de culminado él hecho invocado, conforme a 
lo señalado en el Artículo 259 º del Reglamento de la Ley. 
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3. En otras palabras, el Contratista, CONSORCIO HUARAL, tuvo un plazo

de quince (15) días calendario, contado a partir del d�a 29 de Diciembre

de 2008; · fecha en que -según afirma- culminaron las interrupciones o

causales atribuidas a la Empresa Prestadora del Servicio de Agua

Potable en la zona en donde se realizaron las obras (E MAPA), para

comunicar al Supervisor de la Obra, acerca de su Solicitud de

Ampliación de Plazo Contractual.

Dicho plazo, conforme a una simple regla de aplicación calendaria, 

VENCIÓ EL DÍA 13 DE,ENERO DE 2009. 

4. Que, no obstante dicho reconocimiento, el Contratista, CONSORCIO

HUARAL, NO realizó la presentación correspondiente dentro del plazo

oportuno mencionadp en la propia norma que hoy pretende invocar (que

para el caso de autos -reiteramos- venció el 13 de Enero de 2009); por

el contrario, el Representante del consorcio hoy demandante presentó

su primera solicitud, referida a la Ampliación de Plázo Número 01, el día

15 de Enero de 2009, tal y conforme lo acreditamos del texto de la Carta

o Documento CN º053-2008-CH, recibido por el dependiente de la

Supervisión de Obra el propio día 15 de Enero de 2009. 

Tal como se aprecia en el citado documento, el Representante de 

CONSORCIO HUARAL atribuye a. las interferencias y/o afectacio,nes por

conexiones domiciliarias de agua potable en la zona, como aquella razón 

que invoca como causal de la Ampliación de Plazo Número 01, solicitada · 

Al Supervisor de la Obra.

5. Que, del mismo modo,. el Representante de CONSORCIO HUAf-\AL 

pro9edió a reiterar su Solicitud de Ampliación de Plazo Número 01, ·esta 

vez a través de la Carta o Documento CN'056-2008-CH, de fecha 24 de 

Enero de 2009, el misma que fue recibido esta vez por la Supervisión de
· Obra el día 28 de Enero de 2009.
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Como resulta evidente, este documento también resulto
EXTEMPORÁNEO, dado que el Contratista, CONSORCIO HUARAL
solo tuvo -reiteramos- plazo hasta el día 13 de Enero de 2009 para
solicitc;ir formalmente la Ampliación de Plazo Número 01.

6. Es por estos motivos que la Entidad procedió a efectuar el análisis y
· evaluación de la cuestión solicitada, a efectos de emitir el
pronunciamiento correspondiente en la Vía Administrativa.

Para ello el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Municipalidad
Provincial de Huaral procedi.ó a evacuar su INFORME N º047-2009-MPH
OAJ/CCCH, de fecha 19 de Febrero de 2009, a través del cual se
pronunció, de manera técnica y legal, acerca de la IMPROCEDENCIA
del pedido formulado por el Representante de CONSORCIO HUARAL,
en base a los fundamentos que en dicho informe se expresan y los
cuales se hallan vinculados a la causal no acreditada del Artículo 259·
del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado,
en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 42º de la propia Ley.

7. Para.ello, incluso, ha de tenerse muy presente el contenido del Informe
Nº 12-2009-CO-SGOP-GDU-MPH, de fecha 18 de Febrero de 2009,
emitido por el Coordinador de Obra, Ingeniero Juan José Carbajal y que
fuera dirigido al Sub-Gerente de Obras Públicas y Equipo Mecánico de
nuestra comuna; documento en virtud del cual el primero de los
funcionarios antes nombrados concluye que NO es procedente otorgar la
ampliación del Pl;:i.zo Número 01, dado que se ha considerado que la

/.L,,éntidad, ha sido notificada recién el día 12 de Febrero de 2009; esto es
 cuarenta y cinco (45) días después de concluido los trabajos en los dos

(2) tramos (0+580 a O+ 780 y O+ 780. a 1 +600), sobrepasando el plazo
fijado por el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado.
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8. Que, además de ello, debe ·fenerse presente, que el propio

Representante de la Supervisión de Obra, integrante. del CONSORCIO

VÍCTOR CHÁVEZ INGENIEROS S.A.C., Ingeniero Eugenio Delgado

Navarrete, en su CARTA N.024/2009-VMMCHL de fecha 6 de · Febrero

de _2009, transmitida a nuestra parte el día 12 de dicho mes y año, al

pronunciarse favorable, pero erradamente, respecto al pedido solicitado

por e! Contratista, en relación a !a Ampliación de Plazo' Número 01, tuvo

en cuenta únicamente los pedidos formulados por los repr.esentantes de

CONSORCIO HUARAL en su Documento CN"053-2008-CH y en- su

Documento CN"056-2008-CH, e·sto es, tuvo en cuenta que el Contratista

formuló su pedido de Ampliación de Plazo Número 01, de manera

extemporánea los días 15 y 28 de Enero de 2009, respectivamente.

Para eiio ha de terierse presente que en nada enerva la pulcritud y 

lucidez de nuestra tesis acerca de la extemporaneidad mencionada 

precedentemente, el hecho que la Supervisión de Obra haya realizado 

un cómputo errado del plazo de quince (15) días con que contaba 

CONSORCIO HUARAL para solicitar la Ampliación de Plazo Número 01. 

plazo que culminó el día 13 de Enero de 2009, teniendo en · cuenta, 

reiteramos. que los sucesos materia de la tipificación de la causal de 

Ampliación de Plazo culminaron el día 29 de Diciembre de 2008. 

Que, de igual modo,.en el caso de la Ampliación de Plazo Número 02,':la 

Ampliación de Plazo Número 03, la Ampliación de Plazo Número 04 y,�la 

Ampliación de Plazo Número 05. Las correspondientes Resoluciones 

expedidas por !a Gerencia Municipal de la Municipalidad agotan la Vía 

Administraiiva y se encuentran plenamente sustentadas, conforme ha 

de erse en su texto y en los antecedentes; documentos, todos ellos 

que 
. I 

señ?lá. cumplió con acompañar a la presente Contestación de Demanda. 

Que, en el caso de la Ampliación de Plazo Número 02, tal y conforme lo 

acreditamos, la misma fue otorgada parcialmente por un plazo de 

dieciocho (18) días calendario, en la medida que el Contratista, a través 
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de la intervención del Supervisor de Obra, solo pudo sustentar una 
modificación y/o alteración de la ruta crítica en algunos tramos de 
aquellos solicitados eí"1 la Propuesta del Contratista. 

11. Que, en relación a la Ampliación de Plazo Número 05, ella se otorgó
cor:iforme se aprecia de la Resolución Nº219-2009-MPH-GM, de fecha
14 de Mayo de 2009, no obstante se denegó el pago de los mayores
Gastos Generales exigidos por el Contratista, debido a que esta parte
solicitó, de manera expresa, a través de la Carta Número 092-2009/CH,
de fecha 11 de Mayo de 2009·, se le exonere del reconocimiento de
dichos Gastos.

B. FUNDAMENTOS DE HECHO RELACIONADOS A LA LIQUIDACIÓN

DE OBRA:

1. Que, tal como se aprecia del contenido de la Liquidación de Obra
alcanzada por el Contratista a través de la Carta 251-2009/CH, de fecha
25 de Septiembre de 2009, en ella aparece un considerable importe
económico referido a· 1a asunción indebida, por parte del demandante,
CONSORCIO HUARAL, acerca de la aprobación automática de la
Ampliación de Plazo Número 01.

2. Que, sin -embargo, el acto resolutivo -- expreso que -declaró
IMPROCEDENTE la Ampliación de Plazo Número 01 es precisamente la
principal materia controvertida, a tal punto que se considera como el
Petitorio Número UNO de la Demanda, resultando·, por tanto,
improcedente, prematura y antojadiza, que se considere incorporada a la

Liquidación Final de Obra. una suma ficticia que no guarda relación ni 
·� coherencia con las obras ejecutadas al amparo de la Legislación vigente. :· 

3. Que, dicho argumento, referido al reconocimiento de mayores Gastos
Generales dentro de la ejecución del contrato, es utilizado en el caso de

las demás ampliaciones de plazo, denegadas, total o parcialmente por la

  Municipalidad Provincial del Huaral, dado que a criterio de ta Contratista, 
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le correspondían dichos pagos merced a la interpretación errada de 
haber obtenido, de manera automática, y por su sola presentación, la 
aprobación en mención, olvidando que tal aprobación se sujeta a un 
procedimiento establecido legalmente y de acuerdo a los términos del 
propio contrato. 

4. Que, por último, en cuanto a la Ampliación de Plazo Número 05, la
Contratista la considera aprobada de forma automática, no obstante que
en acto resoiutivo se considera procedente dicha aprobación, pero sin ei
reconocimiento de mayores gastos, en virtud -precisamente- de la
renuncia efectuada por la Contratista de manera expresa, conforme lo
venimos acreditando.

C. FUNDAMENTOS DE HECHO RELACIONADOS A LAS 

PRETENSIONES CONTENIDAS EN LOS PUNTOS G, H, 1 Y J DEL 

PETITORIO DE LA DEMANDA: 

1. Que, sobre este especial particular, considera a tódas aquellas como
pretensiones accesorias, las c'uales dependen necesariamente de las
Pretensiones Principales, antes abordadas, las cuales desestima de
manera fehaciente, a través de los fundamentos y medios probatorios
acompañados, razón por la cual estas pretensiones, denominadas
accesorias, han de ser declaradas INFUNDADAS en todos sus
extremos.

2.. Lo antes afirmado se ratifica por el hecho que el accionar administrativo 
de la Entidad concretado en las correspondientes Resoluciones 

/1 pdministrativas que son materia de impugnación a través del presenteProceso Arbitral, se han expedido oportunamente, dentro de los 
plazo1s y

.Quardanq.9 las formalidades establecidas en la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado y su Reglamento, resguardando el debido 
proceso del administrado, en el caso puntual del CONSORCIO 

demandante, NO genera ningún derecho. 
HUARAL, por tanto el ejercicio irregular 

 
de un derecho, tal el caso del
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VII. RECONVENCIÓN

En el escrito de Contestación de Demanda de fecha 18/11/10, "Segundo 
Otrosí Oigo", la Entidad promueve RECONVENCIÓN solicitando las 
siguientes pretensiones·: 

1) Aprobación de la Liquidación Final de Contrato de Ejecución de la Obra
Número 006-2008-MPH, conforme a la Liquidación presentada por
nuestra parte a la Contratista a través de la Carta Número 258-
2009/MPH/GM, de fecha 7 de_ Octubre de 2009 y ·el correspondiente .
Af)exo Número 1 elaborado por la entidad en la misma fecha; documento

2) 

· que arroja un saldo neto a favor del Contratista, ascendente a la suma
de S/. 3,497.53.

La suma de quinientos mil nu�vos soles (S/. 500,000.00) por el concepto
· de daños y perjuicios que se nos ha irrigado con la presentación de la

. . 

demanda arbitral, el mismo que comprende nuestro derecho a la buena
imagen institucional que nos caracteriza como institución publica, así
como el Daño Económico que nos irroga por concepto· de costas y
costas inherentes al proceso.

Mediante el escrito del 16 de Diciembre de 201 O la Entidad subsanó la
contestación y la reconvención indicando que, respecto a los
fundamentos de hecho de la primera pretensión de la reconvención,
repite los argumentos expuestos en la contestación de demanda acerca
de la liquidación de obra. Asimismo, con relación a los fundamentos de

/hecho de la segünda pretensión de la reconvención, la Entidad indica  
que el monto pretendido corresponde al daño al cual se encuentra afecta la 

demandada; es decir, la buena lmagen que le corresponde a la 
Municipalidad Provincial de Huaral como órgano descentralizado 
representante del Estado, debido a que según el demandante la Entidad 
le adeuda el monto ascendiente a S/. 509,793.16 nuevos soles, por 
haber actuado contrario a la ley, hecho que en opinión de la Entidad ha 
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desvirtuado con los argumentos señalados én el escrito de contestación
de demanda; además de ello, se encuentra incluido en ese monto las
costas y costos del proceso.

Posteriormente, mediante el escrito presentado el 14/06/11, la Entidad
sol_icitó al Tribunal Arbitral que el monto de la reconvención inicialmente
demandado se reduzca al 50%; es decir, que se reduzca a la suma
ascendiente a S/. 250,000.00 nuevos sol.es. Por lo cuai, en el sétimo
considerando de la Resolución Nº 16 del 15/06/11 se. indicó que
consideraba atendible dicha solicitud y que por consiguiente se tenía por
cancelado el reajuste de honorarios correspondiente � la reconvención;
en consecuencia, con la Resolución Nº 1 6 se levantó la suspensión dei
proceso establecida con la Resolución Nº 15 ·del 23/05/11.

VIII. ABSOLUCIÓN O.E RECONVENCIÓN:

Con fecha 05 de Enero de 2011, el Contratista, absolvió el trámite de la
RECONVENCIÓi'-1; señalando lo siguiente:

1.- La Entidad Contratante pretende que se declare la aprobación de la
liquidación practicada por ellos, io cual sería ilegal, puesto que en !os

. términos detallados de su expediente de liquidación no tomaron en cuenta
las ampliaciones. de- plazo solicitados por mi representada los que

.. · 

generan Mayores Gastos Generales; además de no recon?cer lo
verdaderamente ejecutado en la obra y el costo real de la misma. .-

.. r. 

2.- Que, por ejemplo la Entidad Contratante no considera la Ampliación de  

Plazo Nº 01, tramitada con Carta S/N, de fecha 12.01 .09, entregada el  
mismo· día, el Contratista solicitó a través de la Supervisión, la Ampliación 9e 

Plazo_ Nº Oí, por cuarent_ a (40), días calendarios, por la causa{ de 
interferencias y/o afectaciones poi las conexiones domiciliarias de agua 
potable en la ejecución de obra por parte de EMAPA HUARAL, e_llo al 
amparo del inciso 2°, del Artículo 258° , del D.S. Nº 084-2004-PCM, 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, la

25 



(J?roceso .flrÓitra[ 
Consorcio Jfuara[ 
:M.unicipa[frfací Provincia[ áe Jfuara[ 

misma que ha quedado consentida, y ello genera Mayores Gastos 
Generales ascendente a la suma de S/.101,055.02 (Ciento un mil 
cincuenta y cinco y 02/100 nuevos soles), al amparo de los Artículos 259º 

y 260º , del D.S. Nº 084-2004-PCM, Reglame.nto de la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

3.- También con Carta Nº 070-2009/CH, de fecha 17.03.09, recibida el 
mismo día, remitió a través de la Supervisión de Obra, la solicitud de 
Ampliación de Plazo Nº 02, por treinta (30), días calendarios, contestada 
con Carta Nº 043-2009/MPH/GM, de fecha 02.04.09, con la cual mediante 
la Resolución de Gerencia Munic_ipal Nº 141-2009-GM, de fecha 02.04.09, 
se resuelve declararla procedente parcialmente, por dieciocho (18), días 
calendarios, en vez de treinta (30) días calendarios solicitados, ampliación 
de plazo que genera Mayores Gastos Generales por la suma de 
S/.45,474.75 (Cuare11ta y cinco . mil cuatroe:ientos setenta y cuatro y
75/100 nu�vos soles), al amparo del Artículo 260°, del D.S. Nº 084-2004-
PCM, Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado, monto que no fue considerado en el expediente de Liquidación 
Final de Obra practicado por la Entidad Contratante. 

4.- Asimismo con Carta Nº 072-2009/CH, de fecha 19.03.09, recibido el 
. mismo día, remitió a la Entidad Contratante, a través de la Supervisión de 
Obra, la solicitud de Ampliación de Plazo Nº 03, por veintiún (21 ), días 
calendarios, debidamente sustentados, contestada con Carta Nº 049-
2009/MPH/GM, de fecha 06.04.09, recibida el 07.04.09, mediante la cual 
remite la Resolución de Gerencia Municipal Nº 150-2009-MPH-GM, de 
fecha 03.04.09, en la misma que resuelve declarar improcedente de 

M_anera 
-�

rbitraria e ilegal y sin sust�nto legal
_ 
ni técnico, la solicitud de

Ampllac1on de Plazo Nº 03, por velnt1un (21 ), d1as calendarios, generando ,,

Mayores Gastos Generales ascendente a la suma de S/. 31,832.33 
(Treintiun mil ochocientos treintidos y 33/100 nuevos soles), al amparo de 
los Artículos 258° y 260° del D.S. Nº084-2004-PCM, Reglamento de la 
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, monto que no fue 
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considerado en el expediente de Liquidación Final de Obra practicado por 
la Entidad Contratante. 

5.- También con Carta Nº 078-2009/CH, de fecha 08.04.09, remitió a la 
Entidad Contratante, a través de la Supervisión de Obra, la solicitud de 
Ampliación de Plazo Nº 04, por treinta (30). días calendarios, contestada 
con Carta Nº 070-2009/MPH/GM, de fecha 24.04.09, mediante la cual !e 
remite al Contratista la Resolución de Gerencia Municipal N

º 
169-2009-

MPH/GM, de fecha 23.04.09, la misma que declara impwcedente la 
solicitud de Ampliación de Plazo Nº 04, por treinta (30), días calendarios, 
geñerando dicha Ampliación de Plazo Mayores Gastos Generales, 
ascendientes a S/.45,474:75 (Cuarenta y cinco_ mil cuatrocientos setenta. y 
cuatro y 75/100 nuevos soles), al amparo de los Artículo 258º y 260º , del 
D.S. Nº 084-2004-PCM, Regíamento de la Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Est9do, monto que no fue considerado en el expediente
de Liquidación Final de Obra practicado por la Entidad Contratante.

6.- Asimismo con Carta Nº 085-2009/CH, de fecha 2·7.04.09, recibido el 
mismo día, remitió a la Entidad Contratante, a través de la Supervisión de 
Obra, la Solicitud de Ampliación de Plazo Nº 05, por cuarenta (40), días 
calendarios, debidamente sustentado, contestando con Resolución de 

. Gerencia Municipal Nº 219-2009-MPH-GM, de fecha 14.05.09,. en la 
misma que resuelve declarar procedente la solicitud de Ampliación de 
Plazo Nº 05, por cuarenta (40), días calendarios, sin el reconocimiE?.nto de 
los Mayores Gastos Generales que asciende a la suma ascendepte de 
S/.101,03i .78 (Ciento un mil treinta y uno y 78/100 nuevos soles), al 

/4mparo del Artículo y 260° , del O.S. Nº 084-2004-PC�vi, Reglamento de la 
�  Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, monto que no fue 

considerado en el expediente de Uquidadón Final de Obra. practicado/por 

la Entid$.d Contratante. 

7 .- Dichos montos de Mayores Gastos Generales de las Ampliaciones de 
Plazo, y demás trabajos adicionales que se produjeron en la ejecución de 
la obra, no fueron considerados por la Entidad Contratante, por lo que 
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dicho expediente de liquidación carece de sustento técnico y legal; y que 
• dichos montos realmente ejecutados en la obra, fueron considerados en

el expediente de Liquidación Final de Obra practicado por @I Contratista, y
que asciende a la suma de S/. 509,793.16 (Quinientos nueve mil
setecientos noventa y tres y 16/100 nuevos soles).

IX. 

8.- Por otro lado en cuanto a la segunda pretensión de la Entidad
Contratante, de que se pague los daños y perjuicios ascendente a la
suma de S/.500,000.00 (Quinientos mil y 00/100 nuevos soles), la Entidad -
no demuestra con pruebas fehacientes, los daños y perjuicios causados,
siendo que la sola mención y sin prueba alguna debe ser desestimada por
el Tribunal Arbitral, además de que la ·prueba es el medio indispensable
de los hechos invocados, sin la cuaf dichos hechos no podrán generar

J 

derecho adquirido en las partes.

MARCO LEGAL APLICABLE PARA RESOLVER LA CONTROVERSIA.-

En el numeral 3 del Acta de Instalación, se estableció que el arbitraje se 
regirá de acuerdo a las reglas establecidas en la presente Acta y, en su 
defecto, de acuerdo a lo dispuesto por el Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 26850 aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-:PCM . y el 
Decreto Legislativo Nº 1071, Decreto Legislativo que norma el Arbitraje 
(en adelante, Decreto Legislativo); estableciéndose asimismo, que en 
caso de deficiencia o vacío de las reglas que anteceden, el Tribunal 

___,,,fesolverá en forma definitiva del modo que considere apropiado, mediante  
la aplicación de principios generales del Derecho. 
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.' X. ANÁLISIS DE LAS PRETENSIONES DE LAS PARTES Y DE LA 

CUESTIÓN CONTROVERTIDA 

Y CONSIDERANDO: 

1. CUESTIONES PRELIMINARES.

Previo a analizar la mateíia controvertida, corresponde señalar lo 

siguiente: (i) Que, este Tribunal Arbitral se constituyó de conformidad a 

las reglas establecidas' en el Acta de Instalación y de acuerdo a lo 

dispuesto por el T.U.O. de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 

Estado aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM y la Ley 

de Arbitraje, aprob�da mediante el Decreto Legislativo Nº 1071; 

estableciéndose, que en caso de deficiencia o vacío de las reglas que 

anteceden, el Tribunal resolverá en forma definitiva del modo que 

considere apropiado, mediante la aplicación de principios generales del 

Derecho; (ii) Que, CONSORCIO HUARAL, presentó su demanda dentro 

de los plazos dispuestos y ejerció plenamente su derecho de defensa (iii) 

Que, la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL, fue debidamente 

. emplazada con la demanda y ejerció plenamente su derecho de defensa 

(iv) Que, las partes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y actuar todos

sus medios probatorios, así como ejercer la facultad de presentar

alegatos y (v) Que, el tribunal Arbitral procede a laudar dentro d.el plazo

establecido.

2. ANÁLISIS CONJUNTO DEL PRIMER

CONTROVERTIDO.

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO

Y SEGUNDO PUNTO 

//_ />ETERMINAR SI CORRESPONDE O NO, QUE SE DECLARE LA 

r APROBACIÓN POR SILENCIO POSITIVO DE LA AMPLIACIÓN DE

PLAZO Nº 01 Y CONSECUENTEMENTE SE OTORGUEN LOS 

CUARENTA (40) DÍAS CALENDAR/OS SOLICITADOS,· CON EL 
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RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LOS MAYORES GASTOS 

GENERALES ASCENDENTE A LA SUMA DE Sl.101,055.02 {CIENTO 

UN MIL CINCUENTA Y CINCO Y 02/100 NUEVOS SOLES), MÁS LOS 

REINTEGROS Y MÁS LOS INTERESES QUE SE GENEREN HASTA LA 

FECHA DE PAGO. 

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO. 

DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO, COMO CONSECUENCIA DEL 

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO, QUE SE DECLARE LA NULIDAD 

Y/O INEFICACIA DE LA RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 

061-2009-MPH-(;M, DE FECHA 20.02.09, MEDIANTE LA CUAL LA

ENTIDAD CONTRATANTE, RESOLVIÓ DECLARAR IMPROCEDENTE 

LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 01, POR 

CONSIDERARLA EXTEMPORÁNEA. 

En el escrito de demanda el Contratista ha indicado que con Carta S/N, de 
fec_ha 12.01 .09, recibido el mismo día, solicitó a la Entidad Contratante, a 
través de la Sup�rvisión, la Ampliación de Plazo Nº 01, por cuarenta {40), 
d(as calendarios. Asimismo, ha señalado que con Resolución de Gerencia 
Municipal Nº 061-2009-MPH-GM, de fecha 20.02.09, la Entidad 
Contratante, r�solvió declarar improcedente la Solicitud de Ampliación de 
Plazo Nº 01 y que dicha resolución fue emitida extemporáneamente, ello 
al �mparo del artículo 259°, del D.S. Nº 084-2004-PCM. Ádemás, afirmó 
que con Carta Notarial S/N, de fecha 23.02.09, remitió a la Entidad 
Contratante, la apelación a la Resolución de Gerencia Municipal Nº 061-
2009-MPH-GM. 

Al respecto, la Entidad señaló en su escrito de contestación de demanda 

_
 

.,,que la solicitud de ampliación de plazo Nº 01 ha sido presentada de .'

manera extemp
_

oranea el 15 de Enero de 2009 mediante la carta Nº 053-2008-CH ya que debió presentarla a más tardar el 13 de Enero de dicho 
año. Asimismo, indicó que mediante la carta Nº 056-2008-CH, recibida por 
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el Supervisor el 28 de Enero de 2009, el Contratista pretendió reiterar la

solicitud de ampliación de plazo Nº o,.

Con relación al primer punto controvertido, tenemos que la cláusula 9.2 

del contrato señala: 

"9. 2. INICIO Y TÉRl'vi/NO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN 

... El plazo sólo podrá ser ampliado en los casos contemplados, en el artículo 
258° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado." 

El Artículo 258° del Reglamento establece: 

"Artículo 258.- Causales 

De conformidad con el Artículo 42 de la Ley, el contratista podrá solicitar la 
ampliación de plazo pactado por las siguientes causales, siempre que 
modifiquen el calendar[o de avance de obra vigente: 

1) Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista;
2) Atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones por causas atribuibles a la

���
3) Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados."

Asimismo, los artículos 259° y 260° dei Reglamento regulan: 

"Artículo 259.- Procedimiento 

Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido 
en el Artículo precedente, durante la ocurrencia de la causal, el contrat1sta, por 
intermedio de su· residente, deberá anotar en el Cuaderno de Obra las 
circunstancias que a su criterio ameriten ampliación de plazo. Dentro'; de los 
quince (15) días siguientes de concluido el hecho invocado, el contrafi$ta o su 
representante legal solicitará, cuantificará y sustentará su solicitud de 
ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, según corresponda, siempre , 
que la demora haya afectado el calendario de avance vigente. En caso que el 

 __ pecho invocado pudiera superar el plazo vigente de ejecución contractual, la 

 solicitud se efectuará antes del vencimiento del mismo.

Dentro de los siete (7) días siguientes, el inspector o supervisor emitirá un 
informe expresando opinión sobre la solicitud de ampliación de plazo /y lo 
remitfr:á a la Entidad. La Entidad emitirá resolución sobre dicha ampliación en 
un plazo- máximo de diez (10) días, contados desde el día siguiente de la 
recepción del indicado informe. De no emitirse pronunciamiento alguno dentro 
de íos plazos señalados, se considerará ampliado ei plazo, bajo 
responsabilidad de /a-Entidad. 
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La ejecución de obras adicionales será causal de ampliación de plazo sólo si
éstas conllevan la modificación del calendario de avance de obra.

Toda solicitud de ampliación de plazo debe efectuarse dentro del plazo vigente
de ejecución. 

Cuando se sustenten en causales diferentes o de distintas fechas, cada
solicitud de ampliación de plazo deberá tramitars_e y ser resuelta
independientemente.

En tanto se trate de causales que no tengan fecha prevista de conclusión, la
Entidad p'odrá otorgar ampliaciones de plazo parciales, a fin de permitir que los
contratistas valoricen los gastos generales por dicha ampliación parcial, para
cuyo efecto se seguirá el procedimiento antes señalado.

La ampliación de plazo obl�gará al contratista a presentar al inspector o

supervisor un Calendario de Avance de Obra Actualizado y la programación
PERT-CPM correspondiente, considerando para ello sólo las partidas que se
han visto afectadas y en armonía con la ampliación de plazo concedida, en un
plazo que no excederá de diez (1 O) días contados a partir del día siguiente de
la fecha de notificación al contratista de la resolución que aprueba la ampliación
de plazo. El inspector o supervisor deberá elevarlos a la Entidad, con los
reajustes concordados con el residente, en un plazo máximo de siete (7) días,
contados a partir de· la recepción del nuevo .calendario presentado por el
contratista. En un plazo no mayor de siete (7) días, contados a partir del día
siguiente de la recepción del informe del inspecto r o supervisor, la Entidad
deberá pronunciarse. sobre dicho calendario, el mismo que, una vez aprobado,
re�mplazará en todos sus efectos al anterior. De no pronunciarse la Entidad en
el plazo señalado, se tendrá por aprobado el calendario presentado por el
contratista, bajo responsabilidad de la Entidad.

Cualquier controversia relacionada con la ampliación del plazo por parte de la
entidad podrá ser sometida a conciliación y/o arbitraje dentro de los quince (15)
días hábiles posteriores a la comunicación de esta decisión.

Artículo 260.- Efectos de la modificación del plazo contractual 

Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra darán lugar al pago de
mayores gastos generales iguales al número de días correspondientes a la
ampliación multiplicados por el gasto general diario, salvo en los casos de

@ras adicionales que cuenten con presupuestos específicos.
En el caso que la ampliación de plazo sea generada por paralización de la

obra por causas no atribuibles al contratista, sólo dará lugar al pago de :
mayores gastos generales debidamente acreditados.

En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad ampliará el plazo de los otros
contratos que hubieran podido celebrarse, vinculados directamente al contrato
principal."
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De la revisión de los actuados, podemos concluir que plazo contractual 
de 165 días calendario (establecido en la cláusula 9.2. del contrato) se 

inició e! 23.10.08, de conformidad con el artículo 240.º del Reglamento, 

en vista de que la entrega del terreno se llevó a· cabo el 22.10 .08. En 

consecuencia el plazo contractual debía vencer el 06.04.09. 

. 
. 

Asimismo, el expediente de la Ampliación de Plazo Nº O 1.fue presentado 
al Supervisor de la-obra el 13.01-.09 mediante la carta emitida en esa 

misma fecha; es decir, que dicha ampliación ha sido pres�ntada, dentro 

del plazo contractual. La carta S/N del 12.01 .09 con la cual, según afirma 

el Contratista, se solicitó la ampliación de plazo Nº 01 ante la Entidad, n9 

obra en el expediente. 

Además, de acueído a lo sostenido por la Entidad en su contestación de 

demanda y en los documentos anexados a la carta 056-2009-CH del 

24.01 .09 presentada por el Contratista _al Supervisor, la causal que dio 

origen a la ampliación de piazo i'Jº Oi culminó el 29.12.08 (en opinión del 

Contratista culminó de forma parcial). 

En consecuencia, el plazo de 1 5 días calendarios siguientes a la 

conclusión de la causal invocada para la solicitar la ampliación de plazo 

Nº 01, venció el 13.01 .09. 

Poí lo tanto, de conformidad con el Artículo 259° del Reglamento, el 
Contratista ha presentado el expediente de la ampliación de plazo Nº 01 

':;1 

dentro del plazo de 15 días establecido en dicha norma, puesto que 
dicho expediente fue recepcionado por el Supervisor el 13.01 .09. ,;, 

/1 /Por consiguiente, en aplicación del segundo párrafo del Artículo 259° del
v-yr Reglamento, la Entidad debía pronunciarse respecto a la ampliación, de

. 

¡ 

plazo Nº 01 hasta el 30.01 .09. Sin embargo, la Resolución de Gere,ncia 

Municipal Nº 061-2009-MPH-GM del 20.02.09 mediante la cual la 

Entidad declaró improcedente la ampliación de plazo Nº 01 fue emitida 

fuera del plazo establecido en el mencionado artículo. 

33 



<Proceso ;4.rEitra[ 
Consorci.o ¾uara[ 
'M.unicipafiáaá<Provincia[ cíe ¾uara[ 

En consecuencia se habría producido el consentimiento establecido en 
el artículo 259

º del Reglamento: " ... De no emdirse pronunciamiento

alguno dentro de los plazos señalados, se considerará ampliado el 

plazo, bajo responsabilidad de la Entidad." En consecuencia, 
corresponde declarar consentida la ampliación de plazo Nº 01 por 40 
días calendarios. 

Respecto a los mayores gastos generales que solicita el Contratista por 
la ampliación de plazo Nº 01, consideramos qu-e no han sido calculados 
conforme a lo establecido en el Art. 260º del Reglamento, siendo el 
cálculo que corresponde el sígui�nte: 

Gasto general variable:- S/. 354,724.28 nuevos soles (dato obtenido de 
los actuados del proceso). 

Gasto· general diario; 

S/. 354,724.28 / 1 50 días de ejecución de la obra= S/. 2,364.83 nuevos 
soies. 

Días gue se solicitan por la ampliación: 40 días calendarios 

Mayores gastos generales: S/. 2,364.83 x 40 = S,/. 94,593.20 nuevos 
soles 

Por consiguiente, solo correspon�e- reconocer al Contratista el monto de 
S/. 94,593.20 nuevos soles más los reintegros y más los intereses que 
se generen hasta la fecha de pago, a pesar que ha solicitado por los 

 Jayores gastos generales la suma ascendiente a S/.101,055.02 nuevos 
soles.

Con relación a la Resolución de Gerencia Municipal Nº 061_-2009-MPH
GM este acto administrativo contiene un vicio de nulidad estipulado en el 
artículo 10° de la Ley 274441 pues vulnera una norma reglamentaria, 

1 
"Artículo I 0.- Causales de nulidad 
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específicamente el artículo 259° del Reglamento, en vista que ha sido
emitida fuera del plazo establecido en dicha norma. En consecuencia, la
indicada resolución es nula y por lo tanto ineficaz.

Por io expuesto, corresponde declarar FUNDADA EN PARTE la
pret'?nsion del demandante, contenida en el primer punto controvertido y
FUNDADA la pretensión del demandante contenida en el segundo
punto contíOvartido.

3. ANÁLISIS DEL TERCER PUNTO CONTROVERTIDO.

DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO, QUE SE DECLARE LA NULIDAD

Y/O INEFICACIA PAF?.C!AL DE L.4. RESOLUCIÓN DE GERENCIA

MUNICJPAL Nº 141-2009-GM, DE FECHA 02.04.09, MEDIANTE LA CUAL LA 

ENTIDAD CONTRATANTE RESOLVIÓ DECLARAR PROCEDENTE 

PARCIALMENTE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 02 POR 

DIECIOCHO (18) DÍAS CALENDARIOS Y CONSECUENTEMENTE SE
OTORGUEN LOS TREINTA (30) DÍAS CALENDARIOS SOLICITADOS, CON

EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LOS MAYORES GASTOS GENERALES

ÁSCENDENTE A LA SUMA DE S/.45,474. 75 (CUARENTA Y CINCO MIL

CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO Y 75/100 NUEVOS SOLES), MÁS

LOS REINTEGROS Y MÁS LOS INTERESES QUE SE GENEREN HASTA LA

FECHA DE PAGO.

. . 

En el escrito de demanda el Contratista señaló que con Carta Nº 070-20'.09/CH

/l }el í 7.03.09 remitió a la Entidad, a través del Supervisor, la solicitud de

: 
mpliación de p lazo Nº 02, por 30 días calendario. Asimismo, con carta Nº 043-

2009/MPH/GM del 02.04.09, la Entidad le envió la Resolución de Gerencia

Municipal Nº 141-2009-GM del 02.04.09, en la misma que se resuelve dec!arp-r
. . ' 

Son vicios del acto administrativo, que causan si: nulidad de pleno derecho, los siguientes: 

l. La conlravención a fu Constilución, a las leyes o a tus normas reg!amenwrius ... "
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procedente parcialmente la solicitud de ampliación de plazo Nº 02, por 18 días 

calendario, en vez de los 30 días calendario. 

Al respecto, la Entidad afirmó en la contestación de demanda que la 
Resolución de Gerencia Municipal que se pronuncia sobre la ampliación de 
plazo Nº 02.L agota la vía administrativa y se encuentra plenamente sustentada. 
Añadió, que dicha ampliación de plazo fue otorgada parcialmente porque el 
Contratista solo pudo sustentar una modificación y/o alteración de la ruta crítica 
en algunos tramos de aquellos solicitados en la Propuesta del Contratista. 

Que, el artículo 10 de la Ley 27444 señala las causales de nulidad de los actos 
administrativos: 

"Artículo 10.- Causales de nulidad 

Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 

1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias.

2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente

alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14. 

3. Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación automática o

por silencio administrativo positivo, por los que se adquiere facultades, o derechos, cuando son

contré!rios al ordenamiento jurfdico, o cuando no se cumplen con los requisitos, documentación 

o tramites esenciales para su adquisición.

4. Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción. penal, o que se dicten

como consecuencia de la misma." 

Par otro lado, la Resolución de· Gerencia Municipal Nº 141-2009-MPH-GM ha
sido emitida el 02.04.09, dentro del plazo establecido en el Artículo 259º del 
Reglamento, habiéndose solicitado la ampliación de plazo Nº 2 el 17.03.09. 
Asimismo, dicha resolución ha sido notificada al Contratista mediante la carta' 
Nº 043-2009/MPH/GM del 02.04.09; produciéndose así su eficacia conforme al 
Artículo 16° de la Ley 27444; sin embargo, la demandante solicita su nulidad 
y/o ineficacia parcial. Conforme a lo afirmado por el Contratista la Resolución 
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de Gerencia Municipal Nº 141-2009-MPH-GM le fue notificada el 02.04.09 y la 
Entidad no ha negado dicha afirmación. 

Con relación a la ampliación de plazo Nº 02, la causal invocada es la ejecución 

de trabajos de conformación a nive! de base independientemente en el tramo 

0+000 al 0+580 (al haberse concluido los trabajos de pavimentación en el 

tramo de la 0+0580 a la 2+680). 

Mediante la carta Nº 048/2009-VMMCHL del 24.03.09 el Supervisor remitió a la 

Entidad su informe respecto a la ampliación de plazo Nº 02, en ·el cual señaló 

que las partidas realmente afectadas en el tramo de 0+000 al 0+580 son las 

que corresponden a la pavimentación, saráineles, veredas, áreas verdes y 

pinturas de señalización en pavimento. Asimismo, adjuntó el cronograma de 

ejecución de !as partidas rnalmente afectadas por la intervención de EMAPA. 

Por !o tanto, concluyó el informe recomendando que se otorgue !a ampliación 

de plazo Nº 02 por 18 días calendario. 

De la revisión de los actuados y de la Resolución de Gerencia Municipal Nº 

141-2009-MPH-GM, al entender de este Tribunal, solo correspondía reconocer

18 días calendario en vez de los 30 solicitados por el Contratista respecto a la

ampliación de piazo f'JO 02. Sin embargo, consideramos que en la indicada

resolución se ha infringido una noíma reglamentaria como lo es el Artículo 260º 

del Reglamento ya que se ha omitido reconocer y otorgar el pago de lo's

mayores gastos generales correspondientes a la Ampliación de Plazo'.Nº 2 a
pesa; de que la Entidad ha aprobado la indicada ampliación parciaime9_te. Por

consiguiente, la Resolución materia de examen esta inmersa dentro del 

supuesto de hecho regulado en el inciso 1) del artículo 1 O de la Ley 27444; en 

.nsecuencia, contiene un vicio que puede causar que se dec!are su nulidad
total o parcial. 

En relación a los alcances de la declaración de nulidad, podemos apreciar'que 

existe· nulidad total y nulidad parcial, en ese sentido, se indica que la nulidad de 

un acto administrativo implica la de los sucesivos en el procedimiento, cu9-ndo 

estén vinculados a él, asimismo se señala que la nulidad parcial de! acto 
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administrativo no alcanza · a las otras partes del acto que resulten
independientes de la parte nula2

. 

Asimismo, el artículo 13.2. de la Ley 27444 señala:

"Artículo 13.- Alcances de la nulidad ... 

13. 2 La nulidad parcial del acto administrativo no alcanza a las otras partes del acto

que resulten independientes de la parte nula, salvo que sea su consecuencia, ni 

impide la producción de efectos para los cuales no obstante el a"cto pueda ser idóneo, 

salvo disposición legal en contrario ... " 

• J 

Asimismo, el vicio indicado en el inciso 1) del Artículo 10° de la Ley 27444 solo
afecta la Resolución de Gerencia Municipal Nº 141-2009-MPH-GM · en cuanto a
la omisión del reconocimiento y otorgamiento de mayores gastos generales; sin
que· este la afecte en los demás que ·contiene, pues la Ampliación de Plazo Nº

2 ha sido _aprobada conforme al contrato y a las normas supletorias de
contratación con el Estado; y mantiene su eficacia desde su notificación
conforme al Artículo 16° de la Ley 27444. Por lo cual, la parte de la Resolución
de Gerencia Municipal Nº 141-2009-MP_H-GM no afectada por el vicio se
mantiene firme.

Por lo tanto, la Resolución de Gerencia Municipal Nº 141-2009-MPH-GM, tiene
de un vicio que puede causar que se declare su nulidad y/o ineficacia parcial,
respecto a la omisión del reconocimiento u otorgamiento de mayores gastos
generales de la Ampliación de Plazo Nº .2, siendo válida y eficaz en lo demás
que contiene.

Respecto a los mayores gastos generales que corresponden reconocer por la
ampliación de plazo Nº 02, serán calculados de la siguiente manera en
aplicación del artículo 260° del Reglamento:

Gasto general variable: S/. 354,724.28 nuevos soles (dato obtenido de los
actuados del proceso).

2 Robles Moreno, Cannen Pilar, ªEl requerimiento ¿es un acto administrativo?". En: 
htlp:/ /b log. pucp. edu. pe/iLem/18256/e 1-req uerimi en to-es-un-acto-ad mi nis lra tivo 
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Gasto general diario: 

S/. 354 ,724 .28 / 150 días de ejecución de la obra= S/. 2,364.83 nuevos soles. 

Días que se otorgan por la ampliación: 18 dfas calendarios 

Mayores gastos generales: S/.2,364.83 x 18 = S/. 42,566.94 nuevos soles. 

Por consiguiente, solo corresponde reconocer al Contratista el monto de S/. 
42,566.94 nuevos soles más los reintegros y más los intereses que se generen 
hasta la fecha de pago, a pesar que ha solicitado por los mayores gastos 
generales la suma ascendiente a S/. 45,474.75 nuevos soles 

En consecuencia, corresponde declarar FUNDADO EN PARTE la pretensión 
del demandante contenida en el tercer punto controvertido. 

4. ANÁLiSIS DEL CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO.

DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO, QUE SE DECLARE LA NULIDAD 

Y/O INEFICACIA DE LA RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 150-

2009-MPH-GM, DE FECHA 03.04.09, MEDIANTE LA CUAL LA ENTJDAD 

CONTRATANTE RESOL VJÓ DECLARAR IMPROCEDENTE LA SOLICITUD 

DE AMPLIACIÓN DE. PLAZO Nº 03 Y CONSECUENTEMENTE SE 

 OTORGUEN �os VEINTIÚN_ (21) DÍAS CALENDARIOS SOLICITADOS, CON

EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LOS MAYORES GASTOS GENERALES 

ASCENDENTE A LA SUMA DE S/.31,832.33 (TREINTA Y UN MIL 

OCHáCfENTOS TREINTA Y DOS Y 33/100 NUEVOS SOLES), MÁS LOS 

REINTEGROS Y ,WÁS LOS U..JTERESES QUE SE GENEREt,J HASTA LA 

FECHA DE PAGO. 

En e! escrito de demanda el Contratista indicó que con Carta Nº 072-2009-CH 
del 19.Q3.09, recibido el mis.mo día, remitió a la Entidad, a través /del
SupeNisor,· la_solicitud de ampliación de plazo Nº 03 por 21 días calendario 
debidamente sustentado. Asimismo, con carta Nº 049-2009/MPH/GM del 
06.04.09, recibida el 07.04.09; la Entidad le envió la Resolución de Gerencia 
Municipal Nº 150-2009-MPH-GM, de fecha 03.04.09, recibida el 07.04.09, en la 
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misma que resolvió declarar improcedente la solicitud de ampliación de plazo 
antes indicada. 

Al respecto, la Entidad en la contestación de demanda señaló que con_ la 
Resolución de Gerencia Municipal Nº 150-2009-MPH-GM, se agotó la vía 
administrativa y se encuentra plenamente sustentada. 

La Resolución de Gerencia Municipal Nº 150-2009-MPH-GM ha sido emitida el 
03.04.09, y notificada al Contratista el 07.04.09, mediante la carta Nº 049-
2009/MPH/GM del 06.04.09, fuen;i del plazo establ�cido en el Artículo 259° del 
Reglamento, habiéndose solicitado la·ampliación de plazo Nº 3 el 19.03.09 con 
la Carta Nº 072-2009/CH. 

En consecuencia, este acto administrativo contiene un vicio de nulidad 
estipulado. en el artículo ·10° de la Ley 274443 pues vulnera una norma 
reglamentaria, específicamente el artículo 259º del Reglamento, en vista que 
ha sido emitida fuera del plazo establecido en dicha norma. Por lo tanto, la 
Resolución de Ge�encia Municipal Nº 150-2009-MPH-GM es nula y por lo tanto 
ineficaz. 

En consecuencia se habría producido el consentimiento establecido en el 
artículo 259° del Reglamento:" ... De no emitirse pronunciamiento alguno dentro

de los plazos señalados, se considerará ampliado el plazo, bajo 

responsabilidad· de la Entidad." En consecuencia, · corresponde dedarar 
consentida la ampliación de plazo Nº 03 por 21 días calendarios. 

t¡/-{especto a los mayores gastos generales que solicita el Contratista por la
ampliación de plazo Nº 03, (que según afirma ascienden a S/.31,832.33 nuevos 

3 
"Artículo 10.-· Causales de nufitlatl 

Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 

l. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias ... "
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soles) consideramos que no han sido calculados conforme a lo establecido en
el Art. 260° del Reglamento, siendo el cálculo que corresponde el siguiente:

Gasto aaneml Vaíiable: SI. 354,724.28 nuevos soles (dato obtenido de los 

actuados del proceso). 

Gasto general diario: 

S/. 354, 724 .28 / 150 días de ejecución de la obra= S/. 2,364.83 nuevos soles. 

Días que se solicitan por la ampliación: 21 días calendarios 

Mayores gastos generales: 2,364.83 x 21 = S/. �9,661.43 nuevos soles 

Sin embargo, en vista que el Contratista ha solicitado por los mayores gastos 

generales la suma ascendiente a S/. 31,832.33 nuevos soles, solo corresponde 

re�onocerle dicha suma más los reintegros y más los intereses que se generen 

hasta ia fecha de pago; puesto que de lo contrario se emitiría un laudo 

U
1+ .-.�et:+� �� ��t� �- ·� : '
1LÍa1-' na ,:;11 v-:> a ¡ .. 118Lt::nS10n. 

Por consiguiente, corresponde declarar FUNDADA la pretensión del 

demandante contenida en el cuarto punto controvertido. 

. 5. ANÁLISIS DEL QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO . 

DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO, QUE SE DECLARE LA NULJDA;D 
Y/O INEFICACIA DE LA RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 169-

./2009"MPHiGM, DE FECHA 23.04.09, MEDIANTE LA CUAL LA ENTIDAD

 CONTRATANTE RESOLV/O 
_ 

DECLARAR IMPROCEDENTE LA SOLICITUD 
DE AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 04 Y CONSECUENTEMENTE SE 

OTOR_GUEN L(?S TREINTA (30) DÍAS CALENDARIOS SOLICITADOS, CON

EL RECONOCiM/í;:NTO Y PAGO DE LOS MAYORES GASTOS GENERALES 

ASCENDENTE A LA SUMA DE Sl.45,474. 75 (CUARENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO Y 75/100 NUEVOS SOLES), MÁS 

LOS INTERESES QUE SE GENEREN HASTA LA FECHA DE PAGO. 
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En el escrito de demanda el Contratista ha señalado que con carta Nº 078-
2009/CH del 08.04.09 se remitió a la Entidad, a través del· Supervisor, la 
solicitud de ampliación de plazo Nº 04, por 30 días calendarios. Asimismo, ha 
afirmado que con carta Nº 070-2009/MPH/GM del 24 .04.09 la Entidad le remitió 
la Resolución de Gerencia Municipal Nº .169-2009-MPH/GM del 23.04.09, en la 
cual se declaró improcedente la ampliación de plazo Nº 04. 

Al respecto, la Entidad señaló que en el caso de la ampliación de plazo Nº 4, la 
correspondiente· Resolución expedida por la Gerencia Municipal agota la vía 
administrativa y se enéuentra pler'iamente sustentada. 

De la revisión de los actuados, la Resolución de Gerencia Municipal Nº 169-
2009-MPH-GM ha sido emitida el 23.04.09, dentro del plazo establecido en el 
Artículo 25_9º del Reglamer:ito, habiéndose solicitado la ampliación de plazo Nº 

. . 

4 el 08.04.09. Asimismo, dicha resolución ha sido notificada al Contratista el 
24.04.09 mediante la carta Nº 070-2009/MPH/GM emitida en esa misma fecha; 
produciéndose así su eficacia conforme al Artículo 16º de la Ley 27444; sin 
embargo, la demandante solicita su nulidad y/o ineficacia. 

Con relación a la ampliación de plazo Nº 04, la causal invocada se trata de una 
causal apierta por afectación eléctrica por parte de EDELNOR cuyos trabajos 
han empezado el 31 de marzo del 2009, evento que en .ese momento le 
impedía al Contratista que continúe y concluya con las partidas contractuales. 

Mediante ·1a carta Nº 060-2009-VMMCHL del 14.04.09 el Supervisor de la obra 
presentó su informe respecto a la ampliación dé plazo N

º 

4, en la cual ha  
/4dicado qUe d.� acuerdo con la docu�entación incluida en el  expediente de

, .
 �1cha ampllac1on la Entidad efectuo una sene de coord1nac1ones corv 
EDELNOR para propiciar que se efectúen las reubicaciones de los postes, de 
lo cual se entiende que ha existido una influencia externa que ha generado la 
situación de atraso en la reubicación de postes. AsirJliSmo, recomienda que se 
otorgue al Contratista la ampliación de plazo Nº 04 por 21 días calendario 
siendo una ampliación de plazó parcial. Además,. indica que una vez concluida 
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la causal, se tramitará la ampliación de plazo definitiva con la cual se 
determinará la real cantidad de días que merece otorgar, para lo cual deberá 

seguirse el trámite que corresponde. 

Sin embargo, mediante el informe Nº 128-2009-MPH-OAJ/CCH del 22.04.09, el 

Jefe de 1� Oficina de Asesoría Jurídica de la Entidad, ha afirmado que resulta 

improcedente la solicitud de ampliación de plazo Nº 04 al haberse sustentado 

la conveniencia de la conclusión de ia causal para cuantificaí y sustentaí el 
plazo ampliatorio. 

Del análisis de la Resolución de ,G�rencia Municipal Nº 169-2009-MPH-GM y el 

informe Nº 128-2009-MPH.:OAJ/CCH del 22.04.09 se concluye que sobre un 

tema eminentemente técnico ha dado su opinión un especialista en la parte 

legal en contra de lo que sustenta la supervisión incurriendo en un vicio de 

nulidad originada por una defectuosa motivacíón en la resolución que declara 

improcedente la ampliación de plazo Nº 04, esto es debido a que la única 

causal por la que esta ampliación de plazo resultaría improcedente seíÍa 

porque la ruta critica no se haya desplazado, hecho que no ha sido demostrado 

por el informe de asesoría jurídica, desplazamiento que si ocurrió tal como fue 

corroborado por la supervisión. Al ser declarada nl:Jla dicha resolución se 

estaría produciendo el consentimiento de la ampliación de plazo nº 04 por 

tanto, corres.pande que el colegiado declare consentida la ampliación de plazo 

Nº 04 por (30) días calendarios. 
,•. 

Respecto a los mayores gastos generales que soiicita el Contratista poí la 

pliación de plazo Nº 04, (que según afirma ascienden a S/.45, 474.75 

evos soles) consideramos que no han sido calculados conforme a !o 
I 

establecido en el Art. 260° del Reglamento, siendo el cái"cuio que corresponde 

el siguiente: 

Gasto qener:al variabíe: S/. 354,724.28 nuevos soles (dato obtenido de los 

actuados del proceso). 
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Gasto general diario: 

S/. 354,724.28 / 150 días de ejecución de la obra= S/. 2,364.83 nuevos soles. 

Días que se solicitan por la ampliación: 30 días calendarios 

Mayores gastos generales: 2,364.83 x 30 = S/. 70,944.9 nuevos soles 

Sin embargo, en vista que el Contratista ha solicitado por los mayores gastos 

generales la suma ascendiente a S/ 45,474.75 nuevos soles, solo corresponde 

otorgarle reconocerle dicho monto más los intereses que se generen a la fecha 

de pago; puesto que de lo contrario se emitiría un laudo ultrapetita en este 

punto controvertido. 

Por lo expuesto, corres·ponde declarar FUNDADA la pretensión del 

demandante contenida en el quinto punto controvertido. 

6. ANÁLISIS DEL SEXTO PUNTO CONTROVERTIDO.

DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO, QUE SE DECLARE LA NULIDAD 

Y/O INEFICACIA PARCIAL DE LA RESOLUCIÓN DE GERENCIA 

MUNICIPAL Nº 219-2009-MPH-GM, DE FECHA 14.05.09, MEDIANTE LA 

CUAL LA ENTIDAD CONTRATANTE RESOLVIÓ PROCEDENTE LA 

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 05 POR CUARENTA (40) DÍAS 

CALENDAR/OS SIN EL RECONOCIMIENTO DE LOS MAYORES GASTOS 

GENERALES Y CONSECUENTEMENTE SE OTORGUE EL 

 RECONOCIMIENTO Y PAGO DE MAYORES . GASTOS GENERALES 

ASCENDENTE A LA SUMA DE Sl.101,031. 78 (CIENTO UN MIL TREINTA Y 

UNO Y 781100 NUEVOS SOLES), MÁS LOS INTERESf::.S QUE SE GENEREN 

HASTA LA FECHA DE PAGO. 

El Contratista en su demanda ha señalado que con carta Nº 085-2009/CH del 

27.04.09, recibida el mismo díc1, se remitió a la Entidad, a través de la 
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Supervisión, la solicitud de ampliación de plazo Nº 05, por 40 días calendario
debidamente sustentado. Asimismo, añaciió que con Resolución de Gerencia
Municipal Nº 219-2009-MPH-GM del 14.05.09, se resolvió de¡;larar procedente
la ampliación de plazo Nº 05, sin el reconocimiento de los mayores gastos
generales. Además, afirmó que con carta s/n del 01.06.09, remitió al Centro de
Conciliaci_ón AGTER Soluciones, la solicitud de conciliación, por la controversia
suscitada respecto a la indicada ampliación.

La Entidad en su contestación de demanda ha indicado que en el caso de la
ampliación de plazo Nº 5, la correspondiente Resol_ución expedida por la
Gerencia Municipal agota la 'lía administrativa y se encuentra plenamente
�ustentada. Asimismo, añadió que la indicada ampliación de plazo se otorgó
sin el reconocimiento de mayores gastos generales debido a que el Contratista
solicitó de manera expresa, a través de la Carta Nº 092-2009/CH del 11.05.09,
que se le exonere del recor]ocimiento de dichos gastos.

La Resolución de Gerencia Municipal Nº 219-2009-MPH-GM ha sido emitida. e!
14.05.09, dentro del plazo establecido en el Artículo- 259° del Reglamento,
habiéndose solicitado la ampliación de plazo Nº 5 el 27.04.09, conforme a lo
afirmado por el Contratista, lo que no ha sido negado por la Entidad. Asimismo,
dicha resolución ha sido notificada al Contratista; produciéndose así su eficacia
conforme al Artículo 16º de la Ley 27444; sin embargo, la demandante �olicita
su nulidad y/o ineficacia parcial.

Mediante la Resolución de Gerencia Municipal Nº 219-2009-MPH-GM se ha
declarado procedente la solicitud de ampliación de plazo Nº 05 por 40 días

. /t_,,,-6alendario sin el reconocimien�o de mayor�,
s gas�os

. 
g�nerale.s. En uno de !os

J1 considerandos señalados en dicha resoluc,on se indico que con carta Nº 092-
2009/CH del 11.05.09 el Contratista renunció al pago de los mayores gastos

I 

generales que genera la indicada ampliación de plazo.
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El artículo 260 del Reglamento señala: 

"Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra darán lugar al pago de 

mayores gastos generales iguales al número de días correspondientes a la 

ampliación multiplicados por el gasto general diario, salvo en los casos de 

obras adiciona/es que cuenten con presupuestos específicos ... " 

En el Reglamento, se aprecia en el numeral 31 del Anexo el concepto de 
Gastos Generales: 
"31. Gastos Generales: Son aquellos costos indirectos que el contratista debe 
efectuar para la ejecución de la prestación a su cargo, derivados de su propia 
actividad empresarial, por lo que no pueden ser incluidos dentro de las partidas 
de las obras o de los_ costos directos del servicio." 

Teniendo en cuenta el presente concepto, se establece que si bien dichos 
conceptos n0 intervienen directamente en el proceso .constructivo, ·estos sirven 
de apoyo o complemento para el logro de la meta u objetivos y deben ser 
ejecutados en el lugar de la obra o desde otras instalaciones ajenas a ellq., y 
son derivados de la propia actividad empresarial o de administración, por lo que 
no pueden ser incluidos dentro de las partidas de las obras o de los costos 
directos. 

Tal como se aprecia, el artículo 260° del Reglamento, considera como un 
derecho el otorgar al Contratista mayores gastos generales cuando se le 
reconozca la solicitud de una ampliación de plazo. Este mandato es imperativo, 
ya que no existe condición alguna pa:ra que se reconozcan los mayores gastos 
generales. La norma es clara: Cuando se otorgue una ampliación de plazo, se 

/largarán también los mayores gastos·generales respectivos. 

Ahora bien, la Entidad indica en su escrito de contestación de demanda, que el 
Contratista renunció de forma expresa a los mayores gastos generales que 
genere la ampliación de plazo Nº 05, mediante Carta Nº 092-2009/CH del 
11.05.09. Respecto a esta renuncia, y en vista que la normativa contenida en el 
marco legal del contrato no menciona nada respecto a la renuncia a un 
d�recho; el Tribunal Arbitral considera necesario precisar lo que dispone el 
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Código Civil al respecto . .A.simismo, !a renuncia a dichos gastos generales se 
realizó con carta CH Nº 092-2009 del 11.05.09 conforme se puede verificar de 
los actuados del proceso. 

El Código Civil vigente, no recoge la figura de ia renuncia a un derecho - en 
este caso a una acreencia - de forma expresa;. sino por el contrario la 
institución jurídica recogida por nuestro ordenamiento es el de la condonación. 
Así la carta CH Nº 092-2009 del 11.05.09, se configura como una forma de 
extinción de una obligación jurídica, recogida en el artículo 1295º del Código 
Civil, es decir como una suerte de condonación de una acreencia: 

"Artículo 1295 º .- De cualquier modo que se pruebe la condonación de la deuda 

efectuada de común acuerdo -entre el acreedor y el deudor, se extingue la 

obligación, sin perjuicio del derechó del tercero. 

Al respecto, se entiende que la condonación. tal y como está regulado en la 
precitada norma, es un acto bilateral ya que no sólo debe existir la 
manifestación de voluntad por parte del acreedor (en es;e caso el Consorcio 
Huaral) sino q1:1e además debe verificarse la aceptación por parte del deudor (la 
Municipalidad Provincial de Huaral), momento en el cual se produce el efecto 
extintivo de la deuda, lo que deberá determinarse si se produjo o no. 

Ahora bien, con respecto a la condonación, el jurista Mario Castillo Freyre 
menciona que, así el acreedor insista en no cobrar su crédito y se lo comunique 
a su deudor por medio de diversas formas, si no hay respuesta por parte del 

c.:. . 

deudor en sentido afirmativo, la obligación subsistirá y el deudor manténdrá su 
derecho a pagarla. El precitado autor4 sostiene expresamente sobre la 
condonación lo siguiente: 

• 

"( .. .) la condonación es un acto bilateral, requiriéndose no �ólo la manifesta'ción 

de volunta·d del acreedor, sino la aceptación del deudor, hasta cuyo momento 

I +e t· +- f' d I br ·- 1 )" no opera e e1ec o ex.m.1vo e a o ,1gac10n 1 • •. 

4 CASTILLO, Mario "Compendio del Derecho de las Obligaciones" Lima: Palestra Editores, 
2008, pp 757. 
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De lo expuesto, se puede afirmar que para que la condonación se perfeccione 
se requiere la respuesta por parte del deudor. De esta manera, es pertinente 
revisar si lo dicho por el Consorcio Huaral en la carta CH Nº 092-2009 del 
11.05.09 se configura como una líberalídad de dicha parte, ante lo cual 
correspor¡de determinar si la misma fue, en su oportunidad, aceptada p_or la 
Municipalidad Provincial de Huaral. 

En este orden de ideas, de una revisión de los documentos que forman parte 
del Expediente, y siendo que la condonación es un acto bilateral, se aprecia 
que la condonación de la deuda no fue perfeccionada, toda vez que no hubo 
una manifestación expresa por parte de la Municipalidad Provincial de Huaral 
sobre tal libera.lidad, es decir, sobre la renuncia planteada. En ese sentido, esa 
manifestación ante la ausencia de aceptación, podía ser revocada por el titular 
de la referida manifestación, situación que se presentó ante el nuevo 
requerimiento efectuado por el Consorcio Huaral, lo que dejó sin eficacia 
entonces la renuncia inicialmente planteada, situación que no se hubiera 
presentado de haber aceptado la Municipalidad Provincial de Huaral de manera 
formal la renuncia, conforme lo exige nuestro Código Sustantivo. 

· Debe tenerse presente que el ordenamiento jurídico peruano regula una serie
de actos que las personas pueden realizar en la vida cotidiana sobre las cuales
se van a producir determinadas consecuencias jurídicas. En algunos casos,
estos actos· pueden ser revocados, a efectos de que la manifestación de
voluntad inicíalmente dada a conocer a terceros, no produzca ningún efecto
jurídico.

 J;n relación al ·caso que nos ocupa, se ha podido verificar que mediante  
comunicación de fecha 11 de mayo· de 2009 remitida a la Municipalidad i 

Provincial de Huaral, el Consorcio Huaral, en acto de liberalidad, renunció a los 
gastos generales que se originen de la ampliación de plazo Nº 05 por 40 días 
calendario; es decir, comunicó por escrito su intención de condonar a la 

unicipalidad Provincial de Huaral la referida deuda. Sin embargo, la Entid
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no se pronunció sobre dicha condonación, a pesar de que el hecho de no 
aceptar formalmente la condonación podía implicar la posibilidad de que el 
Consorcio Huaral revoque dicha propuesta; es decir, la Entidad no comunicó su 
aceptación a la referida manifestación de voluntad del Consorcio Huaral 
concerniente a la renuncia de los gastos generales derivados de la Ampliación 
de Plazo _N º 05. De esta manera, y ante la ausencia de aceptación expresa por 
parte de la Municipalidad Provincial de Huarai, determina que el hecho de que 
el Contratista haya vuelto a requerir a la Entidad para que efectúe el pago de · 
los gastos. generales, se configure como la revocación a. la liberalidad 
inicialmente comunicada a la Municipalidad Provincial de Huaral y respecto de 
la cual nunca existió una aceptación expresa, por lo que no pudo operar la 
condonación de la deuda, pues no se cumplió con ta formalidad requerida por 
la norma pertinente. 

En este orden de ideas, se aprecia que en el caso en concreto, el Consorcio 
Huaral, luego de que manifestara por escrito su renuncia a los gastos 
generales derivados de la ampliación de plazo N º 05 concedida por la Entidad, 
ésta no llegó a perfeccionarse, toda vez que no hubo una aceptación expresa a 
la condonación de la deuda por parte de la Municipalidad Provincial de Huaral, 
con lo cual evidentemente este acto, no surtió los efectos propios de la 

rl 
., con-onacIon. 

En consecuencia, lo que a criterio del Tribunal Arbitral operó en los hec�os, fue 
que, al no existir un documento u otra forma de manifestación de voluntad que 
acredite el asentimiento de· la condonación por parte de la Entidad, el 

.-.:. 

Consorcio Huaral revocó su propia manifestación de voluntad referente a la · 

� L
ndonación de la deuda ·traducida en los gastos generales y que no fueron

J 
vancelados en su debida oportunidad. 

Por lo tanto, _en vista de que en la Resolución de Gerencia Municipal Nº 219-
2009-MPH-GM . del 14.05.09 no se han reconocido los mayores gastos 
generales originados por la ampliación de plazo Nº 05, dicho · acto 
administrativo esta infringiendo una norma reglamentaria como lo es el Artículo 

'\1 

260º del Reglamento; en consecuencia, la Resolución materia de examen esta 
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inmersa dentro de la causal de nulidad regulada en el inciso 1) del artículo 1 O 

de la Ley 27444; por consiguiente, corresponde declarar su nulidad y/o 

ineficacia parcial; conservando su validez y eficacia respecto a la aprobación 

de la ampliación de plazo Nº 05 por 40 días calendario. 

Respecto a los mayores gastos generales que solicita el Contratista por la 

ampliación 9e plazo Nº 05, consideramos que no han sido calculados conforme 

a lo establecido en el Art. 260° del Reglamento, siendo el cálculo que 

corresponde el siguiente: 

Gasto general variable: S/. 354, 724.28 nuevos soles (dato obtenido de los 

actuados del proceso). 

Gasto general diario: 

S/. 354,724.28 / 150 días de ejecución de la obra= S/. 2,364.83 nuevos soles. 

Días que se otorgaron por la ampliación: 40 días calendarios 

Mayores gastos generales: 2,364.83 x 40 = S/. 94,593.20 nuevos soles 

Por consiguiente, solo correspond� reconocer al Contratista el monto de S/. 

94,593.20 nuevos soles más los intereses que se generen hasta la fecha de 

pago, a pesar que ha solicitado por los mayores gastos generales la suma 

ascendiente a S/.101,031.78 nuevos sole_s. 

Por consiguiente, declarar FUNDADA EN PARTE, la pretensión del 

demandante contenida en el sexto punto controvertido. 

7 ANÁLISIS DEL SÉTIMO PUNTO CONTROVERTIDO. 

DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO, QUE LA ENTIDAD 

CONTRATANTE, PAGUE LA SUMA ASCENDENTE S/.142,958.13 (CIENTO 

CUARENTA Y DOS MIL NÓVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 13/100 

NUEVOS SOLES}, CORRESPONDIENTE A LOS DAÑOS Y PER.JUICIOS, AL 
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AMPARO DEL ARTÍCULO 240° DEL D.S. Nº 084-2004-PCM, REGLAMENTO 

DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO, MÁS 

LOS INTERESES QUE SE GENEREN HASTA LA FECHA Df= PAGO. 

En su escrito de demanda el Contratista ha solicitado como pretensión que la 

Entidad, . pague la suma ascendente S/.142,958.13 nuevos soles, 

correspondiente a los daños y perjuicios, al amparo del artículo 240
º del D.S.

Nº 084-2004-PCM, Reglamento de la Ley de ·contrataciones y /l,dquisiciones 

del Estado, más los intereses que se generen hasta la fecha de pago. 

Al respecto la Entidad ha afirmado en su escrito de contestación de demanda 

que esta pretensión es accesoria, la cual se ha de desestimar de manera 

fehaciente a través de los fundamentos y medios probatorios acompañados en 

la contestación de demanda;· por lo cual dicha pretensión ha debe declararse 

infundada. Lo antes s_eñalado se ratifica porque las resoluciones 

administrativas que son materia de impugnación a través del presente proceso 

arbitrnl se han expedido oportunamente dentro de los plazo y guardando las 

formalidad establecida en !a LCAE y su reglamento. 

En el Artículo 240º del Reglamento se señala lo siguiente: 

"Artículo 240.- Inicio del plazo de ejecución de obra 

El inicio del plazo de ejecución de obra comienza a regir desde el día siguiente 
de que se cumplan fas siguientes condiciones: 
1) Que se designe al inspector o al supervisor, según corresponda;
2) Que la Entidad haya hecho entrega del expediente técnico de obra

compíeéo;
3) Que la Entidad haya hecho entrega del terreno o lugar donde se ejecutará la

. obra; y,
4) Que la Entidad entregue el Calendario de ·Entrega de Materiales e Insumos

necesarios, cuando en las Bases se hubiera establecido tal responsabilidad
�������d -

5) Que se haya entregado el adelanto directo al contratista, de haber Sido
sólicit.ado por éste, hecho que deberá cumplirse por la Entidad dentro del
plazo de siete (7) días de haber recibido la garantía correspondiente.

Las condici6nes a que se refieren los literales precedentes, deberán ser 
cumpíidas dentro de íos quince (15) días contados a partir dei día siguiente de 
la suscripción del contrato. En caso de que el contratista solicite fa entrega del 
adelanto directo, la solicitud y entrega de la garantía deberá formalizarse dentro 
del indicado plazo. 
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En caso no se haya solicitado la entrega del adelanto directo, el plazo se inicia 
con la entrega del terreno. En cualquier caso, el plazo contractual entrará 
automáticamente en vigencia al día siguiente de cump[irse todas las 
condiciones estipuladas en el contrato o en las Bases. 
Asimismo, sí la Entidad no cumple con lo dispuesto en los incisos precedentes 
por causas imputables a ésta, en los quince (15) días siguientes al vencimiento 
del plazo previsto anteriormente, el contratista tendrá derecho al resarcimiento 
de daños y perjuicios por un monto equivalente al cinco por mil (5/1000) del 
monto del contrato por día. y hasta por un tope de setenta y cinco por mil (75/ 
1000) de dicho monto contractual. Vencido el plazo indicado, el contratista 
podrá además solicitar la resolución del contrato por incumplimiento de la 
Entidad." 

El artículo 240° del Reglamento establece el supuesto de hecho regulado en la 
1 

cláusula 9.2 del Contrato que señala: 

a. "INICIO .Y TÉRMINO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN

EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar las obras materia de este contrato, en un 
plazo de 165 días calendarios, .contados a partir del día siguiente en que se cumplan 
las condici0nes establecidas en el numeral 4. 6 de las Bases Administrativas ... " 

Asimismo, en el numeral 4.6.2 de las bases administrativas del contrato se ha 
regulado lo siguiente: 

"4.6.2. COMPUTO DEL PLAZO PARA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

El Postor ganador deberá ejecutar la obra en un plazo de 150 días calendario. El plazo 
para la ejecución total de la obra se contará desde el día siguiente en se cumplan 
todas las siguientes condiciones: 

a) Que la Entidad haya aprobado el expediente técnico de la obra;
b) Que la Entidad ponga a disposición del contratista el terreno o Jugar donde se

ejecutará la obra;
c) Que la Entidad entregue el Calendario de Entrega de Materiales e Insumos

necesarios."

Ahora bien, situándonos en el tiempo y el espacio de la suscripcron del 

/} .,90ntra��' se aprecia que con fecha 10.09.�8, se suscribió el Contrato 
_
de

f 
LY �jecucron de Obra Nº 006-2008-MPH que tenia por objeto "LA ELABORACION 

DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y EJECUCIÓN DE LA OBRA REHABILITACIÓN 
DE PISTAS Y VEREQAS E INTERVENCIÓN ARQUITÉCTONICA DE LA 
BERMA CENTRAL DE LA AV. HUANDO PROVINCIA DE HUARAL-LIMA
SEGUNDA CONVOCATORIA"; siendo esto así, la Entidad, conforme lo 

ispuesto en el Reglamento debíá cumplir con sus .obligaciones legales dentro 
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de los quince (15) días contados a partir del día siguiente de la suscripción del
contrato. 

Que, teniendo en cuenta· 10 señalado, debemos verificar qué de los hechos 
expuestos,· por las partes, ambas han manifestado y concordado al señalar que 
la Entidad cumplió con sus obligaciones legales de la siguiente manera y en las 
fechas que se indican a continuación: 

: Con Resolución de Gerencia Municipal Nº 613-2008-MPH-GM del 
21.10.08, la Entidad resolvió aprobar el Expediente Técnico de la Obra 
con un monto de S/. 4'101, 102.90 nuevos soles. 

• El 17.09.08 se suscribió, el Acta para la entrega del terreno para la
elaboración del expediente técnico.

• El 22.10.08 se suscribió el Acta para la entrega del terreno . para fa
ejecución de la obra.

Se aprecia que las obligaciones legales q1.,1e debía cumplir la Entidad 

conforme el Artículo 240° debieron ser efectuadas hasta el 25.09.08, fecha 
en que se cumplían los quince días para ei cumpiimiento _de sus obligaciones 
legales; sin embargo, no se cumplieron estas obligaciones dentro del plazo

señalado; específicamente las obligaciones relacionadas con la aprobación del 
expediente técnico de la obra y !a entrega de! terreno para la ejecución de la 
obra. 

, Que, al respecto, debemos indicar y aclarar que el artículo 240 del Reglamento 
señala los Daños y Perjuicios, dicha norma no regula estos conceptos en 

función del daño causado al contratista; sino, en base a las causas del 

retraso en el cumplimiento de las obligaciones que le sean imputables a 

_ la Entidad; es decir, _que exista dolo, culpa in�xcusable o culpa leve atribuible a los funcionarios de la Entidad que al faltar a sus funciones implicaron el 
d 

cumplimiento tardío de las obligaciones de la Entidad, basados en eita 
expiicación·, si-existieran causas no imputables a la Entidad, no se requeriría 
examinar el dañü' emergente como el lucro cesante como consecuencia 
inmediata y directa de la ejecución tardía en las obligaciones legales previstas 

 en e! artículo transcrito_ 
dél Reglamento; consecuentemente, la conducta d" la
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Entidad sujeta a sanción es aquella en la que se requiere para su 

realización la falta de cuidado de la Entidad y omita el cumplimiento de 

las condiciones a que se refiere el Artículo indicado. 

Bajo estas consideraciones, es apreciable que la Entidad incumplió sus 

obligacior:ies legales de.ntro del plazo establecido en el Reglamento; incurriendo 

en demora mayor a 15 días, posteriores a los 15 días contados a partir del día 

siguiente a la suscripción del contrato, que tenia para su cumplimiento, por lo 

que, este Tribunal Arbitral habiendo valorado los hechos y efectuado el análisis 

de los medios probatorios presentados por las partes5
, determina que 

corresponde, ordenar a la Entidad el pago por resarcimiento de Daños y 

Perjuicios, por un monto ascendente a la suma de S/.307,582.71 (Trescientos 

siete mil quinientos ochenta y dos con 71/100 Nuevos Soles)6
, mas el pago de 

intereses hasta la fecha de su cancelación. Dicho monto ha sido cotejado con 

la fórmula qu� la misma norma establece para su cuantificación. 

Sin embargo, en vista que el Contratista ha solicitado la suma ascendiente a S/. · 

142,958.13 nuevos soles por la indemnización materia del presente punto 

controvertido, solo corresponde otorgarle dicha suma más los intereses que se 

generen hasta la fecha de pago, puesto que lo contrario se estaría emitiendo 

un laudo extrapetita en este punto controvertido. 

Por lo expuesto, consideramos que corresponde declarar FUNDADA la 

pr�tensión del demandante contenida ·en el sétimo punto controvertido.

8. ANÁLISIS DEL DÉCIMO SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO.

/efETERMINAR SI CORRESPONDE O NO, QUE EL CONTRA TJSTA PAGUE A  LA 
ENTIDAD CONTRATANTE LA SUMA DE SI. 500,000.00 (QUINIENTOS MIL 

NUEVOS SOLES) POR EL CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
IRROGADO CON LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA ARBITRAL, EL 

5 El anexo D y E del escrito de demanda 
6 En vista que: el atraso de la Entidad en el cumplimiento de sus obligaciones fue de 27 días calendario, la

rmula para calcular la indemnización que solic� 
 

ó
(mooto del'ºº""º) a Si. 313,572.15 oaevos soles 

ita el Contratista es la siguiente:: 0.075 x S/. 4'180,961.9
 
7
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MISMO QUE COMPRENDE EL DERECHO A LA BUENA IMAGEN

INSTITUCIONAL, ASÍ COMO EL DAÑO ECONÓMICO IRROGADO POR

CONCEPTO DE COSTAS Y COSTAS INHERENTES AL PROCESO.

En su escrito de contestación y reconvención la Entidad ha solicitado como 

segunda _pretensión que el Contratista pague la suma de s/. 500,000.00 

(quinientos mil nuevos soles) por el concepto de daños y perjuicios irrogado 

con !a presentación de !a demanda arbitral, el mismo que comprende el 

derecho a la buena imagen institucional, así como el daño económico irrogado 

por concepto de costas y costas inherentes al proceso. Sin embargo, mediante 

el escrito de fecha 13.06.11 la Entidad ha reducido el monto de esta pretensión 

a la suma ascendiente a S/. 250,000.00 nuevos soles.. En su escrito presentado 

el 16.12.1 O la demandada ha indicado respecto a esta pretensión que la buena 

imagen le corresponde a la Entidad como un órgano descentralizado 

representante del Estado, _debido a que según el demandante se le estaría 

�deudando un monto ascendiente a S/. 509,793.16 nuevos soles por haber 

actuado contra la ley, hecho que la demandada ha desvirtuado con los 

argumentos señalados en el escrito de contestación de demanda, además se 

encuentra incluido en esta pretensión las costas y costos del presente proceso 

arbitral. 

Respecto a este punto controvertido el Contratista ha indicado que la Entidad 

no demostrado con pruebas fehacientes los daños y perjuicios causados. 

El artículo í 331 del Código Civil señala que la prueba ?e los daños y perjuicios 

y de su cuantía también corresponde al perjudicado por la inejecució,n de la

obligación, o por su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso. 

de la revisión de los actuados se ha podido constatar que la Entidad no ha 

sustentado de manera fehaciente su pretensión de pago de daños y perjuicios 

por h;:¡.berse vi_?to afectada su imagen institucionai con ia presentación de ia 

demanda del Cont�atista. 
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Por lo expuesto, consideramos que corresponde declarar INFUNDADA la

pretensión de la demandada contenida en el décimo segundo punto 
controvertido. 

9. ANÁLISIS CONJUNTO DEL OCTAVO Y DECIMO PRIMER PUNTO

CONTROVERTIDO.

OCTAVO PUNTO CONTROVERTIDO. 

DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO, QUE LUEGO DE LA REVISIÓN 

RESPECTIVA,· SE DECLARE LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN 

FINAL PRESENTADA POR EL CONTRATISTA, CON CARTA CH-251-09, 
J • 

- RECEPCIONADA CON FECHA- 25.09.09, CON UN SALDO A SU FAVOR

A�CENDENTE A LA SUMA DE S/.334,260,04 (TRESCIENTOS TREINTA Y

CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 04/100 NUEVOS SOLES), MÁS

LOS INTERESES QUE SE GENEREN HASTA LA FECHA DE PAGO.

DÉCIMO PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO. 

DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO, APROBAR LA LIQUIDACIÓN 

FINAL DE CONTRA TO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA NÚMERO 006-2008-

MPH, CONFORME A LA LIQUIDACIÓN PRESENTADA POR LA ENTIDAD 

CONTRATANTE AL CONTRATISTA A TRAVÉS DE LA CARTA NÚMERO 

_ 258-2009/MPHIGM, DE FECHA 7.10.09 Y EL CORRESPONDIENTE ANEXO 

NÚMERO 1 ELABORADO POR LA ENTIDAD CONTRATANTE EN LA 

MISMA FECHA; DOCUMENTO QUE ARROJA UN SALDO NETO A FAVOR 

DEL CONTRATISTA, ASCENDENTE A LA SUMA DE SI. 3,497.53 (TRES MIL 

CUATROCIENTOS.NOVENTA Y SIETE CON 53/100 NUEVOS SOLES). 

en el e�crito de demanda el Contratista ha señalado que con Acta .'de 
Recepc1on de Obra del 17.06.09 se hizo entrega a la Entidad, la obra 
culminada. Asimismo, ha afirmado que con carta s/n del 14.08.09 recibida el ,., 
mismo día, se remitió a la Entidad el expediente de liquidación final de obra con 
un saldo a favor del Contratista ascendente a S/. 509,793.16 nuevos soles. 
Añadió, que con oficio Nº }

_
01 -2009-MPH-GDU del 11.09.09 recibido el mismo 

 día, la Entidad le remitió las observaciones. a la liquidación final de la obra.
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Además, indicó que con carta Nº 251-09.09 del 24.09.09, recibida el 25.09.09,
se envió a la Entidad el levantamiento de las observaciones planteadas sobre 
la liquidación final de obra con un saldo a favor ascendente. a S/. 334,260.44 
nuevos soles. Asimismo, ha afirmado que con carta s/n de fecha 30.09.09 
remitió al Centro de Conciliación AGTER Soluciones, la solicitud de 
Conciliaci_ón respecto de la controversia suscitada por la Liquidación de la obra; 
sin embargo, no se llegó a ningún acuerdo conciliatorio por inasistencia de las 
partes. 

Al respecto, la Entidad ha señalado en su escrito de contestación y 
reconvención que se puede apreciar del contenido de la carta 251-2009/CH del 
25.09.09 que en ella aparece un considerable importe económieo referido a la 
asunción indebida por parte del Contratista, acerca de la aprobación 
automática de la ampliación de plazo Nº 01; además, afirmó que resulta 
improcedente, prematura Y. antojadiza que se considere en la liquidación final 

. 

. 

de la obra una suma ficticia como esa. La Entidad támbién se opone al 
reconocimiento de los mayores gastos generales de las ampliaciones de plazo 
denegadas por la Entidad. Respecto a la ampliación de plázo Nº 05, la Entidad 
ha indicado que se aprobó dicha ampliación de plazo pero sin el 
reconocimiento de los mayores gastos generales debido a la renuncia 
efectuada por el Contratista. 

de contrato de ejecución de la obra número 006-2008-MPH, conforme a la
 Asimismo, la Entidad reconvino solicitando que se apruebe la liquidació� final·

 
liquidación presentada por la entidad contratante al contratista a travésde la 
carta número 258-2009/MPH/GM, de fecha 7.10.09 y el correspondiente anexo 
número 1 elaborado por la entidad contratante en la misma fecha; documento 

ue arroja un saldo neto a favor del contratista, ascendente a la suma de �/.

3,497.53 nuevos soles. . / 

Por lo cual, en la contestación a la reconvención el Contratista ha señalado que 
sería ilegal aprobar la liquidación final de la obra presentada por la Entidad, 
porque en los términos deta!!ados de! expediente de !a liquidación no tomaron 

en cuenta las ampliaciones de plazo solicitadas por el Contratista, las que 
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generan mayores gastos generales; además de no reconocer· lo 
verdaderamente ejecutado en la obra y el costo real de la misma. Dichos 
montos si fueron reconocidos en la liquidación final de la obra elaborada por el 
Contratista. 

De conformidad con lo establecido en la cláusula décimo tercera del contrato: 

"La liquidación de la obra se sujetará a lo establecido en el artículo 269º, 270° y 
271º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y 
Directiva Nº 004-2007-MPHIGM aprobado por Resolución de Gerencia 
Municipal Nº 088-2007-MPH-GM del 09.04.07 .... " 

En el artículo 43 de la Ley se establece lo sigl!iente: 

"Artículo 43.- Culminación del contrato.-

Los contratos destinados a la adquisición de bienes y a la contratación de 
servicios, culminan con fa· conformidad de recepción de la última prestación 
pactada. 

Tra_tándose de contratos de ejecución o consultOría de obras, el contrato
culmina con la liquidación, la misma que será elaborada y presentada a la 
Entidad por el contratista, según los plazos y requisitos señalados en el 
Reglamento debiendo aquélla pronunciarse en un plazo máximo fijado también 
en el Reglamento bajo responsabilidad del funcionario correspondiente. De no 
emitirse resolución o acuerdo, debidamente fundamentado en el plazo antes
señalado, la liquidación presentada por el contratista se tendrá por aprobada 
para.todos los efectos legales. 

La conformidad de recepción de la última prestación o la liquidación 
debidamente aprobada, según corresponda, cerrará el expediente de la 
adquisición o contratación." 

Asimismo, en los artículos 269°,270° y 271º def .Reglamento se establece lo 
siguiente: 

"Artículo 269.- Liquídación del contrato de obra 

El contratista presentará la liquidación debidamente sustentada con la 
documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta (60) días o 
el equivalente a un décimo (1/1 O) del plazo de ejecución de la obra, el que 
resulte mayor, contado desde el día siguiente de fa recepción de la obra.  Dentro del plazo de treinta (30) días de recibida, /a Entidad deberá 
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pronunciarse, ya sea observando la liquidación presentada por el contratista o,

de considerarlo pertinente, elaborando otra, y notificará al contratista para que 
éste se pronuncie dentro de los quince (15) días siguientes. 

Si ei contratista no presenta la liquidación en el plazo previsto, su 
elaboración será responsabilidad exclusiva de la Entidad en idéntico plazo, 
siendo los gastos de cargo del contratista. La Entidad notificará la liquidación al 
contratista para que ést� se pronuncie dentro de_ los quince (15) días 
siguientes. 

La liquidación quedará consentida cuando, practicada por una de las partes, 
no sea observada por la otra dentro del plazo establecido. 

Cuando una de las partes observe la liquidación presentada por'-la otra, ésta 
deberá pronunciarse dentro de los quince (15) días de haber recibido la 
observación; de no hacerlo, se tendrá por aprobada la liquidación con las 
observaciones formuladas.· 

· En el caso de que una de las partes no acoja !as observaciones formuladas 
por la otra, aquélla deberá manifestar/o por escrito dentro del plazo previsto en 
el párrafo anterior. En tal supuesto, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes, cualquiera de las partes deberá solicitar el sometimiento de esta 
conéroversia a conciíiación yío arbitraje. 

Toda discrepancia respecto a la ¡;quidación se resuelve según las 
disposiciones previstas para la solución de controversias es_tablecidas en la ley 
y en el presente Reglamento, sin perjuióo del cobro de la parte no 
contrnvertída. 

En el caso de obras contratadas bajo el sistema de Precios Unitarios la 
liquidación final se practíc-ará con los precios unitarios, gastos generales y 

_ - utilid
Suma 

_ad 
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ofertados; 
la liquidaci

mientras 
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!as obras 
con / os pre
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cios, 
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el 
genera 
sistem

l
a 
es 

de
y

utilidad del valor referencía!, afectados por el factor de relación. 

No se procederá a la liquidación mientras existan controversias pendientes 
de resolver. 

ARTICULO 270.- Efectos de la liquidación 

Luego de haber quedado _aprobada o consentida la liquidación culmina 
definitivamente el contrato y se cierra el expediente respectivo. 1

Toda reclamación o controversia derivada del con.trato, inclusive por 
defectos o vicios o'cultos, .se resolverá mediante conciliación y/o arbitraje en los 
plazos previstos para cada caso. 
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Artículo 271.� Declaratoria de Fábrica o Memoria Descriptiva Valorizada 

Con la liquidación, el contratista entregará a la Entidad la minuta de 
Declaratoria de Fábrica o la Memoria Descriptiva Valorizad&, según sea el 
caso. 

La declaratoria de fábrica se otorgará conforme a lo dispuesto en la ley de la 
materia. 

La presentación de la declaratoria de fábrica mediante escritura pública, es

opcional." 

Por otro lado, de la revisión de los actuados podemos- concluir que el Acta de 

Recepción de la- Obra se suscribió el 17.06.09. En consecuencia, de 

conformidad con el artículo 269b del Reglamento, el Contratista tenía pO días 

calendario para presentar la liquidación final de la obra a la Entidad; venciendo 

dicho plazo el 17.08.09. Por consiguiente, el Contratista presentó la liquidación 

final de la obra contenida en la carta s/n del 14.08.09 recibida el mismo día, 

dentro del plazo regulado en el artículo 269º del Reglamento. 

Asimismo, de conformidad con dicho artículo el plazo para que la Entidad se 

pronunciara respecto a la Liquidación Final de la Obra presentada por el 

Contratista, venció a los 30 días de recibida dicha liquidación; por lo tanto, en 

aplicación de los artículos 1197 del Reglamento, y 183 inciso 48 del Código 

Civil, dicho plazo venció el 13.09.09. Sin embargo, el 13.09.09 cayó día 

domingo; por lo cual, en aplicación de los artículos 119 del Reglamento y 183 

7 "Artículo 119.- Cómputo del plazo de _duración del contrato y prórrogas.-

1. Los plazos de vigencia de los contratos se computan por días natu�ales, desde el día siguiente de 
su suscripción o desde el día siguiente de cumplirse ·1as condiciones establecidas en /as Bases, en el 
presente Reglamento o en el propio contrato. Los plazos referidos a fa ejecución de /os contratos y ál 
cumplimiento de determín_ada� obligacíon_es o prestacio

_ 
nes se computan también por días naturales. Én 

bos casos, son de apltcac16n supletona los Artículos 183 y 184 del Código Civil ... n (El subrayado es

estro) 

A . I . rt1cu o 183.- Reglas para computo del plazo
El plazo se computa de acuerdo al calendario gregoriano, conforme a las siguientes reglas: ...

 4.-El pla,o excluye el die Inicia/ e lnc/uy� el dla del venclmlen/o.
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inciso 59 del Código Civil, el plazo de 30 días venció el 14.09.09, por ser el 
primer día hábil siguiente. 

Por consiguiente, dentro del plazo regulado en el artículo 269º del Reglamento, 

la Entidad mediante ei oficio Nº 101-2009-MPH-GDU del 11.09.09, recibido en 

esa mism_a fecha por el Contratista, formuló las observaciones a la liquidación 

final de la obra presentada por el demandante con la carta s/n del 14.08.09. 

En consecuencia, conforme al artículo antes indicado, el Contratista tenía 15 

días calendarios podía absolver las observaciones a la liquidación final de la 

obra, venciendo dicho plazo el 28.09.09. Es así que, el Contratista mediante la 

carta CH Nº 251.09.09 del 24.09.09 recibida por la Entidad el 25.09.09, 

absolvió las observaciones a la liquidación final de la obra, dentro del plazo 

regulado en el artículo 269° del Reglamento, oponiéndose a alguna de las 

observaciones relacionadas con los mayores gastos generales de la 

ampliaciones de plazo Nº o� y Nº 05. 

Posteriormente, ante el Centro de Conciliación "AGTER SOLUCIONES" el 

30.09.09 el Contratista sometió a conciliación la controversia suscitada con la 

Entidad respecto a la ilquiáación final de la obra; dentro del plazo de 15 días 

hábiles regulado en el artículo 269 del Reglamento, puesto que dicho plazo 

vencía 16.10.09. Con fecha 18.11.09 se suscribió el Acta de Conciliación Nº 48 

yn la cual se dio por concluido el procedimiento de conciliación por inasistencia 

de ambas P?rtes a la audiencia de conciliación. 

Por otro lado, el 07.10.09 la Entidad mediante la Carta Nº 258-2009/MPH/GM 

del 07.10.09 se pronunció respecto al contenido de la carta CH Nº 251.09.09 

remitida por el Contratista, oponiéndose al reconocimiento de los mayores 

�astas generales de las ampliaciones. de plazo Nº 01 y Nº 05. En 

consecuencia, la Entidad presentó dicha carta dentro los 15 días hábiles c;fon 

los que contaba cualquiera de las partes para solicitar la conciliación y/o 

11.'Artic"ló 183.- Regla� parn cómputo da/ plazo
_ _ _ 

El plazo se computa de acuerdo al calendano gregonano, conforme a las s1gwentes reglas: . . .

5.- El plazo cuyo último día sea inhábil, vence el primer día hábil siguiente.· 
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arbitraje respecto a la controversia suscitada por la liquidación final de la obra, 
de conformidad con el artículo 269 del Reglamento. 

Por lo expuesto, ni la liquidación final de la obra contenida en la carta CH Nº 

251.09.09 del 24.09.09 ni la contenida en la Carta Nº 258-2009/MPH/GM del 

07.10.09,_han quedado consentidas. 

De la revisión efectuada por el Tribunal Arbitral respecto a las liquidaciones de 

obra formuladas en las cartas CH Nº 251.09.09 del 24.09.09 y Nº 258-

2009/MPH/GM del 07.10.09, podemos concluir que en ninguna de ellas se han 

reconocido los mayores gastos generales de la ampliación. de plazo Nº 03 

ascendentes a S/.31 ,832.43 nuevos soles ni los mayores gastos generales de. 

la ampliación de plazo Nº -04 ascendentes a S/.45,474.75 nuevos soles. 

Asimismo, en la liquidación formulada por el Contratista se ha señalado que los 

mayores gastos generales de la ampliación de plazo Nº 01 ascienden a 

S/.101,055.02 nuevos soles, al igual que en el caso de la ampliación de plazo 

Nº 05; sin embargo, en el presente laudo se ha concluido los mayores gastos 

generales por cada una de dichas ampliaciones ascienden a S/.94,593.20 

nuevos soles. Con relación a la ampliación de plazo Nº 02 en la liquidación 

· formulada por el Contratista se ha señalado que los mayores gastos generales

ascienden a_ S/.45,474.75 nuevos soles; pero en el presente laudo se ha

establecido que dichos gastos generales ascienden a S/.42,566.94 nuevos

soles. En la liquidación de obra formulada por la Entidad solo se han

reconocido mayores gastos generales ascendentes a S/. 45,474.75 nuevos

soles.

Por consiguiente, en vista que ninguna de las liquidaciones de obra formuladas 

por las partes han sido elaboradas conforme a lo dispuesto en la LCAE y su 

reglamento, en cuanto a lo establecido sobre el reconocimiento y cálculo de los, 

mayores gastos generales por ampliaciones de plazo, no corresponde aprobar 

las liquidaciones contenidas en las cartas CH Nº 251.09.09 y Nº 258-

. 2009/MPH/GM. 

rPor lo expuesto, corresponde declarar IMPROCEDENTES, las pretensiones 
contenidas en el octavo y décimo primer punto controvertido; por lo cual, las 
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partes deberán elaborar la liquidación final de la obra incluyendo los mayores 
gastos generales reconocidos en el presente laudo, siguiendo el procedimiento 
regulado en el artículo 269 del Reglamento, así como 1a indemnización 
reconocida a favor del Contratista establecida en el análisis del sétimo punto 
controvertido, al igual que otros conceptos que las partes dispongan. 

1 O. ANÁLISIS DEL NOVENO PUNTO CONTROVERTIDO. 

. . 

DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO, QUE SE RECONOZCA·: Y ORDENE 

EL PAGO POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE ORIGINAN COMO 

DAÑO EMERGENTE, EN EL MAYOR COSTO DE LAS· PÓLIZAS DE 

CAUCIÓN DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, COMO EL PERJUICIO 

CAUSADO POR GASTOS DE PAGOS A EMPRESAS ASESORAS PARA EL 

PROCESO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE; ASIMISMO, LOS GASTOS 

POR PAGOS AL PERSONAL ADMINISTRA T/VO Y TÉCNICO; ASÍ COMO 

LAS UTILIDADES DEJADAS DE PERCIBIR POR TENER 

COMPROMETIDAS LAS GARANTÍAS NO PERMITIENDO LA 

PARTICIPACIÓN DEL CONSORCIO: HUARAL EN DIVERSOS PROCESOS 

DE SELECCIÓN. 

 En el escrito de demanda, el Contratista ha solicitado que se reconozca y 
ordene el pago por los daños y perjuicios que se originan como_ daño 
emergente, en el mayor costo de las pólizas de caución de fiel cumplimie;�to de 
contrato, como el. perjuicio causado por gastos de pagos a empresas asesoras 
para el proceso de conciliación y arbitraje;. asimismo, los gastos por pagos al 
personal administrativo y técnico; así como las utilidades dejadas de percibir 
por tener comprometidas las garantías no permitiendo la participación de! 

Consorcio Huaral en diversos procesos de selección. Asimismo, sustenta 1u 

pretensión en los artículos 1969. y 1985 del Código Civil y en la demanda 1 él 
-  Contratista ha desarrollado una conceptualización doctrinaria y de literatura 

. especiallzada respecto de la indemnización por daños y perjuicios causa�os 
por la Entidad. 
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Al respecto la Entidad ha afirmado en su escrito de contesta?ión de demanda 

que esta pretensión es accesoria, la cual se ha de desestimar de manera 

fehaciente a través de los fundamentos y medios probatorios acompañados en 

la contestación de demanda; por lo cual dicha pretensión ha debe declararse 

infundad�. Lo antes · señalado se ratifica porque las resoluciones 

administrativas que son materia de impugnación a través del presente proceso 

arbitral se han expedido oportunamente dentro de los plazo y guardanqo las 

formalidad establecida en la �CAE y su reglamento. 

1 • r 

De conformidad con la cláusula sétima del contrato: "GARANTIAS . . .  La

garantía de fiel cumplimiento deberá encontrarse vigente hasta el 

consentimiento de la liquidación final de la obra." 

Asimismo, conforme a lo indicado en el análisis de los puntos controvertidos 

octavo y" décimo primero todavía no se ha liquidado el contrato; por lo tanto, de 

acuerdo con la cláusula sétima del contrato, el Contratista tiene la obligación de 

segu.ir renovando la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento de la obra hasta el 

consentimiento de la liquidación final de la obra. 

Por otro lado, los artículos 1969 y 1985 del Código Civil son aplicables a la 

responsabilidad civil extracontractual y no a las relaciones jurídicas 

contractuales surgidas como en el caso del contrato de obra materia del 

presente arbitraje. Por consiguiente, no corresponde aplicar los artículos antes 

mencionados para dilucidar la presente controversia. 

Además, el artículo 1331 del Código Civil señala que la prueba de los daños y 

perjuicios y de su cuantía también corresponde al perjudicado por la 

inejecución de la obligación, o por su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso. 

Respecto a los gastos por pagos al personal administrativo y técnico, de la 

revisión de los documentos que obran en autos, concluimos que dichos gastos 

Nº han sido probados de forma fehaciente.

En cuanto a los gastos de pagos a empresas asesoras para el proceso de 

conciliación y arbitraje, serán materia de pronunciamiento por parte del Tribunal 
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Arbitral en el análisis del décimo punto controvertido, que refiere a las costas y 
costos del proceso arbitral. 

Con respecto a las utilidades dejadas de percibir por el Contratista,_ por tener 
comprometidas las Garantías no permitiendo la participación de la demandante 
en diversos procesos de selección, se debe señalar que este hecho, se 
encuentra sometido a la condición de obtener la Buena Pro; por lo tanto, nos 
encontramos ante un hecho sujeto a una condición que se puede dar o no, no 
existiendo pues una prueba material que ampare que a su participación en 
determinado Proceso de Selección obtendría la Buena Pro. 

El Contratista no cuantificado su prntensión de pago de daños y perjuicios por 
los conceptos que se señalan en el presente punto controvertido; solo ha 
cuantificado en su demanda los daños y perjuicios que solicita en el sétimo 
punto controvertido. 

Por lo expuesto, corresponde declarar INFUNDADA la pretensión del 
demandante contenida en el noveno punto controvertido. 

11. ANÁLISIS DEL DÉCIMO PUNTO CONTROVERTIDO.

DETERMINAR CUAL DE LAS PARTES DEBE ASUMIR LAS COSTAS Y LOS 

COSTOS DEL PRESENTE PROCESO ARBITRAL 

Que, conforme al artículo 56 del Decreto Legislativo 1071- Ley de Arbitraje- los 
árbitros deben pronunciarse sobre el asunción o distribución de los gastos 
generados en el presente arbitraje, según lo previsto en el artículo 73 de· la ley 
acotada. 

Al respecto, tomando en cuenta que no se ha demostrado la existencia 9e 
algún acuerdo previo entre las partes que se pronuncie sobre el pago de (as 
costas· y co�tos--en e! presente arbitr_aje; conforme al artículo 73 de la Ley de 

Arbitraje los costos del arbitraje deberían recaer en la parte vencida, salvo que . el 
Tribunal Arbitral decida dist(ibuir y prorratear estos costos entre las partes'. 
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El Tribunal Arbitral ha apreciado durante la prosecución del proceso que ambas 
partes han actuado de buena fe, basados en la existencia de razones para 
litigar atendibles, convencidos de sus posiciones ante la controversia; por 
consiguiente, considera que las costas y costos y gastos del proceso arbitral, 
los deber:, asumir ambas partes en forma proporcional. 

XI. PARTE RESOLUTIVA

En virtud a lo expresado en la parte considerativa, el TRIBUNAL ARBITRAL

LAUDA: 

1. Declarar FUNDADA EN PARTE la pretensión del demandante

contenida en el primer punto controvertido; por lo tanto, corresponde
. 

. 

. 

. 

que se declare la aprobación de la ampliación _de plazo Nº 01 y
consecuentemente se otorguen los cuarenta (40) días calendarios
solicitados, con el reconocimiento y pago de los mayores gastos
generales ascendente a la suma de S/. 94,593.20 nuevos soles, más los

. reintegros y los intereses que se generen hasta la fecha de pago. 
2. Declarar FUNDADA la pretensión del demandante contenida en el

segundo punto controvertido; por ·10 tanto, corresponde que se declare la
nulidad y/o ineficacia de la Resolución de Gerencia Municipal Nº 061-
2009-MPH-GM.

3. Declarar FUNDADA EN PARTE la pretensión del demandante
contenida en el tercer punto controvertido; en consecuencia,
corresponde que se declare la nulidad y/o ineficacia parcial de la
Resolución de Gerencia Municipal Nº 141-2009-GM respecto a la
omisión del reconocimiento u otorgamiento de mayores gastos·
generales de la ampliación de plazo Nº 2; por lo tanto, deberán

�econocerse y pagarse los mayores gastos generales de dicha

J �mpliación otorgada por 18 días calendario mediante dicha resolución,
los cuales ascienden a S/.42,566.94 nuevos soles más los reintegros e 
intereses que se genere·n hasta la fecha d� pago. 
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4. Declarar FUNDADA la pretensión del demandante contenida en el

cuarto punto controvertido; por consiguiente, corresponde que declare la
nulidad y/o ineficacia de la Resolución de Gerencia Municipal Nº .150-
2009-MPH-GM y consecuentemente se otorguen los 21 días calendarios
solicitados por la ampliación de plazo Nº 03, con el reconocimiento y
pago de los mayores gastos generales ascendentes a S/.31,832.33
nuevos soles más los reintegros e intereses que se generen hasta la
fecha de pago.

5. Declarar FUNDADA la pretensión. del demandante contenida en el

quinto punto controvertido; por lo tanto, corresponde que se declare la
nulidad. y/o ineficacia de la Resolución de Gerencia Municipal Nº 169-
2009-MPH/GM y que se otorguen los 30 días calendarios solicitados por
la ampliación de plazo Nº 04; por consiguiente, corresponde reco'nocer
los mayores gastos generales ascendentes a S/. 45,474.75 nuevos soles
más los intereses que. se generen hasta la fecha de pago.

6. Declarar en mayoría FUNDADA EN PARTE la pretensión contenida

en el sexto punto controvertido; en consecuencia, ·corresponde que se
declare la nulidad y/o ineficacia parcial de la Resolución de Gerencia
Municipal Nº 219-2009-MPH-GM, respecto a la omisión del
reconocimiento u otorgamiento de los mayores gastos generales
originados por la ampliación de plazo Nº 05; por lo tanto, deberán
reconocerse y pagarse dichos mayores gastos generales ascendentes a
S/.94,593.20 nuevos soles más los. interese·s que se generen hasta la
fecha de pago.

7. Declarar FUNDADA la pretensión del demandante contenida en el
sétimo punto controvertido; por lo tanto, corresponde otorgar los daños
y perjuicios que solicita el Contratista al amparo del artículo 240° del
Reglamento ascen�entes a S/.142,958.13 nuevos soles más ,.fos

. intere:5e$_ que se generen hasta la fecha de pago.
8. Declarar IMPROCEDENTE la pretensión del demandante contenida en

 el octavo punto controvertido; en consecuencia, no corresponde que se 
declare la aprobación de la liquidación final presentada por el Contratista 

con carta CH-251-09. 
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9. Declarar INFUNDADA la pretensión del demandante contenida en el

noveno punto controvertido; por lo tanto, no corresponde otorgar los

daños y perjuicios que solicita el Contratista por los conceptos a los que

se refieren en dicha pretensión.

1 O. De.clarar IMPROCEDENTE la pretensión de la demandada contenida en 

el décimo primer punto controvertido; en consecuencia, no corresponde 

que se declare la aprobación de la liquidación final presentada por la 

Entidad Contratante ·al Contratista a través de la Carta Número 258-

2009/MPH/GM; por consiguiente, las partes deberán elaborar la 

liquidación final de la obra incluyendo los mayores gastos generales 

reconocidos en el presente laudo, siguiendo el procedimiento regulado 

en el artículo 269 del Reglamento. 

· 11. Declarar INFUNDADA la pretensión de la demandada contenida en el.

décim9 segundo punto controvertido; por lo tanto, no corresponde 

otorgar los daños y perjuicios que solicita la Entidad. 

12. DECLARAR que ambas partes deberán asumir las costas y costos y

gastos del proceso arbitral, en forma proporcional.

13. REMI� ASE al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado,

copia del presente laudo arbitral

Notifíquese a las partes. 
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CONTRATO 'Nº() 2 2_ 2010 - GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL ESTUDIO DEFINmvo y EJECUCIÓN DE 
OBRA DEL PROYECTO:"MEJORAMIENTODE LA AV. NESTOR GAMBETTA CALLAO" PRIMERA 
ETAPA (QUE INCLUYE EL TRAMO DE ACCESO AL TERMINAL MARITIMO DEL CALLAO POR 

EL MUELLE SUR) 

Conste por el presente documento, el Contrato de Elaboración del Expediente Técnico del Estudio 
Definitivo y Ejecución de Obra del Proyecto: "Mejoramiento de la Av. Néstor Gambetta Callao" que 
celebran de una parte, el GOBIERNO' REGIONAL DEL CALLAO, con RUC Nº 20505703554, 
con domicilio legal en Av. Elroer Faucett Nº 3970, Provincia Constitucional del Callao, debidamente 
representado por el Gerente Regional de Infraestructura, ING. HERNAN TEJADA SALINAS 
identificado con DNI Nº 09153562; nombrado mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 146 de 
fecha 19 de Abril de 2010, quien actúa de acuerdo a la delegación de facultades conferidas mediante 
Resolución Ejecutiva Regional Nº 200 de fecha 29 de Abril de 2009 a quien en adelante se le 
denominará LA REGION y, de la otra parte el CONSORCIO NUEVA GAMBETTA, (conformado 
por CONSTRUTORA ANDRADE GUTIERREZ S.A SUCURSAL DEL PERÚ, con Constancia de 
no estar Inhabilitado para Contratar con el Estado Nº 3333·4 emitido por el OSCE con fecha 12 de 
Agosto de 2010, con Constancia de Capacidad Libre de Contratación Nº 6038 emitida por el OSCE 
con fecha 12 de Agosto de 2010, con RUC Nº 20110522151, inscrita en la Partida Nº 11021860 de los 
Registros de Personas Jurídicas de los Registros Públicos de Lima, representada por el Señor EDGAR 
RICARDO BERNARDO UNZUETA ZEGARRA, identificado con C.E Nº 000155732 según 
Vigencia de Poderes expedida por la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos de Lima 
con fecha 1 O de Agosto de 201 O y conformado por CONSTRUTORA QUEIROZ GAL V AO SA 
SUCURSAL DEL PERÚ con Certificado de no estar Inhabilitado para Contratar con el Estado Nº 

33750 emitido por el OSCE con fecha 11 de Agosto de 2010, con Constancia de Capacidad Libre de 
Contratación Nº 6038 emitido por el OSCE con fecha 12 de Agosto de 2010', · con RUC Nº 

· . 20346814731, inscrita en la Partida Nº 11031509 de los Registros de Personas Jurídicas de los .. 
RegistrosPúblicos de Lima, representada por el Señor OSCAR JAVIER ROSAS VILLANUEV � 

,                identificado con DNI Nº 08202123, según Vigencia de Poderes expedida por la Superintendencia 
.;,¡ -�-
' -- Nacional de los Registros Públicos de Lima con fecha 09 de Agosto de 2010); con domicilio legal ·común del CONSORCIO sito en la Calle Francisco Graña Nº 155, Piso 3, Urb. Santa· Catalina, 

distrito de La Victoria, Lima, Perú, debidamente representado por el SR EDGAR RICARDO 
iBERNARDO UNZUETA ZEGARRA, identificado con C.E. Nº 000155732, según consta en el  Contrato 
de Consorcio elevado a Escritura Pública de fecha 16 de Julio de 2010, a quien en lo 
? sucesivo se denominará EL CONTRATISTA, quienes suscriben bajo los términos y condiciones 

siguientes: 

PRIMERA: ANTECEDENTES: 

El GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO y el PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA EL DESARROLLO PNUD suscribieron un Memorándum de Acuerdo acerca de Servicios 
Administrativos y otros Servicios de Apoyo que han de ser proporcionados por el PNUD a través de la 
Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos - UNOPS con respecto al Proyecto 
"Mejoramiento de la Av. Néstor Gambetta Callao", que incluye el tramo de acceso al Terminal 
Marítimo del Callao por el Muelle Sur. 
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Al respecto, se encargó al PNUD para que a través de la UNOPS realice la selección y contratación de 
nna empresa contratista que se encargue de la Elaboración del Expediente Técnico del Estudio 
Defmitivo y Ejecución de Obra del Proyecto : "Mejoramiento de la Av. Néstor Gambetta -
Callao", Primera Etapa que incluye el tramo de acceso al Terminal Marítimo del Callao por el 
Muelle Sur, que comprende los tramos I, II ,IIIa, IV y V descritos en el Estudio de Factibilidad 
aprobado por el MTC y el MEF (en ésta primera etapa no se ejecutará el tramo ID b ó variante del 
proyecto), requerido por la "REGION".

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRA TO 

El presente Contrato tiene por objeto la Elaboración del Expediente Técrúco Definitivo y la Ejecución 
de Obra del proyecto señalado en la Cláusula Primera del presente contrato, de acuerdo con lo 
establecido en las Bases de Licitación y demás documentos, que debidamente suscritos por EL
CONTRATISTA forman parte integrante del presente Contrato, así como de acuerdo a la Propuesta y 
sus Anexos presentada por EL CONTRATISTA.

Por tratarse de una contratación bajo la modalidad de Concurso Oferta y Sistema de Suma Alzada que 
comprende la Elaboración del Expediente Técnico del Estudio Definitivo y la Ejecución de la Obra, 
las magnitudes y calidades de la prestación quedarán definidas una vez que LA REGION apruebe el 
Expediente Técnico que elaborará EL CONTRATISTA de conformidad con las Prestaciones 
establecidas por LA REGION en los documentos de la Convocatoria y la Propuesta de EL

· CONTRATISTA y que determinan la calidad y las características de la Obra.  

Siendo un Contrato bajo el sistema de suma alzada, el Precio es integral por el plazo de ejecución 
señalado en la Cláusula Cuarta e incluye todos los servicios de ingeniería y construcción necesarios 
para ejecutar el Proyecto según los alcances previstos en las Bases de Licitación y demás documentos 

.. previstos en las Bases y la Propuesta de EL CONTRATISTA. Esto incluye todos los costos directos e 
 indirectos, personal, materiales, contingencias, aranceles, gastos de internamiento, seguros, transporte,

 inspecciones, certificaciones, instalación, pruebas, gastos generales, licencias y permisos a su cargo,. 
gastos relacionados al CIRA durante la ejecución de la obra, la mitigación de los pasivos an1bientales 

originados como consecuencia de la ejecución de la obra o la realización del Expediente Técnico 
Definitivo dentro del lugar en el cual se ejecutará la obra, costos por derechos de fuentes de aguas, 
derechos por el uso de canteras, utilidades, etc., necesarios para el cumplimiento del objeto de 

 contratación, que abarca la elaboración del Expediente Técnico del Estudio Definitivo así como las 
magnitudes y calidades de la ejecución de las obras que quedarán definidas nna vez que LA REGION

apruebe el Expediente Técnico. 
 TERCERA: BASE LEGAL

El present� Contrato-- se regirá en cuanto a las relaciones entre las partes por las siguientes 
disposiciones, de acuerdo. con el orden de prelación establecido a continuación: 

l) Contrato de Elaboración del Expediente Técnico del Estudio Definitivo y la Ejecución de Obra

2) Bases de la Licitación Pública Internacional y la Propuesta del CONTRATISTA, Not
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Aclaratorias y Enmiendas (si las hubieran). 

3) Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo Nº 1017 (la LEY).

4) Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-
2008-EF (el REGLAMENTO).

5) Código Civil peruano.

CUARTA: PLAZO 

El plazo para la elaboración del Expediente Técnico y la ejecución de Obra materia del presente 
Contrato, se fija en 840 días calendario; de los cuales 120 días corresponden al período de Elaboración 
del Expediente Técnico del Estudio Definitivo y 720 días a la Ejecución de la Obra. 

4.1. Inicio del plazo de Elaboración del Expediente Técnico del Estudio Definitivo.

4.2. 

El plazo para la elaboración del Expediente Técnico del Estudio Definitivo se contará desde el día 
siguiente de que se cumplan todas las siguientes condiciones: 

a) Que se designe al supervisor, según corresponda
b) Que LA REGION haya hecho entrega del adelanto para la elaboración del Expediente

Técnico, de haber sido solicitado por EL CONTRATISTA, de acuerdo a lo indicado en la
Cláusula Sétima, numeral 7.1 del presente Contrato.

c) Que LA REGION haya hecho entrega del terreno para efectos de la elaboración del
Expediente Técnico, incluyendo documentación técnica existente, planos, catastros y demás
documentos disponibles correspondientes a los servicios públicos existentes.

d) Que EL CONTRATISTA haya contratado el seguro a que se refiere el Numeral 13.1. de
este Contrato.

El plazo para la elaboración del Expediente Técnico no incluye el plazo con que cuenta LA

REGION para realizar la aprobación correspondiente. LA REGION contará con un plazo de 
siete (07) días útiles para la aprobación de cada uno de los informes de avance presentados por 
EL CONTRATISTA. Asimismo, LA REGION contará con un plazo máximo de diez (10) días 
útiles para la aprobación final del Expediente Técnico. 

Inicio del Plazo de Ejecución de Obra. 

4.2.1. El plazo con_tractual para la ejecución de la Obra, se contará desde el día siguiente que 
se cumplan las siguientes. condiciones: 

a) Que se designe al supervisor, según corresponda;

b) Que LA REGION haya aprobado el Expediente Técnico Definitivo de la Obra;

c) Que LA REGION entregue al contratista el terreno o lugar donde se ejecutará la .
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Obra saneado fisica y legalmente, libre de todo tipo de interferencias por 
servicios públicos. 

d) Que se haya entregado el adelanto directo para la Ejecución de la Obra, en caso
corresponda y de haber sido solicitado por EL CONTRATISTA.

e) Que EL CONTRATISTA haya contratado y acreditado ante LA REGION los
seguros a que se refiere el Numeral 13.3. de este Contrato.

f) Que EL CONTRATISTA haya presentado a LA REGION su plan de
mantenimiento de tránsito.

g) Que LA REGION obtenga las autorizaciones municipales. o de entidades
competentes, necesruias para ejecutar las intervenciones requeridas para la
ejecución de la obra en áreas, predios e infraestructura identificados en el
Expediente Técnico; así como para la utilización de las vías necesarias
identificadas en el Expediente Técnico para desviar el tráfico durante la ejecución
de la obra, para cuyo efecto LA REGION coordinará con las autoridades
policiales u otras pertinentes a efectos de. brindar al Contratista el apoyo necesario
para dicho efecto. Son de cargo del Contratista los costos y gastos para la
obtención de las autorizaciones y permisos que resulten de su responsabilidad
como ejecutor del Proyecto. Asimismo, son de cargo de LA REGION los costos
y gastos relacionados a las autorizaciones y penúisos que resulten de su
responsabilidad.

Salvo cuando resulte de aplicación lo dispuesto en el Numeral 4.3., EL

CONTRATISTA no tendrá derecho al reconocimiento de gastos generales siempre 
que LA REGION haya cumplido con las condiciones señaladas en los _numerales e) y 
g) anteriores, las cuales permiten la ejecución del Calendario de Avance de Obra sin
afectar la secuencia constructiva y dentro del plazo de ejecución de la Obra.

A pedido de LA REGION y previo aCLterdo con EL CONTRATISTA, éste podrá 
dar inicio a la ejecución de la Obra antes de que se cumplan todos estos requisitos, 
para aquellas actividades para las cuales LA REGION cuente con las licencias y 
auto1izacíones que permitan a EL CONTRATISTA ejecutar las Obras sin 
interrupciones y sin afectar su secuencia constructiva, entendida como el avance 
regular y planeado de la obra de manera tal que no se generen sobrecostos ni retrasos 
en la ejecución de las mismas. 

Para poder dar inicio parcial a la ejecución de las obras, LA REGION deberá como 

mínimo: 
' 

1. Haber designado al Supervisor para toda la obra, a que se refiere el literal a) de la
cláusula 4.2.1.

11. 
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ejecutar; 

m. Haber cancelado el adelanto directo correspondiente.

5 

1v. Que LA REGION haya cumplido con los literales c) y g) de la Cláusula 4.2.1., 
en lo que corresponda. 

Cumplidos estos requisitos LA REGION podrá solicitar al Contratista que inicie la 
ejecución de las obras indicadas por LA REGION.

Si el inicio anticipado o' parcial de la obra afecta el ritmo, plazo o la secuencia 
constructiva previstos, por causas ajenas a EL CONTRATISTA, éste tendrá derecho a 
la ampliación de plazo que corresponda y/o reconocimiento de los mayores gastos 
generales y/o costos directos incurridos, según corresponda. 

4.3. Ampliación de Plazo. 

El plazo para la elaboración del Expediente Técnico y para la Ejecución de la Obra, será 
prorrogado por eventos que no sean atribuibles al Contratista, como son, de manera ilustrativa: 

i) Eventos calificados como de fuerza mayor o caso fortuito.

ii) Eventos atribuibles a LA REGION.

iii) Por vicios ocultos en los terrenos, áreas ó zonas que afecten la ruta crítica de ejecución
de la(s) Obra(s). La afectación de la ruta crítica se calculará de acuerdo a la
programación PERT-CPM correspondiente.

iv) Por interferencias fisicas en el área de intervención para la elaboración del Estudio
Definitivo y la Ejecución de la Obra.

Para que proceda la ampliación de plazo de conformidad con lo establecido en el artículo 
precedente, dentro de las 72 horas de iniciado el evento y durante la ocurrencia de la causal, el 
contratista, por intermedio de su residente, deberá anotar en el cuaderno de obra las 
circunstancias que a su criterio ameriten ampliación de plazo. Dentro de los quince (15) días · 
siguientes de concluido el hecho invocado, EL CONTRATISTA solicitará, cuantificará y 
sustentará su solicitud de ampliación de plazo ante EL SUPERVISOR. 

De ocurrir una ampliación de plazo, EL CONTRATISTA presentará al Supervisor un 
Calendario de Obra Actualizado; en un plazo no mayor de quince (15) días calendário, 
debiendo el Supervisor elevarlo a LA REGION, junto con un Informe en el que expre�e su 
opinión.· 

En todo lo no previsto, incluyendo el reconocuruento de gastos generales generados por 
ampliaciones de plazo por causas ajenas al contratista, ser� de aplicación lo dispuesto en la 
LEY y su REGLAMENTO, aprobados mediante D.L. Nº 1017 y D.S. 184-2008
respectivamente. 
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En el caso de demora por causas que sean imputables a EL CONTRATISTA, no 
corresponderá ningún derecho al reconocimiento de gastos generales. 

QUINTA: MONTO TOTAL DEL CONTRATO 

5.1 El monto total del contrato asciende a la suma de S/. 355'712,377.54 (Trescientos Cincuenta y 
Cinco Millones Setecientos Doce Mil Trescientos Setenta y Siete y 54/100 Nuevos Soles) 
incluido el IGV, según la Oferta Econónúca de EL CONTRATISTA, la cual se desagrega en /. 
10'324,363.24 (Diez Millones Trescientos Veinticuatro Mil Trescientos Sesenta y Tres y 24/100 
Nuevos Soles) para la elaboración 1del Expediente Técnico y SI. 345'388,014.30 (Trescientos
Cuarenta y Cinco Millones Trescientos Ochenta y Ocho Mil Catorce y 30/100 Nuevos Soles) para 
la ejecución de la Obra. El pago se hará en Nuevos Soles. 

5.2 En caso LA REGION disponga la ejecución de la obra con pavimento rígido en la vía principal, 
aceptando el presupuesto y la propuesta de mejora al proyecto a que se ha obligado EL 
CONTRATISTA conforme el compromiso incluido en las Bases y en el formulario No. 12 de la 
propuesta,-el monto total original del Contrato será el que corresponda al presupuesto alternativo 
que plantee EL CONTRATISTA. Dicho monto no podrá exceder en ningún caso en un 27% de 
las partidas involucradas ni incrementar el morito del marco presupuesta! con el cual se otorgó 
viabilidad por el Ministerio de Econorrúa y Finanzas. 

'

3 
Una vez que LA REGIÓN decida la solución constructiva a implementarse para el Proyecto, en

virtud de lo establecido en la Cláusula Octava, quedará definido si el monto total original del 
Contrato, para todos los efectos contractuales, es el indicado en el Numeral 5 .1. o el que 
corresponda según lo establecido en el Numeral 5.2. anterior, incluyendo entre otros, aspectos 
relacionados a las garantías, adelantos y cuantificación de presupuestos adicionales. 

1 5:4. Los pagos por la elaboración del Expediente Técnico y la ejecución de la Obra se efectuarán, de conformidad con el procedimiento previsto en la Cláusula Décima. 

SEXTA: GARANTÍAS 

-La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato será equivalente al 10% del monto del Contrato 

-';} incluido el IGV, extendida a favor de LA REGION a través de una Carta Fianza, solidaria,
irrevocable, incondicional, de realización automática emitida y ejecutable en la ciudad de Lima. Su 
otorgante (fiador solidario) debe ser una entidad autorizada para operar en el país y para enútir este 
tipo de instrumentos, por la Superintendencia de Banca y Seguros. La ejecución de la Garantía de fiel 
Curnplinúento será al solo requerimiento escrito de LA REGION, y deberá mantenerse vigente }fasta 
que se emita la Liquim,ción del Contrato. Su original permanecerá en custodia de LA REGION.

EL CONTRATISTA pr�senta la Carta Fianza Bancaria Nº D194-505380 / D194-505379 con carácter 
de solidaría, irrevocable, incondicional y de realización automática a sólo requerimiento de LA
REGION por concepto de garantía de fiel cumplimiento del contrato, por un monto ascendente a 
S/.35'571,237.75 (Treinta y Cinco Millones Quinientos Setenta y Un Mil Doscientos Treinta y  
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Siete y 75/100 Nuevos Soles) equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato a que 
se refiere el Numeral 5 .1. del Contrato, emitida por el Banco de Crédito del Perú , empresa autorizada 
y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca Y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones o estar considerada en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que 
periódicamente pública el Banco Central de Reserva del Perú. Esta garantía deberá ser renovada 
periódicamente, manteniendo su vigencia permanentemente hasta el consentimiento de la liquidación 
final de la obra. 

En caso LA REGIÓN disponga la ejecución de la obra con pavimento rígido en su vía principal, 
aceptando el presupuesto y la propuesta de mejora al proyecto a que se ha obligado conforme el 
compromiso incluido en las Bases y en, el formulario No. 12 de la propuesta, EL CONTRATISTA 
deberá presentar una nueva Carta Fianza por la diferencia, hasta por un monto equivalente al diez por 
ciento (10%) del nuevo monto original del contrato. 

El monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento y su ejecución constituye el monto máximo por 
responsabilidad de EL CONTRATISTA. 

La REGION ejecutará la Garantía si no fuese renovada oportunamente por EL CONTRATISTA, de 
conformidad con lo previsto en el Numeral 1) del Artículo 164º del Reglamento de Contrataciones del 
Estado aprobado mediante D.S. 184-2008-EF. 

7.3. 

Los Adelantos se efectuarán de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de 
. Contrataciones del Estado vigente. 

Para 1a solicitud de cada adelanto, el CONTRATISTA deberá adjuntar por cada uno, una Carta 
· Fianza por idéntico monto, incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática,
otorgada por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y
Seguros, cuya ejecución será al solo requerimiento escrito de LA REGION.

La amortización del Adelanto Directo, reajustado en virtud de lo indicado en el Numeral 7.1.,
de ser el caso, se hará mediante descuentos proporcionales, en cada una de las valorizaciones
de obra. Los montos de los documentos de garantía se irán reduciendo en función a las
amortizaciones de los adelantos otorgados antes citados. La amortización del adelanto para
materiales e insumos se realizará de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Snpren10 Nº 011-
79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y complementarias.

Cualquier diferencia que se produzca respecto de la amortización de los adelantos se tomará 
en cuenta al momento de efectuar el pago siguiente que le corresponda al contratista y/o en la 
liquidación. · 

La renovación de la Garantía se hará trimestralmente por montos equivalentes a los saldos del 
Adelanto Directo incluido el IGV, pendientes de amortización. LA REGION sólo puede 
entregar los Adelantos contra la presentación de una Garantía emitida por idéntico' monto 
renovable trimestralmente, por el monto pendiente de amortizar, incluyendo el IGV. 
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OCTAVA: OBLIGACION DE MEJORA DEL PROYECTO 

8 

8.1 Conforme a lo previsto en el Compromiso asumido de mejora al proyecto según el formulario 
Nº 12, EL CONTRATISTA debe presentar a LA REGIÓN durante la elaboración del 
Expediente Técrúco del Estudio Definitivo, un presupuesto por cada una de las alternativas 
constructivas de lá Obra, incluyendo un reporte preliminar sustentatorio de cada alternativa: 
i) estructura de pavimento flexible para la vía principal (solución inicial); y,
ii) estructura de pavimento rígid? para la vía principal (solución alternativi¡.),

con la finalidad que LA REGION decida la alternativa constructiva que se adoptará para el
desarrollo del Expediente Técnico y ejecución de la Obra.

LA REGIÓN, luego de verificar que se cumplan con los requeruruentos técnicos y de 
beneficios para el proyecto, y hasta un plazo de ocho (08) días hábiles posteriores a la 
recepción del reporte referido en el párrafo anterior, deberá comunicar a EL
CONTRATISTA cuál será la alternativa que éste deberá considerar para la Elaboración del 
Expediente Técrúco Definitivo y la Ejecución de la Obra. 

8.2 De ser aprobada la solución alternativa de mejora al proyecto por parte de LA REGION, se 
firmará una Adenda al Contrato formalizando los· cambios que esta decisión originen en 
aspectos tales como el nuevo precio original del Contrato en virtud del Numeral 5.2., el monto 
de las garantías a entregar, los adelantos a solicitar, entre otros. . 

 "-'-NOVENA: SUPERVISIÓN DEL ESTUDIO DEFINITIVO Y LA EJECUCION DE OBRA

9.1 La elaboración del Expediente Técnico y la Ejecución de la Obra estarán sometidas a la 
permanente supervisión de LA REGION, quien para estos efectos designará a EL
SUPERVISOR; y éste, por delegación, supervisará la elaboración del Expediente Técrúco y 
la ejecución de la Obra, con autoridad suficiente para suspender y rechazar los estudios que no 
satisfagan los Términos de Referencia y la Propuesta y los trabajos que no satisfagan el 
Expediente Técnico aprobado, y quien además absolverá las interrogantes que le plantee EL
CONTRATISTA. 

EL CONTRATISTA no podrá ser exonerado por EL SUPERVISOR de ninguna de sus 
obligaciones contractuales y no ejecutará ningún trabajo adicional que de alguna manera 
involucre ampliación de plazo o cualquier pago extra, a no ser que medie autorización escrita 
y previa de LA REGION.

9.3 Si se presentaran situaciones de urgencia yl<! emergencia que en op1ruon d� EL
SUPERVISOR y con la conformidad de la REGION comprometan la seguridad de la �ida de 
personas y de las obras, o la propiedad de terceros, EL CONTRATISTA, por excepción, 
acatará de inmediato y sin apelación, las dispo$iciones que EL SUPERVISOR dicte, 
tendientes a mit.igar o superar esa contingencia, con el derecho a que se le reconozcan los 
gastos incurridos. 

EL CONTRATISTA está obligado a ejecutar los trabajos adicionales ordenados 
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SUPERVISOR y autorizados por la REGIÓN, en casos de emergencia, el mismo que se 
ajustará a lo previsto en los Artículos 207º y 208º del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo Nº 184-2008-EF.

Los trabajos realmente ejecutados por EL CONTRATISTA serán reconocidos y pagados 
sobre la base de los precios acordados entre las partes. De ser necesaria la ejecución de alguna 
partida para la que no exista precio unitario, se pactará un precio nuevo. En caso las partes no 
lleguen a un acuerdo, se recurrirá al arbitraje como mecanismo de soluci\)n de controversias, 
de conformidad con lo previsto en la Cláusula Trigésimo Segunda. 

EL CONTRATISTA, a pedido de EL SUPERVISOR con la aprobación de LA REGION,
separará. a cualquier trabajador que comprobadamente cause desorden o fomente indisciplina 
en la ejecución de las obras. 

DECIMA: VALORIZACIONES Y METRADOS: I
 :: 

. .  10.1 Las valorizaciones de la Elaboración del Expediente Técnico serán pagadas en cuatro partes,
de acuerdo a lo indicado en el cronograma de pago; que forma parte del presente contrato. El 
Cronograma de pago aplicable durante la Elaboración del Expediente Técnico será parte de la 
Propuesta, mientras que el cronograma de pago para la ejecución de las Obras será parte del 
Expediente Técnico. Estos pagos se efectuarán dentro de los guince (15) días calendarios 
siguientes a la presentación al SUPERVISOR de los Informes de Avance parcial e Irúorme 
Final y presentación de la factura correspondiente. 

El cuarto y último pago corresponderá a la presentación del Informe Final y la conformidad 
del mismo. 

LA REGION tendrá un plazo de siete (07) días útiles para la aprobación de los informes 
parciales de avance de servicios establecidos en el Cronograma de Entregas y contará con un 
plazo de diez (10) días útiles para aprobar el Expediente Técnico del Estudio Definitivo del 
Proyecto. 

En caso que LA REGION tenga observaciones al Expediente Técnico, deberá notificarlo 
dentro del plazo de 10 días antes señalado. Las observaciones deberán ser específicas y 
objetivas, y deberán indicar con precisión qué condición de los Términos de Referencia o del 
marco contractual aplicable se está incumpliendo. 

EL CONTRATISTA tendrá hasta diez (10) días útiles contados desde la recepción.,de las 
observaciop.es para subsanarlas. LA REGION tendrá cinco (05) días útiles para �probar 
dichas subsanaciones. 

Las discrepanci.as sobre la aprobación del Expediente Técnico o sobre informes de avance de 
servicios se resolverán de acuerdo a los mecanismos de solución de controversias del presente 
Contrato. 
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Las valorizaciones por la ejecución de las obras serán mensuales, tendrán el carácter de pagos 
a cuenta, Y serán elaboradas de conformidad con el porcentaje de avance de las obras 
ejecutadas en el mes y presentadas para aprobación hasta el último día del mes. 

El Supervisor tendrá un plazo de cinco (5) días calendario para la aprobación de las 
valorizaciones mensuales. De no existir pronunciamiento expreso dentro de los plazos 
indicados, las valorizaciones se entenderán aprobadas por el SUPERVISOR. La REGION
efectuará el pago dentro de lo$ quince (15) días calendarios siguientes a la aprobación de la 
valorización por la SUPERVISION.

A las valorizaciones se les aplicará el correspondiente reajuste de precios, calculados con la 
fórmula polinómica que se presentará y aprobará durante la elaboración y aprobación del 
Expediente Técnico. 

Dichas fórmulas de reajuste deberán encontrarse dentro de los límites y parámetros 
establecidos en el Decreto Supremo Nº O 11-79-VC, sus modificatorias, ampliatorias y 
complementarias. 

Por tratarse de un contrato bajo la modalidad de Concurso - Oferta a Suma Alzada, después de 
recibida la obra a conformidad por la REGIÓN se procederá a efectuar la "Valorización Final" 
que será calculada como el Valor Total de Oferta actualizado menos la sumatoria de las 
valorizaciones canceladas 

A partir del vencimiento del plazo establecido para el pago, EL CONTRATISTA tendrá 
derecho al reconocimiento del interés legal, de conformidad con los Artículos 1244°, 1245° y 
1246º del Código Civil. Para el pago de los intereses se fommlará una Valorización de 
Intereses y se efectuará en las valorizaciones siguientes, aplicándose para ello el Interés Legal. 

DÉCIMA PRJMERA: CUADERNO DE ESTUDIO Y CUADERNO DE OBRA: 

11.1 El Cuaderno de Estudio será abierto en la fecha de entrega del terreno para la elaboración del 
expediente Técnico y en él se anotarán todas las ocurrencias referidas a la elaboración del 
Expediente Técnico y el Cuaderno de Obra será abierto al ini.cio de la Ejecución de Obra 
conforme a lo estipulado en el Artículo 194º del Reglamento de Contrataciones del Estado 
aprobado mediante D.S. 184-2008-EF. 

11.2 Las Anotaciones y Consultas sobre Ocurrencias se rigen en concordancia con el Artículo 195º 

del Reglamento de Contrataciones del Estado aprobado mediante D.S. 184-2008-EF. / 

DÉCIMA SEGUNDA: DE LAS PRESTACIONES ADICIONALES: 

12.1 Sólo procederá la ejecución de trabajos adicionales cuando sean Imprevistos relacionados al 
Proyecto y se haya alterado el alcance del Contrato, de conformidad con los Estudios de 
Preinversión, Términos de Referencia, la_ Propuesta de EL CONTRATISTA y demás 
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documentos de la Licitación y/o en casos que sean necesarias mayores prestaciones por 
circunstancias que escapen al control, responsabilidad y previsión del CONTRATISTA. En 
tales supuestos, se deberá contar previamente con la Certificación de Crédito Presupuestario y 
la Resolución del Titular de LA REGION y en los casos en que su valor, restándoles los 
presupuestos deductivos vinculados, no supere el quince por ciento (15%) del monto del 
Contrato Original, que corresponda, según la elección de la alternativa de pavimento que
adopte LA REGION en virtud de la Cláusula Octava tal como lo dispone el Artículo 207° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante D.S: 184-2008-EF. 

Las Prestaciones Adicionales que superen el 15% del monto total del Contrato Original que 
corresponda, según la elección de la alternativa de pavimento que adopte LA REGIÓN en 
virtud de la Cláusula Octava, luego de ser aprobados por el Titular de LA REGION, requiere 
para su ejecución y pago, la autorización expresa de la Contraloria General de la República, tal 
como lo dispone el Artículo 208º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado mediante D.S. 184-2008-EF, en concordancia en el Segundo Párrafo de la Quinta 
Disposición Final de la Ley Nº 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 

12.4 

El trámite y pago de las Prestaciones Adicionales está normado en la "Autorización previa a la 
Ejecución y al pago de Presupuestos Adicionales de' Obra", Directiva Nº 01-2007-CG/OEA 
aprobada con Resolución de Contraloria Nº 369-2007-CG, del 01.11.2007, vigente a partir del 
16.11.2007, y demás normas que la complementen, modifiquen o sustituyan. 

Si en el desarrollo del Proyecto se emitieran resolutivos modificatorios, que determinen el 
incremento en el valor del porcentaje límite del monto contractual, hasta el cual LA REGION 
puede aprobar trabajos adicionales sin necesidad de otras autorizaciones administrativas; estos 
nuevos valores se aplicaran al presente Contrato. 

2.5 EL CONTRATISTA es responsable por la elaboración de un Expediente Técnico idóneo el 
cual deberá ser elaborado considerando los alcances previstos en las bases de la licitación y las 
informaciones contenidas en los Estudios de Preinversión. 

El plazo contractual sólo podrá ser prorrogado en cualquiera de las etapas (Expediente 
Técnico y Ejecución de Obra) cuando se justifiquen documentadamente las causales y 
procedimientos previstos en las Bases, en el presente contrato y lo establecido en los Artículos · 
200º y 201 ° del Reglamento de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 184-2008-EF. 

12.6 De igual forma para el cumplimiento del pedido de ampliación del plazo EL 
CONTRATISTA deberá cumplir.con lo establecido en el Artículo 201° del Reglamento;de la 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediant� Decreto Supremo Nº 184-2008-EFt 

DÉCIMO TERCERA: POLIZAS DE SEGUROS A CONTRATAR: 

13.I EL CONTRATISTA antes del inicio de la elaboración del Expediente Técnico deberá
obtener un.a Póliza de Seguro de Accidentes Personales, para su Personal Profesional, Técnico 
y empleados cubriendo muerte accidental e invalidez permanente hasta por treinta y seis (36) 
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remuneraciones y gastos de curación hasta por siete (7) remuneraciones. 

13.2 EL CONTRATISTA antes del inicio de la ejecución de las obras deberá obtener todos los 
Seguros necesarios según la Legislación Nacional aplicable y conforme al detalle que se 
indica en el Numeral 13.3 de esta cláusula contractual, los mismos que deberán acreditarse 
ante LA REGION. Dichos seguros de la etapa de construcción se mantendrán en su total 
capacidad _hasta que las obras objeto de este Contrato hayan sido recepcionadas por LA
REGION. 

Las pólizas estarán a disposición de LA REGION, quien podrá solicitarlas en cualquier 
momento para su verificación. El incumplimiento de esta obligación será causal de aplicación 
de la Cláusula Décimo Quinta, Sub cláusula 15 .1 del presente Contrato. 

13.3 Para la etapa de obras, EL CONTRATISTA presentará las siguientes pólizas de seguros, 
después de la suscripción del Contrato y antes de la presentación de la primera valorización: 

a) Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil General. Con una cobertura de hasta
U$ 2,000,000.00 (Dos Millones y 00/100 Dólares· Americanos), para cubrir los daños que
pueda causar EL CONTRATISTA a bienes y su mismo personal, para efectos de los

b) 

trabajos correspondientes a la ejecución de la Obra.

Esta póliza deberá considerar por siniestro un monto no menor de veinte mil nuevos soles
(SI. 20,000.00) por indemnización de daños por persona afectada, incluyendo muerte
accidental, y diez mil nuevos soles (S/. 10,000.00) por persona afectada en caso de daños
materiales. En caso de daños por ambos conceptos, la Póliza global no podrá ser menor
de treinta mil nuevos soles (S/. 30,000.00) por persona afectada comprendiendo daños
personales y materiales.

Esta póliza deberá incluir la cobertura por responsabilidad civil patronal. El seguro de
accidentes personales, para su personal profesional, Técnico y trabajadores y obreros
deberá cubrir muerte accidental e invalidez permanente hasta por treinta y seis (36)
remuneraciones y gastos de curación hasta por siete (7) remuneraciones.

Póliza de Seguro con respecto a las Obras. EL CONTRATISTA tomará una Póliza de·
Seguro por el importe total de la Obra, incltiido IGV, a favor de LA REGION. El seguro
en mención será contra todo riesgo (Póliza de Seguros CAR).

13.4 La vigencia de las Pólizas de Seguro indicadas será desde el inicio de las obras, hasfa su 
recepción final, con excepción del supuesto del inciso 13 .1, cuya vigencia se extehderá 
únicametite basta la aprobación total del Expediente Técnico. No se pagarán valorizaciones si 
la Póliza de Seguro exigible a la Etapa correspondiente del Contrato (Servicios u Obras) no se 
encuentra vigente. 

13.5 Queda expresamente establecido que EL CONTRATISTA tendrá total y exclusiva 
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responsabilidad por el pago de todas las obligaciones laborales, previsionales y sociales 
relacionadas con su personal tales como el pago de remuneraciones, CTS, indemnizaciones, 
préstamos, leyes sociales y demás derechos y beneficios que le correspondan. 

DÉCIMO CUARTA: PERSONAL DE EL CONTRATISTA: 

Para la Elaboración del Expediente Técnico y Ejecución de las Obras, EL CONTRATISTA 
utilizará el personal profesional calificado especificado en su Propuesta Técnica, no estando 
permitido cambios, salvo por razones de circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente comprobadas. Para _este efecto, EL CONTRATISTA deberá proponer a LA 
REGION con (10) diez días hábiles de anticipación, el cambio de personal a fm de obtener la 
aprobación correspondiente. 

Cualquier solicitud en este sentido será debidamente justificada y los cambios que resultaren 
no irrogarán gastos adicionales a LA REGION. 

Se entiende que todo el personal cuyo cambio se proponga, reunirá iguales o mejores 
cualidades que las del personal incluido en la Propuesta Técnica de EL CONTRATISTA. 

El cambio solicitado por EL CONTRATISTA y que no cuente con la aprobación de LA 
REGION y no esté debidamente justificado, será causal de aplicaéión de la Cláusula Décimo 
Quinta, Subcláusula 15.2 del presente contrato. 

EL CONTRATISTA tendrá como representante en las obras a un Ingeniero Civil colegiado 
aprobado por LA REGION, quien desempeñará las funciones de Ingeniero Residente, 
cumpliendo lo establecido en el Artículo 185° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 1842008EF. De igual modo para la etapa de 
elaboración del Expediente Técnico, tendrá como representante en la ejecución del Servicio a 
un Ingeniero Civil colegiado aprobado por LA REGION, quien desempeñará las funciones de 
Jefe de Estudio. 

14.3 Todas las instrucciones transmitidas, mediante anotación en el Cuaderno del Estudio o 
Cuaderno de Obra, al Jefe de Estudio o al Ingeniero Residente respectivamente se consideran 
tramitadas a EL CONTRATISTA. 

14.4 EL CONTRATISTA está facultado para seleccionar al personal auxiliar técnico
administrativo necesario, para el mejor cumplimiento de sus obligaciones, reservándose ,;LA
REGION el derecho a rechazar al per�onal que a su juicio razonable y sustentado no reuniera 
requisitos _de i�oneidad y competencia. 

14.5 EL CONTRATISTA dará por terminados los servicios de cualquiera de sus trabajadores, 
cuya labor o comportamiento no sean satisfactorios para LA REGION, sobre la base de 
causas objetivas. 
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En el caso de personal profesional, EL CONTRATISTA propondrá a la mayor brevedad a 
LA REGION el cambio de personal, a fin de obtener la aprobación del mencionado cambio. 
Transcurrido diez (1 O) días naturales y en caso que LA REGION no dé ninguna respuesta, se 
considerará por aprobado el cambio propuesto. 

Los costos adicionales que demande la obtención de los reemplazos necesarios, tales como 
pasajes, viáticos, gastos de traslado, etc., serán de responsabilidad de EL CONTRATISTA. 

DÉCIMO QUINTA: DE LAS PENALIDADES: 

.· j5.l En caso de retraso injustificado én la ejecución del Contrato, LA REGION le aplicará a EL 
CONTRATISTA una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo 
equivalente al 10% del monto contractual correspondiente. Esta penalidad será deducida de los 
pagos a cuenta, del pago final, o en la liquidación final; o si fuese necesario, se cobrará del 
monto resultante de la ejecución de las Garantías a que se refiere el Artículo 165º del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante D.S. Nº 1842008EF; 
en todos los casos, la penalidad se aplicará y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad diaria =
0.10 xMonto 

F x Plazo en días 

Donde F tendrá los siguientes valores: 

Para la etapa del Estudio, F = 0.25 y el Monto estará referido al costo de elaboración del 
Expediente Técnico. 

Para la etapa de ejecución de las Obras, F = 0.15 y el Monto estará referido al costo de 
ejecución de las obras. 

Cuando se llegue a cubrh- el monto máximo de la penalidad, es decir, hasta el 10% del monto 
total del Contrato, LA REGION podrá resolver el Contrato por incumplimiento. 

15.2 Si EL CONTRATISTA demuestra deficiencia, negligencia o insuficiencia en el control de 
las actividades que ejecuta, LA REGION solicitará el cambio de la persona o personas 
responsables de ello. 

DÉCIMO SEXTA: INTERVENCIÓN ECONÓMÍCA DE LA OBRA: 

LA REGION podrá intervenir económicamente las obras, por las causales establecidas en el Artículo 
' 

1 

206° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 184-2008-EF. 
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DÉCIMO SETIMA: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 
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17.1 LA REGION podrá dar por resuelto administrativamente este Contrato en los casos que EL 
CONTRATISTA: 

17 .1.1 Incumpla injustificadamente obligaciones esenciales contractuales o legales, pese a 
haber sido requerido para ello. 

17.1.2 Paralice injustificadamente el trabajo o reduzca el ritmo de los rhismos por más de 
treinta (30) días consecutivos respecto de su programa de avance de obra. 

17.2 Sin perjuicio de lo establecido eri. las cláusulas Tercera y en la presente, las partes podrán 
resolver el Contrato de mutuo acuerdo por circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor, de 
acuerdo a lo indicado en la clausula vigésimo novena, estableciendo los términos de la 
resolución. Para efectos de la liquidación se seguirá el procedimiento establecido en el 
Artículo 211 º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, considerando exclusivamente la parte efectivamente 
ejecutada de la Obra. 

- 17.3 El proceso de Resolución del Contrato de Obra se sujetará al Artículo 209º del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 184-2008-EF . 

.,

 
, DÉCIMO OCTAVA: RECEPCIÓN DEL EXPEDIENTE TECNICQ Y RECEPCION DE LA 

OBRA: 

La recepción de los servicios correspondientes a la elaboración del Expediente Técnico ocurrirá cOn 
la  aprobación del Expediente Técnico, lo que constituirá la confomúdad del servicio.

 

 recepción de las obras, se efectuará en concordancia con el Artículo 210º del Reglamento de la Ley  
de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 184-2008-EF. 

DÉCIMO NOVENA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: 

La liquidación del Contrato se practicará con los precios, gastos generales y utilidad del presupuesto 
referencial, afectados por el factor de relación, de confonnidad con el Artículo 211 º del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 184-2008-EF. 

I 
EL CONTRATISTA presentará la liquidación debidamente sustentada con la documentación y 
cálculos detalla.dos, dentro de un plazo de cuarenta y cinco ( 45) días, contado desde el día siguiente de 
la recepción de la obra. Dentro del plazo de treinta (30) días de recibida, LA REGION deberá 
pronunciarse, ya sea observando la liquidación presentada por EL CONTRATISTA o, de 
considerarlo pertinente, elaborando otra y notificará a EL CONTRATISTA para que é�te se 
pronuncie dentro de los quince ( 15) días siguientes. En todo lo demás, el proceditniento de liquidación 
se regirá por lo dispuesto en el Artículo 211 º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
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aprobado mediante Decreto Supremo Nº 184-2008-EF. 

No se procederá a la liquidación del contrato mientras existan controversias pendientes de resolver. 

VIGÉSIMA: DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO: 

16 

20.1 Para que LA REGION proceda a la devolución de la Garantía de Fiel. Cwnplinúento de 
Contrato, debe haber quedado consentida la Liquidación Final del Contrato y cumplirse 
previamente por EL CONTRATISTA, lo siguiente: 

1 

20.1.1 Que presente el Acta de Recepción de la Obra sin Observaciones. 

20.1.2 Que haya entregado la Memoria Descriptiva valorizada y los Planos Post Ejecución. 

20.1.3 Que presente una Declaración Jurada de no tener adeudos pendientes por reclamos 
laborales. 

20.2 La ejecución de las Garantías se realizará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 164º del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº

1842008EF. 

o VIGÉSIMA PRIMERA: MANTENJMIENTO DE TRÁNSITO:

21.1 EL CONTRATISTA será responsable del Mantenimiento de Tránsito en los tramos donde se 
ubiquen las obras por todo el plazo de ejecución de las Obras previsto en su Propuesta. 

El Mantenimiento de Tránsito es una obligación de EL CONTRATISTA, en concordancia 
con las disposiciones contractuales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: CONTROL DE CALIDAD: 

EL CONTRATISTA deberá contar con un equipo de laboratorio, y equipos para realizar el 
control de calidad, operado por personal idóneo, no pudiendo pasar de una etapa a otra del 
Proyecto mientras no cuente con la confomúdad de EL SUPERVISOR. 

22.2 EL CONTRATISTA presentará mensualmente Informes de Control de Calidad, siguiendo las 
indicaciones de las especificaciones técnicas, y al culnunar los trabajos hará entrega de un 
fuforme Final de los controles realizados. 

VIGÉSIMA TERCERA: OTRAS RESPONSABILIDADES DE EL CONTRATISTA: 

f 
I 

23.1 EL CONTRATISTA y sus eventuales subcontratistas deberán en lo posible contratar 
personal no calificado de la zona. 
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23.2 EL CONTRATISTA será responsable de los daños y perjuicios derivados de su actuación y/u 
omisión, inclusive frente a terceros o a las propiedades de éstos, lo mismo que se extiende a 
sus subcontratistas. 

23.3 EL CONTRATISTA será responsable de la seguridad relacionada con la ejecución de la 
obra. 

VIGÉSIMA CUARTA: OTRAS RESPONSABILIDADES DE LA REGION.-� 

LA REGIÓN será responsable de comunicar a las autoridades competentes en materia de seguridad 
ciudadana sobre el inicio de la elaboración del expediente técnico del estudio definitivo y el inicio de 
la ejecución de la obra y realizar las coordinaciones que resulten necesarias con el fin de que éstas 
adopten las acciones correspondientes para afrontar y/o disminuir los riesgos ajenos a la ejecución de 
la obra. 

VIGÉSTh1O QUINTA: PERIODO DE GARANTÍA: 

Queda establecido que si en el curso de los siete (07) años siguientes a la Recepción de Obra sin 
observaciones, las obras se destruyen total o parcial.rriente, por razones imputables a EL 
CONTRATISTA consistentes en defectos constructivos o vicios ocultos, éste será responsable y en 
ese caso LA REGION podrá iniciar las acciones judiciales a que hubiere lugar. EL CONTRATISTA 
no podrá alegar a su favor que LA REGION aceptó o recibió las obras o que devolvió las Garantías, de 
conformidad con el Artículo 50º del T.U.O. de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada 
mediante Decreto Legislativo Nº 1 O 17. 

VIGÉSIMO SEXTA: IMPUESTOS Y DERECHO DE ADUANA: 

26.1 EL CONTRATISTA será responsable por el pago de los tributos, leyes sociales, inscripción 
y otros gastos relacionados con sus operaciones y estricto cumplimiento de las Leyes del Perú. 

26.2 En relación a los derechos de aduana, seguros, fletes, gastos consulares y otros gastos de 
importación que efectúe EL CONTRATISTA, serán de aplicación las Leyes vigentes sobre la 
materia. 

VIGÉSIMO SETIMA: ACUERDOS VERBALES: 

Ninguna conversación o acuerdo verbal entre cualquier funcionario de LA REGION y EL 
CONTRATISTA, antes, durante o después del proceso de ejecución del contrato, podrá afectar o 
modificar los términos u obligaciones contenidas en cualquier documento que integre el pre�énte
Contrato. 

VIGÉSIMO OCTAVA: ACATAMIENTO DE LAS LEYES DEL PERÚ: 

EL CONTRATISTA aceptará todas las Leyes del Perú, Decretos, Resoluciones Supremas, 
Regionales y/o Municipales para todas sus actividades dentro de la República, y deberá eximir 
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totalmente a LA REGION de multas, pérdidas o daños debido a la contravención de ellas. 

Asimismo, cualquier costo que pueda ser aplicable a este contrato y/o a las prestaciones del 
CONTRATISTA involucradas en el, por efecto de cambios normativos, actos de gobiemo o de 
cualquier autoridad pública, que no se encuentren expresamente incluidos en la propuesta del 
CONTRATISTA, será debidamente compensado por LA REGION. 

VIGÉSIMO NOVENA: CASO FOllTUITO O FUERZA MAYOR: 

29.1 Las partes han convenido en considerar como circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor, a 
la causa no imputable, consistente en un evento extraordinario, imprevisible e irresistible tales 
como fenómenos naturales, terremotos, etc., o actos del hombre que se encuentren fuera del 
control de las partes contratantes y que no pudieran ser evitadas, tales como guerra, incendios, 
explosiones, disturbios, actos de sabotaje, etc., que imposibiliten continuar la ejecución de los 
trabajos o determinan su cumplimiento parcial o tardío o defectuoso. 

Si cualesquiera de las partes contratantes estuvieran .temporalmente incapacitadas debido a 
circunstancias de caso fortuito o fueu..a mayor para cumplir total o parcialmente las 
obligaciones contraídas, notificará a la otra parte por escrito tal circunstancia, tan pronto como 
sea posible después de ocurrido el evento, proporcionando todos los detalles del mismo. 

29.2.1 

29.2.2 

29.2.3 

29.2.4 

Producido y notificado el evento determinante de las circunstancias de caso fortuito 
o fuerza mayor, quedarán suspendidas las obligaciones a cargo de la parte afectada
sólo por el tiempo que dure la incapacidad causada, debiéndose actuar en lo posible
de modo que la causa o los efectos sean solucionados con la mayor celeridad
posible, con el derecho de EL CONTRATISTA al reconocimiento de los gastos
generales y costos directos incurridos.

El mayor costo y los pagos adicionales que pudiesen corresponderle al Contratista 
como resultado de la paralización total o parcial de los trabajos, en razón_ de las 
circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor o trabajos adicionales, serán 
determinados de común acuerdo entre las partes contratantes. 

Si la paralización total o parcial de los trabajos por circunstancias de caso fortuito o 
fuerza mayor subsistiere por un período de sesenta (60) días naturales, LA REGION 
o EL CONTRATISTA mediante Carta Notarial, podrá resolver el Contrato, salvo
que dichas partes decidieran la suspensión y postedor continuación de las obras
reajustando los términos del Contrato de común acuerdo.

En caso de resolución del Contrato, EL CONTRATISTA entregará a' LA 
· REGION, bajo responsabilidad en un plazo de quince (15) días naturales, toda la
información relacionada con las obras y a través de EL SUPERVISOR, la
Liquidación del Contrato, en un plazo de sesenta ( 60) días naturales.

JRIGÉSIMA: DOMICILIO LEGAL: 

Contrato del LPI Nº 0001-2010-REGION CALLAO 
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30.1 Para los efectos de todas las comunicaciones entre LA REGION y EL CONTRATISTA,
ambos señalan como su domicilio el indicado en la introducción del presente Contrato, donde 
se les entregará los avisos y notificaciones a que hubiere lugar. Cualquier variación de 
domicilio para ser considerada como válida, debe comunicarse notarialmente con tres (03) 
días hábiles de anticipación a su vigencia. 

30.2 En caso se omita el cumplimiento del plazo y formalidad señalados en el párrafo anterior, las 
partes acuerdan que las notificaciones que se efectúen al domicilio fijado en este Contrato se 
considerarán válidamente efectuadas para todo efecto legal; sin perjuicio de lo señalado en la 
cláusula siguiente . 

. _-TRIGÉSIMA PRIMERA: DE LAS NOTIFICACIONES: 

31.1 Para los fines del presente Contrato, constituyen formas válidas de comunicación las que LAS
PARTES efectúen a través de los medios electrónicos, como son el fax y/o correo electrónico, 
para lo cual se utilizarán los números telefónicos y direcciones electrónicas indicadas en la 
introducción del presente Contrato. 

Para este fin las notificaciones con sus antecedentes, transmitida por cualesquiera de los 
medios electrónicos señalados precedentemente deberá consign�r obligatoriamente la fecha 
cierta en que ésta es remitida; oportunidad a partir de la cual surtirá efectos legales. 

Una vez efectuada la transmisión por fax o por correo electrónico, la notificación en los

domicilio fisicos de LAS PARTES no será obligatoria; no obstante, de producirse (según 
Anexo Nº 10), no invalidará la notificación efectuada con anticipación y por los medios 
indicados, computándose los plazos a partir de la primera de las Notificaciones efectuadas, sea 
bajo cualquier modalidad. 

1.4 Es de responsabilidad de LAS PARTES mantener activos y en funcionamiento el facsímile 
(fax) y dirección electrónica consignados en la introducción del presente contrato; asimismo 
de conformidad con el Artículo 40º del Código Civil, el cambio de domicilio físico y para 
efectos del presente Contrato, de fax y de dirección electrónica, sólo será oponible si ha sido 
puesto en conocimiento de LAS PARTES de manera indubitable. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: CLÁUSULA ARBITRAL: 

32.l Las partes acuerdan que cualquier controversia que se derive de la ejecución o interpretacfón
del Contrato, incluida la que se refiera a su nulidad e invalidez, se resolverá mediante los 
procedimientos de conciliación y/o arbitraje, con excepción de aquellas referidas en el artículo 
23° de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloria General de la 
República, Ley Nº 27785 y demás que por su naturaleza sean excluidas por Ley. 

32.2 En caso se opte por una concilíacíón que concluya por inasistencia de una o ambas partes, con 
un acuerdo parcial o sín acuerdo las partes se someterán a un Arbitraje de Derecho para que E • ' 

. . 
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se resuelvan las controversias definitivamente. 

32.3 El Arbitraje será resuelto por un Tribunal Arbitral compuesto por tres árbitros, y será 
administrado y organizado bajo las reglas del Centro de Conciliación y Arbitraje Nacional e 
futernacional de la Cámara de Comercio de Lima. 

32.4 El Laudo Arbitral errútido obligará a las partes y pondrá fin al procedimiento de manera 
definitiva, siendo el mismo inapelable ante el Poder Judicial o cualquier instancia 
administrativa, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecutará como una sent¿ncia. 

TRIGÉSIMA TERCERA: DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO:

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas
del presente Contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de 
resolución contractual por incumplimiento. Asimismo, LA REGIÓN se compromete a cumplir
estrictamente las obligaciones establecidas en el presente contrato . 

TRIGÉSIMA CUARTA: PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE UNOPS:

34.1 UNOPS como organismo internacional designado por la REGION para seleccionar al
CONTRATISTA para la ejecución del Proyecto, tiene conocimiento del contenido del
presente Contrato para lo cual la REGION le ha hecho llegar oportunamente una copia
suscrita por las partes. Como tal UNOPS tiene la obligación de emitir opinión sobre lo
actuado hasta el otorgamiento de la Buena Pro ante cualquier consulta que le haga llegar la 
REGION sobre algún tema que comprometa el buen desarrollo del PROYECTO.

34.2 Nada en el presente Contrato o relacionado con éste, habrá de interpretarse como renuncia a 
los privilegios e inmunidades de la Naciones Unidas, de las que UNOPS fonna parte.

)TRIGÉSIMO OUINT A: ESCRITURA PÚBLICA:

35.1 El presente Contrato podrá ser elevado a Escritura Pública a pedido de cualquiera de las 
partes, siendo los gastos correspondientes a cargo de EL CONTRATISTA.

35.2 Las partes contratantes declaran estar conformes con los términos del presente Contrato y sus 
Anexos, que detallados a continuación fonnan parte integrante de éste: 

Contrato del LPI Nº 0001-2010-REGION CALLAO 
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Testimonio del Consorcio (de ser aplicable) y Poder del Representante 
Legal. 
Certificado de Capacidad Libre de Contratación emitido por el OSCE. 
Bases de la Licitación y Notas Aclaratorias. 
Declaración Jurada donde se indique la relación de Profesionales y sus 
respectivos certificados de Habilidad 
Propu�ta Técnica y Económica de EL CONTRATISTA.

Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato. 
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AnexoNº 7 
Constancia de No estar Inhabilitado para contratar con el Estado, expedida 
por el OSCE. 

.AnexoNº 8 Cronograma valorizado de avance del Proyecto -

Suscriben en dos ejemplares, el presente Contrato en señal de conformidad en la ciudad del Callao a 
los 20 días del mes de Agosto del 2010. 
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Gobierno Regional 
del Callao 

Resolución Gerencial General Regional NQ O 3 6 -2012 

Gobierno Regional Del Callao-GGR 

Callao, 

VISTOS: 

La Carta No. 280.11.MNG-OBRA, de fecha 30 de diciembre de 201 emitida por la Contratista 
Consorcio Nueva Gambetta, La Carta No. 008-2012-OBRA-CSG, de fecha 06 de enero de 2012, 
emitida por el Consorcio Supervisión Gambetta, a través de la cual remite el Informe No: 01-2012-
CSG-SUP-ECC, el Informe No. 005-2012/GRI /GAMBETTA /DRS, emitido por la Coordinadora de 
Afectaciones de la Administración del Proyecto Gambetta, el Informe No. 008-
2012/GRI/GAMBETTNJLMC, de fecha 12 de enero de 2012, emitido por el Coordinador de Obra 
de la Administración del Proyecto Gambetta, el Informe No. 007-2012-GRI/GAMBETTNRMVCZ, 
de fecha 12 de enero de 2012, emitido por la Asesoría Legal de la Administración del Proyecto 
Gambetta, el Informe No. 039-2012-GRC/GRl/<3AMBETTNEDM de fecha 12 de enero del 2012, 
emitido por la Coordinadora General del Proyecto Gambetta dependiente de la Gerencia Regional 
de Infraestructura, y el Informe No. 069-2012-GRC/GAJ, emitido por la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto de Urgencia No. 052-2009, se declaró de necesidad nacional, la ejecución 
del proyecto: "Mejoramiento de la Av. Néstor Gambetta Callao, que incluye el acceso al Terminal 
Portuario del Callao. 

Que, mediante la Resolución No. 590-2011-GRC-GGR, de fecha 20 de mayo del 2011 y su 
rectificatoria, la Resolución No. 605-2011-GRC-GGR, de fecha 24 de mayo del 2011, se aprobó 
el expediente técnico para la ejecución de la obra "Mejoramiento de la Av. Néstor Gambetta -
callao, primera etapa que incluye el tramo de acceso al Terminal Marítimo del Callao por el Muelle 
Sur". 

Que, conforme se desprende de la ficha SNIP Nº 48115, con fecha 16 de noviembre del 2009, se 
declaró la viabilidad del referido proyecto de Inversión Pública, por la suma total de S/. 
513'979,904.00 (Quinientos trece millones novecientos setenta y nueve mil novecientos cuatro 
con 00/100 Nuevos Soles), incluyendo los componentes: Expediente Técnico, Supervisión, 
Expropiaciones, Administración del Proyecto, Interferencias y Mejoramiento del Alumbrado 
Público. 

Que, por la modalidad de contrato Concurso Oferta y sistema de Suma Alzada, el Gobierno 
Regional del Callao y el Consorcio Nueva Gambetta (conformado por la Constructora Andrade 
Gutiérrez S.A.- Sucursal del Perú y la Constructora Queiroz Galvao S.A.- Sucursal del Perú), 
suscribieron el contrato Nº 022-2010-GRC de fecha 20 de. agosto del 2010, para la elaboración del 
Expediente Técnico del estudio definitivo y ejecución de obra del proyecto. 

Que, con fecha 29 de octubre del 201 O, se celebró el Contrato No. 028-2010-GRC/ con el 
 onsorcio Supervisión Gamb�tta (conformado �º:. JNR Consultores �.A. y R&Q l�geniérí� S

_.
A "' 

uc. ursal del Perú), cuyo obJeto es la Superv1s1on de la Elaborac1on del Expediente Tecnico 

 
Definitivo y de la Ejecución de la Obra.

Que, mediante Ofíéio No. 536-2011-EF/63.01 y Oficio No.918-2011-EF/63.01 a través del cual se 
remite el Informe No.137-2011-EF/63.01, la Dirección General de Política de lnversibnes del 
Ministerio de Economía y Finanzas, indica que el Gobierno Regional del Callao debe asegurarse 
que el contratista ejecute la alternativa seleccionada como ganadora en la declaratoria de 
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;�-*í,J,�iida ·¡,o,;ia entonces DGPM (hoy DGPI) es decir la ejecución de la obra debeB:ERt-:ó�/lt�l'�A�tp;b�1f -�fternativa de pavimento flexible (con'strucción 'a nivel de carpeta asfáltica encaliente moa1ficaaa con polímeros). 

Q��· e� virtud de las_ reco�endaciones de la Dirección General de Política e Inversiones delMmrsteno de Econom1a Y F1�anzas, se suscribió con fecha 22 de agosto del 2011, el Acta de
lUrf"cuerd? No. 01, entre el Gob!erno Regional del Callao, el Consorcio Nueva Gambetta y Consorcio'supervisor Gambett�. a traves _de la cual se acuerda acoger dicha recomendación y ejecutar laobra,. con la alternat1v� de pav1n:iento flexible, dejándose constancia que no se habían iniciadotrabaJ_o� con la alternativa de pavimento rígido; y con fecha 21 de setiembre del 2011, las partessuscnbreron el Act� de Acuerdo No. 02, donde se especifican los términos para la implementaciónde las _ recom�nd�c,�nes, estando a_ cargo de!'ª Contratista, la entrega del "Informe Ampliatorio al

Exp�d1e�te Tecnico con la alternativa de pavimento flexible; la Supervisión, de la aprobación del
referido informe y el Gobierno Regional del Callao, del registro de los Formatos SNIP 15 y 16
conforme a normativa SNIP. 

Que, con fecha 29 de noviembre del 2011, el Ministerio de Economía y Finanzas, con informe 
favorab_le ?e la Oficina de �rograma e Inversiones del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, efectuó el registro de los Formatos SNIP 15 y 16, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley No. 27293- Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública y sus 
modificatorias, y la Directiva No. 001-2011-EF/68.01- Directiva General del Sistema Nacional de 
Inversión Pública, aprobada mediante Resolución Directora! No. 003-2011-EF/68.01. 

Que, mediante Resolución No. 1568-2011-GRC-GGR, de fecha 09 de diciembre del 2011, se 
aprobó el Informe Ampliatorio al Expediente Técnico, con la alternativa pavimento flexible, 
elaborado por el Consorcio Nueva Gambetta, el mismo que fue evaluado y aprobado por el 
Consorcio Supervisión Gambetta. 

Que, mediante Carta N° 280.11 MNG-OBRA de fecha 30 de diciembre de 2011, la contratista 
presentó a la Supervisión, una solicitud de ampliación de plazo parcial por un periodo de 127 días 
y el reconocimiento de mayores gastos, por el monto de S/. 13'870,075.01 (Trece millones 
ochocientos setenta mil setenta y cinco y 01/100 Nuevos Soles), sin incluir el Impuesto General a 
las Ventas- IGV. 

Que, mediante Carta Nº 008-2012-OBRA-CSG, de fecha 06 de enero de 2012, el Jefe de 
Supervisión, Consorcio Supervisión Gambetta, remite el informe Nº 01-2012-CSG-SUP-ECC, que 

 en su conclusión recomienda que: "Se debe declarar procedente la Ampliación de Plazo, de 127 
días naturales debido a que habiendo concluido el hecho invocado que involucra la aprobación del 
Informe Ampliatorio del Expediente Técnico por parte del Gobierno Regional del Callao, por tanto 
ésta Supervisión recomienda a la Región aprobar la presente solicitud, dado que ésta se presentó 
habiendo concluido el hecho invocado para su procedencia y dentro del plazo establecido por la 
norma, al aprobarse el Informe Ampliatorio del Expediente Técnico. Asimismo, indica que la 
Contratista no ha sustentado técnicamente (demostración al que está obligado si pretende que la 
Entidad le reconozca el pago por gastos en que ha incurrido según aduce) su solicitud de 
reconocimiento de mayores gastos generales por la Ampliación de Plazo N

º 02 solicitada, para ello 

� dicha demostración de /� necesidad de la pre�e�cia del equipo, en base a una program�ción real
� ""- en donde figuren los msumos y sus rend1m1entos, es fundamental. Una declaración en el

Cuaderno de Obra de que tal equipo se encuentra paralizado, tampoco una constatación notarial
efectuada casi al vencimiento de la causal, no es suficiente para demostrar, vale la redundancia, 
los gastos en que ha incurrido el Contratista y que pudieran merecer su reconocimiento de �árte

i del Gobierno Regional del Callao. Finalmente, en lo que respecta al cálculo de Gastos
Generales. con los antecedentes disponibles, indica que no es posible emitir un pronunciamiento
al respecto, recomendando a la Contratista desarrollar un detalle de los metrados, desagregado de
partidas en su Expediente Técnico, realizando un desglose de los gastos generales respectivos a
fin de determinar y evaluar, los antecedentes que deben aplicar para el cálculo referente a los
Gastos Generales solicitados, indicando que resulta imposible emitir pronunciamiento al respecto

2 
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Con Oficio Nº1284-2011NIVIENDA-VMCS-DN de fecha 14.11.2011, el Ministerio de Vivienda, 
Construcción Y Saneamiento, efectuó la devolución de los 20 expedientes técnicos, para su 
reformulación respectiva en atención a los oficios N°206 y 21 B-GRCIGRI. 

Mediante Oficio Nº331-2011/GRCIGRI de fecha 06.12.2011, la Gerencia de Infraestructura del 
Gobierno Regional del Callao remitió al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, de 08 
Expedientes del tramo I con relación a la primera relación de afectados tramitados inicialmente, 
cuyos códigos son : APNG-T1-017; APNG-T1-01 B; APNG-T1-022; APNG-T.1-027; APNG-T1-030; 
APNG-T1-031; APNG-Tt-035 Y APNG-T1-036. 

Mediante Carta N°562-2011/GRCIGRI de fecha 16.11.2011, el Gerente Regional de 
Infraestructura, solicito al Consorcio Nueva Gambetta el levantamiento de observaciones del 
PACRI, (. . .) 
(. . .) De acuerdo a las coordinaciones efectuadas con la Coordinadora de Afectaciones e Impacto 
Ambiental del Proyecto Gambetta, con corte al 15.DIC.2011, materia de evaluación de la presente 
ampliación de plazo, se tiene pendiente la entrega de· parte del Contratista Consorcio Nueva 
Gambetta 88 expedientes técnicos con fines de desafectación, de acuerdo al siguiente detalle: 
Tramo I: 10 Expedientes; Tramo I: 20 Expedientes; Tramo IV: 24 Expedientes; Tramo V: 34 
Expedientes.·· 

<; "(. . .) De acuerdo al análisis efectuado de los eventos expuestos y teniéndose en
0B

º 0 consideración el tema de reformulación del expediente técnico de pavimento rígido a

flexible y PACRI con corte al 15.12.2011, se determina que corresponde otorgar una 
ampliación de plazo de 49 días calendarios al Contratista Consorcio Nueva Gambetta, cuyo 
detalle se muestra en el siguiente grafico: 

DETALLE ÓÉ ÁMPUAC1c>N· oÉ PI.AZO 

INTERVALOS DE PlAZO IMPUTABLES Al CONTRATISTA 
Periodo de Reformulacion de E•pedienle Tecnic::o da pavimenlo rigido, aexible, como 

consecuencia de la observacion bmul�a por d MEF, y set de responsabilidad del 

Conlritl1si1 al set una Obf¡ contratad11 baio la Modafid¡,d de Concurso Oferta. 

Periodo del tratamiento deJ tem, de PACRI: levanlamiento de obsorvociones del PACRI 
et'I refe,eneu1 al Ofieio W1118-2011NIVIENOA-VMCS-ONqt3.10.2011}. Cartas N"503,. 

2011/GRCJGRI del 18.10.2011 y Carta N•S62-2011IGRCIGRJ del 16.11.2011, y 
eneonlrandose pendiente la en!lega de 88 Ex.pedicnle:. con •nos de desaledactoo de los 
tramos l. 11. r,¡ y V. 

AMPLIACION DE PLAZO NO IMPUTABLES Al CONTRATISTA, A SER 

CONSIDERADOS COMO AMPUACION DE PLAZO • •9 o.e 

Entrega. p(ogtamada del Tramo II hasla el petiodo de inicio de la rebrmolac� det 
Bt!;¡";2;.�

1
�!r}:.wffl 

exped,enle lecmoo 

Lapso de petiodo enlle la enlrega oel exi,ed1Cf"lle reformufado y l.1 o,munic:ac:ión de la 
ONC de las observaac:nes de los oxpedienles del PACRI. 

Que, el Contrato N ° 022-2010-GOBIERNO REGl<?NAL DEL CALLAO, dispone en su 11áusula
Tercera, lo siguiente: "El presente Contrato se regirá en cuanto a_ las relac1o�es entre �as p��es
por tas siguientes disposiciones, de acuerdo con el orden de prelación establecido a conlinuac,on: 

1) Contrato de Elaboración del Expediente Técnico del Estudio Definitivo Y la Ejecución de Obra.
2) Bases de la Licitación Pública Internacional y la Propuesta del CONTRATIST(\, Notas
Aclaratorias y Enmiendas (si las hubieran).
3) Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo Nº 1017 (la LEY).
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···:· } :un fi .sifp_uesto detallado contenido en el Informe Ampliatorio del Expediente�NL. �.� , :t. e .. r_,�,J¿ 
1� la or,-':J'�g,I":: 1)(.;1 I!'•:; <.-.·i:: � i•1(:,,,·,: 

GOBIERNO Rf.(1){)NAL Déci : . .-•! L:\O 
Que, mediante Informe Nº 008-2012-GRIIGAMBETTNJLMC de fecha 12 ·de enero de 2012 el 
Coordinador de Obra de la Administración del Proyecto Ga.mbetta, efectúa un análisis técnico, 

lLJ li respecto a la solicitud de Ampliación de Plazo No. 002, indicando lo siguiente: 

"(. . .) De la evaluación efectuada al sustento técnico de la ampliación de plazo determinado por el
Contratista y el Supervisor, se determina que le corresponde otorgar una ampliación de plazo
parcial a lo solicitado por 49 días calendarios, el cual, se analiza a continuación:

a) Análisis de Eventos de entrega de terreno: Fecha de Inicio Contractual de Obra:
21.MAY.2011; Entrega del Tramo 11/A incluido Ovalo 200 Millas: 21.05.2011 (Concordante con el 
acta de acuerdo de fecha 20.05.2011); Entrega programada del Tramo I: 01.09.2011; Entrega
parcial del tramo !: 15.12.2011; Entrega programada del Tramo 11: 10.08.2011;Entrega parcial del
tramo 11: 24.10.2011 y Entrega programada del Tramo IV: 01.09.2011.

J 

b) Hechos que repercutieron en la entrega de los tramos:

iJ Expediente Técnico ejecutable 
Observación del Expediente Técnico aprobado por el MEF, mediante Oficio Nº918-2011-EF/63. 01
de fecha 15.08.2011; Reformulación del Expediente Técnico de pavimento rígido a flexible y
complementación de información técnica entre el periodo del 16.08.2011 al 28.11.2011; Registro
SNIP 15 y 16, con fecha 29.11.2011; Entrega máxima del Contratista el 07.10.2011 de acuerdo al
Acuerdo Nº02 suscrito. el 21.09.2011; Entrega del Informe Ampliatorio del Contratista al
Supervisor: Mediante Carta N°167. 11-MNG-OBRA de fecha 07.10.2011; Entrega de Informe
Ampliatorio del Supervisor a la Entidad: Mediante Carta N1234-2011-OBRA-CSG de fecha
05.12.2011; Aprobación del Informe Ampliatorio al Expediente Técnico mediante R. G. G.R Nº1568-
2011-GRC-GGR de fecha 09.12.2011;

ii) PACRI con fines de desafectación, pendiente de su entrega completa.

Mediante Oficio Nº206-2011-GRCIGRI de fecha 05.09.2011, la Gerencia de Infraestructura del
Gobierno Regional del Callao remitió al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. el
envió 29 expedientes para la elaboración de tasaciones comerciales en marco del Convenio
lnterinstitucional.

Mediante Oficio Nº 218-2011-GRCIGRI de fecha 15.09.2011, la Gerencia de Infraestructura del
Gobierno Regional del Callao remite al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento los
expedientes individua/es con el levantamiento de las observaciones.

Mediante Oficio Nº1118-2011NIVIENDA-VMCS-DNC de fecha 06.10.2011, la Dirección Nacional
de Construcción del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento remitió un listado de 
observaciones de los 29 expedientes presentados con fines de tasación comercial, el cual, se .
detalla a continuación: Tramo I : 08 Expedientes; Tramo 11: 11 Expedientes; Tramo IV: 1 O
Expedientes.

ediante Carta Nº476-2011/GRIGRI de fecha 12.10.2011, la Gerencia Regional de infraestructura,
comunica a ta supervisión las observaciones de los expedientes técnicos de tasaciones,
manifestando que se deberá solicitar al Contratista atender las observaciones efectuadas.

Mediante Carta Nº477-2011/GRC/GRI de· fecha 12.10.2011, la Gerencia Regional de
infraestructura, solicita a la supervisión la rectificación del PACRI para los tramos /, 11, fil y IV, al
presentar serias deficiencias en su elaboración.

Mediante Carta Nº503-2011/GRC/GRI de fecha 18.10.2011, solicita a la supervisión la rectificación
del PACRI para los tramos I y 11.
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solicitará, cuantificará y sustentará su solicitud de ampliación de ptciiJ{¡ffi1fi/.�%
J

sl!perv!�or, segun �orresponda, siempre que la demora afecte fa ruta_ .Wiklf&.a �j  :
e1ecuc1on de obra v!gente Y el pl�zo adiciona/ resulte necesario para la culmin� ja__, 
caso que el hecho invocado pudiera superar el plazo vigente de ejecución contractual, /a solicitud 
se efectuará antes del vencimiento del mismo. 

El inspector o ��pervisor e'!7itirá informe expresando opinión sobre la solicitud de ampliación de 
plazo y lo remitirá a la EntJdad, en un plazo no mayor de siete (7) días, contados desde el día
siguiente de presentada la solicitud. 

La Entidad emitirá resolución sobre dicha ampliación en un plazo máximo de diez (10) días, 
contados desde el día siguiente de la recepción del indicado informe. De no emitirse 
pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se considerará amp_liado el plazo, bajo 
responsabilidad de la Entidad." 

Que, se aprecia, que respecto de la solicitud de ampliación de plazo No. 002 efectuada por el 
Consorcio Nueva Gambetta, existen eventos atribuibles a la contratista como otros eventos no 
imputables a éste, procediendo únicamente el reconocimiento de 49 días calendarios de los 127 
días solicitados, ello en concordancia con lo dispuesto en el Contrato No. 022-2010-GRC, cláusula 
cuarta, numeral 4.3, así como con lo dispuesto en el artículo 200 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N

º 184-2008-EF. 

Q_ue, con relación a la solicitud de reconocimiento costos indirectos, se considera improcedente 
dicho pedido, toda vez que durante el período de elaboración del Informe Ampliatorio al 
Expediente Técnico, no se contaba con los parémetros de contrastación, tales como: 
programación de recursos por periodo de mano de obra y equipos. Además de ello, la Contratista 
tenía pleno conocimiento de las observaciones formuladas por el Ministerio de Economía y 
Finanzas mediante Oficio N

º 918-2011-EF/63.01 de fecha 15 de agosto del 2011, habiéndose 
comunicado mediante Carta Nº365-2011-GRC/GRI de fecha 23 de -agosto del 2011, que la obra 
debía ejecutarse con la alternativa de pavimento flexible, por tanto ante la falta de entrega de 
terreno de los tramos 1, 11 y IV, no correspondía al contratista efectuar el traslado de maquinaria y
personal a la obra, al no haberse producido el inicio contractual de los trabajos. 

Que, con relación a la solicitud de reconocimiento de mayores gastos generales, el 
Consorcio Supervisión Gambetta, en el informe del visto, indica que: "(. . .) la Contratista no ha 
sustentado técnicamente (demostración al que está obligado si pretende que la Entidad le 
reconozca el pago por gastos en que ha incurrido según aduce) su solicitud de reconocimiento de 
mayores gastos generales por la Ampliación de Plazo Nº 02 solicitada, para ello dicha 
demostración de la necesidad de la presencia del equipo, en base a una programación real en 
donde figuren los insumos y sus rendimientos, es fundamental. Una declaración en el Cuaderno 

---....._____ �e Obra de que tal equipo se encuentra paralizado, tampoco una constatación notarial efectuada
,....,__,, �si al vencimiento de la causal, no es suficiente para demostrar, vale la redundancia, los gastos

en que ha incurrido el Contratista y que pudieran merecer su reconocimiento de parte del Gobierno 
Regional del Callao. Finalmente, en lo que respecta al cálculo de Gastos Generales, con /os
antecedentes disponibles, indica que no es posible emitir un pronunciamiento al respecto, 
recomendando a la Contratista desarrollar un detalle de los metrados, desagregado de partidas en 
su Expediente Técnico, realizando un desglose de los gastos generales respectivos a fin de 
determinar y evaluar, los antecedentes que deben aplicar para el cálculo referente a los Gastos 
Generales solicitados, indicando que resulta imposible emitir pronunciamiento al respecto en 
defecto de un presupuesto detallado contenido e'! el Informe Ampliatorio del Expediente Téo'nico." 

Por lo expuesto, de conformidad a las atribuciones delegadas en la Resolución Ejecutiva Regional 
Nº 200 de fecha 29. de abril del 2009, modificada mediante Resolución Ejecutiva Regional N ° 

000055 de fecha 13 de enero de 2011, y de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado por Ordenanza Regional Nº 

000028, de fecha 20 de diciembre de 2011; contando con la visación de la Gerencia Regional de 
Infraestructura y de la Gerencia de Asesoría Jurídica; 

6 



)OUE E!.. PRESENTE ::-ioC�i·.IE�Ji:·, �s 
¡ El ORIG1NA.L G1.!f OS�/• t :� Ei. ,.:.¡.:,��-!''.':j 

fL GOBIERNO RfGIONAL Oh C.<,¡ t_,,._, 

036 

Gobierno Regional 
del Callao 

::��-· R·� 
.
·
.�M,�rf!J�fA.,,;�;T�. 

Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-

ERNO RE. , ffi1e��[Y.«J?eruano. 

Que, la Cláusula Cuarta, del mencionado contrato dispone: "El plazo para la elaboración del 
Expediente Técnico y la ejecución de Obra materia del presente Contrato, se fúa en 840 días 
calendario, de los cuales 120 días corresponden al período de Elaboración del Expediente Técnico 
del Estudio Definitivo y 720 días a la Ejecución de la Obra" . 

Que, el numeral 4.3. de la cláusula cuarta, respecto a la Ampliación de Plazo, indica: "El plazo 
para , la elaboración del Expediente Técnico y para la Ejecución de la Obra, será prorrogado por 
eventos que no sean atribuibles al Contratista, como son, de manera ilustrativa: 
i) Eventos calificados como de fuerza mayor o caso fortuito. 
ii) Eventos atribuibles a LA REGION. 
iii) Por vicios ocultos en los terrenos, áreas o zonas que afecten la ruta crítica d� ejecución de la(s) 
Obra(s). La afectación de la ruta crítica se calculará de acuerdo a la programación PERT-CPM 
correspondiente. 
iv) Por interferencias físicas en el área de intervención para la elaboración del Estudio Definitivo y
la Ejecución de la Obra. 

Para que proceda la ampliación de plazo de conformidad con lo establecido en el artículo 
precedente, dentro de las 72 horas de iniciado el evento y durante la ocurrencia de la causal, el 
contratista, por intermedio de su residente, deberá anotar en el cuaderno de obra las 
circunstancias que a su criterio ameriten ampliación de plazo. Dentro de los quince (15) días 
siguientes de concluido el hecho invocado, EL CONTRATISTA solicitará, cuantificará y sustentará 
su solicitud de ampliación de plazo ante EL SUPERVISOR. 

De ocurrir una ampliación de plazo, EL CONTRATISTA presentará al Supervisor un Calendario de 
Obra Actualizado, en un plazo no mayor de quince (15) días calendario, debiendo el Supervisor 
elevarlo a LA REGION, junto con un Informe en el que exprese su opinión. 

En todo lo no previsto, incluyendo el reconocimiento de gastos generales generados por 
ampliaciones de plazo por causas ajenas al contratista, será de aplicación lo dispuesto en la LEY y 
su REGLAMENTO, aprobados mediante D.L. Nº 1017 y D.S. 184-2008-EF respectivamente." 

Que, el artículo 41 del Decreto Legislativo 1017- Ley de Contrataciones del Estado, respecto a las 
prestaciones adicionales, reducciones y ampliaciones, indica: "(. . .) El Contratista podrá solicitar la 
ampliación de plazo pactado por atrasos y/o paralizaciones ajenas a su voluntad, debidamente 
comprobados y que modifiquen el cronograma contractual (. . .)" 

Que, el artículo 200 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, sobre causales de 
ampliación de plazo, señala: "De conformidad con el artículo 41 de la Ley, el contratista podrá 
solicitar la ampliación de plazo pactado por las siguientes causales, siempre que modifiquen la 
ruta crítica del-programa de ejecución de obra vigente:· 

1.- Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. 
2.-Atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones por causas atribuibles a la Entidad. 

 3.- Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada. 
4.-Cuando se aprueba la prestación adicional de obra. En este caso, el contratista ampliará el 
plazo de las garantías que hubiere otorgado." 

Que, ·el artículo--201 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, desarrolla el 
Procedimiento de ampliación de plazo, indicando lo siguiente: "Para que proceda una ampliación 
de plazo de conformidad con lo establecido en el artículo precedente, desde el inicio y durante la 
ocurrencia de la causal, el contratista, por intermedio de su residente, deberá anotar en el 
cuaderno de obra las circunstancias que a su criterio ameriten ampliación de plazo. Dentro de los 
quince (15) días siguientes de concluido el hecho invocado, el contratista o su representante legal 
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SE RESUELVE: 

PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE EN PARTE, la solicitud de Ampliación de Plazo No. 002,1 ' 
efectuada por la contratista Consorcio Nueva Gambetta, mediante Carta No. 280.11.MNG-OBRA, 
con relación a la ampliación del plazo para ejecución de la obra, estipulado en el Contrato No. 022-
2010-GRC, de fecha 20 de agosto del 201 O; y remitida por el Consorcio Supervisión Gambetta, 
mediante el documento Carta No. 008-2012-0BRA-CSG, en consecuencia ampliese el plazo para 
la ejecución de la obra: "Mejoramiento de la Av. Néstor Gambetta- Callao", primera etapa, por el 
período de 49 dias calendarios, quedando trasladada la nueva fecha de término de obra al 27 de 
Junio del 2013, en razón de los fundamentos expuestos en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de reconocimiento de los gastos 
generales y costos indirectos, efectuada por la contratista Consorcio Nueva Gambetta, mediante 
Carta No. 280.11. MNG-OBRA y remitida por el Consorcio Supervisión Gambetta, mediante el 
documento Carta No. 008-2012-0BRA-CSG, en razón de los fundamentos expuestos en la 
presente Resolución. 

TERCERO.- DISPONER que la Jefatura de Tramite Documentario y Archivo, proceda a la 
notificación de la presente Resolución, conforme a ley. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE. 



Centro 

de Arbitraje 
C,itn-11.a <fo Cc>tue,cio de lirM 

Urna, 27 de noviembre de 2012 

Señores: 
CONSORCIO NUEVA GAMBETTA 

-Av. De ta Floresta Nº 497, Quinto -Piso
San Borja.-

Ref.: Caso Arbitral Nº 2242-2012-CCL 

De mi consideración: 

Por la presente, me dirijo a ustedes a fin de poner en su conocimiento el laudo 
arbitral de fecha 27 de noviembre de 2012. 

Sin otro particular, quedo de ustedes. 

Atentamente, 

tamo, c0<1 ol lS0-9001 

UKAS 
\ll�lC(U(1',1 

SlSU'I\ 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

(En adelante el Demandado o la Entidad) 
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Dr. Luis Felipe Pardo Naváez 

Dr. Yaquir Dannon Levy 

Secretario Arbitral 
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l. INSTALACION DEL TRIBUNAL ARBITRAL

I. El Tribunal Arbitral se instaló con fecha 20 de abril dé 2012 en las oficinas
de la entidad administradora del proceso arbitral, Centro de Arbitraje de la
Cámara de Comercio de Lima, y con la presencia de las partes.

2. El presente arbitraje es NACIONAL y de DERECHO, de conformidad con lo
establecido en el convenio arbitral contenido en la cláusula trigésima
segunda del Contrato Nº 022-2010-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO
de fecha 20 de agosto de 201 O.

3. El Tribunal Arbitral deja constancia que . las . partes debidamente
representadas suscribieron el Acta de Instalación en señal de conformidad.

4. Según la Tercera Cláusula del Contrato de Obra que dio lugar al presente
arbitraje, éste se regirá por las siguientes disposiciones, siguiendo el mismo
orden de prelación:

a) Contrato Nº 022-201 O-Gobierno Regional del Callao
b) Bases de la Licitación Pública Internacional y la propuesta presentada

por el Consorcio Nueva Gambetta, Notas Aclaratorias y Enmiendas
e) Ley de Contrataciones del Estado aprobada por Decreto Legislativo

1017 (la Ley}
d) Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por

Decreto Supremo 184-2008-EF (el Reglamento)
e) Código Civil Peruano

11. EXISTENCIA DE UN CONVENIO ARBITRAL

5. Con motivo de la Licitación Pública Internacional PER/09/69161/1146 para la 
ejecución del proyecto "Mejoramiento de la Av. Néstor Gambetta Callao", el 
Gobierno Regional del CalJao celebró con el Consorcio Nueva Garnbetta el

Contrato de ObraNº 022-20ÍO-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO para 
la elaboración del Expediente Técnico de Estudios Definitivos y la Ejecución 
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de la Obra. 

6. En la Cláusula Trigésimo Segunda del Contrato de Obra se estipuló que
cualquier controversia se resolvería mediante arbitraje bajo las reglas del
Centro de Conciliación y Arbitraje Nacional e Internacional de la Cámara de
Comercio de lima.

III. TRAMITACIÓN DEL PROCESO ARBITRAL

A. Designación de árbitros

7. Al haberse suscitado la COf"!lroversia entre las partes, el Consorcio Nueva
Gambetta designó como árbitro al Dr. Luis Felipe Pardo Narváez; el
Gobierno Regional del Callao designó como árbitro al Dr. Yaquir Dannon
Levy; y ambos árbitros acordaron designar como Presidente del Tribunal
Arbitral al Dr. José Talavera Herrera.

B. Demanda arbitral

8. Con fecha 07 de mayo de 2012 el Consorcio Nueva Gambetta presentó su
demanda arbitral, que fue admitida por Resolución Nº 2 de fecha 24 de
mayo de 2012 y se corrió traslado de la misma al Gobierno Regional del
Callao por el pla.zo de diez días hábiles.

C. Contestación de demanda

9. Con fecha 15 de"junio de 2012 el Gobierno Regional del Callao contestó la demanda,
solicitando que se declaren infundadas las pretensiones del demandante.

D. Absolución a la contestación de la demanda

1 O. Con escrito del 6 de julio de 2012 la Demandante absolvió el traslado de{la 
contestación de la demanda presentado por la Entidad. 
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E. Audiencia de Determinacion de Cuestiones Materia de Pronunciamiento

del Tribunal Arbitral

1 I. Con fecha 5 de julio de 2012 se· realizó la Audiencia de Determinación de 

Cuestiones Materia de Pronunciamiento del Tribunal Arbitral con asistencia 

de ambas partes, quienes fueron citadas por Resolución Nº 3 del 19 de junio 

de 2012. 

12. El Tribunal Invitó a las partes a iniciar un diálogo a fin de propiciar un

acuerdo conciliatorio. En ese acto, los representantes de ambas partes

señalaron que no les resultaba posible hacerlo.

13. Acto seguido, se fijaron los puntos controvertidos, los mismos que serán

analizados en el presente laudo y que a continuación se detallan:

1) Determinar si corresponde o no la ampliación de plazo N<> 2, por el lapso

de ciento veintisiete (127) días calendario, solicitada por el Consorcio Nueva

Gambetta al Gobierno Regional del Callao.

2) Determinar sí corresponde o no ordenar al Gobierno Regional del Callao

pague a favor del Consorcio Nueva Gambetta la suma de SI. 13 '870,075.01

(Trece Millones ochocientos Setenta Mil Setenta y Cinco con 01/100 Nuevos

Soles) por concepto de gastos generales y costos directos correspondientes

a la ampliación de Plazo Nº 2, más el Impuesto General a las Ventas y los

intereses legales devengados hasta la fecha efectiva de pago.

3) Determinar si corres.pende o no ordenar al Gobierno Regional del Callao

pague a favor del Consorcio Nueva Gambetta la suma de S/. 13 '870,075.01

(Trece Millones ochocientos Setenta Mil Setenta y Cinco con 01/100 Nuevos

Soles}, más intereses,por concepto de indemnización por los daños y
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perjuicios causados por los incumplimientos del Gobierno Regional del 

Callao. 

4) Determinar si corresponde o no ordenar al Gobierno Regional del Callao

pague a favor del Consorcio Nueva Gambetta la suma de S/. 13 '870,075.01 

(Trece Millones ochocientos Setenta Mil Setenta_ y Cinco con 01/100 Nuevos 

Soles), más intereses, por concepto de indemnización por los daños sufrídos 

por el Consorcio Nueva Gambetta como consecuencia del abuso de derecho 

del Gobierno Regional del Callao. 

5) Determinar si corr7sponde o no ordenar al Gobierno Regional del Callao

pague a favor del Consorci.o Nueva Gambetta la suma de S/. 5 '285,768.88

(Cinco Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Setencientos Sesenta y

Ocho con 88/100 Nuevos Soles) por· concepto de gastos generales y costos

directos correspondientes a la ampliación de plazo de cuarenta y nueve (49)

días calendario otorgada mediante Resolución Nº 036-2012-Gobierno

Regional del Callao-GRC de fecha 16 de enero de 2012, más el Impuesto

General a las Ventas y los intereses legales devengados hasta la fecha

efectiva de pago.

14. Asimismo, en la Audiencia de Determinación de Cuestiones Materia de

Pronunciamiento del Tribunal Arbitral se admitieron los medíos probatorios

documentales ofrecidos por ambas partes, el medio probatorio consistente

en la pericia elaborada por el ingeniero Carlos A López Avilés presentada

por el Consorcio Nueva Gambetta y el medio probatorio consistente en la

exhibición solicitada por el Gobierno Regional del Callao.

15. Cabe mencionar que con fecha 25 de julio de 2012 el Gobierno Regional del

Callao presentó el Informe Nº 627-2012-GRI/GAMBETTA/EDM mediante el

cual se efectuaron comentarios a la pericia elaborada por el ingeniero Carlos

A López Avilés.
1
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F. Audiencia de Pruebas

16. Con fecha 3 de octubre de 2012 se realizó la Audiene::ia de Pruebas en la que

se invitó al ingeniero Carlos A López Avilés a sustentar el informe pericial

de parte presentado por el Consorcio Nueva Gambetta, así como a

responder las preguntas y repreguntas que fueron formuladas por las partes

y por el Tribunal Arbitral.

G. Alegatos e informes orales

17. El Tribunal Arbitral cpncedió mediante Resolución Nº 1 O del 12 de octubre

de 2012 un plazo de cinco días para que las partes cumplan con presentar

sus alegaciones y conclusiones finales.

I &. Asimismo el Tribunal citó a las partes a una Audiencia para que pudieran 

informar oralmente, la misma que se r�alizó el 6 de noviembre 

con asistencia de ambas partes. 

H. Plazo para Laudar

de 2012, 

19. El Tribunal Arbitral mediante Resolución Nº 13 del 30 de 1 6 de noviembre

de 2012 fijó el plazo para laudar, dentro del cual ha sido expedido el

presente laudo arbitral.
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IV. ANTECEDENTES GENERALES

A la luz de lo expuesto a lo largo del presente proceso arbitral, y antes de 

referimos a los fundamentos de hecho y de derecho invocados por las 

partes, resulta relevante exponer a - continuación los principales hechos 

vinculados a la controversia: 

20. El Gobierno Regional del Callao y el Programa de las Naciones Unidas para

el Desarrollo (PNUD) suscribieron un Memorándum de Acuerdo para la

prestación de servicios administrativos para la elaboración del Expediente

Técnico Definitivo y Ejecución de obra del proyecto "Mejoramiento de la Av.

Néstor Gambetta Callao".

21. 

22. 

De· ese modo el PNUD a través de la .UNOPS realizó la selección y 

contratación de una empresa que tendría, a su cargo la elaboración del 

Expediente Técnico del Estudio Definitivo y Ejecución de Obra del proyecto 

"Mejoramiento de la Av. Néstor Gambetta Callao - Primera Etapa", que 

comprende los tramos 1, 11, llla, IV y V ubicados en la Región Callao y 

reseñados en el Estudio de Factibilidad aprobado por el y el Ministerio de 

Economía y Finanzas. La vía contaba con una longitud de casi 27.8 Km. 

Luego de otorgarse la Buena Pro de la Licitación Pública Internacional 

PER/09/69161/1146 por el monto total de la propuesta económica 

equivalente a SI. 355'712,377.54, el 20 de agosto de 2010 el Gobierno 

Regional del Callao y el Consorcio Nueva Gambetta suscribieron el Contrato 

de Obra No. 022-2010- GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO (Contrato de 

Obra) a de suma alzada, con una duración de 120 para elaborar el 

Expediente Técnico y 720 días para la ejecución de la obra como se indic91 

en la Cuarta Cláu_sula del Contrato de Obra. 

23. El Expediente Técnico fue elaborado y aprobado por el Gobierno Regional
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del Callao por Resolución Gerencial General Regional No. 590-2011-
GOBI ERNO REGIONAL DEL CALLAO-CGR de fecha 20 de mayo del 2011. 

24. El Consorcio Nueva Gambetta ha señalado y el Gobierno Regional no ha
negado que existlan a dificultades para la entrega del terreno en forma total,
por interferencias en el mismo, lo que impedía que se cumpliera la entrega y
los avan·ces previstos en el llamado Primer Cronograma. Por ello, ambas
partes reconocen que por mutuo acuerdo y al amparo del Decreto de
Urgencia No. 052- 2009 y del punto 4.2 del Contrato de Obra, se firmó un
Acta de Acuerdo del 20 de mayo de 2011 en la que se acordó que la
entrega se realizarlá en forma parcial de acuerdo a un cronograma que
sería elaborado por el contratista y debería ser aprobado.

25. El Consorcio Nueva Gambetta ha indicado, y no ha sido negado ni
cuestionado por el Gobierno Regional del Callao, que elaboró el llamado
Segundo Cronograma - documento que obra en autos - que ha sido
presentado, en el que se establecían las siguientes fechas para las entregas
de los distintos tramos para el avance de obra:

• El tramo II se entregaría· el 09.08.11
El óvalo 200 Millas se entregaría el 09.08.11
El Tramo I se entregaría el 31.08.11

• El Tramo IV se entregaría el 31.08.11
• El Tramo V se entregaría el 10.08.12

-=..( 
·.:!., 

---26. Igualmente el Consorcio Nueva Gambetta ha indicado, que no realizaron las 
entregas en las fechas previstas en el· Segundo Cronograma, como se 
desprende también de las actas de entrega de terreno que obran en_ autos 
donde se aprecia que el óv�lo 200 Millas y el tramo II fueron ent/egado 
·parcialmente el 24 de octubre de 2011, y el tramo I fue "entregado
parcialmente el 15 de diciembre de 2011 sin que se realizara la entrega del
tramo IV. En lo referido al tramo V las partes no han indicado la fecha de
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entrega a lo que el Tribunal no ha dejado de advertir que la fecha de entrega 
prevista (10 de agosto de 2012) es posterior al inicio de arbitraje y, por ello, 
una eventual demora en su entrega y los supuestos daños .que el contratista 
pudiera alegar por ello, no resultan materia controvertida del presente 
proceso. 

27. En ese sentido, será materia del presente proceso lo referido a la entrega de
los demás tramos y el Óvalo 200 Millas, entre el 1 O de agosto de 2011 (día
siguiente a la fecha prevista para la entrega del tramo II y el óvalo 200
Millas) y el 15 de diciembre de 2011 (entrega real de los tramos I y IV).

28. Debido a que no se producía la.entrega parcial de los terrenos de acuerdo al
Segundo Cronograma de Obra, el contratista Consorcio Nueva Gambetta
presentó una Primera Ampliación de Plazo por los 75 días transcurridos
entre el 10 de agosto de 2011 y la fecha de entonces, 24 de octubre de
20.11. Este pedido fue declarado IMPROCEDENTE mediante Resolución Nº 

1517-2011 -Gobierno Regional del Callao-GRC del 24 de noviembre de
2011, por considerar que (a) la entrega del tramo II y el óvalo 200 Millas

· estaba supeditada a la aprobación del llamado Informe Ampliatorio del
Expediente Técnico y los Formatos SNIP 15 y 16, (b) el Segundo
Cronograma no fue remitido formalmente al Gobierno Regional del Callao, y

(e) el Consorcio Nueva Gambetta no desarrolló el cálculo de los mayores
gastos generales.

29. Así, al efectuarse la entrega de terreno de los tramos I y IV, el contratista
Consorcio Nueva Gambetta presentó una Segunda Ampliación de Plazo por
los 127 días transcurridos entre el 10 de agosto de 2011 y el 15 de
diciembre de 2011. Este pedido fue concedido parcialmente mediante
Resolución Nº 036-2012-Gobiemo Regional del Callao-GGR, sólo por un
período de 49 días calendario sin reconocimiento de gastos generales n}
costos directos. I

30. Como obra en autos, los fundamentos de la Resolución Nº 036-2012-
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Gobierno Regional del Callao-GGR fueron los siguientes: 

31. Respecto del período de 127 días calendario solicitádos como ampliación
QQLm Consorcio Nueva Gambetta

• El período del 10.08.2011 al 22.09.2011 no resultaba imputable al

Consorcio Nueva Gambetta, por referirse a la entrega programada del
Tramo 11 hasta el inicio de la reformulación del Expediente Técnico o

Informe Ampliatorio del Expediente Técnico.

• El período del 23.09.2011 al 07.10.2011 sí resultaba imputable al
Consorcio Nueva Gambetta por referirse al perf odo de reformulación del
Expediente Técnico o Informe Ampliatorio del Expediente Técnico para
adaptarlo de pavimento rígido a pavimento flexible.

• El período del 08.10.2011 al 12.1.0.2011 no resultaba imputable al
Consorcio Nueva Gambelta por referirse al perf odo entre la entrega del
Expediente ·Técnico reformulado y la comunicación sobre las
observaciones de los expedientes PACRI.

· • El período del 13.10.2011 al 15.12.2011 si era imputable al Consorcio
Nueva Gambetta por referirse al perlado de levantamiento de las 
observaciones del PACRI y los expedientes de desafectación. 

Por ello se concedió parcialmente la ampliación de plazo solicitada·, por 49 
días calendario de los 127 días calendario solicitados por el Consorcio Nueva 

Gambetta. 

32. Respecto al reconocimiento de costos directos
El Gobierno Regional · del Callao consideró improcedente el pedidp de

reeongcimiento de costos directos pues durante el período de elaboración
· del informe Ampliatorio al Expediente Técnico no se contaba con parámetros

de contrastación y además el Consorcio Nueva Gambetta , tema
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conocimiento de las observaciones formuladas por el Ministerio de 

Economía y Finanzas. 

33. Respecto al reconocimiento de mayores gastos generales

El Gobíerno Regional del Callao consideró improcedente el pedido de

reconocimiento de mayores gastos generales indicando que el Consorcio

Nueva Gambetta no sustentó técnicamente la solicitud demostrando la

presencia de equipo, lo que impediría emitir un pronunciamiento al respecto.

El Consorcio Nueva Gambetta manifestó su desacuerdo con esta decisión, 

optando por utilizar los mecanismos de solución de controversias previstos 

en el Contrato de Obra, lo que dio origen al presente proceso arbitral. 

. V. POSICIONES DE LAS PARTES 

34. En este apartado se efectuará un análisis ·de los argumentos y pruebas más

importantes, dejando expresa constancia de que los argumentos y pruebas

no señalados expresamente ha_n sido igualmente valorados sin alterar en

modo alguno el sentido del presente laudo .

V.I POSICIÓN DEL CONSORCIO NUEVA GAMBETTA 

35. Con fecha 7 de mayo del año 2012 el Consorcio Nueva Gambetta presentó

su demanda arbitral contra el Gobierno Regional del Callao con las

siguientes pretensiones:

11PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que el Tribunal Arbitral declare que

corresponde la Ampliación de Plazo Nº 2 por 127 días calendario.

PRETENSIÓN ACCESORIA A LA PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL 
./ 

Que el Tribunal Arbitral ordene al Gobierno Regional del Callao el pago fu

favor del CONSORCIO de la suma de S/ 13 870 075,01 por gastos 

generales y costos directos correspondientes a la Ampliación de Plazo Nº2, 

más el /G Vy los intereses legales devengados hasta la fecha efectiva de 
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· pago.

PRIMERA PRETENSIÓN SUBORDINADA A LA PRIMERA PRETENSIÓN 

PRINCIPAL: Que, en el supuesto negado que se desestime la Primera 

Pretensión Principal, el Tribunal Arbitral ordene al Gobierno Regional del 

Callao el pago a favor del CONSORCIO de la suma de S/. 13 870 075,01 

más intereses, como indemnización por los daños y perjuicios causados por 

los incumplimientos del Gobierno Regional del Callao. 

SEGUNDA PRETENSIÓN SUBORDINADA A LA PRIMERA PRETENSIÓN 

PRINCIPAL: Que, ei:1 el supuesto negado que se desestime la Primera 

Pretensión Subordinada a la Primera Pretensión Principal, el Tribunal 

Arbitral ordene al Gobierno Regional del Callao el pago a favor del 

CONSORCIO de S/. 13 870 075,01, más intereses, como indemnización por 

los daños sufridos por el CONSORCIO como consecuencia del abuso de 

derecho incurrido por el Gobierno Regio.na! del Callao. 

SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que el Tribunal Arbitral ordene al 

GRC el pago, a favor del CONSORCIO de la sumá de SI. 5 285 769,88, por 

gastos generales y costos directos correspondientes a la ampliación de 

plazo de 49 días calendario otorgada por Resolución No. 036-2012-

Gobierno Regional del Callao- GGR del 16 de en�ro de 2012, más el IGV y

los intereses legales devengados hasta. la fecha efectiva de pago". 

36. El Consorcio Nueva Gambetta sustenta sus pretensiones ·. en los

fundamentos de hecho y de derecho que en este apartado se detalla
w·

precisando únicamente los aspectos principales, no obstante lo cual el

Tribunal Arbitral ha valorado todo lo señalado por las partes a lo largo del

proceso arbitral:

. SOBRE_LAS SOLICITUDES DE AMPLIACJÓN DE PLAZO 

37. El Consorcio Nueva Gambetta indicó que ninguno de los eventos señalados
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en la Resolución Gerencial General Regional No. 036-2012-Gobiemo 
Regional del Callao-GGR resultan atribuibles al contratista: 

38. La reformulación. del Expediente Técnico o· Informe Amp!latorio del
Expediente Técnico

El Consorcio Nueva Gambetta indica qüe en la Octava Cláusula del Contrato
de Obra se precisó que el Gobierno Regional del Callao podría optar entre
pavimento rígido o pavimento flexible, por lo que si dicha entidad escogió la
primera opción e incluso aprobó el Expediente Técnico de acuerdo a ello, no
podría imputarse al contratista -la· variación una vez iniciada la obra, pues
actuó siempre de buena fe.

39. Los Expedientes Técnicos del PACRI no afectaron en el avance de la obra

El Consorcio Nueva Gambetta indicó que los Expedientes Técnicos del
PACRI fueron aprobados conjuntament_e con· el Expediente Técnico y,
además, representaban alrededor del 6.1 % de la vfa por lo que no tenían un
impacto real en su avance.

40. El reconocimieOto de los Costos directos y gastos generales

El Consorcio Nueva Gambetta indicó que de acuerdo a los artículos 202 y
203 del Reglamento, no puede condicionarse el reconocimiento de gastos
generales ni de costos directos a la presentación de metrados, menos aún
en un contrato a ·suma alzada.

Indicó también que de todos modos está acreditado el detalle de la
maquinaria y mano de obra utilizada.

,¡ 
Además el Consorcio Nueva Gambetta refirió que las labores de obra' se
iniciaron en mayo de 2011, por lo que ya había movilizado maquinaria y 
mano de obra antes de tomar conocimiento de las observaciones 
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formuladas por el Ministerio de Economía y Finanzas del 23 de agosto de 
2011. 

· Como sustento de ello el Consorcio Nueva Gambetta ofreció el mérito de la
pericia elaborada por el ingeniero Carlos A. López Avilés.

41. PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL

Según el punto 4.2 de la Cuarta Cláusula del Contrato de Obra, deberán 
reconocerse los mayores gastos generales y/o costos directos incurridos 
ante un supuesto de inicio anticipado o parcial que afecte la secuencia 
constructiva de la obra. 

El artículo 1361 del Código Civil prevé la obligatoriedad de los contratos, por 
lo que el Gobierno Regional del CaUao estaba obligado a reconocer la 
ampliación de plazo y el pago de los mayores gastos generales y costos 
directos debido a que el inicio parcial de la ob�a afectó el ritmo, plazo y

secuencia constructiva previstos, por causas ajenas al Consorcio Nueva 
Gambetta. 

42. PRIMERA PRETENSIÓN SUBORDINADA A LA PRIMERA PRETENSIÓN

PRINCIPAL

,,1,:-

El Consorcio Nueva Gambetta indica que el Gobierno Regional del Callao 
incumplió diversas obligaciones contractuales, incluyendo la obligación de

cumplir con hacer las entregas parciales en las fechas máximas previstas en 
el llamado Segundo Cronograma y la obligación de ejecutar el contrato de 
buena fe específicamente en lo que se refiere al derecho del Con,sorcio 
Nueva Gambetta a la� ampliaciones de plazo y al pago de gastos ge�erales 
y cóstos directos. 

La ilicitud o antijuridicidad se verifica debido a que el Gobierno Regional del 
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43. 

Callao no cumplió con las fechas máximas previstas para las entregas 

parciales contraviniendo el Contrato de Obra. 

El factor de atribución se verifica en el supuesto de culpa leve del Gobierno 

Regional del Callao al incumplir con la entrega del terreno, supuesto que se 

presume de conformidad con el artículo 1329 del Código Civil. 

El nexo causal consiste en la relación directa entre el incumplimiento por 

parte del Gobierno Regional del Callao en la entrega del terreno y el monto 

que el Consorcio Nueva Gambetta reclama por mayores gastos generales y 

costos directos. 

El daño consiste eñ el perjuicio económico que se habría ocasionado al 

Consorcio Nueva Gambetta. 

SEGUNDA PRETENSIÓN SUBORDINADA A LA PRIMERA PRETENSIÓN 

PRINCIPAL 

El Consorcio Nueva Gambetta indica que el Gobierno Regional del Callao 

contravino el artículo II del Título Preliminar del Código Civil al abusar de su 

derecho al solicitarle la ejecución parcial de la obra, pues de acuerdo al 

Contrato de Obra únicamente se darían entregar parciales de terreno 

considerand0 la secuencia constructiva aprobada y la cronología. de 

entregas parciales posteriores de terreno, para no afectar el ritmo, plazo o 

secuencia constructiva una vez iniciada la ejecución parcial de la obra. 

44. SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL

El Consorcio Nueva Gambetta indica que esta pretensión se refie,re 

únicamente al período de 49 días calendariqs que fueron concedidos como 

Ampliación de Plazo No. 02 por el Gobierno Regional del Callao mediante 

Resolución Nº 063-2012-
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Gobierno Regional del Callao-CGR del 16 de enero de 2012· sin 

reconocimiento de mayores gastos generales. 

Al respecto, el Consorcio Nueva Gambetta indica que de acuerdo a los 
artículos 202 y 203 del Reglamento debería reconocerse los mayores gastos 

y los costos directos, especialmente si se considera que el Contrato de Obra 

se sujeta a la modalidad de suma alzada y no de precios unitarios. 

V.2 POSICIÓN DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO

Con fecha 15 de junio de 2012, el Gobierno Regional del Callao contestó la 

demanda con los fundamentos que en este apartado se detalla precisando 

únicamente los aspectos principales, no obstante lo cual el Tribunal Arbitral 

ha valorado todo lo señalado por las partes a lo largo del proceso arbitral: 

45. la Resolución No. 1517-2011 -Gobierno Regional del Callao-GGR del 24

de novjembre de 2011 que denegó Ja ampJiación de plazo N" 1 tiene calidad

de cosa decidida, lo que tiene efectos similares a una cosa juzgada judicial.

46._ Las entregas parciales realizadas por el Gobierno Regional del Callao son 

el ejercicio regular de un derecho que no genera pago indemnizatorio 

alguno, por lo que el Consorcio Nueva Gambetta carece de interés para 

obrar al haber caducado el plazo para la solució"n de la supuesta 

controversia referida a la Ampliación de Plazo Nº 1. 

47. Los Expedientes Técnicos del PACRI impedían la ejecución total de la obra

o su entrega total.

48. El artículo 1361 del Código Civil establece la obligatoriedad de los cd�tratos

· y se presume que la declaración expresada en el contrato responde a la

voluntad común de las partes y quien niegue esa coincidencia debe

probarla.
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49. Por ello el contratista Consorcio Nueva Gambetta debió tomar todas las

medidas para cumplir con las obligaciones contractuales. En este extremo,

el proyecto de preinversión de la obra fijaba como característica aprobada

el pavimento flexible, por lo que era obvio que este hecho generó

necesariamente la observación del Ministerio de Economía y Finanzas.

50. El demandante Consorcio Nueva Gambetta no acreditó realizar mayores

gastos en maquinaria, personal u otros, y tampoco ha acreditado daño

emergente, lucro cesante ni nexo causal.

Y CONSIDERANDOS: 

Cuestión Preliminar 

Antes de entrar a · analizar la materia controvertida de cada pretensión, 
corresponde confirmar lo siguiente: 

(i) Que este Tribunal Arbitral se constituyó de conformidad con el convenio
arbitral suscrito por las partes.

(ii) Que no ha existido ninguna recusación contra algún miembro del Tribunal
Arbitral, tampoco se impugnó o reclamó contra las disposiciones· de
procedimiento dispuestas para el presente arbitraje.

(iii) Que el CONSORCIO presentó su demanda arbitral dentro de los plazos
dispuestos.

(iv) Que la ENTIDAD fue debidamente emplazada con la demanda y ejerció
plenamente su derecho de defensa.

(v) Que las partes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y actuar todos sus
. medios probatorios, asl como ejercieron la facultad de presentar alegatos
e, inclusive, de informar oralmente.

(vi)Que éste Tribunal Arbitral ha procedido a laudar dentro de los plazos
legales establecidos para el presente proceso arbitral.
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V. ANÁLISIS DE LA CONTROVERSIA Y POSICIÓN DEL TRIBUNAL

ARBITRAL

Vl.1 ANÁLISIS RESPECTO A LAS EXCEPCIONES, DEFENSAS DE FORMA Y 

CUESTIONES PREVIAS 

51. Como obra en autos, las partes no han deducido formalmente excepciones,

defensas de forma ni  ningún tipo de cuestión previa, por lo que éstas han

reconocido plenamente la exis1encia de una relactón juríqico procesal válida

sometida ante un Tribunal competente.

52. Así, no obstante _el Gobierno Regional del Callao no ha formulado

formalmente tales cuestionamientos, este Tribunal estima pertinente, antes

de entrar al fondo de la controversia, pronunciarse sobre la Caducidad, Falta

de Capacidad para Obrar y la Cosa Decidida de la Resolución Nº 1517-2011

-Gobierno Regional del Callao- GGR, que el demandado señaló en su

escrito de contestación de demanda.

53. En concreto, el Gobierno Regional del Callao indiéó que el Consorcio Nueva

Gambetta carece de interés para obrar debido, precisamente, a que su

derecho para cuestionar la citada Resolución N º 1517-2011-Gobierno

Regional del Callao-GGR que denegó la Ampliación de Plazo Nº 1 ha

caducado.

54. Al respecto, no escapa a este Tribunal el hecho que la Ampliación de Plazo

Nº 1 o, más propiamente, la solicitud de Ampliación de Plazo N� 1 que fue

denegada, no forma parte de la presente controversia más "�llá de su

referencia en los antecedentes. En esa línea de razonamiento, se advierte

que todas las pretensiones de la demanda arbitral se refieren a la

Ampliación de Plazo Nº 2, por lo que no podría afectar en modo algu�o los

. puntos controvertidos. · 

55. Más ·aun, este Tribunal Arbitral aprecia que la Resolución Nº 1517-2011-

Gobiemo Regional del Callao-GGR declaró improcedente la Ampliación de
' 

Plazo Nº 1 principalmente debido a que las causales invocadas seguían
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verificándose al momento de tal solicitud, de modo que no existió en estricto 

un pronunciamiento sobre el fondo de dicho pedido de ampliación de plazo. 

56. Además, se advierte que el propio Gobierno Regional del Callao, mediante

la Resolución Nº 036-2012-Gobiemo Regional del Callao-GRC concedió al

Consorcio Nueva Gambetta,_ aunque sin gastos generales ni costos directos,

la ampliación de plazo por 49 dfas calendario, pedido que previamente fue

declarado improcedente por la Resolución Nº 1517-2011 -Gobierno Regional

del Callao- GGR, por lo que queda claro que el derecho del Consorcio

Nueva Gambetta a cuestionar lo decidido por el Gobierno Regional del

Callao permanecía vigente.

57. De otro lado, siendo que en virtud de lo dispuesto en el antepenúltimo

párrafo de la CUARTA CLÁUSULA del Contrato Nº 022-2010-GOBIERNO

REGIONAL DEL CALLAO, la cual establece que en lo no previsto en el

contrato, será aplicable a la relación jurídica entre las partes el Decreto

·Legislativo N
º 1017, Ley de Contrataciones del Estado (LCE) y su

Reglamento, el Decreto Supremo N
º 184-2008-EF; debemos indicar que el

último párrafo del Art. 201 del Reglamento de la LCE prescribe

expresamente:

"(, . .) Cualquier controversia relacionada con el pronundamíento de 

la Entidad respecto a las solicitudes de ampliación de plazos 

podrá ser sometida a conciliación y/o arbitraje dentro de los quince 

(15) días hábiles posteriores a la comunicación de esta decisión".

58. Por su parte, la Ley de Contrataciones del Estado respecto al plazo de

caducidad en su art. 52° prescribe lo siguiente:

"Arlículo 52.- Solución de controversias 

Las controversias que surjan entre las partes sobre la ejecuc;ión, 
/ 

interpretación, resolución, inexistencia, ineficacia, nulidad o invalidez 

del contrato, se resolverán mediante conciliación o arbitraje según el 

acuerdo de las partes, debiendo solicitarse el inicio de estos 
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procedimientos en ci.Ja/quier momento anterior a la fecha de 

cu/mlnaci6n del contrato, considerada ésta de manera 

independiente. Este plazo es de caducidad". (Énfasis agregado). 

59. En ese sentido, tenemos que si bien el Gobierno Regional del Callao alega

que el derecho del contratista ha caducado, NO HA ACREDITADO QUE LA

SOLICITUD DE ARBITRAJE HAY A SIDO PRESENTADA FUERA DE LOS

PLAZOS ANTES CITADOS, y más aún, el Tribunal Arbitral observa de lo

actuado en el proceso que el contrato todavía no ha .culminado, es por

esta razón que se puede concluir que, no hay resolución emitida por la

Entidad (respecto a �mpliación de plazo) que haya adquirido la calidad de

cosa decidida, y por lo tanto, no ha caducado el derecho del contratista a un

pronunciamiento de fondo sobre la denegación de su solicitud de ampliación

de plazo.

Vl.2 ANÁLISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS 

Marco conceptual previo 

Es pertinente indicar que antes de análisis de los puntos controvertidos, el 

Tribunal Arbitral considera necesario establecer brevemente el marco conceptual 

y legal ·que será aplicable al presente caso: 

¡Cuáles la naturaleza jurídica de la Ampllaclón de Plazo? 

En princ1p10 debemos indicar que, en los Contratos de Obra también 

llamados de Construcción {como el que es materia del presenta arbitraje), 

cuyf!_ prestación es de tracto sucesivo, se estila, como todo proyecto de 

construcción, tener un calendario de labores que determina de manera clara 

y específica las secuencias y tiempos que deberán ser seguidos por el 
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Contratista durante la construcción de la obra. En efecto, todo contrato de 

obra prevé una planificación del tiempo de ejecución contenido en un 

calendario en donde se establece el orden que habrá de seguir durante la 

construcción, ya que estos calendarios permiten determinar de una 

manera eficiente cuál es el estado de las obras en determinados 

periodos de tiempo y la fecha de entrega. En definitiva, estos calendarios 

permiten administrar el proyecto de una manera más clara y eficaz 
1
. 

. Ahora bien, es probable que existan proyectos de construcción no cumplan 

al cien por ciento con lo establecido en los calendarios programados, en la 

mayoría de l�s casos se presentan imprevistos2 o circunstancias que 

de una u otra manera alteran de manera significativa el normal 

desarrollo de las obras. Eventos relacionados a variaciones en el contrato, 

cambios climáticos, problemas de seguridad, conflict�s entre las partes, son 

muy recurrentes afectando el normal desarrollo del proyecto y en la gran 

mayor[ a de los casos esas circunstancias generan demoras significativas en 

la realización de una parte de la obra que incide en la fecha prevista para su 

culminación. 

Es por ello, que los documentos contractuales deben determinar los posibles 

eventos que originarán demoras y que darán lugar a una ampliación de 

plazo, (entendido como un "derecho a una extensión del tiempo de 

culminación del contrato'), asimismo determinar quién debe asumir el 

riesgo de esas demoras. 

Como regla general, si la demora o retraso es causado por un acto u omisión 

del Propietario -de la obra, el Constructor tendrá derecho a una extensión de 

tiempo y a que se le restablezcan los gastos en que incurrirá por la demora. 

1 1ímothy S. Fisher, Top Ten 1fm;t Important Clanses of a Constniction Contract. Defense Counsel Joumal,
Julio de 2005 . 

....._-...._ ___ 2 Al respecto es pertinente rcruitirnós al axioma jurídico - Contractual. "Re bus Sic Stantib,1s" cuya traducción f 
literal es "mientras estén así las cosas", en el Derecho Civil se hace referenci.1 a la posibilidad de modific:ición I 
o extinción de w1 contrato por alteración grave de las circunstancias que presidieron su celebrnci6n.
El _denominado "Reb\ls Si<;: Stautibns" suele utilizarse como complemcnt2ria del brocarJo fati.no pacta ;;unt
¡;e,-vanda Qos pactos deben cumpl.ir:;e) en la forma porta .r1111/ .rt111t111d,1 1rb11s sic .r/a11tib11J yue significa /o.r p,,cto.r debt11
m111p!ir.re, 111ie11/m1 lm <Tlmf sigt111 a1! lo que babL1 de la obligatoried:id de cumplir los pactos (contratos) mientras
las circunstancias existentes al ni.omento de la celebración no vaáen.
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Sin embargo, existen formas contractuales que restringen de manera directa
el ·derecho ·que puede tener el Constructor a que le sean reparados los
daños3

, lo cual púede convertirse en un abuso del derecho y conllevar a un
"' 

enriquecimiento sin causa. 

El estándar internacional observado en los contratos de construcción de la 

FIDIC,. lntemationa/ Federation of Consulting Engineers
4 (Federación 

Internacional de Ingenieros Consultores) encontramos que, el Libro Rojo de 

FIDIC establece de manera clara la poslbllidad de ext.ensión del tiempo

contractual (Ampliación de Plazo), tipificando los eventos que pueden 

generar demoras al proyecto y el procedimiento aplicable para otorgarle al 

Constructor este derecho con motivo de demoras no imputables al 

Constructor. 

En teoría, es siempre el Constructor o Contratista el que solicita la prorroga o 

extensión de tiempo, por ello es éste, �n definitiva, quien debe probar que la 

demora ha sido causada por un evento o situación que da lugar a una 

extensión del tiempo contractual5. 

En ese orden de ideas, podemos concluir que la ampliación de plazo, en el 

ámbito contractual, surge como un instrumento para inte_ntar paliar las 

consecuencias derivadas del desequilibrio patrimonial producido por la 
. . 

alteración de las círcunstandas no imputables al contratista o comitente. En 
., 

efecto, la ampliación de plazo ha sido ideada para REMEDIAR UNA 

DEMORA EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA QUE NO ES ATRIB_UIBLE AL 

CONTRATISTA. Por lo tanto, se constituye como un derecho su�jetivo que 
·t·� 

le asiste al Contratista que se ha visto afectado injustificadamente por una 

demora o atraso, quien tiene la facultad de poder exigir, de acuerdo al 

ordenamiento jurídico, una modificación del contrato (extensión del plazo. 

y el costo del mismo) cuando las circunstancias existentes al momento 
• 1 

:1 Jooh 1\funlóch, Con:;truction Conu:act$, Law and l\fanngement, Pag 1 �6. 
� Coti.�truction. Cont.l':lct 1st E<l (1999 Red Book) electrolllc versmn m cncrypte<l PDF. En:
htt¡>://wwwl.fit.lic.or¡,;-/book::hop/proJ p:1gt".:1$p?pro<lpctcod�=l�C-RA---\-A.:\- P . , 
s i.\fa:tímiliano Rodríguez Fernámlcz; "EL CONTilATO JNTERL'-JACIONAL DE CONSTRUCCION:
ASPECTOS GENERALES"; REVIST@t -Mem,101111 Volumen 5, Número J (2006), Pág. 24. 
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de su celebración han variado (Rebus Sic Stantibus), de esta forma no 

se pierda el equilibrio contractual por las consecuencias que produciría 

una demora o atraso en la ejecución de una obra, esto es; por la posible 

aplicación de penalidades por la no culminación de la obra dentro del plazo, 

así como también, por los gastos que implica para el Contratista el retraso 

mismo en la ejecución o paralización de la obra. 

¿Cuál es la regulación aplícable a la Ampliación de Plazo solicitada en 

el presente caso? 

En primer lugar, se debe tener en cuenta lo estipulado en el mismo contrato 

suscrito por las partes. Así, obs�rvamos que la Cláusula Cuarta del Contrato 

de Obra N º 022-2010-GRC, se señala lo siguiente: 

"CLÁUSULA CUARTA: PLAZO 

( ... ) 

4.3 Ampliación de Plazo 

El plazo para la elaboración del Expediente Técnico y para la 

Ejecución de la Obra, será prorrogado por eventos que no sean 

atribuibles al Contratista, como son, de manera ilustrativa: 

í. Eventos calificados como de fuerza mator o caso fortuito 

ií. Eventos atribuibles a LA REG/ON 

iii. Por vicios ocultos en los terrenos áreas o zonas que afecten

la ruta crítica de ejecución de la (s) Obra (s). La afectacíón

de la ruta crítica se calculará de acuerdo a la programación 

PERT-CPM correspondiente. 

iv. Por interferencias físicas en el área de intervención para la

elaboración del Estudio Definitivo y la Ejecución de la Obra.

Para que proceda la ampliación de plazo de conformidad con lo 

estableódo en el artículo precedente, dentro de las 72 horas de 

iniciado el evento y durante la ocurrencia de la causal, el 

contratista, por intermedio de su residente, deberá anotar en el I 

cuaderno de obra las circunstancias que a su criterio ameriten
I 

ampliación de plazo. Dentro de los quince (15) días siguientes de 

concluido el hecho invocado, EL CONTRA TJSTA solicitará, 
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cuantificará y sustentará su solicitud de ampliación de plazo ante 
EL SUPERVISOR. 

De ocunir una ampliación de.plazo. EL CONTRATISTA presentará 
a Supervisor un Calendario de Obra Actualizado, en un plazo no 
mayor de _quince (15) días calendado, debiendo el Supervisor 
elevarlo a LA REGION, junto con un Informe en el que exprese su 
opinión. 

En todo Jo no previsto, incluyendo el reconocimiento de 
gastos generales generando por ampliaciones de plazo por 
causas aienas al contratista, será de aplicación Jo dispuesto en 
la Ley y su REGLAMENTO, aprobados media'nte D.L. Nº 1017 y 
D.S. 184-2008-EF respectivamente.

En caso de demora por causas que sean imputables a EL 
CONTRA T/STA, no corresponderá ningún derecho al 
reconocimiento de gastos generales". (Énfasis agregado)

Siendo que, se ha establecido que en lo no previsto en el contrato será 

aplicable la Ley de Contratacione·s del Estado y su Reglamento, 

corresponde citar todas disposiciones que regulan la ampliaciones de 

plazo, empezando por lo establecido en el artf culo 41 ° de la Ley de 

Contrataciones del Estado (D.L. Nº 1017), y luego por lo prescrito por los 

artículos 200º y 201 º de su Reglamento (D.S. 184-2008-EF), los cuales 

establecen fo siguiente: 

"Artículo 41.- Prestaciones adicionales, reducciones y 

ampliaciones 

( . .  .)
El contratista podrá solicitar la ampliación del plazo pactado por 

atrasos y/o paralizaciones ajenas a su voluntad, debidamente 

comprobados y que modifiquen el cronograma contractual. 

( ... )" 

''Arlf culo 200°.- Causales de la ampliación de plazo 
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De conformidad con el artículo 41º de la Ley, el contratista podrá 

solicitar la ampliación de plazo pactado por las siguientes causa/es,

siempre que modifiquen la ruta crítica del programa de ejecución de 

obra vigente: 

1. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista.

2. Atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones por causas

atribufü/es a la Entidad. 

3. Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado.

4. Cuando, se aprueba la prestación adicional de obra. En este caso,

el contratista ampliará el plazo de las garantías que hubiere

otorgado."

"Artículo 201°.- Procedimiento de la ampliación de plazo 

Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con Jo 

establecido en el artículo precedente, desde el inicio y durante la 

ocurrencia de la causal, el contratista, por intermedio de su 

residente, deberá anotar en el cuaderno de obra las circunstancias 

que a su criterio ameriten ampliación de plazo. Dentro de los quince 

(15) días siguientes de concluido el hecho invocado, el contratista o

su representante legal solicitará, cuantificará y sustentará su 

solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, 

según corresponda, siempre que la demora afecte la ruta crítica del 

programa de ejecución de obra vigente y el plazo adicional resulte 

necesario para la culminación de la obra. En caso que el hecho 

invocado pudiera superar el plazo vigente de ejecución contractual, 

la solicitud se efectuará antes del vencimiento del mismo. 

El inspector o supervisor emitirá un informe expresando opinión 

sobre fa solicitud de ampliación de plazo y lo remitirá a la Entidad, e� 
. , 

un plazo no mayor de siete (7) df as, contados desde el día siguíenfé 

de presentada la solicitud. La Entidad emitirá resolución sobre dicha 
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ampliación en un plazo máximo de diez (10) días, contados desde el 

día siguiente de la recepción del indicado informe. 

De no emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, 

se considerará ampliado el plazo, bajo responsabilidad de la 
Entidad. 

Toda solicitud de ampliación de plazo debe efectuarse dentro del 
· plazo vigente de ejecución de obra, fuera del cual no se admitirá las

solicitudes de ampliaciones de plazo.

Cuando las ampliaciones se sustenten en causales diferentes o de 

distintas fechas, cada solicitud de ampliación de plazo deberá 
tramitarse y ser resuella independientemente, siempre que las 

causales diferentes no correspondan a un mismo periodo de tiempo 

sea este parcial o total. 

En tanto se trate de causales que no /engan techa prevista de 
conclusión, hecho que deberá ser debidamente acreditado y 

.. 

sustentado por el contratista de obra, la Entidad podrá otorgar 
ampliaciones de plazo parciales, a fin de permitir que los contratistas 

valoricen- los gastos generales por -dicha ampliaeión parcial, para 

cuyo efecto se seguirá el procedimiento antes sef1alado. 

La ampliación de plazo obligará al contratista a prf!Jsentar al 
inspector .o supervisor un calendario de avance de obra'. valorizado 

._;, 
. 

actualizado y la programación PERT-CPM correspondiente, 

considerando para ello sólo las partidas que se han visto afectadas y 

en armonía con la ampliación de plazo concedida, en un plazo que 

no excederá d(;) diez (10) días contados a partir del dla siguiepte de 

la fecha de notificación al contra/isla de la Resolución que aprueba 

la ampliación de plazo. El inspector o supervisor deberá elevarlos a 

la Entidad, con los reajustes concordados con el residente,. en un 
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plazo máximo de siete (7) días, contados a partir de la recepción del 

nuevo calendario presentado por el contratista. En un plazo no 

mayor de siete (7) días, contados a partir del día siguiente de la 

recepción del informe del inspector o supervisor, la Entidad deberá 

pronunciarse sobre dicho calendario, el mismo que, una vez 

aprobado, reemplazará en todos sus efectos al anterior. De no 

pronunciarse la Entidad en el plazo señalado, se tendrá por 

aprobado el calendario elevado por el inspector o supervisor. 

Cualquier controversia relacionada . con el pronunciamiento de la 

Entidad respecto a las solicitudes de ampliación de plazos podrá ser 

sometida a conciliación y/o arbitraje dentro de los quince (15) días 

hábiles posteriores a la comunicación de esta decisión". 

Por lo tanto, son estas disposiciones legales las que se deberán tener en 

�Lienta para el análisis de cada punto controvertido referido a ampliaciones 
de plazo. 

1) .DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO LA AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 2,

POR EL LAPSO DE CIENTO VEINTISIE.TE (127) DÍAS .CALENDARIO,

SOLICITADA POR EL CONSORCIO NUEVA GAMBETTA AL GOBIERNO

REGIONAL DEL CALLAO.

60. Sobre la entrega parcial del terreno

a. El Gobierno Regional del Callao no ha negado que las entregas
parciales de terreno fueran efectuadas con posterioridad a las fechas
previstas en el llamado Segundo Cronograma, hecho que se desprende
además de las actas de entrega de terreno que obran en autos.

b. En ese sentido, el primer hecho que deberá ser esclarecido po/ el
Tribunal es si estas demoras supusieron, como alega el Gobierno
Regional del Callao en su contestación de demanda, el ejercicio regular

27 



de un derecho que no podría generar pago indemnizatorio. 

c. Sobre este aspecto, el Cronograma de Obra considerado el punto 4.2.1
c) del Contrato de Obra requería que "la REGIQN entregue al contratista
el terreno o lugar donde se ejecutará la obra saneado física y
legalmente, libre de todo tipo de interferencias por servicios públicos", de
lo que se desprende que debía entregarse .la totalidad del terreno.
Según ese criterio es que se elaboró un primer cronograma que debla
respetarse.

d. Sin embargo, como reconocen las partes, esto no fue posible debido a la
presencia de interferencias, por lo que las partes de mutuo acuerdo
suscribieron un Acta de Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2011 en la que
"considerando que el cronograma de ejecución de obra fue elaborado
sobre la base de una entrega completa de terreno y no una entrega
parcial, deberá adecuarse el Cronograma considerando la secuencia
constructiva aprobada y la cronología de entregas parciales posteriores
de terreno, para no afectar el ritmo, plazo o s"ecuencia constructiva una
vez iniciada la ejecución parcial de la obra."

e. El Tribunal reconoce que esta situación sí está contemplada en el punto
4.2 del Contrato de Obra que permite er inicio parcial de la obra "a
pedido de LA REGION y previo acuerdo con El CONTRATl·,STA", vale
decir, de mutuo acuerdo. Además, como correctamente han señalado
las partes, esta medida se encuentra respaldada por el Decreto de
Urgencia No. 052-2009.

f. Es decir, está acreditado que a través del Acta de Acuerdo del 20 de
mayo de 2011 se acordó la modificación de Cronograma de Obra. f-sí, el
.Consorcio Nueva Gambetta elaboró e1 Uamado Segundo Cronograma,.
con las fechas indicadas a continuación, todo lo que no ha sido negado

por el Gobierno Regional del Callao:
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• El tramo 11 se entregaría el 09.08.11

• El óvalo 200 Millas se entregaría el 09.08.11

• El Tramo I se entregaría el 31.08.11

• El Tramo IV se entregaría el 31.08.11

• El Tramo V se entregaría el 10.08.12

g. Está acreditado, como se advierte en las actas de entrega de terreno,

que no realizaron las entregas en las fechas previstas en el Segundo

Cronograma, apreciándose que el óvalo 200 Millas y el tramo 11 fueron

entregado el 24 de octubre de 2011, y el tramos I fue entregado

parcialmente el 15 de diciembre de 2011, sin qúe se realizara la entrega

del tramo IV.

h. Sobre el particular, el Gobierno Regional del Callao señaló en su

contestación que dichas demoras configuraban el ejercicio regular de un

derecho, facultado por el Decreto de Urgencia referido. Sin embargo,

como ya se ha indicado, el propio Contrato de Obra indicaba con

absoluta claridad que las entregas parciales debían ser aprobadas de

mutuo acuerdo y en la Resolución Gerencial Regional No. 036- 2012

Gobierno Regional del Callao-GGR, el Gobierno Regional del Callao

reconoció su responsabilidad por la demora por la entrega de terreno

por ün período de 44 días calendario debido a que estaba programada

la entrega del Tramo II el 09.08.11, tal como se indica en el Segundo

Cronograma, que ha sido aplicado en la Ampliación de Plazo que nos

ocupa, por lo que el mismo criterio debe ser utilizado en todas las

entregas previstas en dicho cronograma. Por ello no cabe la

modificación unilateral de dichos acuerdos, lo que además no resiste

_análisis bajo las reglas de la buena fe y la diligencia debida con que toda

parte debe actuar.

i. Queda claro, en corisideración a estos fundamentos, que el Gobierno

Regional del Callao incumplió con las entregas del terreno de acuerdo a
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61. 

las fechas establecidas en el Segundo Cronograma, por un período de 

127 días que, en una obra cuya ejecución estaba prevista para un plazo 

de 720 dlas calendario, es obvio que afectó el ritmo de �vanee conforme 

ha quedado acreditado en las valorizaciones, sin mencionar que 

incumplió la secuencia constructiva establecida en el Segundo 

Cronograma. 

j. Por todo lo que, si se determinase que no existió algún hecho que

impidiera el avance regular de la obra y que éste resulta atribuible al

contratista, deberá concederse la ampliación de plazo, en atención del

punto 4.2 del Cohtrato de Obra que dispone que "si el inicio anticipado o

parcial de la obra afecta el ritmo, plazo o la secuencia constructiva

previstos, por causas ajenas a EL CONTRATISTA, éste tendrá derecho

R la ampliación de plazo que corresponda y/o reconocimiento de los

mayores gastos generales y/o costos directos incurridos, según

corresponda."

k. Concretamente, tanto durante el desarrollo· del proceso como en la

Resolución Nº 036-2012-Gobiemo Regional del Callao�GRC, el

Gobierno Regional del Callao ha hecho referencia a dos hechos que

resultarían atribuibles at Consorcio Nueva Gambelta y· tendrían un

impacto sobre el avance de la obra: la reformulación del Expediente

Técnico o Informe Ampliatorio, y los Expedientes Técnicos del PACRI,

los mismos que serán desarrollados a continuación.

Sobre la solución constructiva de pavimento y el Informe Ampliatorio o 

reformulación del Expediente Técnico 

a. En la contestación de demanda, el demandado Gobierno Regio17al del

Callao sef'lala que en atención al principio de obligatoriedad �e los

contratos, el contratista Consorcio Nueva Gambetta debió tomar todas las

medidas para cumplir con las obligaciones contractuales, lo que incluía

advertir g_ue el proyecto de preinversión de I.a obra. fijaba. como
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característica aprobada el pavimento flexible. 

b. Sobre esta discusión, el Tribunal estima correcta la djstinción que realizó

el contratista Consorcio Nueva Gambetta en su escrito presentado el 15

de agosto de 2011 entre el Estudio de Preinversión y el Contrato de Obra

en sí.

c. En esa línea, el Estudio de Preinversión es ajeno al contratista y se

orienta a determinar la viabilidad del proyecto, mientras que a través del

contrato de obra las partes que lo suscriben • contratista y entidad - se

obligan y sujetan a las estipulaciones allí contempladas.

d. Al respecto, la Octava Cláusula del Contrato de Obra estipulaba lo 

siguiente:

"OCTAVA: OBLIGACIÓN DE MEJORA DEL PROYECTO 

8. 1 Conforme a Jo previsto en el Compromiso asumido de mejora al

proyecto según el formulario Nº 12, EL CONTRATISTA debe 

presentar a LA REGIÓN durante la elaboración del 

Expediente· Técnico del Estudio Definitivo, un presupuesto 

por cada una de /as alternativas constructivas de la Obra, 

incluyendo un reporte preliminar sustentatorio de cada 

alternativa: 

U estructura de pavimento flexible para la vía principal (solución 

inicial); y, 

ii) estructura de pavimento rígido para la vía principal (solución

alternativa) con la finalidad de que LA REGIÓN decida la

alternativa constructiva que se adoptará para el desarrollo del

Expediente Técnico y ejecución de la Obra

LA REGIÓN, Juego de verificar que se cumplan /os requerimientos 

técnicos y de beneficios para _el proyecto, y hasta un plazo de ocho 
f 

(08) días hábiles posteriores a la recepción del reporte referido en el

párrafo anterior, deberá cómunicar a EL CONTRA T/STA cuál será

la alternativa que éste deberá considerar para la Elaboración del
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Expediente Técnico Defínítivo y la Ejecución de la Obra" 

e. De tal forma que la entidad Gobierno Regional del Callao y el contratista

Consorcio Nueva Gambetta aceptaron libre y voluntariamente que este

último presente dos propuestas o alternativas constructivas a la entidad,

quien optarla por una de ellas.

f. Es importante precisar además que se trataba de una estipulación

contractual de obligatorio cumplimiento.

g. De esa manera fue el propio Gobierno Regional quien eligió la opción

· de pavimento rígido, como consta en el Acta de Acuerdo Nº 1 del 22

de agosto de 2011 que ambas partes firmaron, en aplicación de la

Cláusula Octava del Contrato de obra, advirtiéndose que éste no

contempla posibilidad de modificación una vez iniciada la obra con la

solución adoptada.

h. Como ambas partes reconocen, el Ministerio de Economf a y Finanzas

formuló una observación a la solución constructiva elegida, por lo que el

contratista y la entidad acordaron que aquél elabore un Informe

Ampliatorio del Expediente Técnico o reformufacíón d'et Expedíente

Técnico.

¡. 

i. Al respecto, más allá de la denominación utilizada por las partes para

dicho documento complementario, lo cierto es que no existe motivo para

justificar que el tiempo que duró su elaborac1ón configure una

demora atribuible al Consorcio Nueva Gambetta, ni podría eximir al

Gobierno Regional del Callao de su obligación de entregar los t7rrenos

dentro de las fechas previstas para no afectar la secuencia constructiva.

62. Sobre ·10s Expedientes Técnicos de PACRI
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a. El Gobierno Regional del Callao indicó en su contestación de demanda

que el Plan de Compensación y Reasentamiento Involuntario (PACRI)

impedía la ejecución total de la obra, lo que resultaba imputable al

contratista.

b. Por · su parte, el contratista ConsorciÓ Nueva Gambetta precisó .que por

Resolución Gerencial General Regional No. 590-2012-Gobiemo Regional

del Callao - CGR del 20 de mayo de 2011, el Gobierno Regional del

Callao aprobó la totalidad del Expediente Técnico, incluyendo el PACRI,

como se advierte del tenor de dicha resolución.

c. Al respecto, el Tribunal ha advertido que el PACRI fue elaborado por el

Consorcio Nueva Gambetta durante la elaboración del Expediente

Técnico, etapa que concluyó con la aprobación del mismo por parte del

Gobierno Regional del Callao, lo que necesariamente suponía una

r:evisión detallada por parte de la entidad demandada. Por ello este

Tribunal es de la opinión que las observaciones o pedidos de modificación

posteriores a la aprobación no podrían ser imputables al Consorcio Nueva

Gambetta, a menos que se hubiera acreditado que éste actuó con mala fe

o falta de diligencia en la elaboración del PACRI apro.bado, lo que no se

ha alegado ni acreditado en autos.

d. Además, este Tribunal sí considera importante el hecho que las

afectaciones representen seis punto uno por ciento (6.1 %) del total de la

vía, lo que quiere decir que incluso si las observaciones al PACRI

debieran ser imputadas al Consorcio Nueva Gambetta, éste podría haber

continuado realizando sus labores sobre el noventa y tres punto nueve

por ciento (93.9%) de la vía, de haber recibido el terreno oportunamente

de parte del Gobierno Regional del Callao, lo que no ocurrió.

e. En consideración a lo expuesto, el Tribunal Arbitral considera que las

observaciones al PACRI no podrían ser imputables al Consorcio Nueva

Gambetta, por lo que no suponen un hecho o evento que justifique la

negativa a la Ampliación de Plazo Nº 2.
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63. Sobre el reconocimiento de mayores gastos generales y costos directos y la
pericia elaborada por el ingeniero Carlos A López Avilés

a. El Gobierno Regional del Callao indicó en su contestación que el
Consorcio Nueva Gambetta no acreditó los mayores gastos en
maquinaria, personal u otros, y tampoco ha acreditado daño emergente,
lucro cesante ni nexo causal, por lo que no procedería el pago a su favor
por los conceptos indicados.

b. Por su parte, el Consorcio Nueva Gambetta reiferó que, de una
interpretación del ¡utlculo 202 del Reglamento se advierte con daridad
que el reconocimiento de sus gastos generales y costos directos no
podría condicionarse a la presentación de información detallada, pues
consideró que se produjo un atraso de obra y no una paralización y,
además, el Contrato de Obra se rige por la modalidad de suma alzada, y
no de precios unitarios.

c. Sin perjuicio de ello, el Consorcio Nueva Gambetta ofreció el mérito
probatorio de la pericia elaborada por el ingeniero Carlos A López Avilés
para explicar el cálculo de los mayores gastos generales y los costos
directos.

d. Como respuesta, el Gobierno Regional del Callao presentó el Informe Nº 

627- 2012-GRI/GAMBETT NEDM por el que se realizaron dos principales
cuestionamiento a la referida pericia del ingeniero Carlos A López Avilés:

El Informe Nº 627-2012-GRI/GAMBETTNEDM concluyó debió' aplicarse 
el segundo párrafo del artículo 202 del Reglamento por considerar que se 
trató de una paralización, y no de un atraso como sostiene el Consorcio 

Nueva Gambetta. / 

e. Esle punto fue materia de discusión también en la Audiencia de Pruebas,
donde se precisó la importancia de diferenciar entre paralización y, atraso
no es sólo teórica, puesto que afecta la interpretación que puede darse al

34 



. . 

artículo 202 del Reglamento, el cual a la fecha de los hechos tenía el 

siguiente tenor: 

"Artículo 202.- Efectos de la modificación del plazo contractual 

Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra darán lugar 

al pago de mayores gastos generales variables iguales al 

número de df as correspondientes a la ampliación multiplicados 

por el gasto general variable diario, salvo en los casos de obras 

adiciona/es que cuentan con presupuestos especfficos. 

Sólo en el caso que la ampliación de plazo sea generada por 
J 

la paralización _de la obra por causas no atribuibles al 

contratista, dará lugar al pago de mayores gastos generales 

variables debidamente acreditados, de aquellos conceptos 

que forman parte de la estructura de gastos generales variables 

de la oferta económica del contratista o del valor referencia!, 

según el caso. 

En el supuesto que las reducciones de prestaciones afecten el 

plazo contractual, los menores gastos generales variables se 

calcuf arán siguiendo el procedimiento establecido en el párrafo 

precedente. 

En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad ampliará el plazo 

de los otros contratos celebrados por ésta y vinculados 

directamente al contrato principal." 

f. Así, de conformidad con el segundo párrafo de esta norma en caso de

una paralización de obra el contratista deberá acreditar los mayores
., 

gastos generales, mientras que en un supuesto de retraso no será.,'

necesaria dicha acreditación.

g. La lógica de esta diferenciación en la acreditación de mayores gastos
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generales y costos directos entre atraso y paralizacion · es evidente pues 

en un supuesto de paralización, es razonable exigir al contratista que 

procure, en la medida de lo posible, reducir · sus costos y gastos 

generales. 

h. En esa llnea de razonamiento, el Tribunal Arbitral entiende que nos

encontraremos ante una paralización completa cuando se suspende

la ejecución de los trabajos. Como es obvio, en estos casos no existirá

valorización alguna, por estar detenidas las labores.

i. En cambio, los atr�sos suponen una reducción apreciable del ritmo de

ejecución de los trabajos. En otras palabras, se producen demoras, ya

sea por motivos atribuibles al contratista como por motivos ajenos a éste. 

A diferencia de un supuesto de paralización, en un supuesto de atraso si 

se elaboran y aprueban valorizaciones. 

j. Precisamente, en el caso materia del presente proceso, el perito ingeniero

Carlos A. López Avilés ratificó lo señalado en la demanda arbitral, en el

sentido que sí se aprobaron valorizaciones durante el periodo en 

discusión. Esto no ha sido negado por el Gobierno Regional del Callao. 

k. Por ese motivo el Tribunal concluye que nos encontramos ante un

supuesto de atraso de obra, por lo que no resulta exigible legalmente que

el Consorcio Nueva Gambetta acredite los mayores gastos generales sino

únicamente verificar la configuración de un retraso lo que, a la'luz de las
\ 

valorizaciones aprobadas, está acreditado.

r. El Informe Nº 627-2012-GRI/GAMBETT NEDM concluyó que el Consorcio

Nueva Gambetta no acreditó con documentos suficientes la presencia de

maquinaria .sin uso. 

Sin perjuicio de haber señalado que, en aplicación del artículo 202 del 

Reglamento, no resulta necesario acreditar en forma detallada y 

desagregada los gastos generales y costos directos incurridos ·por la 
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demora del Gobierno Regional del Callao en las entregas parciales de 

terreno, el Tribunal Arbitral considera pertinente pronunciarse respecto a 

la acreditación de dichos conceptos, especialmente con la pericia 

elaborada por el ingeniero Carlos A López Avilés cumple a cabalidad con 

dicho fin. 

n. Al respecto, el Informe N º 627-2012-GRI/GAMBETTA/EDM presentado

por el Gobierno Regional del Callao indica que el Consorcio Nueva

Gambetta no acreditó estos conceptos con evidencias como partes

diarios, reportes, constatación notarial o policial, o cuaderno de obra.

o. No obstante ello, el Co_nsorcio Nueva Gambetta ha presentado

documentos que acreditan razonablemente la presencia de maquinaria sin

uso, como lo son el acta notarial del 1 de diciembre de 201 otorgada por

Notario Dr. José Antonio Vega Erausquin, así como los Asientos Nº 285,

339, 391 y 611 del Cuaderno de Obra. �obre el particular este Tribunal
. . 

estima que no podría exigirse la presentación de documentos distintos,

cuando los referidos medios probatorios acreditan plenamente la

presencia de maquinaria sin uso. El Gobierno Regional del Callao no lo ha

cuestionado.

p. Por lo expuesto, podemos concluir que, efectivamente, existió un retraso o

demora en la ejecución programada de la obra, debido al incumplimiento

de las entregas parciales del terreno imputable al Gobierno Regional del

Callao; y si bien las observaciones del Ministerio de Economía y Finanzas

también han generado retrasos que, en conjunto han afectado la ruta

crítica, estos hechos no puede ser atribuible al Contratista, pues tal y

como ha quedado acreditado con los medios probatorios presentados por

el Consorcio, existe un nexo causal entre los actos de la Entidad y los

hechos generadores de retrasos en la obra.

q. �s más, se debe tener en cuenta que el art. 153º del Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado establece textualmente que: "La

Entidad es responsable frente al contratista de las modificaciones
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que· ordene y apruebe en los proyectos, estudios, informes o similares

r. .. r.

r. Por lo tanto, el Tribunal Arbitral luego de haber valorado los medios
probatorios relacionados con el presente punto controvertido, llega a la
certeza que la ampliación de plazo solicitada por el Consorcio Nueva
Gambetta cumplía con los requisitos exigidos por la normativa aplicable.

2) DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO ORDENAR; AL GOBIERNO

REGIONAL DEL CAL'-AO PAGUE A FAVOR DEL CONSORCIO NUEVA

GAMBETTA LA SUMA DE S/. 13'870,075.01 (TRECE MILLONES

OCHOCIENTOS SETENTA MIL SETENTA Y CINCO CON 01/100 NUEVOS

SOLES) POR CONCEPTO DE GASTOS GENERALES Y COSTOS

DIRECTOS CORRESPONDIENTES A LA AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 2,

MÁS EL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS Y LOS INTERESES

LEGALES DEVENGADOS HASTA LA FECHA EFECTIVA DE PAGO.

Pese a tratarse de un contrato bajo la modalidad de Concurso-Oferta a suma 
alzada lo cierto es que la Cláusula Cuarta del Contrato de Obra contempla 
cla.ramente la posibilidad de otorgar al contratista mayores gastos generales 
y/o costos directos. 

·,., 

En consideración de lo expuesto en el apartado anterior, el Tribunal Arbitral 
considera que corresponde que el Gobierno Regional del Callao cancele a 
favor del Consorcio Nueva Gambetta el concepto correspondien_te por los 
mayores costos directos y gastos generales. 

Sobre la determinación del monto a pagar 

En la demanda arbitral, el Consorcio Nueva Gambetta solicita el pago e la 
suma de SI. 13 870. 075,01 por gastos generales y costos directos 
correspondientes a la Ampliación de Plazo Nº 2, más IGV e intereses. 
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Sin embargo del texto de la demanda no se advierte expresamente el 

sustento de dicho monto. Al respecto, la suma pretendida proviene en 

realidad de la propia solicitud de Ampliación de Plazo Nº 2· de fecha 23 de 

diciembre de 2011, que obra en autos de acuerdo al siguiente esquema: 

• Gastos generales:

• Costos directos:

Mano de Obra: 

Equipo: 

SI. 7 364 487.13 

SI. 940 218.46 

SI. 5 565 369.42 

El Consorcio Nueva Gambetta también ha ofrecido el mérito de la pericia 

elaborada por el ingeniero Carlos A López Avilés, cuyas conclusiones varían 

ligeramente: 

• Gastos aenerales:
• Costos directos:

Mano de Obra: 

Equipo: 

SI. 7 333 156.98 

SI. 940 218.46 

SI. 5 592 362.11 

Según indica el ingeniero Carlos A López Avilés, el primer cálculo deGastos generales 

es correcto y ajustado al artículo 203 del Reglamento, pero incurre en error alreajustar el 

monto total al mes de noviembre de 2011, cuando según ese mismo artículo 

debe efectuarse un reajuste de acuerdo al mes de la causa. El Tribunal hace 

suyo el criterio del perito y considera que por concepto de mano de obra 

corresponde un pago equivalente a la suma de SI. 7 333 156.98 más IGV más 

IGV. 

Respecto al cálculo de mano de obra, el ingeniero Carlos A López Avilés 

coincide con el primer cálculo referido y proviene del cálculo mes a mes 

señalado en la pericia. El Tribunal hace suyo el criterio del perito y considera 

que por concepto de mano de obra corresponde un pago equivalente a la suma 

de S/. 940,218.46 más IGV. 
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Sobre la permanencia de equipo y maquinaria sin uso, según indica el 

ingeniero Carlos A López Avilés el primer cálculo es erróneo respecto al 

reajuste, pues éste debe hacerse mes a mes. El Tribunal hace suyo el criterio 

del perito y considera que, por concepto de Gastos generales, corresponde un 

pago equivalente a la suma de S/. 5 592 362.11 más IGV. 

Teniendo en consideración lo expuesto, corresponde ordenar al Gobierno 

Regional del Callao el pago a favor del Consorcio Nueva Gambetta de la suma 

de SI. 13'865,737.55 más IGV, asi como los intereses que se devenguen 

desde que el presente laudo quede firme hasta la fecha efectiva de pago. 

3) DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO ORDENAR AL GOBIERNO

REGIONAL DEL CALLAO PAGUE A FAVOR DEL CONSORCIO NUEVA

GAMBETTA LA SUMA DE S/. 13'870,075.01 (TRECE MILLONES

OCHOCIENTOS SETENTA MIL SETENTA Y CINCO CON 01/100 NUEVOS

SOLES), MÁS INTERESES, POR CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN POR

LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR t,..OS INCUMPLIMIENTOS

QEL GOBJERNO REGIONAL DEL CALLAO.

Habiendo determinado que corresponde conceder la Ampliadón de Plazo Nº 2 

por 127 días con reconocimiento de gastos directos y costos generales, 

CARECE DE OBJETO pronunciarse sobre este extremo. 

4) DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO ORDENAR AL GOBIERNO

REGIONAL DEL CALLAO PAGUE A FAVOR DEL CONSORCIO NUEVA

GAMBETTA L::.A SUMA DE S/. 13'870,075.01 (TRECE MILLONES
. . 

. 

OCHOCIENTOS SETENTA MIL SETENTA Y CINCO CON 01/100 NUEVOS

SOLES), MÁS INTERE�ES, POR CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN/ POR

LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL CONSORCIO NUEVA GAMBETTA COMO

CONSECUENCIA DEL ABUSO DE DERECHO DEL GOBIERNO REGIONAL

DEL CALLAO.
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Habiendo determinado que corresponde conceder la Ampliación de Plazo N º 2 

por 127 días con reconocimiento de gastos directos y costos generales, 

CARECE DE OBJETO pronunciarse sobre este extremo. 

5) DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO ORDENAR AL GOBIERNO

REGIONAL DEL CALLAO PAGUE A FAVOR DEL CONSORCIO NUEVA

GAMBETTA LA SUMA DE S/. 5'285,768.88 (CINCO MILLONES

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETENCIENTOS SESENTA Y

OCHO CON 88/100 NUEVOS SOLES) POR CONCEPTO DE GASTOS

GENERALES Y COSTOS DIRECTOS CORRESPONDIENTES A LA

AMPLIACIÓN DE PLAZO DE CUARENTA Y NUEVE (49) DÍAS

CALENDARIO OTORGADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 036-2012-

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO-GRC DE FECHA 16 DE ENERO DE

2011, MÁS EL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS Y LOS INTERESES

LEGALES DEVENGADOS HASTA LA FECHA EFECTIVA DE PAGO.. . 

El Consorcio Nueva Gambetta reclama como Segunda Pretensión Principal el 

pago por los mayores gastos y costos directos del período de 49 días 

calendario que fue concedido mediante Resolución Nº 036-2012-Gobiemo 

Regional del Callao-GRC (Ampliación N º 2), puesto que la citada resolución 

denegó el reconocimiento de tales conceptos. 

Al respecto, como se puede apreciar en la Resolución Nº 036-2012-Gobiemo 

Regional del Callao-GRC, el período de 49 días calendario concedido como 

ampliación de plazo sin reconocimiento de costos directos ni mayores gastos 

generales, comprende los siguientes períodos: 

Período de 44 días calendario del 10.08.2011 al 22.09.2011 

Período de 5 días del 23.09.2011 al 07.10.2011 

Sobre este punto,· el Tribunal no deja de advertir que se trata de los mismos 

períodos comprendidos dentro de la Primera Pretensión Principal que ha sido 
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estimada. Este hecho, por sí sólo, es razón suficiente para desestimar esta 

pretensión. 

Es evidente por ello que el Tribunal no podría en modo alguno acoger este 

extremo de la demanda y, en consecuencia, corresponde desestimarlo 

declarándolo INFUNDADO. 

DECISIÓN 

Por ·las razones expuest9s, estando a los considerandos antes señalados y 

conforme al estado del proceso, el Tribunal Arbitral LAUDA;

PRIMERO.- Declárese FUNDADA la Primera Pretensión Principal de la demanda 

y su accesoria y, en consecuencia, se ordena al Gobierno Regional del Callao 

c onceder  la Ampliación de Plazo Nº 2 a favor del Consorcio Nueva Gambetta 

por el período total de ciento veintisiete (127) días calendario con el 

reconocimiento de gastos generales y costos directos mediante e! pªgo a favor 

del Consorcio Nueva Gambetta de la suma de S/. 13'865,737.55 (Trece 

millones ochocientos sesenta y cinco mil setecientos treinta y siete y 55/100 

Soles) más IGV, así como los intereses que se devenguen desde que el 

presente laudo quede firme hasta la fecha efectiva de pago. 

SEGUNDO.- Declárese que CARECE DE OBJETO pronunciarse sobre la 

Primera Pretensión Subordinada a la Primera Pretensión Principal de la demanda. 

TERCERO.- Declárese que CARECE DE OBJETO pronunciarse :sobre la 

Segunda Pretensión Subordinada a la Primera Pretensión Principal de la 

demanda. 

CUARTO.- Declárese INFUNDADA la Segunda Pretensión Principal .de la 
demanda. 
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QUINTO.- Cada parte deberá asumir los gastos o costos en que incurrió como 
consecuencia del presente proceso. 

Notifíquese.-
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Anexos 

• ANEXO , 05: DOCUMENT ACION

SUSTENTA TORIA DEL CASO DE LA

OBRA V: REHABILITACIÓN Y

MEJORAMIENTO DE LA ANTIGUA

PANAMERICANA SUR, ·TRAMO: KM

35+800 AL KM 40+000, CUYO TRAMO

DE INTERVENCIÓN SERÁ DEL KM

35+920 AL KM 40+190.96

IMPACTO ECONÓMICO DE LA AMPLIACION DE PLAZO EN LOS CONTRA TOS DE OBRAS VIALES URBANAS. 
Bach. Florencío Rado, Manuel Javíer 
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CONTRATO Nº 084-2013.-MTC/21 

Conste por el ,presentE:l dpcurnenlo, e! contrato para la CONTRATACIÓN DE LA .EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
REHABlllTACION Y rv1EJORAMlENTO bE LA AÑTIGUA PANÁMERiCANA. SUR. TRAMO DEL KM. 35+800-AL 
KM 40+00'0, Cl)YO TRAMO DE INTERVENCION SERA DEL KM, 35;920 AL ��-f. 40+190.96.; Übicado e·n el 
depart�ento de Llm�. qu� celebran de u,na;parte: 

a. PR(?VIAS DESCE.NiRAUZADO, con ·�uc.N• 20380419247, representado por su Director Ejecutivo .(e) ING.
JOSÉ CARLOS RpDRlGUEZ C.ANTINET, designado por Resolución Ministerial Nº 8'59-2011-MTC/02,
iderttificado con DNI Nº 10144347, con ctomiciJio para los efectos legales dei presente contrato en .el Jr. 
Camana 678 ,pis.o 7º lima 01, a -quien en adelante se denominará indislin!amenfo LA ENTIDAD o PROVIAS
'o_ESCENTRAllZADÓ; y de otra parte;

b. CO�SORCIO PANAMERICANA SUR 11, con RUC Nº 20552444567, -conformada por: 1.- -NEPTUNO
.CONTRAiflSTAS GENERALES S.A.C. {99% DE PAR'TICIPACION), con RlJC N° 20475262647, inserí.ta en la
Partida N" 11213124 del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad oe Lima, -debídamenle representada por
su Gerente General el Sr. Ernesto Tirso Málaga Torres, Identificado con DNI Nº 1031-8690, ínsétilo en .la
Partida N° 11213124 ·del Registro de Personas Jurídicas de la ciudap de Urna •. i.- CONSTRUCTORA
MALAGA HNOS S.A. f-01% DE PARTICIPACION}', con .RUC Nº 201022$7581, inscrita en fa Partiqa Nº

01051857 del Registro de Personas ,Jurldicas de ta .ciudad de Lima; representada por su GerenJe General la
Sra. Adela Armida Málaga Torres de Me.dín·a, con DNI Nº

· 0860Q331, inscrita en la Partida NO 01ü51857 del
Registro de:Per-sonas Jur,ldicas·de la ciuoad de Lima. 
El representante coman del Consorcio es el Sr. Ernesto Tirso Málaga Torres, con DNI Nº 10318690., s·eg!'.ln la
Cláusula Sétima del Contrato de Cons'ofcio y .fijan como su domicilio para lq.s i:!fe.ctos· legales dei presente
Contrato de acuerdo.a la Clausula Tercera del Corftrató de Coo�orcio en la Av. Javier Pra�o E�te Nº 2813,
oficina B-401, Urb. Las Dalias, 'San Borja: - Lima; con te1éfono: 7j7-7566, 717-7567, e-,nail:
no!Íficaciones@nepiimo.pe. (en cuatquie(a de los cuales surtirán efectos legales _ias notificé!ciones que deriven_ 
del presente contrato. •Si EL CONTRATISTA modificase su dirección legal, ésta ·deberá ser informada a
PROVIAS DESCENTRALJZADO oportunamente bajo su r,esponsabílidad); a qui.en en adelante se, denominara
El CONTRATISTA; y .qúe suscriben bajó los.términos y cpndfclcmes sígufeñtes: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha 25.03.13, el Comité Especial ·ooju.dic6 la Buena Pro de la LICffACIÓN PÚBLICA Nº 13-2012-
MTC/�1 para la· C;Óntrafaci6n de la ejecución de ,la obra: REHABJUTACIUN Y MEJORAMlENf.O DE LA 
ANTfGUA PANA/ylERICANA SUR, TRAMO 'DEL ·KM. 3'5+80.0 AL KM. 40+000 CUYO TRAMO DE 
INTERVENCJON s·ERA DEL KM .. 35+92tl AL KM. 40+190.96, a CONSORCIO·PANAMERICANA SU� 11, cuyos 
d�talles e importe const<!n,.en los documentos lntegrnntes del P,rese·nte contníto. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 
El. presente -contrato tiene por objelb la C.ONJRATACI.ÓN DE 'LA EjECU_CIÓN DE �. OBRA: 
REHÁBILITACION Y MEJORAMIENTO-.D.EtAANTIGUA P,ANA�ERJCA.NA,Sl;lff, T_�MO OEL t<�. 35+800 
AL KM 40+000,.CUYO TRAMO·DE !NTERVENCION SERA QEl Kri,. 35+920

.
AL KM\ 4.0+190,96,; ubicado en

.el q,epartamenk>:de Lima, conforme a los,-Requerimientos Técnicos Mí11imos. 

CLÁUSULA TERCERA:-MONTO CONTRACTUAL 
El m0nto total del pr.ese.nte contrato:.ascie¡ide a SI. 14,729,088.18 (CATORC� MILLONES SETEC1EN.TOS 
VEINTINUEVE MIL OCHENTA Y OCHO OON 18/100 NUEIJOS SOL,ES), inctyye lGV. 
Este· monto comprende el costo de la ejecµción de la ob�. seg4ros e ín;ipuest�s. así como todo aquello que 

sea necesario para la correcta ejecucíón de fa prestaciórf ·mater.ia del presen,te co·nt,rato. 
1

I , 
CLÁUSULA C.UARTA: 'DEL PAGO. . · . . . 
LA ENTIDAD. se obliga a pagar ·1¡¡. contraprestadón i¡l EL CON.�RA TISTA en Nuevo� 5?les. e� periodos de 
valorización mensual, conforme a _lo'prevlstc;, e1,-1a sección especifica de las Bas�s. AS1m1srno, lA E�T�Df�. o 
EL CQNTRATIST A. segúil corresponda, ,se obl.igan. a pagar el mont? correspond1ent_e al saldo de ,I� h9uictaaon
del contrato de obra, en el plazo de sesenta (60) dlas ca1endano, computados desd.e el d_la s1gu1ente del
consentiniíento. de 1<1 liquidación. 

En caso de ret,:as.o $íl el pago de las valorizaciones, pJ:Jr raz?.hes es a LA ENTJDAD, EL
CONTRATISTA t_enqrá derecho al pago de. intereses, de .cor-ifo_ , .C. il' el lculo 48 de la Ley de

¡ ? 1?4 r: 12·J5 d 1 �· Civ � a t I erecto, se. foanula_rá·una-r,.,.rit,--,f-,,.i"noc ,joJ .J:ct�M V 'In� �rfir.11 (l!: 1 4tf " V· 'I e /UV • "-· 



M: •st' -· ·• -, .. ,,-.: -� i _:_ ; ,n1 er10 - -. - , .. ,- ·1 •• - •. ,s 

de Transportes -.': L'.r->t �y Coroumcaciones: i. :·· ·,, 
,.-, �,�t;.--�( - 1 :;.•..-: ·,·· 

va!oriz.ación de intereses y er pago se e(ecJu_ar� en las valorizaciones siguientes. 

CLÁUSULA QUINTA; DEL PLAZO DE.EJECUCIÓN DE LA OBRA 
�) p�azo de ejecuc!ón:del present_e con.trato es de 180 días calendarlo, el mismo·que se computa desde el día
sI9u1ente de cumplidas las condiciones prev¡stas en el [\Umeral 3.5. de,la secció1r,general óe las B9ses. 

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
Ei presente. contrato esiá conformado por las Bases integradas, la oferta ganadora y los documentos derivados
del proceso de selección ·que e.sta·blezcan obtigaciones par.a las partes. 

CLÁUSULA.SÉTlMA: 'GARANTÍAS 
EL CONTRA TIST'A. entregó a la suscripción ó'el contráto la respectiva garantía solidaria, irrevocable,
ir:1condicional y .de realización automática a sólo r-equerimienJo, a favor de LA ENTIDAD, por lo.s ·có.nceptos,
importes y vigencias siguientes: 

De fiel cumplimiento del contrato: -S/. 1,472,909.00 Nuevos soles, a .través de la Carta Fianza Nº 

000572917945, em\tída por el Banq) Financiero de fecha 15:04.13. Cantidad que- es equivalente al :diez P.Of
ciento (10%) del rn0nto del contrato original, la misma que deb·erá mantenerse vigente f1asta el ,consentirníento

la liquidación final. 

CLÁUSULA OCTAVA: -EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN
LA ENTIDAD está f�cultada para ejecutar ias garanli.as cuando EL coNTR.i\TJSTA n.o ett!T)plíera con
renovarlas, confoaj)e·-á lo dispuesto por el articulo 164 del Reglamet1_lo qe la Ley. cte· Contrataciones del ·.Estado. 

CLÁUSULA NOVENA: ADELANTO DJRECTO 
LA ENTIDAD otorg_ará t1n,{01j adelanto dlrecto hasta pp"r el 20%_ ele! monto del contrato original. 

El contratista debe solicitar forrnaltnenfe el adelanto directo dehtro de los 0cho (8) dlas ca!en'dar0 siguierite· a la
süscñpción del contrato, adjuntando a. su solicitud la garantla por adelantos mediante C13rta -Fianza e.míliqa -�n
los siguientes tém:ilnos: ·incondicional, solidaria, irrevocable y .de realizaci9n automática en el país; cuya
vigencia mínima será de tres (03) rerio\ia:ble trimestralmente por el monto pendie'!',lte de am;ortizar, co_�forme el
artículo 162º del Reglamenld, dicha carta deberá estar dirigida á MTC - PROVIAS úESGENTRALlzADO y el
comprobante de pago correspondí�nJe. ta Entidad debe-entregar el monto solicitado dentro d� lo_s siete (7) dias
siguientes a la presentación de Ja �oliyitud de! co0tratista. · 

Vencido ;ef plazo para solicitar el adelanto no procederá la soHcitud. 

En er supüesto' que n·o se entregue el ad_eianto directo en la oportunidad pre:,Jista, ·EL CONTRA TlST A tendrá
derecho a solicitar !a arnptiaclón del,plazo de ejecución de la 09ra por el numero de dias equívalenle a la
demora, cor¡forme al artjCtJlo 201 del Reglamento. 

U� .gmortización deí Adelanto bir.ecto se hará según lo establecido en el Articulo 189º de EL REGLAMENTO. 

CLÁ:USULA DÉCÍl'v1A: ADELANTO.PARA MATERIALES O INSUMOS 
LA ENTIDAD otorgará ha.�ta·dos (02) ,adelantos para materiales o insumost hasta por ur-i morito acumulado del,
4Ó% qel Contrato, conforme al qi(endario de adquisición de materiales o-insumos Bh las siguientes fechas: 

P.rimer-Adeíanto .qe Materiales: Él contratis1a deberá solicitarlo dentro de ló.s quince {15) di.as calen_dario 

P.0:Sterior a la fech_a ·de inicio de la obra. 

S�gundo Adelan_1Q .eje .:Materiales: El contratista deberá s6Iicitarfo denlro de Jos Quince (15) dJas calfundario 
p_el tercer m�s de ejecución de la obra. 

Para dicho efecl0, el contraUsta deben'� entregar la;garantla p_or adelantos meqi3!1_te Carta Fianza err:iitida en los

sig�ientes términos: irrcondicional. s�lldariq, irrel/oc_able y tle reali�ación autorrtáti_ca �n el país; cuya vig�ncia
í-nima sera de tres-',(03) renovable trim�s�ahnenle �� .el m,�e de arnort1:z;ar, cqtiforf!"e_ �I _art1c�to

62" del Reglameñto dicha carta · de.tiera estar d1ng1da á. .Mte-...- PR VIAS DESCENTRALIZADO. y .el
' 

ompr.oban!e de pago �orresponpiente {factura). 
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Lc;1_primera solicitud de--EI CONTRATISTA-solo procederá una vez iniciada la ejecución de la obra. �o.pro'cedera 
1a entrega. d_e_ �os adeiantos . cuando las solicitudes seán ·reaJiz.adas con posteriqr\d.ad a la ·f�ha prevista para
cada adqu1s1c1on en el calendario de adquisiciqn de materiales e¡ insumos. 

,En E!i supuesto que no se .entreguen ÍQs cldelantos en la opqrtl:lnioad pr.evist�. EL .CONTRATISTA .lendra 
cjerecho a solicitar la ampli_ación del plazo de ejecución de la pre.stación por el número de días equivalente a la
demora, con.forme af ar.ticu[o 201 del Reglamento-de la Ley de Contrataciones del Estado. 

La amortización de los ade!anlos de marer-iales se efectuara acorde a lo eslablecido en el Decreto:Suoremo Nº 

{)11-n-vc y sus.modificatorias, ampliatorias y compl€mer;tarias 
· · 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: CONFORMIDAD DE LA OBRA 
La conformidad de:Ja obra será dada con. la suscripéión del-Ada de Recepción de Obra. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL C-ONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juram'emo q_ue se compromete a cl.jmplir las obiigaciones derivadas del 
presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para cór.1tratar con el Estado en, ca!¡o d_e ·itJcump1irnieC1to. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: RESPONSABILIDAD POR \ÍlCIOS OCÜL T0$ 
Ni .la suscripción del Acta de Recepci<5n de Obra, ni el consehlimien_to de lá nqu,idación .del contrato de obr�. 
en�rvan el derecho <le LA ENTIDAD a-teclélmar, posjerio�ente, por defectos ·o vicios ocultos , co,:iforme a to 
dispuesto por et articulo 50 de la Ley de Contra\aciones del Estado. 

El plazo m?ximo de respqnsaqilidad de E'L CONTRATISTA es de siete..{Q7) años. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre•en retraso injustificado en la ejecución de lps prestaciones objeto del contrato, LA 
ENTIDAD le aplicá_rá una �nalidad por cadí:! día de aµ-aso, hasta pqr un monto máximo equivalente al diez por 
cieriro (10%): del montó del contrato vigente o del mon.to def Hem vigente que debió ejecutarse, en concordancia 
con el articulo 165 ctel Reglamento de Ia·Ley de Contrataciones del Estado. En iodos tos casos, la penalidad se 
aplicara automáticamente y se calculará d� acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 0.fO x Monto
F x Plazo en días 

D.óqde:

F = 0.25 para p l¡3zqs ,nayores a sesen,ta (60) días. 

Cuando se lleg�e a cubrir el _monto _máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato por 
íoo..Jmplimientq. 

Esta penalid-<:ld será ded.ucida en la liquldaciQfl final, o si fuese necesario, s.e cobrará del mdnlo resultante de la 
ejecución de la ga_rant_ia de fiel cumplimiento. _ 

La justifieación por el retraso se sujeta a lo-dispuesto por la Ley de Contratácion.-es. del Estado y Reglamento, el 
Código Civil y-demás normas aplicables, según corresponda. 

CLÁUSULA oé'ctMO QUINTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con �ó_s arlíc.ulos 40,: inciso e), Y. 4�

{ 
de 1�

Ley de Con!ralaci0Aes -del Estado, y los artículos 167 y 168 del Regla�ent� de 'la Ley d� �Dl)tr,ataCJDI)� del
Estado. oe:darse el caso_, LA ENTIDAD procederá de aCtJerdo a lo establecipp en los.- art,oulo,s 169:y.209 del

Régtamenlo de la Ley de tontrataciones del Estado. 

CLÁUSULA DÉélMÓ. SEXTA:-RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES _ . 
cuando una de las partes no ejecute lnjustíficadamen·te l.� obligacii;)íles asumida_s., debe resarci__r a la otra parte
or ios daños y perjuicios ocasionados, a través de :1� indemnización cor_r-espondie�te. 61_1o nó o.bsta la

�pl!cación _de las san_ciones admi_nislratiYé!S, penales y pe
�

-� · ue dicho 1ncumpllm1ento diere ·lugar., en el

cas.o-que estas correspofldan. . . _ . . ... 
Lo señalado precedentem·imte no éxlme a r.:iinguna de" 1 �d mpl1m1ento de las·dernas ob]1gacmnes 



previstas en et presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
S_óJo :º lo no pr�visto en este contrato; en la. Ley de ConJrqtaciones del Esfado y su Reglamento, . en lasdJrec�,:,.,� ��e. em1Ja e)_ OSOE y demás normativa espedal .q�e resulte aplícabie, serán de aplicación supletoriala� dIspos,cIones pertjnentes del Código Civil vigente, wando corresponda, y ciernas normas de derecho
pnvado. 

CLAUSULA DÉCIMO OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Cualquiera de las partes tiene et derecho a iniciar;el arbitr<1je admlAistrativo a fin de resolver las c.ontrovers/as 
qu.e se presenten durante la etapa de ejecu¡:ión CQ()tractt;Ja! dentro del plazo de caducidad preyíslo .en los 
artículos 184, 1 99,201.209, 210,r 212·dBI Reglamento de la Ley de:Contn:ita�ipnes del estado o, en su 
defecto, en .el artículo 52 de la Ley de .Contrataciones del Estado. 
Facultativamen.te, cualquiera de las ,partes podrá someter. a cdnciliación fa referJda cqr¡.troversia, ·Sin· .p�rjuiclo'de 
recurrir al arbitraje en caso no se IJegoe a un acuerdo en_tre ambas; según lo señafat:19 en el artí.cuio 214 del 
Reglamento de fa Ley .de Contrataciones ael Estac/o. 

De háberse sometid.o 1a -controversia a un arb)traje y co�qcido et Jaudo. la parte irnpugnante püede Interponer 
un recurso de anulación contra: el n:iismo ·ante .el Poder Judlcial. 
Com_ó reqvisito pélra interponer recurso de �nulación contra el laudo podrá establecerse en el convenio arbitral 
que la parle impugnanle qeberá a.cr.edilar la con.stituciórÍ: de la carta fianza a favor de· la parte vencedora y por la 
cantidad que el laudo determine pagar él 1a parte vencida. 
Cuá11do se interpone recurst>·de amJíación oontra et faüdo, la parte irnpugnante deberé cumplir con comunicar y
élcreditar ante el tr]):>unql arbitral la interpoiic)ón de este recurso dentro de lo.s cinco (5) días hábiles siguientes 
de vencido el plazo corr:.espondiente; en .Gaso contrario se ef'.)tenderá que el laudo ha quedado consentido =en
sede é3rbitr,a1. · · · · 
De nó interponerse,ef recurso de anutacióri contra el laudo arbitra/ dentro de los plazos,. el laudo arbitral emitido 
será definitivo e ínapelable, tendrá el valor :de cosa juzgada y se ejecutara como .una seriténc;ia. 

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: F ÁCULT AD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las· partes podrá eleva'r ·el presente contrato a Escritura Pública cor.riendo con todos los g.astos 
que demande esta formalidad. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN CON
.
TRACTUAL 

Las partes declaran el siguiente domicilio' para efecto de ·Ias noti�caciones .que se realiceo durante la ejecµción 
del presente contrato: 

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Jr. Camaná 678 piso ?º 'Lima 01 
DOMICILIO DEL CONTRATISTA: AV. Javrer Pra,do Este'Nº 2813, oficina B-401, L!rb. Las Dalias, San Borja -

Urna, con teléfono: 717-7566, 717-7667, e-mai!: nolificaciones@nepl1.:1no,pe (en cualquiera de los cuales 
sur1irán efectos legales las notiriyacior¡es que deriven.de) pre�el)te contrato. Si EL CONTRATISTA modífi.case su 
dirección legal. ésta .deberá ser irifof!l)aoa a PRóVIAS DES.CENTRALIZA.DO oportunamente bajo su 
responsabilidad}. 

la variación del domicilio aquí 1decfar�do de a!guna d,e las paries debe ser comunicada a la otra parte, 
.formalmente y por escrito, con un·ll antiqipación no 111enor de quinc� (15=) días calendario. · 

CLÁUSU.LAS ADICIONALES Ál CONTRATO 
,¡ 

CLÁUSULA PRIMERA: INSPEGC1ÓN O. SUPERVISION DE LA OBRA / . 
1.. 1 LA OBRA contará·cte,m'odo pertnanei;Jte y direc\o con un INSPECTOR o SUPERVISOR, quedand.o prohibicta·1a 

eli:istenoÍa de ambos en una misma Obra; cuyas condiciones o. caracterislicas .eslablece el Articulo 19.0º ��-EL 
REGLAMENTO. LA o·BRA estará sometida durante su ejecu·ción a la permanente· supervisión- �e PROV�S
DESCENTRALIZADO,' quien para es lbs -efectos designará a EL. SUPERVISOR;· éste, por �elegacl?n, dirigirá la
inspección general <Je LA OBRA, �n· ·aut�_rid_ad suficiente p�ra sus�en.der y· �ect)azar los fraba!os qu .e a su
juicio no satisfagan las _l=specifi.�ac,ones Tecnicas Y, el E ente TecntG?, quien absolverá_las _ mterrogantes
que le plante!:! EL CONTRA r!ST A. Igualmente, L . . 

· ará som·e�1da a �a. fisca1Jzac1ó_n .de . PROVIAS
DESCENTRALIZAÓO; c;uy.as funclones se,hallan t �ec1da� . el Articulo 193 ele EL ,REGLAMENTO. 

. 

§
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1.2 EL COITTRATIST A no podrá ser ex_onera_do por H SUP
.
ERVISOR <:le ninguna de sus obligaciones 

contr�tuales Y no ordenará ningún 1r�bajo a_dicional que de �guna manera ¡nyolucre élmpli,adón <le plazo o 
.cualquier pago extra, a no ser que medre auto.�zación escrita.y previa de PROVIAS DESCENTRALIZADO. 

1.3 EL CONTRATISTA,,� .pedido de EL SUPERVISOR y/o PR0Y\AS DE$CENTRAUZADO, s_epar:ará a c.ua!quier 
persona que cot)lprol;>ada¡nente epuse desorqen o fomente indisciplina en la ej�cución .de LA OBR'.6.. 

CLÁUSULA SEGUl-l'DA: CUADERNO DE OBRA 
2.-1 El-Cuaderno de Obra será abierto en ia fecha.de.entrega de11erreno conforme a lo establecido en el Artlcu!o 

194
º 

de EL REGLAMEN'fO. 

2.2 Las Afiotacio_nes y Consultas ú>bre Qcurrendas se rigen en cqricordancia e0n los Artículos 1959 y 196º de 
EL REGLAMENTO.. 

CLÁUSULA TERCERA: DE LAS OBRAS ADICIONALES Y OBRAS NUEVAS 
3.1 Sófo procederá la ejecución de las Obras Adicionaies cuan.do previamente se cµente con fa certificación de 

crédito presupuestario y •la Resoluci_ón del Titular de .la .Entid.¡d {máxim� autoridad administrativa de
PROVJAS DESCENTRALIZADO) y en los casos en qlle sus montos, restándole los ipresupueslos 
deductivos vinculados, sean iguales o no ·,superen el qúlnce ·(15¾) ,del fDOnlo del Contrato Original, se 
procederá acorde al Articuló 207º de- EL REGLAMENTO. 

3.2 Excepcíonalmenje, 1(;>s Adicionales. :de Obr-a, con carácter de emergenci_a_, cuyos montos, r.esl�ndoles- los 
presupuesJos deductivos vinculados, no superen el qu_int::e por ciento (� 5%} qe1 f)'lonto del ,Contrato Original, 
podrá realizarse -previa autorización de la. entidad (cornuricc1'dón escri.ta),'a fin �e que·el insp.ector o _s{1pérvisor 
pueda autorizar ta ejecución de fa!es pres.t�ciones adicionales, sin perjtllcio de la verificación que reaHzará la 
entldad . previo a la _emisión de la re�lutipn correspondten�e, sin ·la cual .no se �fectuara pago alguno, 
conforme procedimiento señalado en el Articulo 207º de El REGLA�ENTO. 

3.3 Los Obras Adicio_naies cúyos montos rest�ndole los ¡ires�puestqs ded�cffvos vinculados, s1,1peren el .q.üince 
(15%} del monto del Contrato Origina!, serán 'tratados tc1l como lo _dispoQe el Artículo- 208º de EL 
REGLAMENTO, a�oróe a lo establecjdo .. en Ja O.nica Disposición Cornplementaria· Modifi.catoria de LA LEY. 

3.4 Excepcionalmente, los adicionales <le _Adicionales· de OOra con ·carácter de emergencia, cuyos mon!os, 
restándoles los prnsµpu_est9s dedtjc!ivos vinculados. superen el quince por ciento (15%) del monto def 
Contrato Original, /a autorización de _la Conli:alorla General de la Rept1ti.lica se emitirá previa al pago, 
conforme procedirdie�to señalado en el Artlculo 208° óe ELREGLAMENTO. · 

3.5 El .C911cepto, tramité y pago de las Obras Aqicionales está normado en 1.os "Lineamientos .para cautelar el 
.adecuado procedfmien�o par-a el con�_ol previo al pago·.éle Pi:esupuestos Adicionares de ·obra", a que se· 
conirae la Directiva N°' 002-2010-.CG/OEA, Control Previo Externo de fas Prestaciones Adiciom¡lés de Obra, 
aptbbada por R�sdluci4n. de Cbntraforfa Nº 1%-2010- C,G de fecha 2().07.20107 y lo establecido en el 
Aiticufo 41º de LA LEY y en los Artículos 207° y 208º de a REGLAMENTO.

l6 EJ presupuesto de cualquier Obra Adicional o cambio, deberá ser deterr:ninado de acuerdo a los Preci9s_ 
·unitarios del Contrato; y, de no existir, se pacta"rán de· mutuo acu�do. Eh eJ Pre�up1Jesto AQicional �e tendra
en cuenta lo previsto en el Articulo 207° de EL REGLAMENTO.

3.7 C�ando se apmebe el Adicional de Obra, EL CONTRATISTA· estará obligado a _ampliar el tnori!o de. la. 
garantía de fiel cumplimiento. 

CLÁUSULA CUARTA: SEGUROS . / 
4.1 EL CONTRATISTA, .según lo establecí.do en el Artlculo 154º de EL REGLAMENTO, antes de.1 inicio de la

· ejecuéión de-LA OBRA deben� obtener tqdos los. Segur,os.ne�3!ios segúnfa,L_eglslación_ Nacional aplicab;le
y coriforme al detalle que se indica en el Numeral 6.2 óe esta Cf áusula Conlractual, los mrs.-nos que -deb�an
acreditarse ant� PROVIAS DESCENTijALIZADO. Se ma:nt�ndrán.en su �otál capacidad hasta qua .. el obJeto
de este Contrato .de Ejecuc\ón de Ob�a haya sidp recibido por PROVIAS DESCENT-RAUZAD0,
satisfac1oriamente. . . 
Las pólizás estaráh a disP.psicion de PROVl,AS f?ESCE . ·. 'DO q ien podrá. s.olicitarlas er.i .cualquier
momento: para su verificación. El Jncur;nplimiénto de es! o'BliQaci · . usal de aplicación de la 'Cláusula
Décímo·Tercera (Penalidades} del Contr:�to de Obra { ��� · 't:
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4.2 EL CONTRATISTA presentará un_a· Rójiza·.de Seguro CAR cqnteniendo las siguientes coberturas después de lasi:Jscripción-del presente Con!_rato de Ejecución de Obra y antes de la- preseniaoión de la Primera Valorización(no· mayor de treinta (30) dias}: 
Coberturas: 
Cobertura Básica 'A" 

Dañ.os materiales que sú'fran los bienes asegurados;_ 
Cobertura '8" 

Daños causados directamente por �erremo1o,:ternblor, maremoto y erupci.ón volcánica. 
Cobertura,·.c· · 

Daños .causados directamente por lluvias, ciclón, hl)racán, tempestad, vientes; inqndación,.
desbordamiento ,y alza, de nivel de aguas, enfangamiento, hundimíentq: ci deslizamiento d.el terreno.
d.errurnbes y d�pren:dirniento de tierra o de rocas.

Cobertura "D" 
Danos causados directamente ppr EL CQNTRATIST A ·e.ri el ;curso de la eject¡ciqn, de Jas oper�iqnes
llevadas a, cabo con el propósito de dar cumplimiento a.-sus opligaciones derlvadas de la Clausula de 
Mantenimief-ll'O del:Conlrato de C.onstrucdón. 

Cobertura "E' 
Respdnsabilidad Civil e_xtra-conJrac!ua) en que incurra el Asegurado por daños causadqs .a bienes de 
terceros. 

Cobe.rtura "F' 
La Responsabil[dad Civil extra�oJ')lráctual por lesiones personales_. 

Cobertura "G" 
Los ga_stos por CQl\cepto de· remoción de escombros -que sean necesados d_esp.ués de ocurl1r tJn siniestro 
amparado bajo la presente Póliza. 

Clausúlas adición.31es: 
Riesgos Politicos 'tales como hvelgas. motines. co{Jmoci9nes ciyiles, daño malicioso vandalismo. terrorismo y 
sabotaje. 
Propiedades Adyaqrntes 
Subsuelos y/o masas de !ierra 

'bl Sumas Aseguradas y de9uc1 es 
Cobertura Soma Asegurada Deducibles 

. Principal A Valor total de LA OBRA. 10% del monto indemnlzable, con un mínimo que rio:deberá
exceder e!D.2.5% del valor'de LA OBRA.

; Cobertura.8 Valorfolal de LADBRA. 5% .deJ m_cmto :indernnizable. con un mínimo que nq, deberá 
exceder el Ó·.25o/¿ del valor de .LA.OBRA . 

Cobertura C Valor total de LA OBRA. . 5% del monto indenin_izable, con tin mínimo que no deberá 
. exceder en).i5% del valor de LA OBRA.. 

· Coberl!Jr.as .E y Por el 10% del valor de LA 10% deJ ·rnon!o indemnizable, con un ml(limo US $ 5,000.
F OBRA

Cobertura, G Mínimo por el 5% del valor· Sin deducible. 
de LA OBRA. 

Riesgos Mínimo por el 10% d,el valor 10% del monto.indemnizable, con un míni.mo que rio deberá 
políticos de LA OBRA. ; exceder el 0.25% del valor-de L/i, ·OBRA. 
Propiedades Mírijmo P.Or el 5% del valor 10% del .n.wr.i!o indemni-zab,le, con un mínimo de US$ 
Adyacenles de LA OBRA 10,000.

Subsuelos y Mínimo por el 5% ·dél Yá)or 10%-del montó ihdern11izable, con un mínimo US $ 50,000. 
Masas de de LAOBRA. nerra 

4.3 La vigencia de la.Póliza de Seguro indicada, será.desde la-e0trada en vigor del Contrato de Ejecucló�/de LA
OBRA, hasta la recepción finat de la tnísma. No se pagf)r.án valorizaciqnes sr la Póliza de Seguro n0 se:. 
encuentra vigente. . . . 

4 4 EL CONTRATISTA presentara a PR.0:YJAS ,DESCENTN-,LJZADO un E,ndqso o Adenda de Gesión de 
' Derechos a favor· de .PROVJAS DESCENTRAL.1.ZADO en la que conste que ·1a Cornpaflla de Seguros -que 
· .emíte la Póliza de .. $eguro, se compromete a no an{:Jlar _nl modificar _por ning_ún motivo y bajo ninguna

circunstancia, incluyendo _ la falta, de p·ag_p, las <;:ober.lt · ·tidas ª. fav°: de EL cO_NTRATISTA _en
cum·plimiento -del ;C,qntrato de 'Ej�'ct¡�iqh de Ob_r � 1 previo a\llso por escnto a PROVIAS
DESCENTRALIZADO con tr�nta (30}'cjlas de !311tici.�t-



i. 
4.5 El CONTRATISTA presentará a P,ROVIAS !DESCENTRALIZADO copia de la Factura cancelada por el pago 

de la prima -corres.pondiente. 

4.6 EL CONTRATISTA será responsable de lbs montos corres¡rondienles a los deducibles, como consecuencia de 
la tramitación de un-siniestro a la Compañia de-Seguros. 

4.7 EL CONTRATl,STA será responsable de todas'las indemnizaciones por reclamos de te'r'ceros y/o d,el personal 
de_ LA OBRA_ yl? los. fai:71il!ares del �son�I de LA OBRA que sufran daños a cqnsecuencia de algúh siniestro;
as, como por .el mcump!lr:menlo. en mater:ia de Seguros. exigidos, por la Ley. 

4.8 EL co_�TRAi;lsi:�_presentará también las pólizas SÓR.(S�gJ.:Jrt? complementario de Trnbajode.Rjesgo) salud
y peílston a la sol1c1tud-de pago de sus valorizaciones,. según corresponda. 

4.9 EL. CONTRATISTA ptesentará taml;)i�n el sustent9 de los·pag,ds al SENOICO Y. CONAFOVICER aja:solicitud 
de-pago de sus, v.al!)_rizaciones, segúh cqrresponda. 

4.10 0µ,eda expresamente estipulado que a CC>NTRATISTA le!')d_ré) 1otal1 y exclus.lva responsabil,idad por el pago· 
de !odas las obligaciqnes sqcial�s f8:ladb,na"das con su P.ersor,lai tal� como el pago de remimeraciones, CTS, 
indemnfza·ck:>n es, :préstamos, leyes sociclles y dem'ás 'detech,os y beneficios qL(e le <:9rrespondan y en general 
cua)quier contrjbución, aporte Q bibutq_ creado o por crears,e que sea aplicable para es.tos casos, obligándose 
a mantener a PROVIAS DES�ENT�UZADO libfe de cuafquier rectarr¡o por estos con:ce_ptos. � lanío dicho 
p_érsonal no - tiene ni ten-drá ningul)a vincu)9ción de orden laboral ni contractual con PROVJAS 
bESCENTRALIZADO. 

O.Jeda estipulado que cualquier recla¡no, de .cualquier natu_raieza, dirigldo equivocadamente contra PROVlAS 
DESCENTRALIZADO será asumida directa y plenamente pqr EL CQNTRATIST A. 

Cualquier contribución, aporte o tribu1o creado o por qrearse que sean aplicables para estos casos, serán de 
Cl,Jmplimiento obtigatodo en lo que corresponda a cualesquiera de las partes coniratantes. 

4..11 Las cobertura_s de'la Póliµ-de Segur-0s CAR deben cubrir los riesgos definidos y establecidos en-la coberturas 
qu� se enQUE¼nlran reguiaqas por la Superintendencia- de Banca, Seguros y Administradoras de Fondos de 
Pensiones, ef\le _público supervisor-en este tema. 

Nota: E,I enfangamiento, hundimi,enlo, o desfizamiento del ·terreno, derrumbes y desprendimiento de \Lerra o 
de rocas indicados en la clausula C de cobettura están referidos, a aquellos prod1;1cidqs- por. eventos: de la 
n.aruraleza y que oó SOfl atribuidos a las operaciones realizadas por EL'CONTRATIST.A.. 

CLÁUSULA QUINTA: PERSONAL DE.EL CONTRATISTA
5.1 Para la ejecución de LA OBRA, EL CONTRA!IST A utUizará el persqnal profesíohal calificado esP.ecfficacjo en 

su Propuesta Técnica los cuales deberán presentar a.tites deHnicio:de los 'lrabªjps·!a copia.de su dipk?ma del 
colegio de ingeoíeros -del Perú y su certificado de Habllida� .. no estando :penp.itido cap1bios, _s�lvo por 
circunstancias caso fortuito o fuerza mayor, _deblda'n-iente comprobadas. ,Para _este ,efecto, EL 
CONTRATISTA deberá proponer a PRO.VIAS DES"CENTRAUZADP -CQl1 qrez (10) '(fías hábiles d� 
anticipación, el cambio de personal ¡a ºfin de obtener ,la aprobación corr-esponc,iiente. Cualquier solicitud .en 
este sentida será debldamen1e justi_Qcaqa y los cambiós qlle resultaren ha lrrogar�n gastos adidon<iles a 
P,ROVIAS DESCENTRALIZADO. 
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5.4 EL CO_NTRATIS!�·es_!á facultado pa;a,seleccionar el personal auXlliar técnico - adrn'inistrativo n·ecesa·rio, para
eJ rneJor cumpl1mIe�fo de sus obligaciones, reservándose PROVIAS D,ESCENTRALIZADO el derecho a
rechazar al personal que a su juicio no r.�_uniera requis1(ós de idoneídad y competencia. 

5.5 EL CONTRATISTA dará por terminados los servicios de cualquiera de stJ� trabajadores, Cl)ya JabQr ó 
comportamiento nó sean-satisfactorios para PROVIAS DESCENTRALJZAQQ. 
En el caso -de personal pr-ofesiorial! inmediatamente EL CONfRATISTA- propondrá a PROVIAS 
DESCENTRALIZADO el cambio de personal, a fin de ob,ten� la aprobación 9el mencionaqo ¡:ambio. 
Transcurrido diez �10) días naturales 1/ en caso que PROVIA,? DESC_ENTR.A.LIZADO nc; dé ñi[lgJJna 
respuesta, se e0nsiderará por ápróbado e! cambio propuesto. 
Los costos a_di_cioriafes que demande· la ·oqtención de los reemplazos necesarios, t�l�s· cómo pasajes, viáticos, 
gastos de trc1sladb, :ele., serán de respohsa_bitidad de EL C;ONi°RA TISTA. 

CLÁUSULA SEXTA: lNT.ERVENOIÓN ECONOMICA DE LA-OBRA 
6 .. 1 PROVIAS OESCE°NJ';RÁLLZADO, podrá de ofici!) o a solicil�id de pa!:le- intervenir eco�mica!l')erit,e LA OBRA. 

en .circunstancié'ls-_de "caso Jortuilq, _tue·rza mayor o por ·inCU:mplimiento <:le,las :es'.iipulaclone:s conhactuales que 
a su jµicio oo .permitan la termi�aciófl de 1� fl:abajos, según lo previsio en el Artículo 206-o de EL 
REGLAMENTO y direcJivas del OSCE .. 

CLÁUSULA SETIMA: NllUDAD DEL co·NTRATO 
7 .1 Son causáles de declaració_l'l de nulidad pe ovcio del Cqntrato las siguientes: 

Por·haberse suscrito el presente Contrato ert conlravención con el Aiticulo 10° de.LA LEY. 
Cu�ndcfse ,�erifiqµ� la -transgré�ión del :p_rinclpio e pres�nción-<le veracidad our.ante él ,pro.ceso :de s_elecció'n. o 
_pára,la suscripaóh de_l p-res_ef)te Contrato . 
.ClJando se h�ya suscHtó el Cont¡alo·no obstante encontrase en trámite un recurso de apelación . 
. C_ua·ndo no se �aJa ylilizac:lo .el p·rocesq de selección correspondiente. 
CuaEl_do se,incurra .. �TJ las causales reconocidas en el derecho público aplicable 

7.2 El prqcecjimiento para declarar la Nulidad del Contrato se regirá por el establecido en el Articulo 144ª de EL 
lt!;GLAMENTO. 

CLÁUSULA OCTAVA: DEVOLUCIÓN DEGARANTIA DE FIELCUMPLIMIENTO:OE CONTRATO 
8.1 Para que PROVlÁS DESCENTRALIZAD.O p.roceda · a la devolu_cióri :de la Garantía de Fiel CumplimTento de 

Conlrato debe haber quedado consentída la Liquidación oel Conlrato y cumpfirse previaíl')ente por EL 
CQ}ff RA TIST A, lo s1gliiente: 
8.1.1 Que prese·nte :é¡ Acta de Recepción de lA OBRA sín observaciones. 
8.1.2 Que· haya. entregado tos pian0s de post·construccióA y la memoria descriptiva valoñzada. 
8.1.3 Que presente una Declaración Jurada de nó tener adeudos pendientes por r�clamos 

laborales.-
8.1.4 Que haya entregado, el Manual de Mantenimiento Pbst-Ejecucióri y el Plan de Accl611 'ª segli_ir. para su 

implementació11, como un An_exo del Informe Rnal. 
8 .. 2 La ejecución de las Garantías se realizar$ de ,acúer,do a lo eslable_qldo en el Miculo-164-º 

de EL 
REGLÁMENTO. 

CLAUSULA NOVENA: MANTENIMIENTO DE TRÁNSITO . . . 
,9.1 EL cbNT:RJ\TIStA será responsable :del Manten_imientb de Trán�ito en .el :ra�o donde �e �biqµe LA 

OBRA, desde la entrega del terren:o hasta la RecepciÓ!) de los TrabaJO!l y estara su¡elo.a fiscalizac,ón. 

9.2 El Mantenimien{o ·de Trán_sito .es una obíigació,n d.e EL c:oNTRATlsi'A, en concordancia con la:s
Especlílcaciories Hcnicas .Y d[sp,osi�iories co�tractuales. 

CLÁUSULA DÉCIMA: CONTROL DE CALIDAD - . _. _ 
:10.1 EL cóNTRA!ISTA: d�berá contar con u11 equipo de laboratorio, y equipos para _medic1on de·de�eX1ones _Y

r_:ugosidad, _operado por p:ersóni:11 idó,ne;<>, no pudiendo pas�r de .una et�p.a a ·otra del Proyecto, m.ientras no
cue_nte con la conformidad de PROVIAS O�SCENTRALIZADO 

10.2 EL CONT·RATI 
.f'RQv.iÁS DE 
reafizados. 

M�� á mensualmente Jnformes de Control de ·calidad, sigui,endo las in(li_¡;apíones de,
• y al culminar- los trabajos hará entrega de ¡¡n lnforme_.Final de ·los controles·



CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: OTRAS RESPONSABILIDADES DE EL ,CONTRATISTA 
11.1 �L C�NTRATl�T,A se·ra responsab.le de los daños y peri.uicios derivados de su actuacié¡o y/u omisión,

1nclus1ve frente a terceros o a las propiedades de éstos, lo h:iismó qu'e se extie.09e á sus subconlr�tístas. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: PERIODO:OE GARANT{A 
12.1 Ou�da estipulado qµe si en él cúrsq -de ·I0s sie!e (W1 años s1g.uientes a su Recepción sin .obser,aciones. LAOBRA se destruye fatal o· pardalinente� por raz:Ol)Eis fr:npu!ables a EL CONTRA risf A o defectos

construcHvos, é�te .sera responsab.le y �n ese .caso f>RÓVI�' D!:SCENTRALIZADO pqér:Í. iniciar las
acciones ·qu.e se .establece en el Artlcu!o 212° de,EL REGiAMENTO. 

· · · · · · 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: IMPUESTOS Y DERECHO DE ADUANA 
13.1 EL CONTRATISTA será re�p:onsable �or el pago de los tr1bcitos, gravámenes}' otros que le correspondan. 

Así epmo las te.spon.sabilidades de cará0er labdral y··pOf el �go de las aportaciones sociales d·e s� 
p�r5Rnal, se regularán p·or las r:iormas de la materia, según lo establecido por ,�1 Artícul.o, 154° de El 
REGLAMENTO. 

13.2 En relación a los derechos de aduana, seguros, fletes, gas(os consulares y otros gasios de importación que. 
efectúe EL Cm:ffRA TIST A, serán de aplicación las leyes vigentes sobre ·1a materia. 

CLAUSULA .DÉCIMO CUARTA: ACUERDOS VERBALES 
14.1 Ninguna conversación o acuerdo verba/ con cualesquier funcionario de PROVIAS DESCENTRALTZADO o 

·EL CONTRATISTA o dei Minis!erio '!Íe Transportes y Comunicaciones -MTC, antes, dvrante el proceso .. de
ejecución o después podrá afectar o modificar los 1érmíhqs u obligaciones contenidas en c.ualquier
documento que ir:itegre el presente Contrato de Ejecución de. Obra.

CLAUSULA DÉCIMO QUINTA: ACAT AMlENTO DE LAS LEYES DEL PERU 
15.1 El CONTRATISTA acepta todas .las leyes del Perú, (Jecretos, Resoluciones Supremas, Regionales y/o

Munfoipales para todas sus actividades dentw de. la República, ·Y .def:ierá eximir totalmente a PROVIAS 
DESCENTRALIZADO de multas, pérdidas o daños debido a la contra'o(ención de ellas. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: CIRCUNSTANCIAS DE CASO FORTUITO .O FUERZA MAYOR 
16.1 las partes han convenido en considerar Como circuri.stancias de caso· fortuito o fuerza mayor, a Ja· ca)Jsa no 

imputable, . consistente en un eve.nto extraordinario, imprevisible e irresisijble tales como fe!')ómenos 
cón'tratanfos. y que ·no. pudieran ser evitadas, tales c·om.o guerra, 'incendip�, explosiones,, qlsturbios, actos de 
sabotaje, etc., que imposibiliten continu:ar la ejecución qe 'los trabajós ·.ó determinaf\·SU curripliri7iento paf9ial o 
tardío o defectuoso (Art. 1315º del Cócjigo Civil). 
También se considerarán las demora� por paralizacion·es dispuestas por PROVIAS t:iJ;SéENT,RAJ.JZAP:O, .o 
la imposibilidad de PROVIAS. DESCEÑTRALIZADO de seguir 1inanciando los trabajos, como co1.1secuen.�ia 
dé las situaciones descritas en el'parr¡:ifo anterior. 

16.2 Si cualesquiera de lc1s partes contratantes estuviera ternpor�lll]ente incapadta�fa ·debido a c\rc�ns.ta(1.cias de 
caso fortµitq o fiJer�·rnayor panrcu1J:1pli� t9tal o parclajmenle.�as obligaciones cpntrafdas) noifficará a la otra. 
parte por escrlW tal circunstancia, iari pronio .conio sea posible :después de ocurrido el evento, 
proporcionandq .todos los detalíes·del mismo, . 

·
16.2.� Producido y noli�cado el �vénto determinante de :las circunstan9las de caso fortuito o fuer.za 

16.2.2 

16.2.l 

mayor, ·C'Jifectaran syspehd.idas /a¡, obligaciones a cargo de la parte afectada sólo por el tiempo qu.edure laJncapaclqaq causa.da, debl$n,dose aclu�r.ein lo posible de modo que;la aausa o los efectos 
sean solµciona:dos con la mayor celeriqad posib'le. 

El IT)ayor cqsto y los pagos adicionales ·corresp0ndlentes q_ue pudieran resultar de la paraJi_zación
de los trabajos, en razón de las cl�nslé¡ncias tie caso fortuito o fu.erza mayor,.seráo. delenrnnados.

_ de común acu�rdo entre las partes·contratantes.
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16.2.4 En .c�o de resolución del .Contrato, EL CONTRATISTA entr.egará a PROVIAS 
DESCENTRALIZADO, bajo, responsabilidad en un plazo de quince (15) días Aatürales, toda la 
infor.maciór-1 relacionada con LA dBRA y a través de E_L S.UP.ERVISOR, la Liquidación del 
Contrato, en un plazo de sesenta ($0) días naturales. 

CLAUSULA DÉCIMO SETIMA: DE LASNOTJFICACIONES 
17.1 Para los fines del pr.ese.nte Cootrato, -constiluyen ·fonnas. válidas de qorp\1�jcación las qu� PROVIAS 

DESCENTRALIZADO efectúe a través.de los íJ?e(f¡qs eleptr_ónicos, como SOi) el f9.ll: y/o correo.electJ;ónic9, para
lo cual se utilizarán los números télefó.nicos y ,qítecdqnes electrónicas indícád6s por EL cmf

(
RA trsT A e.n la 

introducción del pre:senle Contrato y/o en la .Oeclaración.Jvrapa·de .datos contenida en su Propuesta Tetr)i�a. 

17.2 Para, este fin la Cédu� ® Notificaciqn que se -realice, con sus lnfqnnes Técnico y Legal correspondi_entes, 
�ransrr.iltida por cualesqulera eje k:is medios eledr0_ni.cos señalaqos preceqentemente deperá consignar 
obligatoriamente 1a fecha.ciertq en que ést� es remitida;·opof1uni_dad a partir de la �uat surtirá efectos legales.

17 .3 Una vez. efec�a,da la transmisión por fax o por correo electrónico, la notificación en el domicilio. tísico .de EL 
CONTRATISTA no .será obligatoria; no obstan_te, de p,rQducirse¡ no invalidará la notificación efeciuada con 
anticipación y por-los medios indtcado_s, cqmpu!ándpse· los plazos a partir de,la primera de las Noti/icaclones 
efeétµadas, sea bajo GUalqu_ier moda)Jqap. 

17.4 Es·de .r�sponsabilidad de EL CONTRATISTA íl,18rJlener activos y en funci_onamíento el facslmile (fax) y dirección 
electroriica consignada 8fl la lntroduccl6n del presente Contrato; asimism0 de conformidad con el1Artf.culo 40º del 
Código .Civil, el-camhio de domicilio fisico y para efectos ciel presente contrato( de fax y. de dirección ele.ctró.nica, 
sólo será o¡xmible a PROVIAS DESCENTRALIZADO sl ·ha sido puesto en su conopirT;li�iito de manera 
indubitable. 

ANEXO 
CERTlt=lCADÓ SIAF 000,000581 

De acuerdo con ·1as Bases, las propuestas técnico y ec

.

onórnica y las disposiciones ·def presente contrato, fas
pcjr!es lo firman po · · do en señal de conformidad en la ciudad, de Lima a los 19 días del mes de -ábr il del 
2013. 
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Lima,_ 
VISTO: 

Ampliacióri"de Plazo de Obra N2 
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2 3 AGO. 2013 

El Memorando N2 517-2013-MTC/21.UGTD, e Informe N!! 049-2013-MTC/21.UGTD.LPO, de la 
Unidad Gerencial de Transporte Departamental, recibidos el 19.08.2013; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, ·con fecha 19.04.2013, PROVIAS DESCENTRALIZADO suscribió el Contrato N° 084-2013-
MTC/21, con el CONSORCIO PANAMERICANA SUR 11, con R.UC N" 20552444567, conformado por :1.
NEPTUNO CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. (99% de participación), y 2.- CONSTRUCTORA MALAGA 
HNOS. S.A. (01% de participación), para la ejecución de la Obra: REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE 
LA ANTIGUA PANAMERICANA SUR, TRAMO DEL KM. 35+800 AL KM. 40+000, CUYO TRAMO DE 
INTERVENCION SERA DEL KM. 35+920 AL �M. 40+190.96, ubicada en él departamento de LTMA, por el
monto de 5/. 14,729,088.18, incluido el IGV, con un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días 
calendario, financiada con Recursos Ordinarios del Estado; 

Que, mediante Carta N!! 119-2013-CM de fecha 05.08.2013, recibida en la misma fecha por el 
Supervisor Externo CQNSORCIO SUPERVISOR lURIN, el Contratista presenta la solicitud de Ampliación 
de Plazo de Obra Nº 01 por 45 días calendario, cuantificando y sustentando su solicitud de prórroga, 
invocando como causal la prevista en el Artículo 200ª, Inciso 1 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, por atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al Contratista, 
señalando que el terreno no se encuentra disponible para su ejecución, debido a las interferencias 
encontradas como cables de luz, fibra óptica de Cálidda, Gas Natural del Perú, fibra óptica de Telefónica 
del Perú, conexiones domiciliarias de agua, postes de energía eléctrica, postes de telefonía, lo cual 
indica conlleva a la imposibilidad de continuar y concluir las partidas de "Corte en material suelto" y
"Perfilado y Compactado"; 

Que, mediante Carta CE N2 160-2013 S.APS (P), recibida el 12.08.2013, por la Entidad, el 
Supervisor Externo CONSORCIO SUPERVISOR LURIN recomienda se declare fundada en parte la 
Ampliación de Plazo de Obra N!!Ol po� 15 días calendario, y que la nueva fecha de término contr�ctual 
se difiera al 14.11.2013, precisando que el Contratista no ha solicitado el reconocimiento y cálcr,:Jlo de 
mayores gas.tos generales; 

Que, mediante los documentos del exordio, la Unidad Gerencial de Transporte Departamental, 
ha emitido la opinión técnica de su competencia, y recomienda se declare Procedente en parte la 
Ampliación de Plazo de Obra NI! 01 por quince {15} días calendario, y que se difiera el vencimien�o del 
plazo contractual al 14.11.2013; por las siguientes consideraciones: 

i) Que, la Unidad Gerencial de Transporte Departamental expresa su conformidad cor, el análisis
del r Externo CONSORCIO SUPERVISOR LURIN, efectuado con su Carta CE N° 160-2013



5.APS {P), recibida el 12.08.2013; y de acuerdo con el mismo, la causal de atrasos que origina la
ampliación de plazo solicitada, está tipificada como atrasos y/o paralizaciones por causas no
atribuibles al Contratista, originados por las interferencias halladas durante la ejecución de la
obra, hasta el 31.07.2013, , situación no prevista en el Expediente Técnico ni en las
especificaciones técnicas, que generó el menor rendimiento y la imposibilidad de ejecutar
completamente, las partidas Corte en Material Suelto, Perfilado-y compactado y las partidas
sucesoras;

íi) Que, en este sentido, debido a las interferencias encontradas (Cables de Alta y mediana 
Tensión, tuberías de Gas Natural y Fibra óptica de CALIDDA, Fibra Óptica Nacional y Submarina 
de Telefónica del Perú, Conexiones domiciliarias de Agua y Desagüe, Postes de Energía 
eléctrica, Postes de Telefonía), �I Contratista no ha tenido la disponibilidad completa del 
terreno, en razón de que estas interferencias no han permitido tener continuidad en los 
trabajos programados, afectando la culminación de las partidas Corte en Material suelto y 
Perfilado y compactado, postergando el inicio de la ejecución_de las partidas sucesoras, y la no
continuación de las partidas sucesoras modifican la ruta crítica del CAO vigente. Asimismo, las 
partidas sucesoras que se encu'entran en Ruta Crítica del Cronograma de Ejecución de Obra 
Vigente (CAO}, son las siguientes: 

PARTIDAS EN Rl/TA CRITICA 

210.C Relleno y compactado a nivel de la Subrasante 

305.A Base Granular 

309 Base estabilizada con emulsión 

400.A Demolición de pavimento asfáltico 2" 

402.A Riego de liga 

410.A Pavimento de concreto asfaltico en caliente (MAC) 

422.E Asfalto Diluido tipo RC-250 

425.A Bacheo Profundo 

801.E Señal Preventiva (0.75 x 0.75) 

802.C Señal Reglamentaria Octogonal R-1 (0.60 x 0.60) 

802.F S�ñal Reglamentaria Triangular R-2 (0.75 m de lado) 

'802.J. Seilal Reglamentaria Rectangular (0.B0 x 1.20) 

803.C Señal Informativa 

804.A Postes de Soporte de Señales 
-

804.C Estructuras de Soporte de Señales Tipo E-2 

810.A Marcas en el Pavimento 

850.A Tachas Delineadoras 
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iii) La afectación en las partidas componentes de la ruta crítica, ha originado consecutivamente
que las demás partidas, también en ruta crítica, como son todas las partidas del pavimento
asfáltico, sufran modificación en su duración, requiriéndose de un plazo adicional para la
culminación de la obra. De este modo y de acuerdo al Calendario PERT- CPM y Diagrama GANTT
vigente, las partidas: 205.A Corte en Material Suelto y 210.C Perfilado y Compactado, están
consideradas como actfviqades pertenecientes a 1� ruta crítica, motivo por el cual al no ser
ejecutadas en las fechas de inicio previsto, y tener atrasos o no ejecutarse en los tiempos
señalados en el Calendario PERT-CPM vigente, ei plazo de ejecución de la obra queda alterado
automáticamente;

iv) En el análisis correspondiente, se h_an establecido las premisas siguientes en el calendario de
avance de obra vigente:

• Secuencia lógica del proceso constructivo e intervalos de tiempo entre las partidas del
calendario vigente;

• Rendimientos de las partidas asumidos en los documentos contractuales de la propuesta del
Contratista, por lo tanto vigentes a la fecha, los cuales al verse afectados alteran la duración
establecida y ocasiona mayor plazo para completar la partida afectada. En co'nsecuencia, el
efecto de la causal invocada sobre el avance de obra, se encuentra técnica y legalmente
justificada, como consecuencia de las interferencias encontradas en la obra, que han afectado y
modificado la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente, motivando la solicitud de
Ampliac_ión de Plazo de Obra Nº 01;

v) De acuerdo a la evaluación del Supervisor, la afecta�lón en las actividades que se encuentran

en ruta crítica, se considera a partir de 14.05.2013, fecha de inicio de la ejecución de la Partida
Corte en Material Suelto, cuyo plazo se encuentra definido en el Cronograma Actualizado a la
fecha de inicio de obra (14.05.2013 al 22.06.2013), lo que representa 40 días calendario¡

vi) Que, debe otorgarse la Ampliación de Plazo de Obra Nº 01 por 15 días calendario, de acuerdo al
sigúi'ente análisis:

Rendimiento ofertado de acuerdo al CAO vigente:



Para determinar el tiempo de Ampliación: 

' 

la fecha que se inició la ejecución de la partida "Corte en material suelto" fue el día 24-05-13 
según Carta N" 039-2013 S. Af?S (P) y Orden de Trabajo N° 001. 
Metrado ejecutado del 24.05.2013 al 31.07.2013 {cese parcial de causal)= 11,046.35 m3 (según 
Valorización Nº 03 - Julio 2013 ) 

N° días trabajados= 69 días calendarios 

Rendimiento real obtenido: 

R = Metrado ejecutado al 31.07.2013 / Días de ejecución de la partida 
R = 11,046.35 / 69 
R = 160.09 m3/día 

Plazo necesario para culminar la partida: 

Según evaluación del Supervisor, para determinar el mayor plazo que le corresponde al 
Contratista, debe prevalecer el rendimiento real obtenido en campo, debido a que a la fecha 
continúan encontrándose nuevas interferencias que no permiten tener continuidad en los 
trabajos programados. 
Saldo de metrado por ejecutar: 

M = (metrado del presupuesto) - (metrado ejecutado) 
M = 13,382.75 m3 - 11,046.35 m3 
M = 2, 336.40 m3 

De este modo para obtener el Plazo que corresponde como ampliación, se considera el plazo

necesario para culminar la partida,·a saber: 

P (días)= Saldo metrado por ejecutar al 31.07.2013 / Rendimiento real obtenido 
P (días)= 2,336.40 m3 /(160.09 m3/día). P = 15 días; 

vii) rgualmente, según la programación de actividades, el proceso de construcción es secuencial,
pór.lo que al no poder ejecutar la partida de Corte en Material, no resulta posible continuar con
las partidas de perfilado y compactado, explanaciones, base granular, base estabilizada,
imprimación y colocación de la carpeta asfáltica, que son secuenciales;

víii) En consecuencia, se concluye que, el número de días de la Ampliación de Plazo de Obra N4 01, 
que le corresponde al Contratista por las interferencias encontradas en obra, qu� dificultaron 
las labores programadas, son de quince (15) días calendario, siendo la causal de atrasos y/o 



N2 823-2013-MTC/21 

Urna, 
2 3 AGO. 2013 

paralizaciones por causas no atribuibles al Contratista, conforme se evidencia de 
documentación que se acompaña al expediente, y de conformidad con los Artículos 200ª lnc.1, 

y 201!! del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; 

ix} De este modo, la solicitud de Ampliación de Plazo de Obra N ° 01 presentada por el Contratista,

Consorcio PANAMERICANA SUR 11, es PAROALMENTE PROCEDENTE POR 15 DIAS
CALENDARIOS, que se computa a partir de! 31.10.2013 hasta el 14.11.2013, fecha en la que se

difiere el vencimiento del término contractual;

Que, mediante Informe N!! 458-2013-MTC/21.UGAL, de fecha 21.08.2013, fa Unidad Gerencial

de Asesoría Legal, en base a las consideraciones técnicas emitidas por la Unidad Gerencial de Transporte 

Departamental, ha emitido opinión en el sentido que, desde el punto de vista legal, resulta procedente 

aprobar en parte la solicitud de Ampliación de Plazo de Obra N° 01, por quince {15) días calendario, y se

difiera el vencimiento del plazo contractual al 14.11.2013, por las razones señaladas por la Unidad 

Gerencial de Transporte Departamental, conforme a los dispuesto en el Artículo 200· !ne. 1, 
1 

(causal de 

la ampliación de plazo}. De igual modo, en virtud de la ampliación otorgada, la Entidad debe ampliar el 

plazo de los otros contratos celebrados por ésta y vinculados directamente al contrato principal, de 

conformidad con el Artículo 202° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 

- Decreto Supremo N" 184-2008-EF; motivo por el cual debe otorgarse la Ampliación de Plazo N
° 01 de

los servicios del Supervisor Externo CONSORCIO SUPERVISOR LURIN, materia del Contrato N° 074-2013-

MTC/21, por 15 días calendario, debiendo diferirse el vencimiento del término contractual del 

30.11.2013 al 14.12.2013; 

Con la visaci6n de las Unidades Gerenciales de Transporte Departamental y Asesoría Legal; y, 

De acuerdo con las facultades otorgadas a la Dirección Ejecutiva mediante Decreto Supremo Nº 

029-2006-MTC y Resoluciones Ministeriales N'l 115-2007-MTC/02 y NQ 859-2011-MTC/02;

//. .. 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1!!.- Dec larar Fundada en parte la Ampliación de Plazo de Obra Nº 01, solicitada por 
el CONSORCIO PANAMERICANA SUR 11, correspondiente a la ejecución de la Obra: REHABILITACIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE LA ANTIGUA PANAMERICANA SUR, TRAMO DEL KM. 35+800 AL KM. 40+000, 
CUYO TRAMO DE INTERVENCION SERA DEL KM. 35+920 Al KM. 40+190.96, ubicada en el 
departamento de LIMA, por quince (15) días calendario, materia del Contrato N!! 084-2013-MTC/21, 
debiendo diferirse el vencimiento del plazo de ejecución contractual al 14.11.2013; por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO r.- Otorgar la Ampliación de Plazo de los Servicios de Supervisión N° 01 al 
CONSORCIO SUPERVISOR LURIN, materia del Contrato Nº 074-2013-MTC/21, por quince (15) días 
calendario, difiriéndose el vencimiento del plazo contractual al 14.12.2013. 

ARTÍCULO 39.- Notificar la presente resolución al Contratis¡a CONSORCIO PANAMERICANA 
SUR 11, Supervisor Externo CONSORO0 SUPERV1SOR LURIN, Unidad Gerencial de Transporte 
Departamental, así como al Órgano de Control Institucional. 

ARTÍCULO 49 .. Insertar la presente resolución en el Contrato de Obra Nº 084-2013-MTC/21, y 
en el Contrato de Supervisión N° 074-2013-MTC/21, formando parte integrante de los mismos. 



G9RA : RE'r.�.9!Ui ACION Y MEJOR.AJA!ENTO DE Lt. ANTIGUA PANl1MERICP,NA SUR 
ENTIDAD CONVOCANTE : PRGVIAS OESCENTi'IALIZ/iDO 
DEPARTAMENTO : uu�. 

CONTRL,TISTA : CONSORCIO PANAMERIC.A.NA SUR 11 
SUPERVISOR : CONSORCIO SUPERVISOR LURIN 

RESUMEN DE VALORIZACIÓN 

POR MAYORES GASTOS GENERALES POR AMPLIACION DE PLAZO Nº 01 

POR EL PERIODO DE JUNIO Y JULIO DEL 2013 

PTO. OFERTA: 

PTO. REFERENCIAL: 
S/. 12,482,278.12 (sin incluir el IGV) 

S/.13,869,197.91 (sin incluir el IGV) 

CONCEPTO 

A. Monto Valoñzado en el presente periodo
- Mayores Gastos Generales por Ampliación de Plazo Nº 01

- Regularización de Valorización Anterior

B. Reajuste de la Valorización

C. Deducción del Reajuste que no corresponde

D. Amortización del Adelanto en efectivo

E. Amortización del Adelanto de Materiales

l. MONTO FACTURABLE (sin IGV) (A+B+C+D+E)

¡,v. LG.V. (18% de 1) 

jv. MONTO A FACTURAR (1 + IV) 

a Mayo2012 

a Mayo2012 

SI. 

99,106.25 
99,106.25 

º·ºº 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

.99,106.25 

17,839.131 

116,945.381 



VISTO: 

Nº Cf °11 -2013-MTC/21

lima, · 2 5 SET. 2013 

Ampliación de Plazo Parcial Nº 02 
Contrato N° 084-2013-MTC/21 

El Memorando Nº 609-2013-MTC/21.UGTD e Informe Nº 066-2013-
MTC/21.UGTD.LPO, de la Unidad Gerencial de Transporte· Departamental, remitido con 
fecha 20 de setiembre de 2013; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha_ 19.04.2013, PROVIAS DESCENTRALIZADO suscribió .el 
Contrato Nº 084-2013-MTC/21, con el CONSORCIO PANAMERICANO SUR II, con 
RUC Nº 20552444567, conformado por :1.- NEPTUNO CONTRATISTAS GENERALES 
S.A.C. (99% de participación), y 2.- CONSTRUCTORA MALAGA HNOS. S.A. (01% de 
participación), para la ejecución de la Obra: REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO 
DE LA ANTIGUA PANAMERICANA SUR, TRAMO DEL KM. 35+800 AL KM. 
40+000, CUYO TRAMO DE INTERVENCION. SERA DEL KM. 35+920 AL KM. 
40+190.96, ubicada en el departamento de LIMA, por el monto de S/. 
14,729,088.18, induido el IGV, con un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días 
calendario, financiada con Recursos Ordinarios del Estado; 

Que, con fecha 12.04.2013 se suscribió el Contrato Nº 074-2013-MTC/21 con el 
_.-: -CONSORCIO SUPERVISOR LURIN conformado por: 1.- OB,RAS CIVILES CON CAUDAD 

TOTAL S.A.C. y 2.- JNR CONSULTORES SOCIEDAD ANONIMA, para la Supervisión 
Externa de la Obra en alusión; 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 823-2013-MTC/21 del 23.08.2013 se 
aprobó en parte la solicitud de Ampliación de Plazo Nº 01 por 15 días calendario, 

,I 

difiriéndose el vencimiento del plazo contractual, al 14.11.2013, y se otorgó la 
Ampliació,:1. de Plazo Nº 01 a la Supervisión Externa, difiriéndose el vencimiento del 
plazo contracfüal, al 14.12.2013; 



!L 1 

domiciliarias de agua de SEDAPAL, postes de energía eléctrica de Luz del Sur, postes 
de telefónica del Perú y de Claro, que impiden la libre disponibilidad del terreno para la 
ejecución de partidas que form9n parte de la Ruta Crítica, tales como: -"205.A: Corte 
en Material Suelto" y "207 .A: Perfilado y Compactado", así como las partidas sucesoras 
"210.C:Relleno y Compactado a nivel de la subrasante", "305.A: Base Granular'', ''309: 
Base Estabilizada con emulsión", "400.A: Demolición de pavimento asfáltico 2"", 
"402.A: Riego de Liga", "410.A: Pavimento de concreto asfaltico en caliente (MAC)", 
"425:A: Bacheo profundo", "801.D: Señal Preventiva (0.75x0.75m)", "802:C: Señal 
Reglamentaria Octogonal R-1 (0.60x0.60m), "802.F: Señal Reglamentaria Triangular R-
2 (0.75m de lado)", "802.J: Señal Reglamentaria Rectangular (0.80x1.20)", "803.C: 
Señal informativa", "804.A: Postes de Soporte de Señales", "804.C: Estructuras de 
Soporte de Señales Tipo E-2'1, "810.A: · Marcas en el Pavimento", y "850.A: Tachas 
Delineadoras", hechos que han sido anotados en los asientos del cuaderno de obra, 
para lo cual adjunta las copias ·correspondientes, así como·las cartas emitidas sobre el 
tema de interferencia, cronograma de avance de obra vigente, cronograma de avance 
de obra adecuado a ta nueva fecha de término, solicitud y planos de interferencia; 

Que, mediante Carta CE Nº 218-2013 S.APS (P) con fe�ha de recepción 
12.09.2013, la Supervisión Externa, ha manifestado lo siguiente: 

• La causal invocada, ha sido originada por las interferencias halladas durante la
ejecución de la obra, hasta el 31 de agosto de 2013, situación que no ha sido
prevista en el Expediente Técnico ni en las especificaciones técnicas que
generó el menor rendimiento y la imposibilidad de ejecutar completamente las
partidas de "Corte en Material Suelto1

', ''Perfilado y Compactado", y partidas
sucesorias que forman parte de la Ruta Crítica ·y que modifican el Calendario
de Avance de Obra Vigente.

• Las interferencias han afectado el desarrollo de actividades programadas en la
progresiva 36+ 160 al 36+880, sin embargo el Contratista en el mes de agosto
ha ejecutado trabajos en los lugares que no tienen interferencias.

• Habiendo efectuado el a11álisis correspondiente, opina por la aprobación ,:de la
Ampliación de Plazo Pardal Nº 02,. recalculado en 12 días calendario.

-- . 
Que, mediante los documentos del exordio, la Unidad Gerencial de Transporte 

Departamental, estando a lo señalado por la Supervisión Externa, ha emitido opinión 
técnica de su competencia, recomendando declarar procedente en parte la solicitud de 
Ampliación de Plazo Parcial Nº 02 por 12 días calendario, con reconocimiento de 
mayores gastos generales, por causas ajenas a la voluntad del Co_ntrati?ta, como 

�cuencia de las interferencias encontradas en la ejecución de la obra en alusión, 
( aue afectan la ejecución de las partidas "2.05: Corte en material suelto1' y "2.06:  

� f./l(: . 
 



Ampliación de Plazo Parcial Nº 02 

Contrato Nº 084-2O13-MTC/21 

Perfilado y compactado", así como las partidas sucesoras, que forman parte de la Ruta
Crítica y modifican el Calendario de Avance de Obra Vigente, razón por la cual debe
diferirse el vencimiento del plazo contractual, al 26.11.2013; y, consecuentemente,
ampliar el plazo de la Supervisión Externa, difiriéndose el vencimiento del plazo
contractual al 26.12.2013; 

Que, el artículo 41 ° de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por
Decreto Legislativo Nº 1017, establece que el contratista podrá solicitar la ampliación
de plazo pactado por atrasos y/o paralizaciones ajenas a su voluntad, debidamente
comprobados y que modifiquen el cronograma contractual� 

Que, el artículo 200° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado mediante Decreto Supremo NC? 184-2008-EF, establece las causales de
ampliación de plazo, señalando que el contratista podrá solicitar. la ampliación de plazo
pactado por causas ajenas a la voluntad del Contratista, siempre que modifiquen la
ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de
ampliación: 1) Por atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista; 
2) Atrasos y/o paralizaciones en el cumplimiento de sus prestaciones por causas
atribuibles a la Entidad; 3) Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado, y.
4) Cuando se aprueba la prestación adicional de obra. En este caso, el contratista
ampliará el plazo de las garantías que hubiere otorgado; 

Que, el artículo 201 ° del Reglamento, indica que desde el inicio y durante la
ocurrencia de la causal, el contratista, por intermedio de su residente, deberá anotar
en el cuaderno de obra las circunstancias que a su criterio ameriten' ampliación de
plazo. Dentro de los quince (15) días siguientes de concluido el hecho invocado, el
contratista o su representante ·legal solicitará, cuantificará y sustentará su solici,tud de
ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, según corresponda, siempre que la
demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente y el plazo
adicional resulte necesario para la culminación de la obra. En caso que el hecho
invocado pudiera superar el plazo vigente de ejecución contractual, la solicitud se
efectuará antes del vencimiento del mismo. El inspector o
supervisor emitirá un informe expresando opinión sobre la solicitud de ampliación de
plazo lo remitirá a la Entidad, en un plazo no mayor de siete 07 días, cont�dos desde

día s1 
�

iente de presentada la solicitud. La Entidad emitirá resolución s re dicha
am · ción en un plazo máximo de  catorce (14) días, contados desde �1isat. · ,�· uiente

-% � ¾ �<;; "� . � � 
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de la recepción del indicado informe. De no emitirse pronunciamiento alguno dentro
del plazo señalado, se considerará ampliado el plazo, bajo responsabilidad;

I 

Que, el articulo 190° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, en adelante el Reglamento, establece
que toda obra contará de modo permanente y directo con un inspector o con un
supervisor, quedando prohibida la existencia de ambos en una misma obra;

Que, el cuarto párrafo del artículo 202º del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado� señala que en vi�ud de la ampliación otorgada (al
Contratista), la Entidad ampliará el plazo de los otros contratos celebrados por ésta y
vinculados directamente con el contrato principal;

Que, por otro lado, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado -
OSCE, a través de las opiniones Nº 046-2009-DTN y Nº 035-2010-DTN, ha señalado
que cuando se apruebe una ampliación de plazo del contrato de obra, corresponde a la
Entidad ampliar el plazo de la supervisión sin condicionar tal ampliación a determinado 
procedimiento a cargo del Contratista ya que el contrato de supervisión de obra es un 
contrato vinculado al contrato de obra;

Que, mediante Informe Nº 543-2013-MTC/21.UGAL del 23.09.2013, la Unidad
. Gerencial de Asesoría Legal, teniendo en consideración · 1a información técnica
proporcionada por la Unidad Gerencial de Transporte Departamental, ha emitido
opinión en el sentido que resulta procedente se apruebe en parte la solicitud de
Ampliación de Plazo Parcial Nº 02 al Contrato de Obra, por 12 días cafendario, por
causas ajenas a la voluntad del Contratista, generado por diversas interferen.cias
encontradas en la ejecución de la obra en alusión, que afectando directamente la
ejecución de partidas que forman parte de la Ruta Crítica y modifican el Calendario de
Avance de Obra Vigente, de conformidad con lo establecido en el numeral 1) del
Artículo 200º y 201 ° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado apr9bado
mediante Decreto Supremo Nº 184-2008-EF modificado mediante Ley Nº 29873 y
Decreto Supremo Nº 138-2012-EF, debiendo diferirse el vencimiento del plazo
contractual al 26.11.2013; y, consecuentemente, otorgar la Ampliación de Plazo a la
Supervisión Externa por 12 días calendario, difiriéndose el vencimiento del plazo
contractual al 26.12.2013, toda vez que resulta indispensable que la obra en alusión
cuente permanentemente con la prestación de sus servicios, de conformidad con lo
establecido en el artículo 190°, cuarto párrafo del artículo 202º del Reglam�nto de la
.._..,� Contrataciones del Estado, y la opinión vertida por el Organismo Supervi o de



Ampliación de Plazo Parcial Nº 02 
Contrato Nº 084-2013-MTC/21 

�olae«hv WbJreemr-ai 
Nº 9 9-::¡ -2013-MTC/21

Lima, 1 5 SET. 1013

las Contrataciones del Estado - OSCE,-a través de las opinipnes Nº 046-2009-DTN y Nº 

035-2010-DTN;

Con la visación de las Unidades Gerenciales de Transporte -Departamental y

Asesoría Legal, cada una en e·1 extremo de su competencia; y, 

De acuerdo con las facultades otorgadas a la Dirección Ejecutiva mediante 
Decreto Supremo Nº 029-2006-MTC y Resoluciones Ministeriales Nº 115-2007-MTC:/02, 
Nº 859-2011-MTC/02 y Nº 465-2012-MTC/01;

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar en parte la solicitud de Ampliación de Plazo Parcial N º 

02, por doce (12) días calendario, para la Ejecución de la Obra: "REHABILITACIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE LA ANTIGUA PANAMERICANA SUR, TRAMO .DEL KM. 35+800 AL 
KM. 40+000, CUYO TRAMO DE INTERVENCION SERA DEL KM. 35+920 AL KM. 
40+190.96, ubicada en el departamento de Lima", a cargo del CONSORCIO 
PANAMERICANA SUR II, materia del Contrato Nº 084-2013-MTC/21, difiriéndose el 
vencimiento del plazo contractual al 26.11.2013, por las razones señaladas en la parte 
considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2°.- Otorgar, la Ampliación de Plazo Nº 02, por doce (12) días 
calendario, para los Servicios de Supervisión de la Obra: "REHABILITACIÓN Y . fi;;., .. \.. 

MEJORAMIENTO DE LA ANTIGUA PANAMERICANA SUR, TRAMO DEL KM. 35+800 AL 
· n .... ,._ �:i\KM. 40+000, CUYO TRAMO DE INTERVENCION SERA DEL KM. 35+920 AL KM. 
r: • '··' <";'40+190.96, · ubicada en el departamento de Lima", a cargo del CONSOF.CIO 
.·· .,<r.:-"'. SUPERVISOR LURÍN, materia · del Contrato Nº 74-2013-MTC/21, difiriéndose el· ·'.· vencimiento del plazo contractual, al 26.12.2013, por las razones ·señaladas en la parte 

considerativa cle la presente resolución. 

ARÍCULO 3° .- Notificar la presente Resolución, al Contratista _CONSORCIO 
PANAMERICANA SUR II, Supervisión Externa CONSORCIO SUPERVISOR LUfl!N, así 

transcripción a la Unidad Gerencial de Transporte Departamental, y al ano 
_,,,c.;,

_.
-

......,
11tt,,.; . .,..n,, Institucional, para su conocimiento y fines pertinentes. 



ARTÍCULO 4°.- Insertar la presente resolución a los Cont;ratos Nº 084-2013-
MTC/21 y Nº 074-2013-MTC/21, formando parte fntegrante del mistno. 

MOP/GSL 

EXP. Nº 17937-2013 



OBRA : REHABILITACION Y MEJOR-4.MIENTO DE LA ANTIGUA PANAMERICANA SUR 

ENT,DAD COIWOCANTE : Pf30VIAS DESCENTRALIZADO 

DEPARTAMENTO : LIMA 

CONTRATISTA 

SUPERVISOR 

: CONSORCIO PANAMERICANA SUR 11 

: CONSORCIO SUPERVISOR LURIN 

··�2

RESUMEN DE VALORIZACIÓN 

POR MAYORES GASTOS GENERALES POR AMPLIACION DE PLAZO Nº 02 

POR El PERIODO DE JULIO DEL 2013 

PTO.OFERTA: 

PTO. REFERENCIAL: 

S/. 12,482,278.12 (sin incluir el IGV) 

S/. 13,869,197.91 (sin Incluir el IGV) 

CONCEPTO 

A Monto Valorizado en el presente período .
- Mayores Gastos Generales por Ampliación de Plazo Nº 02
- Regularización de Valorización Anterior

B. Reajuste de la Valorización

C. Deducción del Reajuste que no corresponde

D. Amortización del Adelanto en efectivo

E. Amortización del Adelanto de Materiales

l. MONTO FACTURABLE {sin IGV) (A+B+C+D+E)

lrv. 1.G.V •. (18% de 1)

lv. MONTO A FACTURAR (1 + IV)

a Mayo2012 

a Mayo2012 

SI. 

79,531.37 
79,531.37 

º·ºº 

0.00 

0.00 
0.00 

79,531.37 

14,315.651 

93,847.021 
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